
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEOLOGÍA SISTEMÁTICA  
 

 

VOLUME SEGUNDO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CHARLES HODGE, D.D. 
 

 

TEOLOGÍA SISTEMATICA  
 

 

 
EN DOS VOLUMENES 

 

 

VOLUMEN SEGUNDO 

 

 

 

 

 
TRADUCCIÓN E CONDENSACIÓN 

 
Santiago Escuain 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 NOTA: Los textos [entre corchetes]  son palabras añadidas por 

el traductor para dar claridad bien añadiendo antecedentes inexistentes 

en el presente texto debido a la condensación, bien por otras causas. 

También ocasionalmente traducciones de términos latinos o de otras 

lenguas que el autor da sin traducir. 

 Excepto cuando se dé mención expresa de ello, las citas bíblicas 

han sido tomadas de la versión Reina- Valera, Revisión 1977. 

 

 

 

 

 

 
Editorial CLIE  

Galvani 113  

08224 TERRASSA (Barcelona) España 

E-mail: libras@clie.es  

Web: http://www.clie.es 

 

TEOLOGÍA SISTEMÁTICA  - Vol. II  

Edición en rústica  

Charles Hodge 
 
© 1991 por Editorial CLIE para esta edición en castellano 

 
Ninguna parte de este libra puede ser  

reproducida sin el permiso escrito de los editores,   

con la excepción de breves citas. 

 
Depósito Legal: SE-2412-2003 (I)  

ISBN 84-8267-354-8  

Impresión: Publidisa 

 

 

 
Printed in Spain 

 
Clasifíquese: 4 TEOLOGÍA: Teología sistemática  

C.T.C. 01-01-0004-01  

Referencia: 22.45.51 



 

 

 

 

 

 

 

INDICE  
 

 
PARTE III  

 

 

 

CAPÍTULO I 

 

EL PLAN DE LA SALVACIÓN  

 
§1. Dios tiene un plan así 19  

La importancia de conocerlo.- Los medios para conocerlo  

§2. Supralapsarianismo 22  

§3. Infralapsarianismo 25  

[§4. Redención hipotética] 27  

Objeciones a este esquema  

§5. La doctrina Luterana respecto ai plan de Ia salvación 27  

§6. La doctrina de los Remonstrantes 29  

§7. La doctrina Wesleyana 30  

§8. La doctrina Agustiniana 32  

Observaciones preliminares.- Enunciado de la doctrina.- 

Prueba de la doctrina  

Argumento en base de los hechos de la Providencia.- En base de los datos de la  

Escritura  

La relación de Dios con sus criaturas racionales.- El hombre, una raza caída.  

La obra del Espíritu.- La elección lo es a la santidad.- La naturaleza gratuita de la 

salvación.- El argumento de Pablo en el capítulo noveno de Romanos.- Argumento 

en base de la experiencia  

§9. Objeciones a la doctrina Agustiniana 49  

Se observa que las objeciones lo son en contra de la Providencia de Dios.- Se  

basan en nuestra ignorancia.- Las mismas objeciones apremiadas en contra de las 

enseñanzas de los Apóstoles . 

 

 

 

 

 

 



 

TEOLOGIA SISTEMÁTICA 
 

CAPÍTULO II EL PACTO DE LA GRACIA 

 

§1. El plan de la salvación es un Pacto 55  

§2. Diferentes perspectivas de la naturaleza de este Pacto 56  

La postura Pelagiana.- La postura Remonstrante.- La postura Wesleyana Arminiana.-  

La postura Luterana.- La doctrina Agustiniana  

§3. Las partes del Pacto 58  

Distinción entre el Pacto de Redención y el Pacto de Gracia  

§4. Pacto de Redención 59  

§5. Pacto de Gracia 62  

§6. Identidad del Pacto bajo todas las Dispensaciones 65 . . 

La promesa de la vida eterna, dada antes de la venida de Cristo.-. Cristo el Redentor bajo 

todas las dispensaciones.- La fe es desde el principio la condición para la salvación  

§7. Diferentes Dispensaciones 72  

Desde Adán hasta Abraham.- Desde Abraham hasta Moisés.- Desde Moisés hasta 

Cristo.- La Dispensación del Evangelio 

 

 

CAPÍTULO III  

 

LA PERSONA DE CRISTO 

 

§1. Observaciones preliminares 77  

§2. Hechos escriturarios acerca de la Persona de Cristo 79 . 

Él es verdaderamente Hombre.- El es verdaderamente DlOS.- El es una Persona  

Prueba de la doctrina.- Prueba de los distintos puntos por separado.- En base de las 

descripciones incidentales de la Escritura.- En base de pasajes concretos de la Escritura.- 

El Evangelio de Juan 1:1-14.- 1 Juan 1:1-3 - Romanos 1:2-5.- 1 Timoteo 3:16.- 

Filipenses 2:6-11.- Hebreos 2:14 

 

§3. La unión hipostática  

§5. Las dos naturalezas en Cristo.- El significado de la palabra Naturaleza.- Dos naturalezas 

unidas pero no confundidas.- Los atributos de una naturaleza no son transferidos a la 

otra.- La unión es una unión Personal  

§4. Consecuencias de la Unión Hipostática 89  

Comunión de atributos.- Los actos de Cristo.- El Hombre Cristo Jesus es el objeto de la 

adoración.- Cristo pucde simpatizar con Su pueblo.- El Logos encarnado, la fuente de la 

vida.- La exaltación de la naturaleza humana de Cristo. 

§5. Doctrinas erróneas en cuanto a la Persona de Cristo.- Los ebionitas.- Los gnósticos.- la 

doctrina Apolinaria.- El Nestorianismo.- El Eutiquianismo.- 

La controversia Monotelita 94  

§6. La doctrina de las Iglesias Reformadas 102 

 

 

 

 

 

 

 



 

ÍNDICE 7 

 

§7. Doctrina Luterana 102  

Diferentes posturas entre los Luteranos.- Observaciones acerca de la doctrina Luterana  

§8. Formas posteriores de la doctrina 112  

Socinianismo.- Swedenborg.- EI doctor Isaac Watts.- Objeciones a la teoria del doctor Watts 

§9. Formas modernas de la doctrina 114  

Cristología panteísta.- Cristología teísta.- La doctrina de Ia Kenosis.- Ebrard Gess 

Observadones acerca de la doctrina de la Kenosis  

La Cristología de Schleiermacher.- Basada en principios panteístas. Involucra el rechazo de 

la doctrina de la Trinidad.- Su falsa antropología. Pervierte el plan de la salvación 

 

CAPÍTULO IV 

 

LA OBRA MEDIADORA DE CRISTO  

 

§1. Cristo, el único Mediador 141  

§2. Calificaciones para la obra 143  

§3. El triple oficio de Cristo 145 

 

CAPÍTULO V 

 

EL OFICIO PROFÉTICO  

 

§1. Su naturaleza 147  

§2. Cómo Cristo ejecuta el Oficio de Profeta 148 

 

CAPÍTULO VI 

 

EL OFICIO SACERDOTAL  

 

§ l. Cristo es verdaderamente un Sacerdote 149  

§2. Cristo es nuestro único Sacerdote 151  

§3. Definiciones de los términos  

153 Expiación.- Satisfacción.- Pena.- Vicario.- Culpa.- Redención.Expiación.- Propiciación 

 

CAPÍTULO VII  

 

LA SATISFACCIÓN DE CRISTO  

 

§l. Enunciado de la doctrina 163  

§2. El sentido en que la Obra de Cristo fue una Satisfacción 164  

§3. La doctrina de los Escotistas y de los Remonstrantes 167  



 

8 TEOLOGfA SISTEMÁTICA 

 

§4. La Satisfacción de Cristo lo fue a la justicia 169  

§5. La obra de Cristo, una Satisfacción a la Ley 172  

§6. Prueba de la doctrina según se acaba de exponer 173  

Argumento en base del Oficio Sacerdotal de Cristo.- En base del carácter sacrificial de Su 

muerte.- Prueba del carácter expiatorio de los sacrificios por el pecado.- Argumento en base 

del capítulo cincuenta y tres de Isaías. Pasajes del Nuevo Testamento en los que se expone 

la Obra de Cristo como Sacrificio, Romanos 3:25; Hebreos 9: 10; 1 Juan 2:2; 1 Pedro 2:24. 

Argumento en base de la naturaleza de la redención Redención de la pena de la Ley.- De la 

Ley misma.- Del poder del pecado.Del poder de Satanás.- La final redención de todo mal.- 

Argumento en base de las doctrinas relacionadas Argumento en base de la experiencia 

religiosa de los creyentes. 

§7. Objeciones 190  

Objeciones filosóficas.- Objeciones en base de los sentimientos.- Objeciones morales.- 

Objeciones apremiadas por los modernos teólogos alemanes Respuesta a la teoria de estos 

escritores  

Objeciones populares 

 

CAPÍTULO VIII  

 

¿POR QUIÉNES MURIÓ CRISTO? 

 

§1. Estado de la cuestión 197  

§2. Prueba de la doctrina Agustiniana 199  

1. En base de la naturaleza del Pacto de Redención.- 2. Elección.- 3. La expresa declaración 

de las Escrituras.- 4. En base del especial amor de Dios.- 5. En base de la unión del creyente 

con Cristo.- 6. En base de la intercesión de Cristo.- La doctrina de la Iglesia abarca todas las 

realidades del caso Objeciones.- En base del ofrecimiento universal del Evangelio.- En base 

de ciertos pasajes de la Escritura 

 

CAPÍTIL O IX 

 

TEORÍAS DE LA EXPIACIÓN  

 

1. La postura ortodoxa 211  

2. La doctrina de algunos de los primeros Padres 212  

3. La teoria moral 214  

Objeciones a esta teoria  

4. La teoria gubemamental 216  

La teoria Remonstrante  

Los sobrenaturalistas  

Objeciones a la teoria gubernamental 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ÍNDICE 9 

 

§5. La teoria mística 219  

Los primeros místicos:- Místicos de la época de la Reforma.- Osiander - Schwenkfeld.- 

Oetinger.- Las posturas modernas  

§6. Observaciones finales 220 

 

CAPÍTULO X 

 

LA INTERCESIÓN DE CRISTO  

 

§1. Cristo nuestro Intercesor 223  

§2. La naturaleza de su intercesión 224  

§3. Sus objetos 224  

§4. La intercesión de los santos 225 

 

CAPÍTULO XI  

 

EL OFICIO REGIO DE CRISTO  

 

§1. La Iglesia, el Reino de Dios 227  

§2. Cristo, verdaderamente Rey 228  

§3. Naturaleza del Reino de Cristo 229  

Su dominio sobre el universo.- Su reino espiritual.- Su reino visible. Naturleza de este reino 

§4. El reino de la gloria 236 

 

CAPÍTULO XII 

 

LA HUMILLACIÓN DE CRIS TO 

 

§1. Incluye su Encarnación 237  

§2. Que fuera hecho bajo la Ley 239  

§3. Sus padecimientos y muerte 241  

§4. Que soportara la Ira de Dios 241  

§5. Su muerte y sepultura 242  

El «Dessensus ad Inferos». Las doctrinas Luterana y moderna de la Humillación de Cristo 

 

CAPÍTULO XIII  

 

LA EXALTACIÓN DE CRISTO  

 

§1. Su Resurrección 245  

§2. Su Ascensión 248  

§3. Su sesión a la Diestra de Dios 251  

§4. La venida de Cristo a juzgar el mundo 251  



 

10 TEOLOGÍA SISTEMÁTICA 

 

CAPÍTULO XIV  

 

LA VOCACIÓN  

 

§1. Uso escriturario del término 253  

§2. El llamamiento externo 255  

§3. La gracia común 262  

La doctrina Luterana.- La doctrina racionalista. 

Prueba del Llamamiento Interno del Espíritu como distinto a la Verdad  

Esta influencia puede ser sin la Palabra.- La Obra del Espíritu, distinta de la Eficiencia 

Providencial  

Una influencia del Espíritu común a todos los hombres.- Los efectos de la Gracia Común.  

§4. La gracia eficaz 272. 

Por qué eficaz.- No simplemente ab eventu.- No por su congruencia  

La doctrina Agustiniana Enunciado de la doctrina.- El principal punto involucrado  

Es el poder omnipotente de Dios.- Por ello 1. Es misteriosa y peculiar. 2. Es distinta de la 

gracia común. 3. Es distinta de la convicción moral. 4. Actúa de forma inmediata. En que 

sentido es física. 5. Es irresistible. 6. El alma es pasiva en la Regeneración. 7. La 

Regeneración es instantánea. 8. Es un acto de gracia soberana  

§5. Prueba de la doctrina 281  

1. El consentimiento común. 2. La analogía. 3. Efesios 3:17, 19.~. Las enseñanzas generales 

de la Escritura. 5. La naturaleza de la Regeneraclón. 6. Argumento en base de doctrinas 

relacionadas. 7. En base de la experiencia  

§6. Objeciones 292  

§7. Historia de la doctrina de la Gracia 293  

La doctrina de la Iglesia Primitiva.- La doctrina Pelagiana. Semi-pelagiana.- El período 

Escolástico.- La controversia Sinergista. Controversias en la Iglesia Reformada.- 

Universalismo.- Hipotético.-  

Sobrenaturalismo y Racionalismo 

 

 

CAPÍTULO XV 

 

REGENERACIÓN  

 

§1. Uso de la palabra Regeneración 295  

§2. Naturaleza de la Regeneración 296. 

No es un cambio en la sustancia del alma.- No es un acto del alma.- Doctrina del doctor 

Emmon.- Doctrina del profesor Finney.- Postura del doctor Nathaniel Taylor.- No es un 

cambio en ninguna facultad.- No es meramente iluminación.- No es un cambio exclusivo de 

los más elevados poderes del alma.- Posturas especulativas modernas.- Doctrina de Ebrard.- 

Doctrina de Delitzsch  

§3. La doctrina evangélica 297  

Exposición de la doctrina 

 

 

 

 

 



 

ÍNDICE 11 

 

Un acto de poder divino  

No es un acto en el sentido subjetivo del término  

Es un nuevo principio de vida.- Un nuevo nacimiento.- Un nuevo corazón.- Toda el alma es 

sujeto de ello  

§4. Objeciones a la doctrina evangélica 301 

 

CAPÍTULO XVI  

 

LA  FE 

 

§l. Observaciones preliminares 305  

§2. La naturaleza psicológica de la fe 306 . 

La idea primaria de la fe es confianza.- Sentido más restringido de la palabra Definiciones 

de la fe basadas en su naturaleza subjetiva,- Primero, un grado de convicción menor que el 

conocimiento, pero más fuerte que la opinión  

Segundo, una convicción determinada por la voluntad  

Definiciones de fe basada en los objetos de la fe.- La convicción de las cosas que no se ven 

Definiciones basadas sobre la clase de evidencia en la que reposa la convicción,- 

Primero, una convicción basada en el sentimiento  

Segundo, una convicción basada en el testimonio  

§3. Diferentes clases de fe 311  

§4. Relación de fe con el conocimiento 315  

§5. Relación de la fe con los sentimientos 320  

§6. Relación de la fe con el amor 321  

§7. El objeto de la fe salvadora 321  

§8. Efectos de la fe 323  

Seguridad  

Certidumbre de la salvación 

 

CAPÍTULO XVII  

 

JUSTIFICACIÓN 

 

§ 1. Enunciado simbólico de la doctrina 331  

§2. La justificación, un acto legal 333  

Prueba de la doctrina  

La doctrina de Calvino  

§3. Las obras no son la base de la justificación 346  

La doctrina de Roma.- La doctrina Remonstrante.- La doctrina Protestante  

§4. La justicia de Cristo es la base de la justificación 351  

§5. La imputación de justicia 354  

§6. La prueba de la doctrina de la Imputación 355  

§7. Consecuencias de la imputación de la justicia de Cristo 365  

§8. Relación de la fe con la justificación 366  



 

12 TEOLOGiA SISTEMÁTICA 

 

[§9. Objeciones a la doctrina protestante de la justificación] 371  

[§10. Alejamientos de la doctrina Protestante] 371  

Osiander.- Stancarus.- Piscator.- Doctrina Arminiana  

[§ 11. Posturas modernas acerca de la justificación] 371 . 

Teorias racionalistas.- Teorias filosóficas.- Teólogos especulativos 

 

 

CAPÍTULO XVllI  

 

SANTIFICACIÓN  

 

§1. Su naturaleza 373  

Sobrenatural  

§2. En qué consiste 379  

§3. Su método, 385  

§4. Sus frutos 389 Naturaleza de las buenas obras.- La doctrina de Roma.- Obras de 

Supererogación.- Preceptos y consejos  

§5. La necesidad de las buenas obras 394 Antinomianismo  

§6. La relación de las buenas obras con la recompensa 396  

§7. Perfeccionismo 396  

[§8. Teorias del perfeccionismo] 398  

[pelagiana.- Romanista.- Arminiana.- Oberlin] 

 

 

CAPÍTULO XIX  

 

LA  LEY  

 

§1. Observaciones preliminares 399  

El teísmo, el fundamento de la ley moral.- La libertad cristiana.- El uso escriturario de la 

palabra «Ley».- Diferentes clases de leyes.- La perfección de la Ley.- El Decálogo.- Normas 

de interpretación  

§2. División del contenido del Decálogo 407  

§3. El prefacio a los Diez Mandamientos 410  

§4. El Primer mandamiento 411  

§5. La invocación de los santos 413  

Mariolatría  

§6. El segundo mandamiento 421 , Prohibición del culto a las imágenes.- Doctrina y uso de 

la iglesia de Roma Reliquias  

§7. El tercer mandamiento 431  

Sentido del mandamiento.- Juramentos.- Doctrina Romanista.- Votos.- Votos monásticos  

§8. El cuarto mandamiento 438  

Su designio.- Origen y obligación perpetua del Sabbath  

Cómo debe ser santificado Leyes dominicales 

 

 

 

 

 



 

ÍNDICE 13 

 

§9. El quinto mandamiento 440  

Relación filial.- Deberes paterno .- La obediencia debida a los magistrados civiles 

Obediencia a la Iglesia  

§ 10. El sexto mandamiento.- Su Designio 446  

La pena capital Autodefensa.- Guerra.- Suicidio.- Duelos  

§ 11. El séptimo mandamiento 452  

El celibato.- El matrimonio, institución divina  

Como institución civil  

La monogamia Polígamos convertidos  

El divorcio  

La doctrina de la Iglesia de Roma.- En qué sentido el matrimonio es un sacramento  

Las leyes de los países Protestantes  

El mal social Matrimonios prohibidos  

§ 12. El octavo mandamiento 479  

El fundamento del derecho a la propiedad.- Comunidad de bienes.- Comunismo y 

socialismo.- Sociedad intemacional.- Violaciones del Octavo Mandamiento  

§13. El noveno mandamiento 485  

La importancia de la verdad.- Detracción.- Falsedad.- Reserva mental. Fraudes piadosos.- 

Falsos milagros  

§14. El décimo mandamiento 493 

 

CAPÍTULO XX 

 

LOS MEDIOS DE LA GRACIA  

 

§ 1. La Palabra de Dios 497  

El oficio de la Palabra como medio de gracia.- Doctrina luterana  

§2. Los sacramentos 504  

Su naturaleza.- Uso de la palabra.- Definición teológica.- Doctrina Luterana.- Doctrina 

Romanista.- Doctrina Remonstrante  

§3. Número de los sacramentos 505  

§4. Eficacia de los sacramentos 507  

Doctrina Zuingliana y Remonstrante.- Doctrina Reformada.- Doctrina Luterana.- Doctrina 

Romanista.- La doctrina «Ex Opere Operato»  

§5. La necesidad de los sacramentos 508  

§6. La validez de los sacramentos 512  

§7. El bautismo 513  

Su modo.- Uso de la palabra  

§8. La fórmula del bautismo 525  

§9. Los sujetos deI bautismo.- Cualificaciones para el bautismo de adultos 526  

§ 10. Bautismo de párvulos 529  

§11. ¿Cuyos ninos tienen derecho al bautismo? 535  

§ 12. La eficacia del bautismo 543  



 

14 TEOLOGIA SISTEMÁTICA 

 

[§13. La doctrina luterana del bautismo] 553  

[§14. Doctrina de la Iglesia de Roma] 553  

§ 15. La cena del Señor 553  

§16. Doctrina de las Iglesias Reformadas 558  

Postura Zuingliana.- La doctrina de Calvino.- La forma de declaración en que concuerdan 

Zuinglianos y Calvinistas  

El sentido en que está presente Cristo en el Sacramento Manducación  

Qué se recibe en la Cena del Señor  

La eficacia de la Cena del Señor  

[§17. Posturas modernas acerca de este Sacramento] 560  

[§18. La doctrina Luterana] 560  

[§19. Doctrina de la IgIesia de Roma 560  

La transubstanciación.- La negación de la copa a los laicos  

La Cena del Señor como sacrificio]  

§20. Oración 560 . El objeto de la oración Requisitos para una oración aceptable  

Diferentes clases de oración  

Oración pública  

El poder de la oración 

 

 

 

PARTE IV 

 

ESCATOLOGÍA  

 

 

CAPÍTULO I 

 

ESTADO DEL ALMA DESPUÉS DE LA MUERTE  

 

§ 1. Doctrina protestante 571  

La doctrina del Antiguo Testamento acerca del Estado Futuro  

El Estado Intermedio  

§2. El sueño del alma 585  

[§3. La doctrina patrística acerca del Estado Intermedio] 587  

§4. La doctrina de la IgIesia de Roma 587  

Purgatorio 

 

 

CAPÍTULO II  

 

LA RESURRECCIÓN  

 

§1. La doctrina escrituraria 611  

§2. Historia de Ia doctrina 619 

 

 

 

 



 

ÍNDICE 15 

 

CAPÍTULO III  

 

LA SEGUNDA VENIDA  

 

§1. Observaciones preliminares 621  

§2. La doctrina de la Iglesia 621  

§3. La venida personal de Cristo 622  

§4. El llamamiento de los gentiles 627  

§5. La conversión de los judíos 627  

§6. El Anticristo 629 

 

 

 

CAPÍTULO IV  

 

CONCOMITANTES DE LA SEGUNDA VENIDA  

 

§1. La restirrección general 633  

§2. El juicio final 635  

§3. El fin del mundo 639  

§4. El reino de los cielos 640  

[§5. La teoria del advenimiento premilenial] 643  

§6. El castigo futuro 643 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

TEOLOGIA SISTEMATICA  

 

 

 

PARTE III 

SOTERIOLOGÍA 

 

 

PARTE IV 

ESCATOLOGIA 

 

.. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE III  

SOTERIOLOGIA  

 
BAJO este encabezamiento se incluyen el propósito y plan de Dios en relación con 

la salvación de los hombres; la persona y la obra del Redentor; y la aplicación de 

esta obra por el Espíritu Santo para la salvación real del pueblo de Dios. 

 

CAPÍTULO I  

 

EL PLAN DE LA SALVACIÓN  

 

§ 1. Dios tiene este plan. 

LAS Escrituras hablan de una Economía de Redención; el plan o propósito de Dios 

en relación con la salvación de los hombres. Lo llaman, en referencia con su plena 

revelación en la época del advenimiento, la oikonomia tou plëröomatos tön kairön, 

«La economía de la plenitud de los tiempos». Se declara que es el plan de Dios en 

relación con Su acción de reunir en un solo cuerpo armónico a todos los objetos de 

la redención, sea en el cielo o en la tierra, en Cristo (Ef 1: 10). También recibe el 

nombre de oikonomia tou mustërion, el misterioso propósito o plan que había sido 

escondido durante las edades en Dios, y cuya revelación fue el gran designio del 

Evangelio, y que tenía como intención dar a conocer a los principados y a las 

potestades, por medio de la Iglesia, la multiforme sabiduría de Dios (Ef 3:9). 

Un plan presupone: (1) La selección de algún fin u objeto concreto a llevar a 

cabo. (2) La elección de los medios apropiados. (3) Al menos en el caso de Dios, la 

aplicación efectiva de estos medios para alcánzar el fin propuesto. 
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Por cuanto Dios está obrando,en, base de un plan concreto en el mundo 

externo, es justo inferir que lo mismo sucede con referencia al mundo moral y 

espiritual. Para la mirada de un hombre sin instrucción, los cielos son un caos de 

estrellas. El astrónomo ve orden y sistema en esta confusión; todas aquellas 

resplandecientes y distantes lumbreras tienen sus lugares designados y órbitas 

fijadas; están todos ellos dispuestos de modo que ninguna interfiere con la otra, 

sino que cada una va dirigida conforme a una concepción amplia y majestuosa. Las 

innumerables formas de vida vegetal no son una masa en confusión, sino que para 

la mirada de la ciencia se disponen en una regularidad de clases, órdenes, géneros y 

especies, exhibiendo una unidad de diseño que impregna el todo. El zoólogo ve en 

los cientos de miles de animales que moran en nuestro globo cuatro y sólo cuatro 

formas típicas primordiales, de las que todas las otras son su desarrollo en un orden 

ascendente, nunca pasando el uno al otro, sino todos ellos presentando un gran· 

sistema inclusivo desarrollado en todos sus detalles. A la cabeza de estas 

innumerables formas devida animal se levanta el hombre, dotado de capacidades 

que le elevan por encima de la clase de meros animales, llevándole a la comunión 

con los ángeles y con el mismo Dios. Por cuanto en estos departamentos inferiores 

de Sus obras Dios actúa en base de un plan preconcebido, no se debe suponer que 

en las esferas más elevadas de Sus operaciones, que tocan al destino del hombre, 

todo sea dejado al acaso, permitiéndose que tome su curso no dirigido para llegar a 

un fin indeterminado. En conformidad con ello encontramos que la Escritura 

afirma de manera expresa en referencia a las dispensaciones de la gracia no sólo 

que Dios ve el fin desde el principio, sino que Él obra todas las cosas según el 

consejo de Su voluntad, o, en base de su propósito eterno. 

 

La importancia del conocimiento de este Plan. 

Si existe tal plan tocante a la redención del hombre, es evidentemente de la 

mayor importancia que sea conocido y comprendido correctamente. Si al 

contemplar una complicada máquina desconocemos el fin para el que ha sido 

diseñada, o la relación de sus distintas partes, seremos incapaces de comprenderla 

o de aplicarla con utilidad. De manera semejante, si ignoramos el gran fin a que se 

dirige el plan de la redención, o las relaciones de las diferentes partes del plan, o si 

tenemos una falsa concepción del fin y de aquella relación, todas nuestras ideas 

serán confusas y erróneas. Seremos incapaces bien de exhibirlo a otros o de 

aplicámoslo a nosotros mismos. Si el fin de la redención así como el de la creación 

y de la providencia es la producción de la mayor cantidad de felicidad, entonces el 

cristianismo será una cosa; si su fin es la gloria de Dios, entonces el cristianismo 

será otra cosa. Todo el carácter de nuestra teología y religión depende de la 

respuesta 
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a esta pregunta. De manera semejante, si el designio especial e inmediato de la 

redención es asegurar la salvación del pueblo de Dios, entonces sigue todo el 

sistema Agustiniano por una necesidad lógica; si su designio es simplemente hacer 

posible la salvación de todos los hombres, se deberá recibir el sistema opuesto 

como verdadero. El orden de los decretos divinos o, en otras palabras, la relación 

que sostienen mutuamente las varias partes del plan divino, está entonces muy 

lejos de ser una cuestión de especulaciones ociosas. Tiene que determinar nuestra 

teologia, y nuestra teología es determinante de nuestra religión. 

 

Cómo se puede conocer el plan de Dios. 

Si hay un esquema así preconcebido relacionado con la salvación de los 

hombres, y si es por ello importante la apropiada comprensión de este esquema, la 

siguiente pregunta es: ¿cómo puede determinarse? La primera respuesta a esta 

pregunta es que en cada sistema de hechos mutuamente relacionados, la relación se 

revela en la naturaleza de los hechos. El astrónomo, el geólogo y el zoólogo pronto 

descubren que los hechos de sus varias ciencias sostienen una cierta relación entre 

si, y que no admiten otra distinta. Si no se admite la relación, se niegan o 

distorsionan los hechos mismos. La única fuente de error está bien en una 

inducción incompleta de los hechos, bien en dejar de permitirles su debida 

importancia relativa. Un sistema de astronomía ha dejado el paso a otro, sólo 

porque los anteriores astrónomos no estaban familiarizados con unos hechos que 

descubrieron sus sucesores. Esta ciencia ha llegado por fin a un estado que 

demanda el asentimiento de todas las mentes competentes, y que no puede a partir 

de ahora ser modificada de manera radical. Lo mismo, hasta cierto punto, es cierto 

en todos los departamentos de las ciencias naturales. Y no puede ser menos cierto 

en teologia. Lo que son los hechos de la naturaleza para el naturalista lo son los 

hechos de la Biblia y de nuestra consciencia moral y religiosa para el teólogo. Si, 

por ejemplo, la Biblia y la experiencia enseñan la total incapacidad de los hombres 

caídos para nada espiritualmente bueno, este hecho rehúsa de manera tenaz 

armonizar con cualquier sistema que niegue la gracia eficaz o la elección soberana. 

Y así sucede con todos los grandes hechos escriturarios. Se disponen a sí mismos 

en un cierto orden mediante una ley interna, con la misma certidumbre y de manera 

tan clara como las partículas de materia en el proceso de la cristalización, o en la 

unidad orgánica del cuerpo de un animal. Es cierto aquí como en la ciencia natural 

que es sólo mediante una inducción imperfecta de los hechos, o mediante su 

negación o perversión, que se puede dudar o que pueda haber diversidad de 

opiniones acerca de su posición relativa en el esquema de la salvación. Pero 

además tenemos en teología una guía que el hombre de  
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ciencia no posee. Tenemos en las Escrituras no sólo la revelación del magno 

designio de Dios en todas Sus obras de creación, de providencia y de redención, 

que es declarado como Su propia gloria, sino que tenemos declarada de manera 

expresa, en muchos casos, la relación que tiene cada parte de este esquema con 

otras partes. Así, por ejemplo, se dice que Cristo murió para salvar a Su pueblo de 

sus pecados. Somos escogidos para santidad. Por ello, la elección precede a la 

santificación. Somos escogidos para ser santificados, y no porque seamos santos. 

Estas revelaciones acerca de la relación de las partes subordinadas del esquema de 

la redención determinan de manera necesaria la naturaleza del plan íntegro. Esto 

quedará claro por lo que sigue. 

Así como las personas difieren en su entendimiento de los hechos de la 

Escritura, y así como algunos son más cuidadosos que otros para reunir todos los 

hechos que deben ser considerados, o más fieles en someterse a la autoridad de los 

mismos, así difieren en sus perspectivas del plan que Dios ha dispuesto para la 

salvación de los hombres. Las posiciones más importantes que se han adoptado 

acerca de esta cuestión son: 

 

§2. El Supralapsarianismo. 

Primero, el esquema supralapsario. Según esta posición, Dios, para manifestar 

su gracia y justicia, seleccionó de entre los hombres creables (esto es, de entre los 

hombres a crear) a un cierto número como vasos de misericordia, y a ciertos otros 

como vasos de ira. En el orden del pensamiento, la elección y la reprobación 

preceden al propósito de crear y de permitir la caída. La creación tiene como fin la 

redención. Dios crea a unos para ser salvos, y a otros para ser perdidos. 

Este esquema recibe el nombre de supralapsario porque supone que los hombre 

como no caídos, o antes de la caída, son objetos de elección para vida eterna y de 

predestinación a la muerte eterna. Esta postura fue introducida entre una cierta 

clase de Agustinianos incluso antes de la Reforma, pero no ha sido generalmente 

recibida. El mismo Agustín, y tras él la mayoría de los que adoptan su sistema 

doctrinal, fueron, y siguen siendo, infralapsarios. Esto es, mantienen ellos que es 

de la masa de hombres caídos que algunos fueron escogidos para vida eterna, y 

algunos, para justo castigo de sus pecados, predestinados a la muerte eterna. La 

postura del mismo Calvino en cuanto a este extremo ha sido discutida. Por cuanto 

no era en su tiempo un punto especial de debate, se pueden citar de sus escritos 

ciertos pasajes que sustentan la postura supralapsaria, y otros pasajes que favorecen 

la postura infralapsaria. En el «Consensus Genevensis», escrito por él, hay una 

afirmación explícita de la doctrina infralapsaria.... 

En la «Formula Consensus Helvetica», redactada como el testimonio de 
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las iglesias suizas en 1675, y cuyos principales autores fueron Heidegger y 

Turretin, hay un repudio formal de la postura supralapsaria. En el Sínodo de Don, 

que incluyó a delegados de todas las iglesias Reformadas en el Continente y en la 

Gran Bretaña, una gran mayoría de sus miembros eran infralapsarios, siendo 

Gomarus y Vretius los principales proponentes de la postura opuesta. Los cánones 

de aquel Sínodo, aunque evitando toda declaración extrema, fueron redactados de 

tal manera que se diera una autoridad simbólica a la doctrina infralapsaria. ... La 

misma observación se aplica a la Asamblea de Westminster. Twiss, el Prolocutor 

de aquella venerable corporación, era un celoso supralapsario; pero la gran mayoría 

de sus miembros militaban en el campo opuesto. Los Símbolos de aquella 

Asamblea, aunque implican claramente la postura infralapsaria, fueron sin 

embargo redactados de tal manera que evitaran constituir una ofensa para los que 

abrazaban la teoría supralapsaria. En la «Confesión de Westminster»
l
 se dice que 

Dios designó a los elegidos para vida eterna, y que «[en cuanto a] el resto de la 

humanidad, le plugo a Dios, conforme al inescrutable consejo de Su propia 

voluntad, mediante el que Él extiende o retiene la misericordia como quiere, para 

la gloria de su poder soberano sobre sus criaturas, pasarlos por alto, y destinarlos a 

deshonra e ira por sus pecados, para alabanza de Su gloriosa justicia.» Aquí se nos 

enseña que aquellos que Dios pasa por alto son «el resto de la humanidad»; no el 

resto de hombres ideales o posibles, sino el resto de aquellos seres humanos que 

constituyen la humanidad, o la raza humana. En segundo lugar, el pasaje citado 

enseña que los no elegidos son pasados por alto y ordenados a ira «por sus 

pecados». Esto implica que fueron contemplados como pecaminosos antes de esta 

predestinación a juicio. La postura infralapsaria sigue siendo más evidentemente 

supuesta en las respuestas a las preguntas 19 y 20 en el «Catecismo Breve». Se 

enseña en él que toda la humanidad perdió por la caída la comunión con Dios, y 

que están bajo su ira y maldición, y que Dios, por su mero beneplácito, escogió a 

algunos ,(a algunos de aquellos que estaban bajo su ira y maldición) para vida 

eterna. Esta ha sido la doctrina de la gran mayoría de los Agustinianos desde el 

tiempo de Agustín hasta el presente. 

 

Objeciones al Supralapsarianismo. 

Las objeciones más evidentes a la teoría supralapsaria son: (1) Que parece 

involucrar una contradicción. De un Non Ens, como dice Turrettin, no se puede 

determinar nada. El propósito de salvar o de condenar tiene que seguir de manera 

necesaria, en el orden del pensamiento, al propósito de crear. Lo último queda 

presupuesto en lo primero. (2) Es un principio Escritural 

 

1. Cap. m, §§ 6,7. 
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claramente revelado que donde no hay pecado no hay condenación. Por ello, no 

puede haber predestinación a muerte que no contemple a su objeto como ya 

pecaminoso. (3) Parece llano en base de todo el argumento del Apóstol en Ro 9:9-

21 que la «multitud» de la que algunos son escogidos y otros son dejados es la 

masa de hombres caídos. El designio del escritor sagrago es el de vindicar la 

soberanía de Dios en la dispensación de Su gracia. El tiene misericordia de unos y 

no de otros, en conformidad a Su beneplácito, por cuanto todos son igualmente 

indignos y culpables. La vindicación es expuesta no sólo por la relación de Dios 

con Sus criaturas como Creador de ellas, sino por Su relación con ellas como un 

soberano cuya ley ellas han violado. Esta descripción impregna todas las 

Escrituras. De los creyentes se afirma que son escogidos «del mundo», esto es: de 

la masa de los hombres caídos. Y en todas partes, como en Ro 1 :24, 26, 28, se 

declara la reprobación como judicial, basada en la pecaminosidad de sus objetos. 

De otra manera no podría ser una manifestación de la justicia de Dios. (4) La 

creación nunca es expuestá en la Biblia como un medio para la ejecución del 

propósito de la elección y de la reprobación. Esto, como se ha observado con 

justicia, no puede ser así. Los objetos de la elección son individuos concretos, 

como se admite en esta controversia. Pero lo único que distingue entre meros 

hombres posibles o «creables» e individuos concretos, que con certeza serían 

creados y salvados o perdidos, es el propósito divino de que serán creados. De 

manera que el propósito de crear necesariamente precede, en el orden de la 

naturaleza, al propósito de redimir. Por ello en Ro 8:29, 30 se declara que 

prognösis precede a proorismos. «A los que de antemano conoció, también los 

predestinó.» Pero el conocimiento anticipado implica la existencia cierta de sus 

objetos; y la certidumbre de la existencia presupone por parte de Dios el propósito 

de crear. Nada es o debe ser sino en virtud del decreto de Aquel que ordena 

previamente lo que ha de suceder. Toda futurización, por ello, depende de la previa 

ordenación; y el conocimiento anticipado presupone futurización. Tenemos por 

tanto la autoridad del Apóstol para decir que el conocimiento anticipado, basado en 

el propósito de crear, precede a la predestinación. Y, por tanto, la creación no es un 

media para ejecutar el propósito de la predestinación, porque el fin tiene que 

preceder a los medios; y, según Pablo, el propósito de crear precede al propósito de 

redimir, y por ello no puede ser un medio para tal fin. Nuestro Señor, se nos dice, 

fue entregado a la muerte «por el determinado designio y previo conocimiento de 

Dios». Pero Su muerte, de manera necesaria, suponía Su encarnación, y por ello, en 

el orden del pensamiento, o en el plan de Dios, el propósito de prepararle cuerpo 

precedió al propósito de entregarlo a la muerte de la cruz. El único pasaje de la 

Biblia que parece enseñar de manera explícita que la creación es un medio para la 

ejecución del propósito de la predestinación es  
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Ef 3:9, 10. AlIí, según algunos, se dice que Dios creó todas las cosas afin de que 

(hina) su multiforme sabiduría fuera dada a conocer por medio de la Iglesia. Si ésta 

es Ia relación entre las varias cláusulas de estos versículos, el Apóstol sí enseña 

que el universo fue creado a fin de que por medio de hombres redimidos (la 

Iglesia) fuera revelada la gloria de Dios a todas las criaturas racionales. En este 

sentido y en este caso se declara de la creación que es un medio para la redención; 

y por ello el propósito de redimir tiene que preceder al propósito de crear. Sin 

embargo, no es ésta la conexión lógica de las cláusulas en este pasaje. Pablo no 

dice que Dios creó todas las cosas afin de que. No está refiriéndose al designio de 

la creación, sino al designio del evangelio y de su propia vocación al apostolado. A 

mí, dice él, me ha sido dada esta gracia de que yo predique entre los gentiles las 

inescrutables riquezas de Cristo, e iluminar a todos los hombres en el conocimiento 

del misterio (de la redención) a fin de que por medio de la Iglesia sea dada a 

conocer la multiforme sabiduría de Dios. Ésta es la conexión natural de este pasaje, 

y ésta es la intetpretación adoptada por los modernos comentaristas, con 

independencia total de la relación que tenga el pasaje con la controversia 

supralapsaria. (5) Una adicional objeción al sistema supralapsario es que no es 

consecuente con la exhibición Escrituraria del carácter de Dios. Es declarado como 

Dios de misericordia y de justicia. Pero no es compatible con estos atributos 

divinos que los hombres sean predestinados a la desgracia y a la muerte eterna 

como inocentes, esto es, antes que hubieran apostatado de Dios. Si son dejados de 

lado y predestinados a la muerte por sus pecados, ello debe deberse a que en la 

predestinación se les considera como criaturas culpables y caídas. 

 

§3.Infralapsarianismo. 

Según la doctrina infralapsaria, Dios, con el designio de revelar Su propia 

gloria, esto es, las perfecciones de Su propia naturaleza, decidió crear el mundo; en 

segundo lugar, permitir la Caída del hombre; en tercero, elegir de entre la masa de 

hombres caídos una multitud que ningún hombre podría contar como «vasos de 

misericordia»; cuarto, enviar a Su Hijo para la redención de los mismos; y quinto, 

dejar al resto de la humanidad, como había dejado a los ángeles caídos, para que 

sufrieran el justo castigo por sus pecados. 

Los argumentos en favor de este punto de vista acerca del plan divino ya han 

sido presentados en forma de objeciones a la teoría supralapsaria. Sin embargo, se 

puede también observar adicionalmente: 

1. Que esta teoría es coherente y armónica. Por cuanto todos los decretos de 

Dios constituyen un propósito inclusivo, no se puede admitir ninguna postura de la 

relación de los detalles que abarca este propósito que no se  
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puedan reducir a una unidad. En todo gran mecanismo, sea cual sea la cantidad o 

complejidad de las partes que lo constituyen, tiene que existir unidad de designio. 

Cada parte tiene una relación determinada con cada otra parte, y es necesaria la 

percepción de esta relación para una comprensión adecuada del todo. Asimismo; 

como los decretos de Dios son eternos e inrnutables, ninguna postura acerca de Su 

plan de acción que suponga que primero Él se propone una cosa y luego otra puede 

ser coherente con la naturaleza de los mismos. Y como Dios es absolutamente 

soberano e independiente, todos Sus propósitos han de ser determinados desde 

dentro, o conforme al consejo de Su misma voluntad. No se puede suponer que 

sean contingentes o suspendidos en base de la acción de Sus criaturas, ni en base 

de nada externo a El mismo. El esquema infralapsario, tal como lo mantienen la 

mayoría de Agustinianos, cumple todas estas condiciones. Todos los particulares 

constituyen un todo inclusivo. Todos siguen un orden que no supone cambio 

alguno de propósito. Todos dependen de la voluntad infinitamente sabia, santa y 

justa de Dios. Es para este fin que Él crea el mundo, que permite la Caída; de entre 

todos los hombres Él elige a algunos para vida eterna, y deja al esto para la justa 

retribución que merecen sus pecados. A los que Él elige los llama, justifica y 

glorifica. Ésta es la cadena de oro cuyos eslabones no pueden ser separados ni 

traspuestos. Esta es la forma en que el esquema de la redención aparecia en la 

mente del Apóstol tal como nos lo enseña en Ro 8:29, 30. 

 

Diferentes significados que se asignan a la palabra predestinación. 

2. La palabra predestinación es ambigua. Se puede emplear primero en el 

sentido general de preordenación. En este sentido tiene una idéntica referencia a 

todos los acontecimientos; porque Dios ordena anticipadamente todo lo que 

sucede. Segundo, puede referirse al propósito general de la redención sin referencia 

específica a individuos concretos. Dios predeterminó revelar Sus atributos en la 

redención de los pecadores, como predeterminó crearlos cielos y la tierra para 

manifestar Su poder, sabiduría y benevolencia. En tercer lugar, se emplea en 

teología de manera general para expresar el propósito de Dios en relación con la 

salvación de las personas individuales. Incluye la selección de una porción de la 

raza para salvación, dejando al resto a que mueran en sus pecados. Es empleada en 

este sentido por los supralapsarios, que enseñan que Dios seleccionó a un cierto 

número de personas individuales para que fueran creadas para salvación, y otro 

número para ser creadas como vasos de ira. Es de esta manera que subordinan la 

creación a la predestinación como un medio para un fin. Es a esto que los 

infralapsarios objetan como algo inconcebible, repugnante a la naturaleza de Dios, 

y antiescriturario. Pero si se toma la palabra 
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predestinación en el segundo de los sentidos que se menciona arriba, se puede 

admitir que en orden de pensamiento precede el propósito de crear. Esta postura es 

perfectamente consecuente con la doctrina que hace del hombre creado y caído el 

objeto de la predestinación en el tercer y comunmente recibido sentido de la 

palabra. El Apóstol enseña en Col 1: 16 que todas las cosas, visibles e invisibles, 

fueron creadas por y para Aquel que es la imagen del Dios invisible, que es antes 

de todas Ias cosas, por quien todas las cosas consisten, y que es la cabeza del 

cuerpo, la Iglesia. El propósito de la creación, así, no es meramente la gloria de 

Dios, sino la manifestación de esta gloria en la persona y la obra de Cristo. Así 

como Él es el Alfa, también es la Omega; el principio y el fin. Teniendo este gran 

objetivo a la vista, la revelación de Sí mismo en la persona de Su Hijo, se propuso 

crear, permitir la Caída, elegir algunos para que fueran objetos de Su gracia, y 

dejar a otros en su pecado. Esta postura parece concordar con las descripciones de 

las Escrituras, y evita las dificultades relacionadas con la doctrina supralapsaria 

estricta. Se debe tener presente que el propósito de estas especulaciones no es 

inmiscuirse en el funcionamiento de la mente divina, sino simplemente dilucidar y 

exponer la relación que tienen entre sí las varias verdades reveladas en la Escritura 

acerca del plan de la redención. 

 

[§4. Redención hipotética.] 

 

§5. La doctrina luterana en cuanto al plan de la salvación. 

No es fácil exponer la doctrina luterana a este respecto, porque se da de una 

manera en los primeros libros simbólicos de esta iglesia, y de una manera algo 

diferente en la «Fórmula de Concordia» y en los escritos de teólogos luteranos 

normativos. El mismo Lutero enseño la doctrina Agustiniana estricta, como 

también Melancton en la primera edición de su obra «Loci Communes». En 

posteriores ediciones de aquella obra, Melancton enseña que los hombres cooperan 

con la gracia de Dios en la conversión, y que la razón de que un hombre sea 

regenerado y otro no lo sea llene que encontrarse en esta cooperación. Esto dio 

origen a la prolongada y enardecida controversia sinergista, que por largo tiempo 

perturbó seriamente lu paz de la Iglesia Luterana. Esta controversia quedó por un 

tiempo solucionada de manera autoritativa mediante la «Fórmula de Concordia», 

que fue adoptada y establecida por los Luteranos como norma de ortodoxia. En 

este documento se rechazaron tanto la doctrina de la cooperación como la de la 

predestinación absoluta. Se enseñaba allí la total incapacidad del hombre para nada 

espiritualmente bueno, y se negaba por ello que se pudiera ni prepararse para la 

regeneración ni cooperar con la gracia de Dios en esta obra. Atribuye la 

regeneración del pecador de manera exclusiva a la acción 
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sobrenatural del Espíritu Santo. Es la obra de Dios, y no es en sentido alguno ni en 

ningún grado la obra del hombre. Pero enseña que la gracia de Dios puede ser 

resistida eficazmente, y que la razón por la que no todos los que oyen el Evangelio 

son salvos es porque algunos resisten la influencia que se les aplica, y otros no. 

Así, en tanto que la regeneración es exclusivamente la obra del Espíritu, el fracaso 

en cuanto a la salvación debe ser atribuido a la resistencia voluntaria contra la 

gracia ofrecida. Por cuanto este sistema era ilógico y contrario a las claras 

declaraciones de las Escrituras, no pudo mantenerse mucho tiempo. La no 

resistencia a la gracia de Dios, el darse pasivamente a su influencia, es algo bueno. 

Es algo por lo que una clase se distingue de manera favorable con respecto a otra, y 

por ello la razón por la que ellos, y no otros, son salvos, debe ser atribuida a ellos 

mismos y no a Dios, que da la misma gracia a todos. Por ello, los teólogos 

luteranos posteriores han abandonado el terreno de la «Fórmula de Concordia», y 

enseñan que los objetos de la elección son aquellos que Dios previó que creerían y 

que perseverarían en la fe hasta el fin.  

Según este esquema, Dios, (1) En base de la general benevolencia o amor a la 

raza caída de los hombres, quiere la salvación de los mismos con una intención y 

propósito sinceros. ... (2) Para poner en acción este propósito general de 

benevolencia y misericordia de manera indiscriminada para con todos los hombres, 

Dios determinó enviar a Su Hijo para que hiciera una plena satisfacción por sus 

pecados. (3) A esto sigue (en el orden del pensamiento) el propósito de dar a todos 

los hombres los medios de la salvación y la capacidad de servirse de la 

misericordia ofrecida. ... (4) Además de esta voluntas generalis (en cuanto a 

relacionada con todos los hombres) y antecedens, como yendo antes de cualquier 

acción contemplada de los hombres, hay una voluntas specialis, relacionada con 

ciertas personas individuales, y consequens, como siguiendo la previsión de las 

acciones de las mismas. Esta voluntas specialis es definida como que «quæ 

peccatores oblata salutis media amplectentes æterna salute donare constituit».
2
 Así 

Hutter dice:
3
 «Quia (Deus) prævidit ac præscivit maximam mundi partem mediis 

salutis locum minime relicturam ac proinde in Christum non credituram, ideo Deus 

de illis tantum salvandis fecit decretum, quos actu in Christum credituros 

prævidit.» Hollaz expresa el mismo punto de vista. ... 

Así, la doctrina Luterana responde a la pregunta de ¿Por qué se salvan unos y 

no otros? diciendo: porque los unos creen y los otros no. La pregunta de por qué 

Dios elige a unos y no a otros, y los predestina a vida eterna es 

 

 

 

 
2. Hollas, Examen, III . I, capo 1, quæst. 3; edit. Jeller, Holmiæ et Lipsiæ, 1750, pág. 586. 

3. Hutter, Soci Communes, Tract. Artic. Præseient. Prov. Decret, etc., VII; edición de Wittenberg, 1619, 

pág. 793, b. 
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contestada diciendo: Porque Él ve por anticipado que algunos creerán hasta el 

final, y otros no. Si se pregunta: ¿Por qué unos creen, y otros no?, la respuesta es: 

No porque unos cooperen con la gracia de Dios y otros no, sino que algunos 

resisten y rechazan la gracia que se ofrece a todos, y otros no. La difi cultad que 

surge de la doctrina luterana de la total corrupción de nuestra naturaleza caída, y de 

la total incapacidad del pecador para hacer nada espiritualmente bueno es afrontada 

diciendo que el pecador tiene capacidad para usar de los medios de la gracia, que 

puede oír la palabra y recibir los sacramentos, y como estos medios de gracia 

tienen un poder divino sobrenatural, producen un efecto salvador sobre todos los 

que no se resisten a su influencia de manera voluntaria y persistente. El bautismo 

[en el sistema luterano], en el caso de los párvulos, va acompañado de la 

regeneración del alma, y por ello todos los que son bautizados en la infancia 

reciben la implantación de un principio de gracia que, si es abrigado, o no apagado 

voluntariamente, asegura su salvación. En el sistema luterano, la predestinación se 

limita a los elegidos. Dios predestina a aquellos que Él prevé que perseverarán en 

fe para salvación. No hay predestinación de los incrédulos para muerte. 

 

§6. La doctrina Remonstrante. 

A comienzos del siglo diecisiete Arminio introdujo un nuevo sistema de 

doctrina en las iglesias Reformadas de Holanda, sistema que fue formalmente 

condenado por el Sínodo de Dort que estuvo en sesión desde noviembre de 1618 

hasta mayo de 1619. Los proponentes de esta doctrina presentaron una reprensión 

[remonstrance], y por ello fueron al principio llamados Remonstrantes, pero en 

años posteriores la designación más común para ellos ha sido la de Arminianos. El 

Arminianismo es una forma de doctrina muy inferior a la del Luteranismo. En 

todos los temas incluidos bajo Antropologia y Soteriología constituye una 

desviación mucho más grave del sistema del Agustinianismo que ha sido en todas 

las eras la vida de la iglesia. 

Los Arminianos enseñaron: 

1. Que todos los hombres derivan de Adán una naturaleza corrompida que los 

inclina al pecado. Pero niegan que esta corrupción sea de la naturaleza de pecado. 

Los hombres son responsables sólo por sus actos voluntarios y por las 

consecuencias de los dichos actos.
4
 ... 

2. Niegan ellos que el hombre, por la Caída, haya perdido su capacidad de 

hacer el bien. Esta capacidad, o libertad, según la llaman ellos, es esencial a nuestra 

naturaleza, y no se puede perder sin pérdida de humanidad.
5
 ... 

 

 

 

 

 
1. Véase Apologia pro Confessione Remonstrantium, edición de Leyden, 1630, pág. 84. 

2. Confessio Remonstrantium, VI. 6; Episcopii Opera, edición de Rotterdam, 1665, vol. II, parte 2, pág. 
80. 
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3. Esta capacidad, sin embargo, no es en si misma suficiente para asegurar que 

el alma vaya a volver a Dios. Los hombres necesitan la gracia previniente, 

energizante y auxiliadora de Diós para su conversión y vida en santidad.
6
 ... 

4. Esta gracia divina es otorgada a todos los hombres en una suficiente medida 

para capacitarles al arrepentimiento, a creer y para guardar todos los mandamientos 

de Dios.
7
...  

5. Los que de su propia vo1untad y en el ejercicio de esta capacidad que les 

pertenece desde la caída, cooperan con esta gracia divina, son convertidos y 

salvados.
8
... La Apologia de los Remonstrantes, y especialmente los Teólogos 

Remonstrantes, como Episcopius y Limborch, van más allá de esto. En lugar de 

limitar esta gracia suficiente a los que oyen el Evangelio, la extienden a toda la 

humanidad. 

6. Los que creen así son predestinados para vida eterna, no sin embargo a nivel 

individual, sino como clase. El decreto de la elección no concierne a las personas, 

sino que se refiere simplemente al propósito de Dios de salvar a creyentes.
9
 ... 

 

§7. El Arminianismo Wesleyano. 

El sistema Arminiano fue modificado tan profundamente por Wesley y sus 

partidarios y seguidores, que le dan la designación de Arminianismo Evangélico, y 

reivindican para el mismo originalidad y globalidad. Difiere del sistema de los 

Remonstrantes: 

1. En que admite que desde la Caída el hombre está en un estado de absoluta o 

total contaminación y depravación. El pecado original no es un mero deterioro de 

nuestra naturaleza, sino una total depravación moral. 

2. Al negar que los hombres, en este estado de naturaleza, tengan ningún poder 

para cooperar con la gracia de Dios. Los proponentes de este sistema consideran la 

doctrina de la capacidad natural, o de la capacidad del hombre natural para 

cooperar con Dios, como semi-Pelagiana, y la doctrina de que los hombres tengan 

por naturaleza la capacidad de guardar a la perfección los mandamientos de Dios, 

como Pelagianismo puro.
10

.  

3. Al afirmar que la culpa que recae en todos los hombres por el pecado de 

Adán es quitada por la justificación que ha venido a todos los hombres por la 

justicia de Cristo. 

4. Que la capacidad del hombre de poder jamás cooperar con el Espíritu 

 

 

 

 

 

 
6. Ibid. XVII. 6; ut supra, pág. 88. 

7. Apologia pro Confessione Remonstrantium, pág. 162. 

8. Confessio Remonstrantium, XVll. 8; pág. 89. 
9. Apologia pro Confessione Remonstrantium, pág. 102. 

10. W. F. Warren, System. Theologie, Hamburgo, pág. 145. 
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de Dios no se debe a nada inherente en su estado natural caído, sino a la influencia 

universal de la redención de Cristo. Por ello, cada recién nacido llega al mundo 

libre de condenación en base de la justicia de Cristo, y con una simiente de gracia 

divina o un principio de una nueva vida implantada en el corazón. «Es una verdad 

indudable que por el delito de uno», afirma Wcsley, «vino el juicio sobre todos los 

hombres (todos los que nacen en el mundo) para condenación, y afecta a cada 

párvulo lo mismo que a cada persona adulta. Pero es igualmente verdad que por la 

justicia de uno, vino sobre todos los hombres el libre don (esto es, para todos los 

nacidos en el mundo, tanto párvulos como adultos) para justificación.» Y Fletcher
11

 

dice: «Asi como Adán atrajo una condenación universal y una simiente de muerte 

obre todos los párvulos, así Cristo trae sobre ellos una justificación general y una 

semilla universal de vida.» «Cada ser humano», dice Warren, «tiene una medida de 

gracia (a no ser que la haya desechado), y los que emplean fielmente este don de 

gracia serán aceptados por Dios en el día del juicio, sean judíos o griegos, 

cristianos o paganos. En virtud de la mediación de Jesucristo entre Dios y nuestra 

raza caída, todos los hombres desde la promesa de Gn 3:15 están bajo una 

economía de gracia, y la única diferencia entre ellos como sujetos al gobierno 

moral de Dios es que en tanto que todos tienen gracia y luz suficiente para alcanzar 

la salvación, algunos, sobre y por encima de esto, tienen más y otros menos.»
12

 

Dice Wesley: «Ninguna persona viviente deja de tener algo de gracia previniente, y 

cada grado de gracia es un grado de vida.» Y en otro lugar: «Yo digo que hay una 

medida de libertad sobrenaturalmente restaurada para cada persona, junto con 

aquella luz sobrenatural que alumbra a cada hombre que viene al mundo.»
13

  

Según esta visión del plan de Dios, Él decretó o se propuso: (1) Permitir la 

Caída del hombre. (2) Enviar a Su Hijo para que hiciera una plena satisfacción por 

los pecados de todo el mundo. (3) Sobre la base de esta satisfacción, remitir la 

culpa de la primera transgresión de Adán y del pecado original, e impartir tal 

cantidad de gracia y de luz a todos y a cada uno de los hombres como para permitir 

a todos alcanzar la vida eterna. (4) Los que a diario mejoran aquella gracia y 

perseveran hasta el fin, son ordenados para salvación; Dios se propone desde la 

eternidad salvar a aquellos que Él prevé que perseverarán así en la fe y en la 

santidad. 

Es evidente que el principal punto de diferencia entre los esquemas posteriores 

Luterano, Arminiano y Wesleyano y el de los Agustinianos es que, según este 

último, es Dios, y según los otros es el hombre, quien 

 

 

 

 
11. Works, VII , pág. 97. 

12. Wurren, pág. 146. 

13. Works, VII, pág. 97; VI, pág. 42. Fletcher, I, pág. 137ss, etc. 
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determina quienes han de ser salvos. Agustín enseño que de la familia caída de los 

hombres, todos los cuales hubieran podido ser dejados en justicia para que 

perecieran en su apostasía, Dios, meramente por Su beneplácito, eligió a unos para 

vida eterna, envió a Su Hijo para la redención de los mismos, y les da el Espíritu 

Santo para asegurar su arrepentimiento, fe y santidad hasta el fin. «Cur autem non 

omnibus detur [donum fidei], fidelem movere non debet, qui credit ex uno omnes 

isse in condemnationem, sine dubio justissimam: ita ut nulla Dei esset justa 

reprehensio, etiamsi nullus inde liberaretur. Unde constat, magnam esse gratiam, 

quod plurimi liberantur.»
14

 Así, es Dios y no el hombre quien decide quienes han 

de ser salvos. Aunque se puede decir que ésta es la cuestión crucial entre estos 

grandes sistemas, que han dividido a la Iglesia en todas las épocas, sin embargo 

esta cuestión involucra necesariamente a todas las otras diferencias, como la 

naturaleza del pecado original; el motivo de Dios al proveer la redención; la 

naturaleza y el designio de la obra de Cristo; y la naturaleza de la gracia divina, o 

la obra del Espíritu Santo. Así, en gran medida, todo el sistema de teología, y 

necesariamente el carácter de nuestra religión, depende de la postura que se adopte 

ante esta cuestión concreta. Por ello, se trata de un tema de la mayor importancia 

práctica, y no de un asunto de especulación ociosa. 

 

§8. El esquema Agustiniano. 

Se debe recordar que no se trata de cuál sea la perspectiva del plan de Dios más 

libre de dificultades, ni el más acorde con nuestros sentimientos naturales, y por 

ende el más plausible para la mente humana. Se puede admitir que nos parecería 

más consecuente con el carácter de Dios que se hubiera dado provisión para la 

salvación de todos los hombres, y que se hubiera concedido un suficiente 

conocimiento y gracia a cada ser humano para lograr su salvación. Y también sería 

más consistente con el entendimiento y los sentimientos naturales si se hubiera 

hecho una similar provisión para los ángeles caídos, o que Dios hubiera impedido 

la entrada del pecado y de la desgracia en el universo; o si, cuando entraron, 

hubiera provisto para su total erradicación del sistema, de modo que todas las 

criaturas racionales pudieran haber llegado a ser perfectamente santas y dichosas 

por toda la eternidad. No habría fin para tales tipos de planes si cada uno tuviera la 

libertad para erigir un esquema de operación divina según sus propios puntos de 

vista acerca de qué sería más prudente y mejor. Estamos limitados por los hechos: 

los hechos de la providencia, de la Biblia y de la experiencia religiosa. Estos 

hechos tienen que determinar nuestra teoría. No 

 

 

 
14. Agustín, De Predestinatione Sanctorum, VIII . 16; Works, edición Benedictines, vol. X, pág. 1361, c. 
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podemos decir que la bondad de Dios impide que se permitan el pecado y la 

desgracia si realmente existen el pecado y la desgracia. No podemos decir que la 

justicia exige que todas las criaturas racionales debieran ser tratadas por un igual, 

que tuvieran las mismas ventajas y la misma oportunidad de alcanzar el 

conocimiento, la santidad y la dicha, si, bajo el gobierno de un Dios de infinita 

justicia existe en realidad la mayor disparidad. Entre todos los cristianos se se 

admiten unos ciertos principios, y es en base de ellos que deben interpretar los 

hechos de la historia y de las Escrituras. 

1. Se admite que Dios reina; que Su providencia se extiende a todos los 

acontecimientos, tanto a los grandes como a los pequeños, de manera que nada 

ocurre ni puede ocurrir en contra de Su voluntad, o que ÉI o bien no lleve a cabo 

con Su propio poder, o bien por Su permisión que lo ejecuten otros agentes. Esta es 

una verdad de la religión natural así como de la revelación. Se reconoce (en la 

práctica) de manera universal. Las oraciones de acción de gracias que los hombres 

dirigen a Dios por una ley de su naturaleza dan por supuesto que Él controla todos 

los acontecimientos. La guerra, la pestilencia y el hambre son lamentados como 

exhibición de Su desagrado. Y a Él se vuelven todos los hombres para ser liberados 

de todos estos males. La paz, la saIud y la abundancia son universalmente 

reconocidos como dones de Él. Esta verdad subyace en la base de toda religión, y 

no puede ser puesta en tela de juicio por ningún Teísta, y mucho menos por ningún 

cristiano. 

2. No menos claro o universalmente admitido es el principio de que Dios puede 

controlar las acciones libres de las criaturas racionales sin destruir ni su libertad ni 

su responsabilidad. Universalmente, los hombres oran pidiendo ser liberados de la 

ira de sus enemigos, para que la enemistad de estos se desvanezca, o que el estado 

de sus mentes sea cambiado. Todos los cristianos oran para que Dios cambie los 

corazones de los hombres, para que les dé arrepentimiento y fe, y controle de tal 

manera las acciones de los mismos que pueda ser impulsada Su gloria y el bien de 

los demás. Ésta es de nuevo una de aquellas verdades sencillas, profundas y de 

gran alcance, que los hombres dan por supuestas, y en base de las cuales actúan y 

no pueden dejar de hacerlo, sean cuales sean las dudas de los filósofos, o las 

dificultades especulativas que puedan acompañar a estas verdades. 

Todos los cristianos admiten que Dios tiene un plan o propósito en el gobierno 

del mundo. Hay un objetivo que cumplir. Es inconcebible que un Ser infinitamente 

santo cree, sustente y controle el universo sin contemplar ningún fin a alcanzar 

mediante esta maravillosa exhibición de Su poder y recursos. Así, la Biblia nos 

enseña que Dios obra todas las cosas según el consejo de Su propia voluntad. Y 

esta verdad está incorporada en todos los sistemas de fe adoptados entre los 

cristianos, y es dada por sentada en toda la adoración y experiencia cristiana.  
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4. Constituye un corolario necesario en base de los anteriores principios que los 

hechos de la historia son la interpretación de los eternos propósitos de Dios. Todo 

lo que realmente acontece entró en este propósito. Por ello, podemos aprender el 

designio o la intención de Dios en base de la evolución o desarrollo de Su plan en 

la historia del mundo y de cada hombre individual. Todo aquello que ocurre, Éllo 

permite por sabias razones. Él puede impedir todo aquello que considere oportuno 

impedir. Por ello, si se da un pecado, es porque era el designio de Dios que 

ocurriera asi. Si viene la desgracia como consecuencia del pecado, éste era el 

propósito de Dios. Si sólo algunos hombres son salvos, mientras que otros perecen, 

todo esto debe haber formado parte del íntegro propósito de Dios. No es posible 

que ninguna mente finita pueda abarcar los designios de Dios, o que vea las 

razones qe Sus dispensaciones. Pero nosotros no podemos, debido a esto, negar 

que Él gobierna todas las cosas, ni que Él las gobierna en base del consejo de Su 

propia voluntad. 

El sistema Agustiniano de doctrina no es nada más que la aplicación al caso 

especial de la salvación del hombre de estos principios generales y reconocidos de 

manera casi universal. 

 

Exposición de la doctrina. 

El esquema Agustiniano incluye los siguientes puntos: (I) Que la gloria de 

Dios, o la manifestación de Sus perfecciones, es el fin más alto y último de todas 

las cosas. (2) Para este fin Dios se propuso la creación del universo y todo el plan 

de la providencia y de la redención. (3) Que Él puso al hombre en un estado de 

probación, haciendo de Adán, el primer padre de la raza, su cabeza y representante. 

(4) Que la caída de Adán arrastró a toda su posteridad a un estado de condenación, 

de pecado y de desgracia, del que son absolutamente incapaces de librarse a sí 

mismos. (5) De entre la multitud de hombres perdidos Dios escogió a una cantidad 

innumerable para vida eterna, dejando al resto de la humanidad para la justa 

retribución por sus pecados. (6) Que la base de esta elección no es la previsión de 

nada en la primera clase para distinguirlos favorablemente de entre los miembros 

de la otra clase, sino el beneplácito de Dios. (7) Que Dios, para la salvación de los 

escogidos así para vida eterna, dio a Su Hijo unigénito, para que se hiciera hombre, 

y para que obedeciera y padeciera por Su pueblo, haciendo así una plena 

satisfacción por el pecado, e introduciendo la justicia eterna, haciendo la salvación 

definitiva de los escogidos totalmente cierta. (8) Que mientras que el Espíritu 

Santo, en sus operaciones comunes, está presente con cada hombre mientras vive, 

reprimiendo el mal e induciendo al bien, su poder ciertamente eficaz y salvador es 

ejercitado sólo en favor de los escogidos. (9) Que todos aquellos a los que Dios ha 

escogido así para vida, y por los que 
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Cristo se dio a Sí mismo de manera específica en el pacto de la redención, serán 

ciertamente llevados (a no ser que mueran en la infancia) al conocimiento de la 

verdad, al ejercicio de la fe, y a la perseverancia en la santidad hasta el fin. 

Éste es el gran esquema doctrinal conocido históricamente como Paulino, 

Agustiniano o Calvinista, enseñado, como creemos, en las Escrituras, desarrollado 

por Agustín, sancionado formalmente por la Iglesia Latina, al que se adhirieron los 

testigos de la verdad durante la Edad Media, repudiado por la Iglesia de Roma en 

el Concilio de Trento, avivado en esta misma iglesia por los Jansenistas, adoptado 

por todos los Reformadores, incorporado en los credos de las Iglesias Protestantes 

de Suíza, del Palatinado, de Francia, Holanda, Inglaterra y Escocia, y desarrollado 

en la Confesión redactada por la Asamblea de Westminster, representante común 

de los Presbiterianos en Europa y América.... 

 

Prueba de la doctrina. 

En primer lugar, se trata de un esquema sencillo, armónico y coherente. No 

supone ningunos propósitos contradictorios en la mente divina; que primero se 

propusiera una cosa, y luego otra; ni que se propusiera fines que luego no son 

llevados a cabo; ni la declaración de principios en conflicto con litros que sean 

innegables. Todas las partes de este inmenso plan admiten su reducción a un 

propósito todo inclusivo tal como estuvo oculto durante eras en la mente divina. El 

propósito de crear, de permitir la caída, de elegir a algunos para vida eterna, 

mientras que otros son pasados por alto, de enviar a Su Hijo para redimir a Su 

pueblo, y de dar el Espíritu para aplicar esta redención, son propósitos que 

armonizan entre sí, constituyendo un plan coherente. Las partes de este esquema no 

son simplemente armónicas, sino que están relacionadas de tal manera que unas 

involucran a las otras, de manera que si una queda demostrada, se implica la 

verdad del resto. Si Cristo fue entregado para la redención de Su pueblo, entonces 

la redención de Su pueblo resulta segura, y entonces las operaciones del Espíritu 

deben, en el caso de ellos, ser desde luego eficaces; y si tal es el designio de la obra 

de Cristo y la naturaleza de la influencia del Espíritu, entonces los que son objetos 

de la primera y sujetos de la otra, tienen que perseverar en santidad hasta el fin. O 

si comenzamos con cualesquiera de los otros principios ya mencionados, sigue el 

mismo resultado. Si se demuestra o concede que la Caída arrastró a la humanidad a 

un estado de pecado y miseria del que nada podían hacer para salir, entonces de 

ello sigue que la salvación tiene que ser por gracia; que es de Dios y no de nosotros 

el que estemos en Cristo; que el llamamiento es eficaz; que la elección es por el 

beneplácito de Dios; que el sacrificio de Cristo asegura la salvación de su pueblo; y 

que no pueden 
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apartarse fatalmente de Dios. Y así con todo el resto. Admítase que la muerte de 

Cristo asegura la salvación de Su pueblo, y todo el resto sigue de ello. Admítase 

que la elección no es por obras, y todo el plan tiene que ser admitido como 

verdadero. Admítase que nada sucede contrario a los propósitos de Dios, y de 

nuevo se tiene que admitir todo el esquema Agustiniano. Apenas si puede haber 

una prueba más clara de que comprendemos una máquina complicada que el hecho 

de que podamos poner en su sitio todas sus piezas de manera que cada una esté 

exactamente en su lugar, siendo que ninguna de ellas admite su sustitución por 

otra, y que toda ella queda completa y dispuesta para funcionar. Tal es el orden de 

las obras de Dios que si se le da a un naturalista un solo hueso, puede construir 

todo el esqueleto del que forma parte; y tal es el orden de su plan de redención que 

si se admite una de las grandes verdades que incluye, se debe aceptar todo el resto. 

Éste es el primer gran argumento en apoyo del esquema doctrinal Paulino o 

Agustiniano. 

 

Argumento en base de los hechos de la Providencia. 

En segundo lugar, sólo este esquema es consistente con los hechos de la 

providencia de Dios. Por evidente que sea esta verdad, tiene que ser repetida una y 

otra vez que es inútil enfrentarse a los hechos. Si una cosa es, es en vano ignorarla 

o negar su relevancia. Tenemos que amoldar nuestras teorias a los hechos, y no 

hacer que los hechos se amolden a nuestras teorias. Por ello, será correcta aquella 

visión de la verdad divina que esté de acuerdo con los hechos de la providencia 

divina; y será falsa aquella perspectiva que entre en conflicto con estos hechos. 

Otro principio no menos sencillo, y no menos susceptible de ser olvidado, es el que 

antes ya se ha dado por sentado que lo admiten todos los cristianos, esto es, que 

Dios tiene un plan, y que todos los eventos de Su providencia se corresponden con 

este plan. En otras palabras, que suceda lo que suceda, Dios ha tenido la intención 

de que suceda; que para él nada hay que sea inesperado, ni nada contrario a Sus 

propósitos. Si es así, entonces podemos aprender con certidumbre cuál es el plan 

de dios, lo que él se ha propuesto hacer o permitir, en base de lo que realmente 

llega a acontecer. Si una proporción de los habitantes de un determinado país 

mueren en la infancia y otra parte llega a la edad madura, este ha sido por razones 

sabias razones el propósito de Dios. Si algunos son prósperos y otros míseros, 

también es en conformidad a su santa voluntad. Si en una sazón hay abundancia y 

en otra a la inversa, es así según Él lo ha dispuesto. Así lo dicta incluso la religión 

natural. E incluso los paganos creen esto.  

Apenas si se puede dudar que si se aceptan estos sencillos principios, se tiene 

que admitir la verdad del esquema Agustiniano. Es un hecho que Dios ha creado al 

hombre; es un hecho que la caída de Adán involucró a toda 
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nuestra raza en el pecado y en la desgracia; es un hecho que de esta familia caída 

unos se salvan y otros se pierden; es un hecho que la salvación de los que 

realmente alcanzan la vida eterna queda asegurada por la mediación de Cristo y por 

la obra del Espíritu Santo. Éstos son hechos providenciales admitidos por todos los 

cristianos. Todo lo que enseña el Agustinianismo es que estos hechos no fueron 

inesperados para la mente divina, sino que Dios conocia anticipadamente que 

sucederian, y había dispuesto que sucedieran. Esto es Todo. Todo aquello que 

realmente sucede es porque Dios ha dispuesto que sucediera. Aunque Sus 

propósitos o intenciones no pueden fracasar, Él no emplea influencias para el 

cumplimiento de los mismos que sean incompatibles con la perfecta libertad y 

entera responsabilidad de las criaturas racionales. Por cuanto Dios es infinito en 

poder y sabiduría, Él puede controlar todos los acontecimientos, y por ello el curso 

de los acontecimientos tiene que estar en conformidad a Su voluntad, porque Él 

puede rnoldearlos o dirigirlos conforme a Su beneplácito. Por ello, es evidente, 

primero, que los acontecimientos tienen que ser la interpretación de los propósitos, 

o sea, de aquello que Él se propone que suceda; y segundo, que no se puede 

presentar objeción alguna contra el propósito o los decretos de Dios que no militen 

también contra Su providencia. Si es justo que Dios permita que suceda un 

acontecimiento, tiene que ser justo que Él se proponga, permitirlo, esto es, que 

decrete que va a suceder. Podriamos suponer cierta la concepción Deísta o 

Racionalista de la relación de Dios con el mundo: que Dios creó a los hombres, y 

que los dejó sin ninguna conducción providencial ni influencias sobrenaturales, 

que los abandonó al ejercicio sin restricciones de sus propias facultades, y a la 

actuación de las leyes naturales y sociales. Si así fuera, se daria de una manera real 

un cierto curso de acontecimientos en sucesión regular y en todas las posibles 

combinaciones. En este caso no se podría pretender que Dios fuera responsable del 

resultado. Él habría creado al hombre, dotándole de todas las facultades, y 

rodeándole de todas las circunstancias necesarias para su mayor bien. Si él 

escogiera abusar de sus facultades y descuidar sus oportunidades seria su propia 

culpa. No podria quejarse contra su Hacedor. Podriamos también hacer la 

suposición de que Dios, mirando y previendo cómo iban a actuar los hombres 

dejados a sí mismos, y cuál sería el resultado de un universo llevado de esta 

manera, decidiera, por sabias razones, que llegara a ser real; que realmente viniera 

a existir un universo así con aquel curso de eventos en aquel orden. ¿Sería esto 

injusto? O, ¿qué diferencia habría si el propósito de Dios en cuanto a la 

futurización de tal mundo, en lugar de seguir a la previsión del mundo, lo 

precediera? En todo caso Dios se propondria precisamente el mismo mundo, el 

mismo curso de acontecimientos. El Agustinianismo supone que Dios, para Su 

propia gloria, y por ello por el más excelso y benéfico de tales fines, 
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se propuso tal mundo y tal serie de acontecimientos como los que habrían ocurrido 

en la hipótesis deísta, con dos importantes excepciones. Primero, Él se interpone 

para reprimir y conducir la maldad del hombre de modo que previene la 

producción de un mal sin mitigaciones, y para hacer que lleve a la producción de 

bien. Y segundo, Él interviene mediante Su providencia, y mediante la obra de 

Cristo y del Espíritu Santo, para salvar a innumerables almas del diluvio de 

destrucción. Por ello, el sistema Agustiniano es tan sólo la aceptación de que Dios 

dispuso en la eternidad lo que realmente lleva a cabo en el tiempo. Por ello, este 

sistema está en conformidad con todos los hechos de la divina providencia, y está 

por ello asentado sobre una base inamovible. 

 

La soberania de Dios en las dispensaciones de Su providencia. 

Hay sin embargo otro punto de vista que se debe tomar acerca de esta cuestión. 

El Agustinianismo está basado en la suposición de la soberanía de Dios. Supone 

que le corresponde a Él, en virtud de Su propia perfección, en virtud de su relación 

con el universo como su Creador y preservador, y en virtud de Su relación con el 

mundo de pecadores como su gobernante y Juez, tratar con ellos en base de Su 

beneplácito; que Él puede de derecho perdonar a unos y condenar a otros; que 

puede con derecho dar Su gracia salvadora a uno y no a otro; y por ello que le 

corresponde a Él, y no al hombre, que uno, y no otro, sea hecho partícipe de la vida 

eterna. Por otra parte, todos los sistemas anti-Agustinianos suponen que Dios está 

obligado a proveer la salvación para todos; a dar gracia suficiente a todos; y a dejar 

la decisión de la salvación o perdición a la voluntad de cada uno por sí mismo. No 

somos criminales condenados de entre los cuales la soberanía pueda perdonar a 

unos y no a otros, sino criaturas racionales, teniendo todos el mismo y válido 

derecho sobre nuestro Hacedor a recibir todo lo necesario para nuestra salvación. 

Pero la cuestión no es cuál de estas teorias es la más agradable, sino cuál es la 

verdadera. Y para decidir esta cuestión, un método es determinar cual cóncuerda 

mejor con los hechos providenciales. ¿Actúa Dios en sus tratos providenciales con 

los hombres en base de los principios de soberanía, distribuyendo sus favores en 

base del beneplácito de Su voluntad; o sobre la base de la justicia imparcial, 

tratando con todos los hombres sobre una base de igualdad? Esta pregunta sólo 

admite una respuesta. Puede que minimicemos mucho las meras circunstancias 

externas, y que magnifiquemos tanto como podamos las compensaciones de la 

providencia que tienden a nivelar la condición de los hombres. Podemos apremiar 

hasta el extremo el principio de que mucho se demandará a los que mucho han 

recibido, y menos a los que menos. Aparte de estas cualificaciones y limitaciones, 

es evidente el hecho de que existen desde luego las más grandes 
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desigualdades entre los hombres; que Dios trata de manera mucho más favorable a 

unos que a otros; que él distribuye Sus bendiciones providenciales, que incluyen no 

sólo el bien temporal sino también ventajas y oportunidades religiosas, como 

soberano absoluto según su propio beneplácito, Y no como un juez imparcial. El 

tiempo para el juicio todavia no ha llegado. 

Esta soberanía de Dios en la dispensación de Su providencia queda evidenciada 

en Sus tratos tanto con las naciones como con los individuos. No se puede creer 

que la suerte de los ladrones sea tan favorable como la de los moradores de la zona 

templada; ni que los hotentotes tengan una posición tan deseable como la de los 

europeos; ni que las gentes de Tartaria estén con tanto bienestar como las de los 

Estados Unidos. La desigualdad es demasiado patente para poderla negar; como 

tampoco se puede dudar de que la norma que Dios adopta en la determinación de la 

suerte de las naciones es Su propio beneplácito, y no las demandas relativas de las 

personas afectadas por Su providencia. Este mismo hecho no es menos evidente 

con respecto a los individuos. Algunos son dichosos, otros son desgraciados. 

Algunos tienen  una salud de hierro; otros son victimas de enfermedades y 

dolencias. Algunos tienen todas sus facultades, mientras que otros nacen ciegos o 

sordos. Algunos son ricos, otros están hundidos en la desgracia y degradación de la 

más abyecta pobreza. Algunos han nacido en medio de la sociedad civilizada y en 

el seno de famílias virtuosas, pero otros están rodeados de vicios y maldad desde el 

mismo comienzo de su existencia. Estas son realipades innegables. Como tampoco 

se puede negar que la suerte de cada individuo queda determinada por el soberano 

beneplácito de Dios. 

El mismo principio es el que se lleva a cabo con respecto a la comunicación del 

conocimiento y ventajas de la religión. Dios escogió a los judíos de entre todas las 

familias de la tierra para que fueran los receptores de sus oráculos y de las 

ordenanzas divinamente instituidas de la religión. El resto del mundo quedó 

durante siglos en una total oscuridad. Podemos decir que será más tolerable en el 

dia del juicio para los paganos que para los judíos incrédulos; y que Dios no dejó 

siquiera a los gentiles sin testimonio. Todo esto puede admitirse, y sin embargo 

queda en pie lo que dice el Apóstol: Las ventajas del judío eran grandes en gran 

manera. Seria necedad e e ingratitud por parte de los moradores de la Cristiandad 

no reconocer su posición como indescriptiblemente más deseable que la de los 

paganos. Ningún cristiano americano puede persuadirse a si mismo de que le 

hubiera ido mejor si hubiera nacido en Africa; y tampoco puede dar respuesta a 

esta prcgunta: ¿Por qué he nacido aqui, y no allí? aparte de: «Si, Padre, porque asi 

te agradó». 

Por ello, de nada sirve adoptar una teoria que no concuerde con estos 

 



 

40 PARTE III  - SOTERIOLOGÍA 

 

hechos. Es en vano que neguemos que Dios es soberano en la distribución de Sus 

favores si es innegable que en Su providencia Él actúa como soberano. El 

Agustinianismo concuerda con estas hechos de la providencia, y por ello tiene que 

ser verdadero. Sólo presupone que Dios actúa en la dispensación de Su gracia 

precisamente como actúa en la distribución de sus otros favores; y todos los 

sistemas anti-Agustinianos que estén basados en el principio de que esta soberanía 

de Dios es inconsecuente con su justicia y con su relación paterna con los hijos de 

los hombres está en evidente conflicto con los hechos de Su providencia. 

 

Argumento en base de los hechos de la Escritura. 

La tercera fuente de prueba acerca de esta cuestión se encuentra en los hechos 

de la Biblia, o en las verdades que se revelan llanamente en ella. El Agustinianismo 

es el único sistema consecuente con estos hechos o verdades.  

1. Esto se evidencia primero en base de la clara revelación que la Escritura hace 

de Dios como infinitamente exaltado por encima de todas Sus criaturas, y como el 

fin último así como la fuente de todas las cosas. Es por cuanto Él es infinitamente 

grande y bueno que Su gloria es el fin de todas las cosas, y que Su beneplácito es la 

más elevada razón de todo lo que llega a acontecer. ¿Qué es el hombre para que 

alterque con Dios, o que mantenga que son sus intereses antes que los de Dios los 

que han de ser el fin último? Las Escrituras no sólo afirman la absoluta soberanía 

de Dios, sino que enseñan que está basada, primero, en Su infinita superioridad 

sobre todas las criaturas; segundo, sobre Su relación con el mundo y todo lo que 

contiene, como Creador y preservador, y por ello como dueño absoluto; y, en tercer 

lugar, por lo que respecta a nosotros los hombres, en nuestra total pérdida de todo 

derecho en cuanto a Su misericordia, por nuestra apostasía. El argumento es que el 

Agustinianismo es el único sistema que concuerda con el carácter de Dios y con Su 

relación con Sus criaturas tal como se revela en la Biblia.  

2. Es un hecho que los hombres son una raza caída; que por su enajenación de 

Dios están envueltos en un estado de culpa y de contaminación, del que no se 

pueden liberar a sí mismos. Por la culpa que han contraído han perdido todo 

derecho ante la justicia de Dios; con toda justicia podrían ser dejados en perdición; 

y por su depravación se han hecho totalmente incapaces de volver a Dios, o para 

hacer nada espiritualmente bueno. Estos son unos hechos ya demostrados. El 

sentimiento de culpa es universal e indestructible. Todos los pecadores conocen el 

justo juicio de Dios, y que son dignos de muerte. La incapacidad de los pecadores 

no es sólo declarada clara y repetidamente en las Escrituras, sino que es 

demostrada por toda la experiencia, por la común conciencia de los hombres, 
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Y, naturalmente, por la conciencia de cada persona individual, y especialmente de 

cada hombre que haya sido o que sea verdaderamente convencido de pecado. Pero 

si los hombres son así incapaces de cambiar sus propios corazones, para prepararse 

a sí mismos para este cambio, o para cooperar en su producción, entonces tienen 

que ser falsos todos aquellos sistemas que presuponen la capacidad del pecador y 

que mantienen que la distinción entre los que se salvan y los que se pierden radica 

en el empleo hecho de esta capacidad. Son contrarias a los hechos. Son 

inconsecuentes con lo que cada hombre, en lo más hondo de su corazón, sabe 

cierto. Lo que se quiere ilustrar cuando las Escrituras compara a los pecadores con 

muertos, e incluso con huesos secos, es su total impotencia. A este respecto, todos 

son iguales. Si Cristo pasara por un cementerio, y dijera a uno u a otro que saleira, 

la razón por la que uno seria restaurado a la vida y otro no sólo podría encontrarse 

en Su beneplácito. Por la misma naturaleza del caso, no se podría encontrar en los 

mismos muertos. Por ello, si las Escrituras, la observación y la consciencia nos 

enseñan que los hombres son incapaces de restaurarse a sí mismos a la vida 

espiritual, el hecho de que sean vivificados tiene que ser atribuido al beneplácito de 

Dios. 

 

Por la obra del Espíritu. 

3. Esto queda confirmado por otro evidente hecho o verdad de la Escritura. La 

regeneración del corazón humano, la conversión de un pecador a Dios es la obra, 

no del que recibe aquel cambio, sino del Espíritu de Dios. Esto queda claro, 

primero porque la Biblia siempre lo atribuye al Espíritu Santo. Se dice que 

nacemos no de la voluntad del hombre, sino de Dios; que somos nacidos del 

Espíritu; que somos sujetos de la renovación del Espíritu Santo; que somos 

vivificados, o resucitados de entre los muertos por el Espiritu del Señor; los huesos 

secos viven sólo cuando el Espíritu sopla sobre ellos. Ésta es la descripción que 

impregna a las Escrituras de principio a fin, Segundo, la Iglesia, por tanto, en su 

capacidad colectiva, y cada miembro viviente de la Iglesia, reconocen esta verdad 

en sus oraciones en petición del poder renovador del Espíritu Santo. En los más 

antiguos y reconocidos credos de la Iglesia, el Espíritu es designado como 

zöopoion, el dador de la vida; el autor de toda vida espiritual. La soberanía 

involucrada en esta influencia regeneradora del Espíritu Santo queda claramente 

implicada en la naturaleza del poder que se ejerce. Se declara que es el gran poder 

de Dios; la sobrepujante grandeza de Su poder; el poder que obró en Cristo la 

resucitándole de entre los muertos. Se presenta como análogo al poder con el que0 

se hizo ver a los ciegos, oír a los sordos, y con el que fueron limpiados los 

leprosos. Es bien cierto que el Espíritu ilumina, enseña, convence, persuade y, en 

una palabra, gobierna el alma según su naturaleza como 
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criatura racional. Pero todo esto se relaciona con lo que se hace en el caso de los 

hijos de Dios después de su regeneración. La impartición de vida espiritual es una 

cosa; el sustento, control y abrigo de esta vida es otra. Si la Biblia nos enseña que 

la regeneración, o resurrección espiritual, es la obra del poder omnipotente de 

Dios, análogo al que ejercitó Cristo cuando dijo: «Quiero, sé limpio», entonces 

sigue necesariamente que la regeneración es un acto de soberania. Depende de 

Dios el dador de la vida, y no de los que están espiritualmente muertos, decidir 

quiénes son los que deben vivir, y quiénes permanecer en sus pecados. La 

convicción íntima del pueblo de Dios en todas las eras ha sido y es que la 

regeneración, o infusión de vida espiritual, es un acto del poder de Dios ejercido 

según Su beneplácito, y por ello es el don por el que la Iglesia ora de manera 

especial. Pero este hecho involucra la verdad del Agustinianismo, que 

sencillamente enseña que la razón por la que un hombre es regenerado y otro no, y 

por consiguiente uno es salvo y otro no, es el beneplácito de Dios. El tiene 

misericordia de quien tiene misericordia. Es cierto que Él manda a todos los 

hombres que busquen Su gracia, y promete que los que busquen hallarán. Pero, 

¿por qué uno busca, y no el otro? ¿por qué uno queda impresionado ante la 

importancia de la salvación, mientras que otros permanecen indiferentes? Si es 

cierto que no sólo la regeneración viene de Dios, sino también todos los 

pensamientos rectos y propósitos justos, es de Él y no de nosotros que buscamos y 

hallamos Su favor.  

 

La Elección lo es a la Santidad. 

4. Otro hecho claramente revelado es el de que somos escogidos para la 

santidad; que somos creados para buenas obras; en otras palabras, que todo bien en 

nosotros es el fruto, y por ello que no puede ser la base de la elección. En Ef 1 :3-6 

dice el Apóstol: «Bendito Sea el Dios y Padre de nuestro Señor Jesucristo, que nos 

bendijo con toda bendición espiritual en los lugares celestiales en Cristo, según nos 

escogió en él antes de la fundación del mundo, para que fuésemos santos y sin 

mancha delante de él en amor, habiéndonos predestinado para ser adoptados como 

hijos suyos por medio de Jesucristo, conforme al beneplácito de su voluntad, para 

alabanza de la gloria de su gracia, de la que nos ha colmado en el Amado.» En este 

pasaje se expone la doctrina Agustiniana de la elección de una manera tan clara e 

inclusiva como jamás haya sido presentada en el lenguaje-humano. El Apóstol 

enseña: (1) Que el fin o designio de todo el esquema de la redención es la alabanza 

de la gloria de la gracia de Dios, esto es, la exhibición ante la admiración de las 

criaturas inteligentes de los gloriosos atributos de la gracia divina, o el amor de un 

Dios infinitamente santo y justo para con pecadores contaminados y culpables. (2) 

A este fin, por su mero beneplácito, Él 
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predestinó a aquellos que eran los objetos de Su amor a la exaltada dignidad de ser 

los hijos de Dios. (3) Que para preparados para este sublime estado, los escogió, 

antes de la fundación del mundo, para que fueran santos y sin mancha en amor. (4) 

Que en consecuencia de esta elección, o en la ejecución de este propósito, El 

confiere sobre ellos todas las bendiciones espirituales, regeneración, fe, 

arrepentimiento y la morada del Espíritu. Es totalmente incompatible con este 

hecho que la base de la elección sea el previo conocimiento de la fe y del 

arrepentimiento. Los hombres, según el Apóstol, , se arrepienten y creen porque 

son elegidos; Dios los ha escogido para que sean santos, y por ello su santidad o 

bondad en forma o medida alguna no pueden ser la razón de que hayan sido 

elegidos. Del mismo modo dice el apóstol Pedro que los creyentes han sido 

elegidos «para obedecer y ser rociados con la sangre de Jesucristo» (1 P 1 :2), Esta 

es la clara doctrina de la Biblia: los hombres son escogidos para que sean santos. El 

hecho de que Dios los haya predestinado a salvación es la razón por la que son 

llevados al arrepentimiento y a una vida santa, «Debemos dar siempre gracias a 

Dios respecto a vosotros,» dice Pablo a los Tesalonicenses (2 Ts 2:13), «de que 

Dios os haya escogido desde el principio para salvación, mediante [no, devido a] la 

santificación en el Espíritu y la fe en la verdad.» «Damos siempre gracias a Dios 

por todos vosotros, haciendo memoria de vosotros en nuestras oraciones, 

acordándonos sin cesar delante del Dios y Padre nuestro de la obra de vuestra fe, 

del trabajo de vuestro amor y de vuestra constancia en la esperanza en nuestro 

Señor Jesucristo, sabiendo, hermanos amados de Dios, vuestra elección» (1 Ts 1:2-

4). Él reconoce la elección de ellos como la fuente de su fe y amor. 

 

Por la naturaleza gratuita de Ia salvación. 

5. Otro hecho decisivo es que la salvación es por gracia. Las dos ideas de gracia 

y obras; de don y deuda; de favor inmerecido y lo que es merecido; de lo que se 

debe atribuir al beneplácito del dador y lo que se debe atribuir al carácter o estado 

del receptor, son mutuamente contradictorias. La una excluye a la otra. «Si por 

gracia, ya no es a base de obras; de otra manera, la gracia ya no es gracia. Y si por 

obras, ya no es gracia; de otra manera, la obra ya no es obra» (Ro 11 :6). Nada 

acerca del plan de salvación es más claramente revelado, ni sobre nada se insiste de 

manera más intensa, que acerca de su gratuidad, de comienzo a fin. «Por gracia 

sois salvos» está gravado en casi cada página de la Biblia, y en los corazones de 

todos los creyentes. (1) Fue cuestión de gracia que se dispusiera un plan de 

salvación para el hombre caído, y no para los ángeles caídos. (2) Fue por gracia 

que este plan fue revelado a unas partes de nuestra raza y no a otras. (3) La 

aceptación o justificación de cada heredero individual de la salvación es 
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asunto de gracia. (4) La obra de la santificación es una obra de gracia, esto es, una 

obra llevada a cabo por el poder inmerecido, sobrenatural, del Espíritu Santo. (5) 

Es por la gracia que de los que oyen el evangelio algunos acepten la gracia que les 

es ofrecida, mientras que otros la rechazan. Todos estos puntos están tan 

claramente enseñados en la Biblia que son prácticamente reconocidos por todos los 

cristianos. Aunque se niegan para dar satisfacción al entendimiento, son aceptados 

por el corazón, tal como queda evidente en las oraciones y alabanzas de la Iglesia 

en todas las eras y en todas sus divisiones. Que el llamamiento o regeneración del 

creyente es por la gracia, esto es, que el hecho de su llamamiento tiene que ser 

atribuido a Dios, y no a nada en él mismo, es algo acerca de lo que el Apóstol 

Pablo insiste de manera especial en casi todas sus epístolas. Por ejemplo, en I Co 

1:17-31. Se le había objetado que no predicaba «con sabiduría de palabras». Él se 

vindicó mostrando, primero, que la sabiduría de los hombres de nada les había 

valido para alcanzar el conocimiento salvador de Dios; y segundo, que cuando el 

evangelio de la salvación fue revelado, no fueron los sabios los que lo aceptaron. 

Como prueba de este último punto, apeló a la misma experiencia de ellos. Se 

refirió al hecho que de entre ellos Dios no había escogido a los sabios, a los 

grandes o a los nobles, sino a los insensatos, a los débiles y a los menospreciados. 

Dios lo había hecho. Era Él que había decidido quién debería ser llevado a aceptar 

el Evangelio, y quiénes serían dejados a sí mismos. Él tenía un propósito en esto, y 

este propósito era que aquellos que se glorían se gloríen en el Señor, esto es, que 

nadie pudiera atribuir su salvación (el hecho de que él esté salvado, mientras que 

otro no lo está) a sí mismo. Porque, añade el Apóstol, es por Él que estamos en 

Cristo Jesús. Nuestra unión con Cristo, el hecho de que somos creyentes, debe sede 

atribuido a Él, y no a nosotros mismos. 

 

El argumento del Apóstol en Romanos 9. 

Éste es también el propósito del Apóstol en la totalidad del capítulo noveno de 

su Epístola a los Romanos. Él había afirmado, en concordancia con las 

predicciones de los antiguos profetas, que los judíos, como nación, serían 

desechados, mientras que las bendiciones de la verdadera religión serían 

extendidas a los gentiles. Para probar este punto, muestra primero que Dios no 

estaba ligado por Su promesa a Abraham a salvar a todos los descendientes 

naturales del patriarca. Al contrario, que era una prerrogativa que Dios, como 

soberano, reivindicaba y ejercía, tener misericordia de quien quisiera, y de rechazar 

a quien quisiera. Escogió a Isaac en lugar de a Ismael, a Jacob y no a Esaú, y, en 

este caso, para demostrar que la elección era perfectamente soberana, fue 

anunciada antes del nacimiento de los niños. antes que hubieran hecho bien o mal. 

A Faraón lo endureció. Lo dejó a si 
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mismo para que fuera un monumento de Su justicia. Este derecho, que Dios 

reivindica y ejerce, de elegir a quien Él quiera para ser receptor de su misericordia, 

no involucra injusticia alguna, como nos enseña el Apóstol. Nadie tiene derecho a 

quejarse si, para manifestación de Su misericordia, salva a algunos de la culpable 

familia humana; y para mostrar su justicia, deja a otros que lleven la justa 

retribución de sus pecados. Dios, como nos dice Pablo, actuó en base de este 

principio con los judios. La nación como nación fue desechada, pero fue salvado 

un remanente. Y este remanente fue mismo una «elección de gracia», esto es, 

personas escogidas gratuitamente. Pablo mismo era una ilustración de esta 

elección, y una prueba de su naturaleza totalmente gratuita. Él era un perseguidor y 

blasfemo, y mientras estaba lanzado precisamente a la actividad de su maligna 

oposición, fue repentina y milagrosamente convertido. Aqui, si no en ningún otro 

caso, la elección fue por gracia. No habia nada en Pablo que le distinguiera 

favorablemente con respecto a otros fariseos incrédulos. No podía ser el previa 

conocimiento de su fe y arrepentimiento la base de su elección, porque fue llevado 

a la fe y al arrepentimiento por la soberana e irresistible intervención de Dios. Sin 

embargo, lo que fue cierto de Pablo es cierto de todos los otros creyentes. Todo 

aquel que es llevado a Cristo es llevado de tal manera que le es revelado a su 

propia consciencia, y es abiertamente confesado con la boca, que su conversión es 

de Dios y no de él mismo; que él es un monumento de la elección de gracia; que él, 

al menos, no fue escogido debido a sus merecimientos. 

 

El argumento de la experiencia. 

Toda la história de la Iglesia, y la diaria observación de los cristianos, 

demuestra la soberanía de Dios en la dispensación de bendiciones salvadoras, 

sobertanía por la que contienden los Agustinianos. Es cierto, y desde luego 

primordial, que Dios es un Dios que guarda el pacto, y que su promesa es para Su 

pueblo y para su descendencia tras ellos hasta la tercera y cuarta generación. Por 

ello, es cierto que su gracia es dispensada, aunque no de manera exclusiva, pero sí 

de manera conspicua, en la línea de sus descendientes. Segundo, también es cierto 

que Dios ha prometido que Su bendición acompañará a la enseñanza fiel. Él manda 

a los padres que crien a sus hijos en la disciplina y amonestación del Señor; y les 

promete que si son, instruidos en el camino en que deben ir, aunque fueren viejos 

no se apartarán de él. Pero no es cierto que la regeneración sea producto de la 

cultura. Los hombres no pueden ser transformados en cristianos por la educación, 

como sí pueden ser instruidos para recibir conocimiento o moral. La conversión no 

es el resultado deI desarrollo de un germen de vida espiritual comunicado en el 

bautismo ni derivado por descendencia de padres 
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piadosos. Todo está en manos de Dios. Así como cuando Cristo estaba en la tierra 

sanó a uno y a otro mediante una palabra, así ahora mediante Su Espíritu Él sana a 

quien quiere, Este hecho está demostrado por toda la historia. Algunos períodos de 

la Iglesia han sido notables por estas exhibiciones de Sus poderes, mientras que 

otros han pasado con pocas manifestaciones incidentales de Su gracia salvadora. 

En la Era Apóstolica hubo miles de conversiones; muchos eran añadidos 

diariamente a la Iglesia de los que debían ser salvos. Luego, en la era Agustiniana 

hubo una amplia difusión de la influencia salvadora del Espíritu. Aún más 

conspicuo fue este caso en la Reforma. Tras una larga decadencia en Gran Bretaña 

vino el maravilloso avivamiento de la verdadera religión bajo Wesley y Whitefield. 

Contemporáneamente se ha dado un gran despertar por todo este país. Y así, de 

tiempo en tiempo, y en todas partes de la Iglesia, vemos las evidencias de las 

intervenciones especiales y soberanas de Dios. La soberanía de estas 

dispensaciones es igual de manifiesta como la exhibida en los siete años de 

abundancia y los siete años de escasez en tiempos de José. Cada pastor, casi cada 

padre, pueden dar testimonio de la misma verdad. Oran y trabajan durante largo 

tiempo, y aparentemente sin éxito; y luego, frecuentemente cuando no lo esperan, 

viene el derramamiento del Espíritu. Tienen lugar cambios en el estado y carácter 

de los hombres que nadie puede producir en los demás; y que nadie puede producir 

en sí mismo; cambios que tienen que ser atribuidos a la acción inmediata del 

Espíritu de Dios. Estos son hechos. No pueden ser negados razonablemente. No 

pueden ser racionalizados. Demuestran que Dios actúa como soberano en la 

distribución de Su gracia. Y con esta realidad no se puede reconciliar otro esquema 

más que el Agustiniano. Si la salvación es por gracia, como lo enseñan claramente 

las Escrituras, entonces no es por obras, tanto si son reales como si son vistas 

anticipadamente. 

 

Las expresas declaraciones de la Escritura. 

6. Las Escrituras declaran claramente que Dios tiene misericordia de quien 

quiere tener misericordia, y compasión de quien Él quiere tener compasión. 

Enseñan, en sentido negativo, que la elección para la salvación no es por obras; que 

no depende del carácter o esfuerzo de sus objetos; y, afirmativamente, gue sí 

depende de Dios. Se atribuye a Su beneplácito. Se declara que es de Él, que es de 

gracia. Ya se han citado pasajes en los que se hacen estas declaraciones negativas y 

afirmativas. En Ro 9 se dice que la elección no es en virtud de las obras, «sino que 

aquel que llama». «Así que no depende del que quiere, ni del que corre, sino de 

Dios que tiene compasión». Como en el tiempo de Elías, en medio de una apostasía 

general, Dios dijo: «Me he reservado siete mil hombres, que no han doblado la 

rodilla 
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ante Baal» (Ro 11:4, cf. 1 R 19:18), «Pues bien, del mismo modo, también en este 

tiempo ha quedado un remanente conforme a la elección de la gracia. Y si por 

gracia, ya no es a base de obras; de otra manera, la gracia ya no es gracia.» (Ro 

11:5,6). Así se dice en Ro 8:30: «Y a los que predestinó, a estos también llamó», 

esto es, regeneró y santificó. La regeneración sigue a la predestinación a la vida, y 

es el don de Dios. Pablo dice de sí mismo: «Dios, que me había separado desde el 

vientre de mi madre, y me llamó por su gracia, tuvo a bien revelar a su Hijo en mí» 

(Gá 1:15, 16). A los Efesios les dice que los que obtienen la herencia son aquellos 

que fueron «predestinados conforme al propósito del que efectúa todas las cosas 

según el designio de su voluntad» (Ef 1: 11). En 2 Ti 1:9 dice que somos salvos 

«según el propósito suyo y la gracia que nos fue dada en Cristo Jesús antes de los 

tiempos eternos». El Apóstol Santiago dice, en 1:18: «Él, por designio de su 

voluntad, nos hizo renacer por la palabra de la verdad, para que fuésemos como  

primicias de sus criaturas.» El Apóstol Pedro habla de aquellos que «tropiezan en 

la palabra, siendo desobedientes; a lo cual fueron también destinados» (1 P 2:8). Y 

Judas se refiere a ciertos hombres que se habían «introducido solapadamente, ... los 

que desde antes habían sido destinados para esta condenación» (Jud 4). Esta 

predestinación a condenación es ciertamente una acción judicial, como se enseña 

en Ro 9:22. Dios no condena a nadie ni predestina a nadie a condenación, excepto 

debido a pecado. Pero el acto de dejar de lado a tales hombres, abandonándolos a 

ellos, y no a otros igualmente culpables, para sufrir la pena de sus pecados, es 

declarado de manera distintiva como un acto soberano. 

 

Las palabras de Jesús. 

De todos los maestros enviados por Dios para revelar Su voluntad, ninguno 

declara de manera más frecuente la divina soberanía que nuestro mismo bendito 

Señor. Él habla de aquellos que el Padre le había «dado» (Jn 17:2). A estos Él les 

da vida eterna (Jn 17:2,24). Es por esos que ora; por ellos que se santificó (Jn 17: 

19). De ellos dice Él que es la voluntad del Padre que no se pierda ninguno, sino 

que los resucite en el día postrero (Jn 6:39). Por ello, están en perfecta seguridad. 

«Mis ovejas oyen mi voz, y yo las conozco, y me siguen, y yo les doy vida eterna; 

y no perecerán jamás, ni nadie las arrebatará de mi mano. Mi Padre que me las dio, 

es mayor que todos, y nadie las puede arrebatar de la mano de mi Padre» (Jn 

10:27-29). Así como las ovejas de Cristo son escogidas de entre el mundo y le son 

dadas, es Dios quien escoge. Ellas no le escogen a Él, sino Él a ellas. Nadie puede 

ser añadido al número de ellas, y este número será ciertamente completado. «Todo 

lo que el Padre me da, vendrá a mí; y al que a mí viene, de ningún modo le echaré 

fuera» (Jn 6:37). «Nadie puede venir a mí, si el 
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Padre que me envió no le atrae; y yo le resucitaré en el último día» (Jn 6:44). «Así 

que, todo aquel que oyó al Padre, y aprendió de él, viene a mí» (v. 45). «Nadie 

puede venir a mí, si no le ha sido dado del Padre» (v. 65). A Dios pertenece quién 

vaya a ser traído al conocimiento salvador de Ia verdad. «A vosotros os ha sido 

dado conocer los misterios del reino de los cielos; mas a ellos no les ha sido dado» 

(Mt 13: 11). «Te alabo, Padre, Señor del cielo y de la tierra, porque ocultaste estas 

cosas a los sabios y a los entendidos, y las revelaste a los niños» (Mt 11:25). En 

Hch 13:48 se dice: «y creyeron todos cuantos estaban destinados a vida eterna». 

Así, las Escrituras dicen que el arrepentimiento, la fe y la renovación del Espíritu 

Santo son dones de Dios. Cristo fue exaltado a la diestra de Dios para dar 

arrepentimiento y perdón de pecados. Pero si la fe y el arrepentimiento son dones 

de Dios, tienen que ser resultado de la elección. Es imposible que sean su motivo. 

... Parece imposible resistirse a la conclusión de que la doctrina de Agustín es la 

doctrina de la Biblia. Según esta doctrina, Dios es absolutamente soberano. Hace lo 

que le parece bien a Sus ojos. Envía la verdad a una nación y no a otra. Le da un 

poder salvador a aquella verdad en una mente, y no en otra. Es de Él, y no de 

nosotros, que cualquier hombre está en Cristo Jesús, y que es heredero de la vida 

eterna. 

Esto, como se ha visto, se declara en términos expresos, con gran frecuencia y 

claridad en las Escrituras. Es sustentado por todos los hechos de la providencia y 

de la revelación. No le atribuye a Dios nada sino lo que está demostrado, por 

medio de su real gobierno del mundo, como siendo su prerrogativa de derecho. 

Sólo enseña que Dios se propone aquello que vemos con nuestros propios ojos que 

Él hace verdaderamente, y que siempre ha hecho, en las dispensaciones de Su 

providencia. Por ello, el oponente consecuente de esta doctrina tiene que rechazar 

incluso las verdades de la religión natural. Por cuanto el Agustinianismo concuerda 

con los hechos de la providencia, concuerda naturalmente con los hechos de la 

Escritura. La Escritura declara que la salvación de los pecadores es una cuestión de 

gracia; y que el gran designio de todo el esquema de la redención es exhibir la 

gloria de aquel atributo divino, -exhibir ante la admiración del universo inteligente, 

y para su edificación, el inmerecido amor de Dios y Su ilimitada beneficiencia para 

con unas criaturas culpables y contaminadas. Por éllo, los hombres quedan 

descritos como hundidos en estado de pecado y de miseria; no se pueden liberar a 

sí mismos de este estado; para la redención de ellos, Dios envió a Su Hijo eterno 

para que asumiera la naturaleza de ellos, obedeciera, y sufriera en lugar de ellos; y 

a Su Espíritu Santo para que aplicara la redención adquirida por el Hijo. La 

introducción del elemento de mérito en ninguna parte de este esquema vicia su 

naturaleza y frustra sus designios. A no ser que nuestra salvación sea de gracia de 

comienzo a fin, no 
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es una exhibición de gracia. La Biblia, sin embargo, nos enseña que fue por gracia 

que se hizo la provisión de la salvación; que fue revelada a una nación, y no a otra; 

y que fue aplicada a una persona y no a otra. Enseña que toda bondad del hombre 

se debe a la naturaleza del Espíritu Santo, y que todas las bendiciones espirituales 

son el fruto de la elección; que somos escogidos para santidad, y creados para 

buenas obras, por cuanto estamos predestinados para ser hijos de Dios. Con estos 

hechos de la Escritura concuerda la experiencia de los cristianos. Es la íntima 

convicción de cada creyente, basada en el testimonio de su propia consciencia, así 

como sobre el de las Escrituras, que su salvación proviene de Dios; que es de Él, y 

no de sí mismo, que ha sido llevado a ejercer fe y arrepentimiento. En tanto que 

mire en su interior, el creyente está satisfecho acerca de la veracidad de estas  

doctrinas. Es sólo cuando mira fuera, e intenta conciliar estas verdades con los 

dictados de su propio entendimiento, que se queda confundido y se vuelve 

escéptico. Pero por cuanto nuestra fe no está basada en la sabiduría de los hombres, 

sino en el poder de Dios, como la insensatez de Dios es más sabia que los hombres, 

lo sabio, así como nuestro camino de deber y de seguridad, es recibir como 

verdadero lo que Dios ha revelado, sea que podamos comprender de manera 

perfecta Sus caminos, o no. 

 

§9. Objeciones al esquema Agustiniano. 

No se puede negar que existen objeciones considerables a la doctrina 

Agustianiana de la soberanía divina. Impactan aún más poderosamente a los, 

sentimientos ya la imaginación que al entendimiento. Por ello; se presentan 

generalmente de unas formas tan distorsionadas y exageradas como para producir 

la más intensa repugnancia y disgusto. Sin embargo, ello se debe en parte a la 

distorsión de la verdad, y en parte a la oposición de nuestra naturaleza 

imperfectamente o nada santificada a las cosas del Espíritu, de las que había el 

Apóstol en 1 Co 2:14. 

Sin embargo, se puede observar en general, acerca de estas objeciones, que no 

militan exclusivamente contra esta doctrina. Uno de los usos injustos de la 

controversia es presentar dificultades que tienen la misma fuerza en contra de 

alguna doctrina admitida como válida sólo contra la doctrina que rechaza el 

objetor. Así, las objeciones contra el Agustinianismo, en las que se descansa de 

manera particular, también se pueden usar en el mismo sentido contra los decretos 

de Dios en general; o, si se niegan estos, en contra de la presciencia de Dios; contra 

la permisión del pecado y de la desgracia, y especialmente contra la doctrina de la 

pecaminosidad y desgracia eterna de muchas de las criaturas inteligentes de Dios. 

Éstas son doctrinas admitidas por todos los cristianos, y que son presentadas por 

los incrédulos y ateos con unos colores tan chocantes para la imaginación y los 

sentimientos como lo 
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hacen los anti-Agustinianos al describir la soberania de Dios. Es igual de difícil 

reconciliar con nuestras ideas naturales de Dios que Él, con un control absoluto 

sobre todas las criaturas, permitiera que tantas de ellas se pierdan eternamente que 

el hecho de que Él salve a unos y no a otros. La dificultad es, en ambos casos, la 

misma. Dios no impide la perdición de aquellos a los que, sin duda de ninguna 

clase, Él tiene poder para salvar. Si los que admiten la providencia de Dios dicen 

que Él tiene sabias razones para permitir que perezcan tantos de nuestra raza, los 

defensores de Su soberania dicen que Él tiene razones adecuadas para salvar a 

algunos y no a otros. Es irrazonable e injusto, por ello, apremiar dificultades que 

también militan en contra de verdades admitidas como si fueran fatales a doctrinas 

controvertidas. Cuando una objeción demuestra demasiado, queda por ello mismo 

refutada racionalmente. 

 

Las mismas objeciones militan contra la Providencia de Dios. 

Una observación general acerca de estas objeciones es que militan contra la 

providencia de Dios. Esto ya se ha visto. Es inútil e irracional argumentar contra 

hechos. De nada servirá decir que es injusto en Dios tratar más favorablemente a 

una nación que a otra, a un individuo que a otro, si de hecho Él actúa como 

soberano en la distribución de sus favores. Que Él actúa de tal manera es innegable 

por lo que concierne a las bendiciones providenciales y a las ventajas religiosas. Y 

esto es todo lo que afirma el Agustinianismo con respecto a las dispensaciones de 

Su gracia. Por ello, si se demuestra falso el principio sobre el que se basan estas 

objeciones por medio de los hechos verdaderos de la providencia, las objeciones no 

pueden ser válidas contra el esquema Agustiniano. 

 

Basadas en nuestra ignorancia. 

Una tercera y evidente observación es que estas objeciones son subjetivas, esto 

es, derivan toda su fuerza de la limitación de nuestros poderes y de la estrechez de 

nuestras perspectivas. Suponen que somos aptos para sentamos a juzgar el 

gobierno de Dios del universo; que podemos determinar qué fin tiene Él a la vista, 

y evaluar de manera correcta la sabiduría y la justicia de los medios adoptados para 

su ejecución. Esta es evidentemente una presuposición absurda, no sólo debido a 

nuestra total incapacidàd para comprender los caminos de Dios, sino también 

porque necesariamente debemos juzgar antes de la consumación de Su plan, y 

también porque hemos de juzgar por las apariencias. Incluso cuando juzgamos 

acerca de los planes de un mortal como nosotros es justo que esperemos hasta que 

estén totalmente desarrollados, y también es justo que no debiéramos juzgar hasta 

que estemos seguros de conocer sus verdaderas intenciones, y la relación de los 

medios con el fin. 
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Además de esto, se debe observar que estas dificultades surgen de nuestra 

contemplación, por asi decido, de un sólo aspecto del caso. Observamos sólo la 

soberania de Dios y la naturaleza absoluta de su control sobre Sus criaturas. 

Perdemos de vista, o somos incapaces de comprender la perfecta consistencia de 

esta soberania y control con el libre albedrío y la responsabilidad de sus criaturas 

racionales. Es perfectamente verdadero, en un aspecto, que Dios decide en base de 

Su beneplácito cuál sea el destino de cada ser humano; y es igualmente cierto, en 

otro aspecto, que cada hombre determina su propio destino. Estas verdades pueden 

quedar establecidas, cada una de ellas, sobre la más firme base. Por ello, la 

consistencia de las mismas puede ser admitida como un hecho, incluso aunque no 

podamos ser capaces de descubrirla. De las multitudes que se lanzan a la 

persecución de la fama, de la riqueza o del poder, algunos triunfan, otros fracasan. 

El éxito y el fracaso, en todo caso, quedan determinados por el Señor. Esto queda 

claramente expresado en la Biblia: «A éste humilla, y a aqué1 enaltece», dice el 

Salmista (Sal 75:7). «Jehová empobrece, y él enriquece» (1 S 2:7). «Jehová me lo 

dio, y Jehová me lo quitó; sea bendito el nombre de Jehová» (Job 1 :21). «Él te da 

poder para las riquezas» (Dt 8: 18). «[Él] da sabiduría a los sabios, y la ciencia a 

los entendidos» (Dn 2:21). «El Altisimó es dueño del reino de los hombres, y... a 

quien él quiere lo da» (Dn 4:17). Ésta es una verdad de la religión natural. Todos 

los hombres, cristianos o no cristianos, oran pidiendo el éxito de sus empresas. 

Reconocen el control providencial de Dios sobre los asuntos de los hombres. No 

obstante, ellos están plenamente conscientes de la consistencia de este control con 

su propio libre albedrío y responsabilidad. Cada hombre que hace de la adquisición 

de la riqueza su fin en la vida está consciente que es su libre elección. El se hace 

sus propios planes; adopta sus propios medios; y actúa con tanta libertad y tan de 

acuerdo con los dictados de su propia voluntad como si no existiera la providencia. 

Y esto no es un engaño. Él es perfectamente libre. Su carácter se expresa en la 

elección que hace del fin que quiere alcanzar. No puede dejar de reconocer su 

responsabilidad por esta elección, y por todos los medios que adopta para llevar sus 

propósitos a buen fin. Todo esto es cierto en la esfera de la religión. Dios pone la 

vida y la muerte delante de cada hombre que oye e1 evangelio. Le advierte de las 

consecuencias de una mala elección. Le presenta y apremia todas las 

consideraciones que debieran llevarle a una decisión correcta. Le asegura al 

pecador que si deja su pecado y vuelve al Señor, será perdonado y aceptado. 

Promete que si pide, recibirá; que si busca, hallará. Le asegura que Él está más 

dispuesto a dar Su Santo Espíritu que los padres a dar pan a sus hijos. Pero si a 

pesar de todo esto prefiere deliberadamente el mundo, rehúsa buscar la salvación 

de su alma de la manera señalada, y finalmente perece, él es totalmente 

responsable por su 
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carácter y conducta, y por la perdición de su alma, del mismo modo que el hombre 

del mundo es responsable por su persecución de las riquezas. En ambos casos, e 

igualmente en ambos, la disposición soberana de Dios es consistente con la libertad 

y la responsabilidad de los agentes. Por ello, es sólo al contemplar la mitad de la 

verdad que se aumentan las dificultades en cuestión hasta tal punto. Los hombres 

actúan tan libremente en religión corno en cualquier otra área de la vida; y cuando 

perecen, ello es la obra de sus propias manos. 

 

Estas objeciones 

fueron apremiadas contra las enseñanzas de los apóstoles. 

Otra observación acerca de estas objeciones no deberían ser pasadas por alto. 

Fueron presentadas por los judíos contra la doctrina del Apóstol. Esto demuestra al 

menos que su doctrina es nuestra doctrina. Si él no hubiera enseñado todo lo que 

los Agustinianos mantienen corno verdadero, no habría habido lugar para tales 

objeciones. Si él hubiera negado que Dios dispensa la salvación según Su 

beneplácito, teniendo misericordia de quien tenga misericordia, ¿por qué habían de 

apremiar los judíos que Dios era injusto, y que se estaba destruyendo la 

responsabilidad del hombre? ¿Qué apariencia de injusticia habría existido si Pablo 

hubiera enseñado que Dios elige a aquellos que Él conoce anticipadamente que van 

a arrepentirse y a creer, y que la elección es debido a este conocimiento 

anticipado? Es sólo porque Él afirma claramente la soberanía de Dios que se da 

ocasión a las objeciones. Las respuestas que da Pablo a estas dificultades deberían 

satisfacemos por dos razones; primero, porque son las respuestas dictadas por el 

Espíritu de Dios; y segundo, porque son en sí mismas satisfactorias para toda 

mente rectamente constituida. 

La primera de estas objeciones es que es inconsistente con la justicia de Dios 

salvar a uno y no a otro, según Su beneplácito. A esto replica Pablo: (1) Que Dios 

reivindica Su prerrogativa. (2) Que la ejerce realmente. Es inútil negar los hechos; 

y decir que lo que Dios realmente hace es inconsistente con Su naturaleza. (3) Que 

es una prerrogativa justa, basada no sólo en la infinita superioridad de Dios y en 

que Él es dueño de todas Sus criaturas, sino también en Su relación de Gobernador 

moral de la raza de pecadores. Si incluso un soberano humano tiene derecho a 

ejercer discrecionalmente su autoridad para perdonar a un criminal y no a otro, 

desde luego que no se le puede negar esta prerrogativa a Dios. No puede haber 

injusticia en permitir que se ejecute la sentencia de una ley justa contra un 

delincuente. Y esto es todo lo que hace Dios con respecto a los pecadores. 

Otra dificultad relacionada con esta cuestión que surge de la preordenación del 

pecado pertenece a la cuestión de los decretos, y ya ha 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO I - EL PLAN DE SALVACIÓN 53 

 

sido considerada. Lo mismo se aplica a la objeción de que la doctrina en cuestión 

destruye todo motivo para el esfuerzo y para el uso de los medios de la gracia, y 

que reduce la doctrina de las Escrituras a un sistema meramente fatalista. 

La tendencia práctica de cualquier doctrina debe ser decidida en base de su 

naturaleza y por sus efectos. El efecto natural de la convicción de que hemos 

perdido todo derecho ante la justicia de Dios, de que estamos a Su merced, y de 

que Él podría en justicia dejamos para que pereciéramos en nuestros pecados, es 

llevarnos a buscar aquella misericordia con fervor e importunidad. Y la experiencia 

de la Iglesia en todas las edades demuestra que éste es el efecto de la doctrina en 

cuestión. No ha llevado a la negligencia, ni a una impasible indiferencia, ni a una 

rebelde oposición a Dios, sino a la sumisión, al reconocimiento de la verdad, y a 

una confianza cierta en Cristo corno el Salvador designado de los que merecen la 

perdición. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II  

 

EL PACTO DE GRACIA 

 

§ 1. El plan de salvación es un Pacto. 

EL, plan de salvación se presenta bajo la forma de un pacto. Esto se hace evidente: 

Primero, por el constante uso de las palabras berith  y diathëkë con referencia al 

mismo. Con respecto a la primera de estas palabras, aunque a veces se emplea para 

denotar una ley, de un arreglo o disposición en general, en las que están ausentes 

los elementos de un pacto en un sentido estricto, no puede sin embargo dudarse de 

que en base de los usos prevalentes del Antiguo Testamento denota un contrato 

mutuo entre dos o más partes. A menudo se emplea de acuerdos entre individuos, y 

especialmente entre reyes y gobernantes. Abraham y Abimelec hicieron un pacto 

(Gn 21:27). Josué hizo un pacto con el pueblo (Jos 24:25). Jonatán y David 

hicieron un pacto (1S 18:3). Jonatán hizo un pacto con la casa de David (1S 20:16). 

Acab hizo un pacto con Ben-adad (1 R 20:34). Y asi lo vemos constantemente. Por 

ello, no se puede dudar de que el término berith , cuando se emplea de 

transacciones entre hombre y hombre, significa un acuerdo mutuo, No tenemos 

derecho a darle ningún otro sentido cuando se aplica de las transacciones entre 

Dios y el hombre Se hace mención repetida del pacto de Dios con Abraham, como 

en Gn 15:18; 17:13, y después con Isaac y Jacob. Luego con los israelitas en el 

Monte Sinaí. El Antiguo Testamento está fundado en esta idea de una relación de 

pacto entre Dios y el pueblo teocrático. 

El significado de la palabra diathëkë en las Escrituras Griegas es igual de 

seguro y uniforme. Se deriva deI verbo diatithëmi, disponer, y por ello se emplea 

en griego ordinario para denotar cualquier arreglo o disposición. En las escrituras 

se emplea de modo casi uniforme en el sentido de pacto. En la 
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Septuaginta se usa como traducción de berith en todos los casos que se han 

mencionado anteriormente. Es el ténnino que siempre se emplea en el Nuevo 

Testamento para designar el pacto con Abraham, con los israelitas y con los 

creyentes. En viejo pacto y el nuevo son presentados en contraste. Ambos eran 

pactos. Si la palabra tiene significado cuando se aplica a la transacción con 

Abraham y con los hebreos, tiene que tener el mismo significado cuando se aplica 

al plan de salvación revelado en el evangelio. 

Segundo, que el plan de salvación se presenta en la Biblia bajo la fonna de un 

pacto queda demostrado no sólo en base del significado y uso de las palabras 

anteriormente mencionadas anteriormente, sino también y de manera más decisiva 

del hecho de que en este plan quedan incluidos los elementos de un pacto. Hay 

partes, promesas o estipulaciones mutuas y condiciones. Así que de hecho se trata 

de un pacto, sea como sea que se llame. Como ésta es la descripción escrituraria, es 

de gran importancia retenerla en teología. Nuestra única seguridad para retener las 

verdades de la Biblia es adherirse a las Escrituras de manera tan estrecha como sea 

posible en nuestra manera de exponer las doctrinas que en ella se revelan. 

 

§2. Diferentes puntos de vista de la naturaleza de este pacto. 

Muchos dan por supuesto que las partes del pacto de gracia son Dios y el 

hombre caído. Habiendo el hombre perdido, por su apostasía, el favor de Dios, .y 

perdido la imagen divina, y habiendo quedado envuelto en pecado y misena, habría 

perecido en este estado si Dios no hubiera proveído un plan de salvación. Movido 

por compasión hacia sus criaturas caídas, Dios decidió enviar a Su Hijo al mundo, 

para que tomara la naturaleza de ellos, y para que hiciera y padeciera lo que fuera 

necesario para su salvación. Sobre la base de esta obra redentora de Cristo, Dios 

promete la salvación a todos los que se sometan a estos términos en base de la que 

se ofrecen. Esta declaración general abarca formas de opinión que difieren mucho 

entre si. 

1. Incluye hasta la perspectiva Pelagiana del plan de salvación, que supone que 

no hay diferencia entre el pacto de obras bajo el que fue puesto Adán y el pacto de 

gracia, bajo el que están ahora los hombres, excepto en cuanto a la magnitud de la 

obediencia necesaria. Dios prometió vida a Adán bajo la condición de una perfecta 

obediencia, porque estaba en condición de prestar esta obediencia. El promete la 

salvación ahora bajo la condición de aquella obediencia que puedan rendir, sean 

judíos, paganos o cristianos. En base de esta postura, las partes del pacto son Dios 

y el hombre; la promesa es la vida; la condición es la obediencia, aquella que el 

hombre, en el uso de sus capacidades naturales pueda rendir. 

2. El sistema Remonstrante [Arminiano] no difiere esencialmente del 

Pelagiano, por lo que respecta a las partes, la promesa y la condición del 
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pacto. Los Remostrantes también presentan a Dios y al hombre como las partes, la 

vida como la promesa, y la obediencia como la condición. Pero ellos consideran a 

los hombres caídos como en un estado de pecado por naturaleza, como necesitando 

una gracia sobrenatural que es proveída a todos, Y que la obediencia demandada es 

la obediencia de la fe, o fides obsequiosa, fe que incluye y asegura la obediencia 

evangélica. La salvación bajo el evangelio es tan de cierto por las obras como bajo 

la ley; pero la obediencia exigida no es la justicia perfecta exigida de Adán, sino 

aquella que el hombre caído puede abora llevar a cabo con la ayuda del Espíritu.  

3. El Arminianismo Wesleyano exalta en gran manera la obra de Cristo, la 

importancia de la influencia del Espíritu y la gracia del Evangelio por encima de la 

norma adoptada por los Remonstrantes, Sin embargo, los dos sistemas ou 

esencialmente idénticos. La obra de Cristo tiene una referencia igual a todos los 

hombres. Asegura para todos la promesa de la salvación incondicionada a la 

obediencia evangélica; y obtiene para todos, judíos y gentiles, una medida 

suficiente de la gracia divina para hacer practicable esta obediencia. La salvación 

de cada hombre individual depende del uso que haga de esta gracia suficiente. 

4. Los Luteranos mantienen asimismo que Dios tuvo el propósito serio de llevar 

a todos los hombres; que Cristo murió igualmente por todos; que la salvación es 

ofrecida a todos los que oyen el Evangelio, con la condición no de obras o de 

obediencia evangélica, sino de la sola fe; sin embargo, la fe es don de Dios; los 

hombres no tienen el poder de creer, pero tienen poder para resistirse eficazmente; 

y bajo el evangelio los que perecen son aquelIos, y sólo aquellos, que se resisten 

voluntariosamente, y ello por esta razón, En base de todas estas posturas, que 

fueron enunciadas más plenamente en el capítulo anterior, el pacto de gracia es un 

acuerdo entre Dios y el hombre caído, en el que Dios ofrece la salvación en base 

del sometimiento a las demandas del Evangelio. Cuáles sean estas demandas, como 

ya hemos visto, se explica de manera diferente. 

Las distinciones esenciales entre las posturas anteriormente mencionadas 

acerca del plan de salvación, o pacto de gracia, y la postura del sistema 

agustiniano, son: (1) Que, en base de lo anterior, sus provisiones tienen la misma 

referencia con respecto a toda la humanidad, mientras que según este segundo 

tienen referencia específica con aquella parte de la raza que son realmente salvos; y 

(2) Que el Agustinianismo dice que es Dios y no el hombre quien decide quienes 

deben salvarse. Como se ha observado ya frecuentemente, la cuestión de cuáles de 

estos sistemas sean ciertos no debe ser decidida determinando cuál sea el más grato 

para nuestros sentimientos, o el más plausible para nuestro entendimiento, sino 

cuál sea consistente con las doctrinas de la Biblia y con los hechos de la 

experiencia. Este punto ya ha  
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sido discutido. Nuestro actual propósito es simplemente exponer qué significan los 

Agustinianos por el pacto de gracia. 

La palabra gracia se emplea en las Escrituras y en los escritos religiosos en tres 

sentidos. (1) Para denotar un amor inmerecido, esto es, un amor ejercido hacia los 

inmerecedores del mismo. (2) Para denotar cualquier favor inmerecido, 

especialmente bendiciones espirituales. Por ello, todos los frutos del espíritu en los 

creyentes son llamados gracias, o dones inmerecidos provinientes de Dios. (3) La 

palabra gracia denota frecuentemente la influencia sobrenatural del Espíritu Santo. 

Ésta es una gracia preeminente, siendo el gran don logrado por la obra de Cristo, y 

sin la cual Su redención no serviría para nuestra salvación. En todos los sentidos de 

la palabra el plan de salvación es propiamente llamado un pacto de gracia. Es de 

gracia porque se originó en el misterioso amor de Dios para con los pecadores que 

merecían sólo su ira y maldición. Segundo, porque promete la salvación no bajo la 

condición unas obras ni de nada meritorio de nuestra parte, sino como un don 

inmerecido. Y, en tercer lugar, porque sus benefícios quedan asegurados y son 

aplicados no en el curso de la naturaleza ni en el ejercicio de las capacidades 

naturales del pecador, sino por la influencia sobrenatural del Espíritu Santo, que le 

es concedida como un don inmerecido. 

 

§3.Las partes del Pacto. 

A primera vista parece haber una cierta confusión en las declaraciones de la 

Escritura acerca de las partes de este pacto. A veces es Cristo presentado como una 

de las partes; en otras es presentado no como una de las partes, sino como 

mediador y prenda del pacto, mientras que las partes presentadas son Dios y Su 

pueblo. Así como el Viejo Pacto fue concertado entre Dios y los hebreos, actuando 

Moisés como mediador, así el nuevo pacto es comunmente expuesto en la Biblia 

como concertado entre Dios y Su pueblo, actuando Cristo como mediador. Por 

ello, se le llama a Él el mediador de un mejor pacto, basado en mejores promesas. 

Algunos teólogos proponen conciliar estas distintas descripciones diciendo que 

así como el pacto de obras fue concertado con Adán como, representante de su 

raza, y por ello en él con toda la humanidad procediendo de él por generación 

ordinaria, que igualmente fue el pacto de gracia concertado con Cristo como 

cabeza y representante de Su pueblo, y en Él con todos los que le son dados por el 

Padre. Esto simplifica la cuestión, y concuerda con el paralelismo que hace el 

Apóstol entre Adán y Cristo en Ro 5:12-21 y en 1 Co 15:21, 22,27-49. Con todo, 

no se elimina con ello la incongruencia de que Cristo sea a la vez presentado como 

parte y como mediador del mismo pacto. De hecho, hay dos pactos que tienen que 

ver con la salvaclón del hombre caído, uno entre Dios y Cristo, y otro entre Dios y 
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Su pueblo. Estos pactos difieren no sólo en cuanto a las partes, sino también en sus 

promesas y condiciones. Ambos son presentados de manera tan clara en la Biblia 

que no debieran ser confundidos. El último, el pacto de la gracia, se basa en el 

primero el pacto de redención. Del uno Cristo es mediador y prenda; del otro Él es 

una de las partes concertantes. 

Ésta es una cuestión que sólo tiene que ver con la claridad de la posición. No 

hay diferencias doctrinales entre los que prefieren el primer enunciado y los que 

prefieren el segundo; entre los que incluyen todos los hechos de la Escritura 

relacionados con el tema en un solo pacto entre Dios y Cristo como representante 

de Su pueblo, y los que los distribuyen en dos. La confesión de Westminster parece 

a veces adoptar un modo de descripción, a veces el otro. ... 

 

§4. El pacto de Redención. 

Por esto se significa el pacto entre el Padre y el Hijo con referencia a la 

salvación del hombre. Ésta es una cuestión que, por su naturaleza, está totalmente 

más allá de nuestra comprensión. Debemos recibir las enseñanzas de la Escritura 

en relación con ello sin pretender penetrar el misterio que naturalmente le 

pertenece, Hay sólo un Dios, un Ser divino, al que pertenecen todos los atributos 

de la divinidad. Pero en la Deidad subsisten tres personas, las mismas en sustancia 

e iguales en poder y gloria. Pertenece a la naturaleza de la personalidad que una 

persona sea objetiva a otra. Por ello, si el Padre y el Hijo son personas distintas, la 

una puede ser objeto de los actos de la otra. La una puede amar a, dirigirse y 

comunicarse con la otra. El Padre puede enviar al Hijo, puede darle una obra que 

hacer, y prometerle una recompensa. Todo esto desde luego nos es incomprensible, 

pero al estar claramente enseñado en la Escritura, tiene que entrar en la fe cristiana. 

A fin de demostrar que hay un pacto entre el Padre y el Hijo, formado en la 

eternidad y revelado en e1 tiempo, no es necesario aducir pasajes de la Escritura en 

los que esta verdad sea declarada de manera explícita. Hay desde luego pasajes que 

son equivalentes a estas aserciones directas. Ello se implica en las frecuentes y 

recurrentes declaraciones de la Escritura de que el plan de Dios con respecto a la 

salvación de los hombres tuvo la naturaleza de pacto, y que fue concertado en la 

eternidad. Pablo nos dice que estuvo oculto por los siglos en la mente divina; que 

ya existía antes de la fundación del mundo. Cristo habla de promesas que le fueron 

hechas antes de Su venida; y que había venido al mundo para llevar a cabo una 

comisión que había venido del Padre. El paralelo tan distintivo que se hace entre 

Adán y Cristo es asimismo prueba de lo que estamos tratando. Como Adán fue 

cabeza y el presentante de su posteridad, así Cristo es cabeza y representante de Su 

pueblo. Y como Dios entró en pacto con Adán, así Él entró en pacto con 
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Cristo. Esto es expuesto en Ro 5:12-21 como la idea fundamental de todo los tratos 

de Dios con los hombres, tanto en la caída de los mismos como en su redención. 

La prueba de la doctrina tiene, sin embargo, una base mucho más amplia. 

Cuando una persona asigna una obra estipulada a otra persona con la promesa de 

una recompensa en base del cumplimiento de aquella obra, hay un pacto. Nada 

puede ser más claro que todo esto es así en relación con el Padre Y el Hijo. El 

Padre le encomendó al Hijo una obra que llevar a cabo; lo envió al mundo para que 

lo llevara a cabo, y le prometió una gran recompensa cuando la obra quedara 

cumplida. Ésta es la constante descripción de las Escrituras. Por ello, tenemos las 

partes del pacto, la promesa, y la condición. Éstos son los elementos esenciales de 

un pacto. Siendo esta la descripción que nos da la Escritura, ésta tiene que ser su 

verdad a la que debemos adherirnos. No se trata de una mera figura, sino de una 

verdadera transacción, y debiera ser considerada y tratada como tal si queremos 

comprender rectamente el plan de la salvación. En el Salmo 40, expuesto por el 

Apóstol como referido al Mesías, se dice: «Aquí estoy; en el rollo del libro está 

escrito de mí; el hacer tu voluntad me ha agradado», esto es, la ejecución de tu 

propósito, el llevar a cabo tu plan. «En la cual voluntad», dice el Apóstol, «hemos 

sido santificados [esto es, limpiados de la culpa del pecado] mediante la ofrenda 

del cuerpo de Jesucristo hecha una vez para siempre.» Por ello, Cristo vino para 

cumplir el propósito de Dios, para llevar a cabo una obra que le había sido 

asignada. Por ello dice Él en Juan 17:4: «He llevado a término la obra que me diste 

a realizar.» Eso dijo al final de Su curso terrenal. Al comienzo, cuando era aún 

niño, les dijo a Sus padres: «¿No sabías que yo debo estar en los asuntos de mi 

Padre?» (Lc 2:49) Nuestro Señor habla de Si mismo, y se hace referencia a Él, 

como enviado al mundo. Él dice que así como el Padre le había enviado al mundo, 

que así también Él había enviado a Sus discípulos al mundo (Jn 17:18). «Cuando 

vino la plenitud del tiempo, Dios envió a su Hijo, nacido de mujer» (Gá 4:4). «Dios 

envió a su Hijo unigénito al mundo» (1 Jn 4:9). Dios «envió a su Hijo como 

propiciación por nuestros pecados» (v. 10). 

Por ello, queda claro que Cristo vino a efectuar una obra, que Él fue enviado 

por el Padre para llevar a cabo un plan, o un designio preconcebido. No está menos 

claro que el Padre hizo unas especiales promesas al Hijo, que dependían del 

cumplimiento de la obra que le había sido asignada. Esto puede parecer un modo 

antropológico de descripción para una transacción entre las personas de la adorable 

Trinidad. Pero debe ser recibido como una verdad sustancial. El Padre encomendó 

una obra al Hijo, y le prometió una recompensa cuando fuera llevada a cabo. La 

transacción, por ello, tuvo la naturaleza de un pacto. El Hijo asumió una obligación 

de llevar a cabo la 
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obra que le había sido asignada; y el Padre asumió la obligación de concederle la 

recompensa estipulada. La infinitud de Dios no impide que estas cosas sean 

posibles. 

Como la exposición de la obra de Cristo en la redención del hombre constituye 

una gran parte de la tarea del teólogo, todo lo que es apropiado en esta sección es 

una sencilla referencia a las declaraciones escriturarias acerca de esta cuestión. 

 

La obra asignada al Redentor. 

(1) Debía asumir nuestra naturaleza, humillándose a Sí mismo a nacer de, una 

mujer y a ser hallado como hombre. Debía ser una verdadera encarnación, no una 

mera teofanía como sucedió en repetidas ocasiones en la vieja dispensación. Debía 

hacerse carne; tomar carne y cuerpo; ser hueso de nuestros huesos y carne de 

nuestra carne, hecho en todo semejante a Sus hermanos, excluyendo el pecado, 

para que pudiera tener compasión de nuestras debilidades, y poder simpatizar con 

los que son tentados, habiendo sido él también tentado. (2) Debía ser hecho bajo la 

ley, asumiendo voluntariamente el cumplimiento de toda justicia por la obediencia 

de la ley de Dios perfectamente en todas las formas en que había sido hecho 

obligatoria para el hombre. (3) Tenía que llevar nuestros pecados, ser maldición 

por nosotros, ofreciéndose a Sí mismo como sacrificio, o propiciación a Dios en 

expiación por los pecados de los hombres. 

Ello involucró toda Su vida de humillación y de dolor y sufrimientos, y Su 

ignominiosa muerte en la cruz, donde el Padre le ocultó el rostro. Lo que habria de 

hacer tras esto pertenece a Su exaltación y recompensa. 

 

Las promesas hechas al Redentor. 

Ésta es, en términos generales, la obra que el Hijo de Dios emprendió para, 

cumplir. Las promesas del Padre al Hijo condicionadas al cumplimiento de esta 

obra eran: (1) Que Él le prepararía un cuerpo, un tabernáculo apropiado para Él, 

formado como lo fue el de Adán por la acción inmediata de Dios, incontaminado y 

sin tacha ni contaminación. (2) Que Él le daria el Espíritu sin medida, para que 

toda Su naturaleza humana quedara llena de gracia y fortaleza, y tan adornado por 

la hermosura de la santidad que fuera todo él atrayente. (3) Que estaria siempre a 

Su diestra para sustentarlo y confortarlo en las horas más tenebrosas de conflicto 

con los poderes de las tinieblas, y que finalmente aplastaría a Satanás bajo Sus 

pies. (4) Que le libraría del poder de la muerte, y lo exaltaria a Su diestra en el 

cielo, y que le sería dada toda potestad en los cielos y en la tierra. (5) Que Él, el 

Teantropo y cabeza de la Iglesia, tendría el Espíritu para enviar a quien Él quisiera, 

para renovar sus corazones, para darles satisfacción y consuelo, y para calificarlos 
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para el servicio en Su reino. (6) Que todos las que el Padre le diera irian al Él, y 

serian por Él guardados, de manera que ninguno de ellos se perdería. (7) Que una 

multitud que nadie puede contar seria así hecha partícipe de Su redención, y que 

finalmente el reino del Mesías abarcaria todas las naciones de la tierra. (8) Que por 

media de Cristo, en Él, y en Su Iglesia redimida, se haria la más sublime 

manifestación de las perfecciones divinas a todos los órdenes de santas 

inteligencias por toda la eternidad. El Hijo de Dios verá así del trabajo de Su alma, 

y quedará satisfecho. 

 

§5. El Pacto de Gracia. 

En virtud de lo que el Hijo de Dios acordó llevar a cabo por medio del pacto, y 

de lo que realmente llevó a cabo en la plenitud del tiempo, en conformidad a las 

estipulaciones del pacto con el Padre, siguen dos cosas: Primero, la salvación es 

ofrecida a todos los hombres bajo la condición de la fe en Cristo. Nuestro Señor 

ordenó a Sus discípulos que fueran a todo el mundo y que predicaran el evangelio a 

toda criatura. Sin embargo, el evangelio es la oferta de salvación en base de las 

condiciones del pacto de la gracia. En este sentido, el pacto de gracia se extiende a 

toda la humanidad. Y por ello, ...la Confesión de Westminster dice:
1
 «Al haberse 

hecho el hombre por su caída, incapaz de la vida por aquel pacto [esto es, por el de 

obras], le plugo al Señor hacer un segundo pacto, comunmente llamado el de 

gracia, pacto por el que ofrece libremente a los pecadores [y a todos los pecadores] 

vida y salvación por Jesucristo, demandando de ellos fe en Él, para que puedan ser 

salvos, y prometiendo dar Su Espíritu a todos los que están destinados a vida 

eterna, para capacitarlos para creer.» Así, si esta fuera todo lo que significaran 

aquellos que hacen que las partes del pacto de gracia sean Dios y la humamdad en 

general y a toda la humanidad por un igual, no habría objeción a la doctrina. 

Porque es indudablemente cierto que Dios ofrece a todos y a cada uno la vida 

eterna condicionada a la fe en Jesucristo. Pero como es no menos verdadero que 

todo el esquema de la redención tiene una referencia especial a aquellos que son 

dados por el Padre al Hijo, y de las que nuestro Señor dice: «Todo lo que el Padre 

me da, vendrá a mí; y al que a mí viene, de ningún modo le echaré fuera» (Jn 

6:37), de ello sigue, en segundo lugar, por la naturaleza del pacto entre el Padre y 

el Hijó, que el pacto de gracia tiene una especial referencia a los escogidos. A ellos 

ha prometido Dios darles Su Espíritu para que crean; y sólo a ellos les pertenecen 

todas las promesas hechas a los creyentes. Los que ignoran la distinción entre los 

pactos de redención y de gracia, mezclando el último con el primero, describen 

naturalmente a las partes del pacto como Dios y Cristo 

 

 

 

 

 
1. XII.II. 5, edición de Edinburgo, 1847, vol. II, pág. 156. 

 



 

CAPÍTULO II  ï EL PACTO DE GRACIA 63 

 

como cabeza y representante de Su propio pueblo. Y por ello, la humanidad como 

tal no es una parte en sentido alguno. Todo la que es importante es que adoptemos 

aquella descripción que incluya los varios hechos reconocidos en las escrituras. Es 

uno de estas hechos que la salvación se ofrece a todos los hombres con la 

condición de la fe en Cristo. Y por ello, hasta este punto, o en un sentido que dé 

cuenta de este hecho, el pacto de gracia está concertado con todos los hombres. El 

gran pecado de los que oyen el evangelio es que rehusan aceptar este pacto, y que 

por ello se sitúan fuera de su ámbito. 

 

Cristo como mediador del Pacto. 

Como Cristo es una parte del pacto de la redención, también es constantemente 

presentado como el mediador del pacto de la gracia, y no sólo en sentido de un 

internuncius, como Moisés fue mediador entre Dios y el pueblo de Israel, sino en 

el sentido, (1) De que fue por Su intervención y sólo en base de la que Él había 

hecho, o prometido hacer, que Dios entró en este nuevo pacto con los hombres 

caídos. Y, (2) en el sentido de una garantia. Él garantiza el cumplimiento de todas 

las promesas y condiciones del pacto. Su sangre fue la sangre del pacto. Esto es, Su 

muerte tuvo todos los efectos de un sacrifi cio federal, no sólo vinculando a las 

partes del contrato, sino también asegurando el cumplimiento de todas sus 

estipulaciones. Por ello, se le llama no sólo Mesistës, sino también Enguos (Hc 

7:22), un patrocinador, o prenda de garantía. Al cumplir las condiciones de las 

que dependían las promesas del pacto de la redención, la veracidad y la justicia de 

Dios quedan comprometidas para asegurar la salvación de Su pueblo; y esto 

asegura la fidelidad de Su pueblo. De manera que Dios responde tanto por Dios 

como por el hombre. Su obra asegura los dones de la gracia de Dios, y la 

perseverancia de Su pueblo en la fe y en la obediencia. Por ello, Él es en todos los 

sentidos nuestra salvación. 

 

La condición del Pacto. 

La condición del pacto de gracia, por la que respecta a los adultos, es la fe en 

Cristo. Esta es, a fin de participar en los beneficios de este pacto tenemos que 

recibir al Señor Jesucristo como el Hijo de Dios en quien y por causa de quien se 

otorgan sus bendiciones a los hijos de los hombres. Hasta que no creamos así 

somos extraños y ajenos al pacto de la promesa, sin Dios y sin Cristo. Tenemos 

que asentir a este pacto, renunciando a todo otro método de salvación, y 

consintiendo en ser salvos en base de los términos que nos propone, antes que 

seamos participes de sus beneficios. La palabra «condición», sin embargo, se 

emplea en dos sentidos. A veces significa la consideración meritoria en base de la 

que se otorgan ciertos beneficios. En este sentido, la condición del pacto 

originalmente concertado con Adán fue la 
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obediencia perfecta. Si él hubiera retenido su integridad, habna merecido la 

bendición prometida. Porque para el que obra, la recompensa no es gracia, sino 

deuda. De la misma manera, la obra de Cristo es la condición del pacto de la 

redención. Fue la base meritoria, estableciendo un fundamento con justicia para el 

cumplimiento de las promesas que el Padre le había hecho. Pero en otros casos, por 

condición simplemente nos referimos a un sine qua non. Una bendición puede 

estar prometida bajo la condición que sea pedida; o que haya disposición al 

recibirla. No hay mérito en pedir, ni mérito en la disposición a recibir, que es la 

base de que se dé el dono Sigue siendo un don gratuito; pero sin embargo está 

condicionado al acto de pedir. Es en este último sentido que la fe es la condición 

del pacto de la gracia. No hay mérito en creer. Es sólo el acto de recibir un favor 

ofrecido. En todo caso, la necesidad es igualmente absoluta. Sin la obra de Cristo 

no habría habido salvación; y sin fe no hay salvación. El que cree en el Hijo, tiene 

vida eterna. El que no cree, no verá la vida, sino que la ira de Dios permanece 

sobre él. 

 

Las promesas del pacto. 

Las promesas del pacto están todas incluidas en la fórmula inclusiva, que 

aparece tan frecuentemente en las Escrituras: «Yo seré vuestro Dios, y vosotros 

seréis mi pueblo.» Esto involucra la total restauración de nuestra relación normal 

con Dios. Queda eliminada toda base de alienación toda barrera a la comunión. Él 

se comunica en Su plenitud a Su pueblo; y ellos devienen Suyos mediante una total 

conformidad a Su voluntad y devoción a Su servicio, y son los especiales objetos 

de Su favor. 

Se dice de Dios que es nuestro Dios no sólo porque Él es el Dios a quien 

reconocemos y a quien profesamos adorar y obedecer, como Él era el Dios de los 

hebreos en distinción a los gentiles que no reconocían su existencia ni profesaban 

ser sus adoradores; pero Él es nuestro Dios, -nuestra porción infinita; la fuente para 

nosotros de todo lo que es Dios para aqueIlos que son los objetos de Su amor. Sus 

perfecciones nos son reveladas como el más sublime conocimiento; todas ellas nos 

son comprometidas para nuestra protección, bienaventuranza y gloria. El hecho de 

que Él sea nuestro Dios implica también que Él nos asegura de Su amor, y que nos 

admite a la comunión consigo mismo. Por cuanto Su favor es vida, y Su 

misericordia mejor que la viga; por cuanto la visión de Dios, y el goce de Su amor 

y la comunión con El nos aseguran la más sublime exaltación y beatificación 

posibles de Sus criaturas, está claro que la promesa de ser nuestro Dios, en el 

sentido Escriturario del término, incluye todo bien concebible y posible. 

Cuando se dice que hemos de ser Su pueblo, se significa con ello: (1) Que 

somos su peculiar posesión. Sus deleites son con los hijos de los hombres. De entre 

los varios órdenes de criaturas racionales, Él ha escogido al hombre 
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para que sea el objeto especial de Su favor, y el medio especial a través del cual y 

por medio de quien manifestar Su gloria. Y de entre la masa de hombres caídos Él 

ha escogido, por Su beneplácito, a una multitud imnumerable para que sean Su 

heredad, como Él condesciende a llamarlos; sobre ellos derrama Él la plenitud de 

Su gracia, y a ellos les revela Su gloria para admiración de todas las santas 

inteligencias. (2) Que siendo así escogidos para el especial amor de Dios y para la 

más alta manifestación de la gloria, son en todas las cosas hechos aptos para este 

sublime destino. Son justificados, santificados y glorificados. Son hechos 

perfectamente acordes a Su imagen, dedicados a Su servicio, y obedientes a Su 

voluntad. 

 

§6. La identidad del Pacto de la Gracia bajo todas las dispensaciones. 

Por esto se significa que el plan de salvación ha sido el mismo bajo todas  las 

dispensaciones, la Patriarcal, la Mosaica y la Cristiana. Acerca de esta cuestión ha 

prevalecido una gran diversidad de opiniones, y aún más maneras de plantearlas. 

Los socinianos dicen que bajo la antigua economía no habia promesa de vida 

eterna; y que la condición de la salvación no era la fe en Cristo. Los Remonstrantes 

admitían que los patriarcas fueron salvos, y que fueron salvos por medio de Cristo, 

esto es, en virtud de la obra que el Redentor iba a cumplir; pero también 

cuestionaban si se habia dado alguna promessa directa de vida eterna en el Antiguo 

Testamento, o si la fe en el Redentor era la condición de la aceptación para con 

Dios. ... 

Los Bautistas, especialmente los de la época de la Reforma, no sostienen la 

douctrina común acerca de este tema. Los Anabaptistas no sólo se refirieron en 

términos muy menos preciativos a la antigua dispensación y al estado de los Judios 

en aquella dispensación, sino que era necesario para su peculiar sistema que 

negasen que el pacto hecho con Abraham incluía el pacto de la gracia. Los 

bautistas mantienen que los párvulos no pueden ser miembros de la iglesia, y que 

la señal de tal membresía no puede ser administrada con propiedad a nadie que no 

tenga conocimiento ni fe, Pero no se puede negar que los párvulos fueron incluidos 

en el pacto hecho con Abraham, y que ellos recibían la circuncisión, su sello y 

señal. Por ello, es esencial para la teoría de ellos que el pacto Abrahámico sea 

considerado como un mero pacto nacional totalmente distinto del pacto de la 

gracia. 

Los romanistas, al suponer que la gracia salvadora es comunicada mediante los 

sacramentos, y viendo que la masa de los antiguos israelitas, al menos en muchas 

ocasiones, fue rechazada por Dios, a pesar de la participación de los mismos en los 

sacramentos entonces señalados, fueron empujados a suponer una diferencia 

radical entre los sacramentos del antiguo Testamento y los del Nuevo. Los 

primeros sólo significaban la gracia, los segundos realmente la comunican. De ello 

sigue que los que 
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vivían antes de la institución de los sacramentos cristianos no fueron realmente 

salvos. Sus pecados no eran remitidos, sino pretermitidos, pasados por alto. A la 

muerte no eran admitidos al cielo, sino llevados a un lugar y estado llamado limbus 

patrum, donde quedaban en una condición negativa hasta la venida de Cristo, que 

tras Su muerte descendió a los infiernos, el sheol, para su liberación. 

En oposición a estas posturas diferentes, la doctrina común de la Iglesia 

siempre ha sido que el plan de salvación ha sido el Mismo desde el principio. Hay 

la misma promesa de liberación de los males de la apostasía, el mismo Redentor, la 

misma condición necesaria para la participación en las bendiciones de la redención, 

y la misma salvación completa para todos los que abracen las ofertas de la 

misericordia divina.  

Al determinar el grado de conocimiento poseído por el antiguo pueblo de Dios, 

no debemos ser gobernados por nuestra propia capacidad de descubrir en las 

Escrituras del Antiguo Testamento las doctrinas de la gracia. No podemos saber 

qué cantidad de instrucción suplementaria recibió el pueblo de parte de los 

profetas, ni qué grado de iluminación les fue concedido. Sin embargo, queda claro 

por los escritos del Nuevo Testamento que el conocimiento del plan de la salvación 

existente entre los judíos para el tiempo del advenimiento era mucho más grande 

que el que nos pareceria posible por la mera lectura del Antiguo Testamento. Ellos 

no sólo esperaban generalmente y con confianza al Mesías, que debía ser un 

maestro además de un libertador, sino que los judíos devotos esperaban la 

salvación de Israel. Hablaban con tanta familiaridad del Espíritu Santo y del 

bautismo que Él iba a llevar a cabo como nosotros los cristianos lo hacemos hoy. 

Es principalmente en base de las declaraciones de los escritores del Nuevo 

Testamento y de sus exposiciones de las antiguas Escrituras que aprendemos la 

extensión de la verdad revelada a los que vivieron antes de la venida de Cristo. 

Así, en base de las Escrituras como un todo, del Nuevo Testamento, y del 

Antiguo interpretado por una autoridad infalible por el Nuevo, aprendemos que el 

plan de la salvación siempre ha sido uno y el mismo, teniendo la misma promesa, 

el mismo Salvador, la misma condición y la misma salvación. 

 

La promesa de la vida eterna dada antes del Advenimiento. 

Queda claro que la promesa fue la misma para los que vivieron antes del 

advenimiento que para nosotros. Inmediatamente después de la Caída, Dios dio a 

Adán la promesa de la redención. Aquella promesa estaba contenida en la 

predicción de que la simiente de la mujer aplastaría la cabeza de la serpiente. En 

este pasaje queda claro que la serpiente es Satanás. Él fue el 
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tentador, y es sobre él que estaba dispuesto que cayera la maldicién pronunciada. 

El aplastamiento de su cabeza significa una herida mortal, una derrota absoluta. El 

príncipe de las tinieblas, que había triunfado sobre nuestros primeros padres, seria 

derribado, y su victoria le seria arrebatada. Este derribo seria llevado a cabo por la 

simiente de la mujer. Esta frase podría significar la posteridad de la mujer, y en 

este sentido comunicaria una importante verdad: el hombre iba a triunfar sobre 

Satanás. Pero es evidente que tenía una referencia más específica. Se refiere a un 

individuo que, en un sentido peculiar, seria la simiente de la mujer. Esto queda 

claro por la analogía de la profecia. Cuando se le prometió a Abraham que en su 

simiente serían benditas todas las naciones de la tierra seria muy natural entender 

su posteridad por su simiente, el pueblo hebreo. Pero sabemos con certidumbre, 

por la declaración directa del Apóstol (Gá 3: 10), que era un individuo el 

designado, esto es, Cristo. Así, cuando Isaías predijo que «el siervo de Jehová» iba 

a sufrir, a triunfar y a ser la fuente de bendiciones para todo el pueblo, muchos 

entendieron, y muchos siguen entendiéndole aún, como refir iéndose a la nación 

judía. porque Dios a menudo se refiere a Su siervo Israel. Sin embargo, el siervo 

designado era el Mesías, y el pueblo no queda más incluido en la predicción que 

cuando se dice que «la salvación es de los judíos». En todos estos y otros casos 

similares tenemos dos guías en cuanto al verdadero significado que e1 Espírito 

quiere comunicar. La primera guía se encuentra en las posteriores declaraciones 

explicativas de la Escritura y la otra en el cumplimiento de estas predicciones. 

Sabemos por el acontecimiento quién es la simiente de la mujer; quién es la 

simiente de Abraham; quién es Siloh; quién es el Hijo de David; quién es el Siervo 

de Jehová: porque en Cristo y por Cristo se cumplió todo lo predicho de estos. La 

simiente de la mujer debía aplastar la cabeza de la serpiente. Pero fue Cristo, y sólo 

Cristo. quien vino al mundo para destruir las obras del Diablo. Y éste, tal como él 

dijo fue el propósito de Su misión. Satanás era el hombre fuerte armado a quien 

Cristo vino a desposeer y a librar de él a aquellos que estaban cautivos a la 

voluntad de él. Tenemos entonces la promesa de la redención hecha a nuestros 

primeros padres inrnediatamente después de la Caída, que ellos comunicarian a sus 

descendientes para mantenerla en recuerdo constante. Esta promesa fue repetida, y 

de vez en cuando ampliada, hasta que finalmente vino el Redentor. En estas 

predicciones adicionales y más detalladas, se expone la naturaleza de esta 

redención con una claridad siempre en aumento. Esta promesa general incluía 

muchas promesas pacíficas. Así hallamos a Dios prometiendo a su pueblo fiel el 

perdón de sus pecados, la restauración a Su favor, la renovación de sus corazones. 

y el don de Su Espíritu. No se ofrecen en la dispensación cristiana bendiciones más 

sublimes que éstas. Y en pos de estas bendiciones el antiguo pueblo de 

 



 

68 PARTE III - SOTERIOLOGÍA 

 

Dios anheló y oró. El Antiguo Testamento, y especialmente los Salmos y otras 

partes devocionales de las Escrituras antiguas, está lleno del registro de tales 

oraciones y anhelos. Nada puede ser más claro que el perdón y el favor de Dios 

fueron prometidos a los santos antes de la venida de Cristo, y que éstas son las 

bendiciones que abora nos son prometidas. 

El Apóstol nos enseña en Hebreos 11 que las esperanzas de los patriarcas no 

estaban limitadas a la vida presente, sino que estaban fijadas en un estado futuro de 

la existencia. Por ello, un estado así tiene que haberles sido revelado, y debe 

haberles sido prometida la vida eterna. Así, él dice (cap. 11: 10) que Abraham 

«esperaba la ciudad que tiene fundamentos, cuyo artífice y constructor es Dios». 

Que esto es una mención del cielo queda claro del v:16, donde se dice: «Pero 

aspiran a una mejor [patria], esto es, celestial; por lo cual Dios no se avergüenza de 

llamarse Dios de ellos; porque les ha preparado una ciudad.» Nos dice que estos 

antiguos dignatarios sacrificaron gustosos todo bien terrenal, e incluso la misma 

vida, «no aceptando el rescate, a fin de obtener una mejor resurrección.» El hecho 

de que esta era la fe común de los judíos mucho antes de la venida de Cristo se 

hace evidente en 2 Mac 7:9, donde el moribundo mártir le dice a su atormentador: 

«Tú, como una furia, nos arrebatas de esta vida presente, pero el ley del mundo nos 

levantará a nosotros, que hemos muerto por sus leyes, a vida eterna.» Nuestro 

Señor nos enseña que Abraham, Isaac y Jacob aún viven; y que el lugar en el que 

está Abraham es el cielo. Su seno era el lugar de reposo de los fieles. 

 

Cristo, el Redentor, bajo ambas dispensaciones. 

Esta es una exhibición muy imperfecta de l evidencia que las Escrituras nos dan 

de que la promesa de la redención, y de todo aquello incluido en aquella redención, 

el perdón, la santificación, el favor de Dios y la vida eterna, se dio al pueblo de 

Dios desde el principio. No es menos claro que el Redentor es el mismo bajo todas 

las dispensaciones. Aquel que fue predicho como la simiente de la mujer, como la 

simiente de Abraham, el Hijo de David, el Renuevo, el Siervo de Jehová, el 

Príncipe de Paz, es nuestro Señor, Jesucristo, el Hijo de Dios, Dios manifestado en 

carne. Él, por ello, ha sido desde el princjpio expuesto como la esperanza del 

mundo, el SALVATOR HOMINUM. Él fue expuesto en todos Sus oficios, como 

Profeta, Sacerdote y Rey. Su obra fue descrita como un sacrificio, así como una 

redención. Todo esto es tan evidente, y tan generalmente admitido, como para 

hacer innecesaria la cita de textos de prueba. Es suficiente con remitirse a las 

declaraciones generales del Nuevo Testamento acerca de ello. Nuestro Señor 

mandó a los judíos que escudriñaran sus Escrituras, porque ellas daban testimonio 

de Él. ÉI dijo que Moisés y los profetas habían escrito acerca de 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO II  ï EL PACTO DE GRACIA 69 

 

Él. Comenzando con Moisés y todos los profetas, expuso a los discípulos en todas 

las Escrituras lo tocante a Él. Los Apóstoles, cuando comenzaron a predicar el 

Evangelio, no sólo demostraban en todas partes por las Escrituras que Jesús era el 

Cristo, sino que se referían de continuo a ellas en apoyo de todo lo que ellos 

enseñaban acerca de su persona y de su obra. Es en base del Antiguo Testamento 

que demuestran su divinidad; Su encarnación; la naturaleza sacrificial de Su 

muerte; que Él fue verdaderamente un Sacerdote para obrar una reconciliación por 

el pueblo, así como Profeta y Rey; y que Él debía morir, resucitar al tercer dia, 

ascender a los cielos, y ser investido de una potestad absoluta sobre toda la tierra, y 

sobre todos los órdenes de seres creados. No hay una doctrina acerca de Cristo que 

se enseñe en el Nuevo Testamento, que los Apóstoles no afirmen como revelada en 

anteriores dispensaciones. Por ello, ellos declaran de manera explícita que fue por 

Él y por la eficacia de Su muerte que los hombres fueron salvos antes, así como  

después, de Su venida. El Apóstol Pablo dice (Ro 3:25) que Cristo fue puesto como 

propiciación para la remisión de pecados, no sólo en tö nun kairö, sino también de 

los pecados cometidos antes del presente, durante la paciencia de Dios. Y en He 

9:15 se declara de manera aún más explícita que Él murió para perdón de los 

pecados bajo el primer pacto. Él, por tanto, como se dice en Ap 13:8, fue el 

Cordero muerto desde la fundación del mundo. Esta es al menos la Interpretación 

común y más natural del pasaje. 

Una revelaci6n así del Mesías fue indudablemente dada en el Antiguo 

Testamento para volverlos ojos de toda la nación judía en esperanza y fe. Lo que 

dijeron los dos discípulos en el camino a Emaús: «Nosotros esperábamos que él era 

el que iba a redimir a Israel», revela cuál era la expectativa general el deseo del 

pueblo. Pablo habla repetidas veces del Mesías como la esperanza de Israel. La 

promesa de redención por medio de Cristo la declaró como el gran objeto de la 

esperanza del pueblo. Cuando fue hecho comparecer ante los tribunales de los 

judíos, y ante Agripa, declaró constantemente que al predicar a Cristo y la 

resurrección, no se había apartado de la religión de sus padres, sino que se aferraba 

a ella, mientras que sus enemigos se habían apartado de la misma. «Y ahora, por la 

esperanza de la promesa que hizo Dios a nuestros padres», dice él, «estoy sometido 

a juicio» (Hch 26:6). Nuevamente les dice a los judíos, en Roma, Hch 28:20: «Por 

la esperanza de Israel estoy sujeto con esta cadena.» Véase también 3:6; 24:15. En 

Ef 1:12 designa a los judíos como hoi proëlpikotes en tö Christö, aquellos que 

esperaban en el Mesías antes de Su venida. En Hch 13 :7 dice que los gobernantes 

de los judíos rechazaron a Cristo porque no conocieron «las voces de los profetas 

que se leen cada día de Sábado», y que ellos «cumplieron al condenarle». En Él era 

«la promesa que fue hecha a los padres», nos dice él (vv. 32, 33), de la que dice: 

«Dios ha cumplido la misma  
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a nosotros los hijos de ellos, en que ha suscitado (o traído a la vista) a Jesús», el 

largamente esperado Salvador. Es innecesario darle vueltas a esta cuestión porque 

la doctrina de un Mesías personal que debía redimir al pueblo de Dios no sólo 

impregna el Antiguo Testamento, sino que en todas partes en el Nuevo Testamento 

es expuesta como la gran promesa cumplida en el advenimiento y en la obra de 

nuestro Señor Jesucristo. 

 

La fe es desde el principio la condición de la salvación. 

Así como se hizo la misma promesa a los que vivieron antes de la venida que la 

que se nos hace ahora a nosotros en el Evangelio, así como se les reveló a ellos el 

mismo Redentor que se nos presenta a nosotros como el objeto de la fe, sigue 

necesariamente que la condición, o los términos de salvación fueron los mismos 

entonces que ahora. No se demandaban una mera fe o confianza en Dios, ni 

simplemente una piedad, sino fe en el Redentor prometido, o fe en la promesa de la 

redención por medio del Mesías.  

Todo esto queda claro no sólo en base de las consideraciones acabadas de 

mencionar, sino también (1) Por el hecho de que el Apóstol enseña que la fe, no las 

obras, fue antes de Cristo, lo mismo que después de Él la condición de la salvación. 

Y esto no sólo lo afirma él en su Epístola a los Romanos, Sino que también lo 

demuestra. El arguye que por la misma naturaleza de la cuestión, la justificación de 

los pecadores mediante las obras es una contradicción. Si son pecadores, están bajo 

condenación por sus obras, y por ello no pueden ser justificados por medio de las 

mismas. Además, demuestra que el antiguo Testamento habla en todo lugar de un 

perdón gratuito y de la aceptación de los hombres por parte de Dios; pero si es 

gratuito no puede ser meritoria. Arguye él además en base del caso de Abraham, 

que, según la declaración expresa de las Escrituras, fue justificado por la fe; y cita 

que la fe designada era fe en una promesa, y no una mera piedad general o 

confianza en Dios. Dice él de Abraham que «tampoco vaciló, por incredulidad, 

ante la promesa de Dios, sino que se fortaleció en fe, dando gloria a Dios, 

plenamente convencido de que era también poderoso para hacer lo que habia 

prometido» (Ro 4:20, 21). (3) El Apóstol demuestra que la promesa específica que 

era objeto de la fe del patriarca era la promesa de la redención por medio de Cristo. 

Esta promesa la tenían que creer ellos; y la creyó el verdadero pueblo de Dios. La 

masa del pueblo confundió la naturaleza de la redención que había sido prometida; 

pero incluso en el caso de ellos era la promesa de la redención la que era el objeto 

de su fe. Los enseñados por el Espíritu sabían que se trataba de la redención de la 

culpa y del poder del pecado y del consiguiente alejamiento de Dios. En Gá 3:14 el 

Apóstol dice, por tanto, que la bendición prometida a Abraham ha venido sobre los 
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Gentiles. Por tanto, aquella bendición fue aquella que por medio del Evangelio les 

es ahora ofrecida a todos los hombres. 

No sólo por estas declaraciones explícitas de que se demandaba desde el mismo 

principio la fe en el Redentor prometido, sino tamblén en base del hecho 

reconocido de que el Antiguo Testamento está repleto de la doctrina de la 

redención por medio del Mesías, sigue que aquellos que recibieron la religión del 

Antiguo Testamento recibieron la dicha doctrina, ejercitando la fe en la promesa de 

Dios acerca de Su Hijo. La Epístola a los Hebreos tiene en gran parte el designio 

de mostrar que la totalidad del Antiguo Testamento era un bosquejo del Nuevo, y 

que pierde todo su valor y sentido si se Ignora su referencia a Cristo. Por ello, la 

negación de que la fe de los santos del Antiguo Testamento era una fe en el Mesías 

y su redención, es negar que tenían ningún conocimiento del sentido de las 

revelaciones y de las promesas que ellos habían recibido. 

Pablo dice en Ro 3:21 que el método de salvación revelado en el Evangelio 

había sido ya revelado en la ley y en los profetas, y su propósito concreto, en Gá 

3:13-28; es demostrar que el pacto bajo el que vivimos y según cuyos términos 

tenemos que ser salvos, es el pacto idéntico hecho con Abraham, en el que se hizo 

la promesa de redenclón en base de la condición de la fe en Aquel en quien tenían 

que ser benditas todas las naciones de la tierra. Éste es un pacto anterior a la ley de 

Moisés, pacto que aquella ley no podia echar a un lado ni invalidár. 

Siendo el pacto de la gracia, o plan de salvación, el mismo en todos sus 

elementos desde el principio, sigue, primero, en oposición a los Anabaptistas, que 

el pueblo de Dios antes de Cristo constituía una Iglesia, y que aquella Iglesia ha 

sido una y la misma bajo todas las dispensaciones. Siempre ha tenido la misma 

promesa, el mismo Redentor, y la misma condición para la membresía, esto es, la 

fe en el Hijo de Dios como Salvador del mundo. 

De las mismas premisas sigue, en oposición a los Romamstas, que la salvación 

de aquellos del pueblo de Dios que murieron antes de la venida de Cristo era 

completa. Habían sido verdaderamente perdonados: santificados y, en su muerte, 

admitidos a aquel estado al que son ahora recibidos aquellos que mueren en la fe 

cristiana. Esto queda confirmado por lo que enseñan Cristo y los Apóstoles. La 

salvación que nos es prometida es aquella en la que ya han entrado los santos del 

Antiguo Testamento. Los creyentes gentiles han de sentarse con Abraham, Isaac y 

Jacob. El seno de Abraham era el lugar de reposo para todos los fieles. Todo lo que 

afirma Pablo de los creyentes bajo el evangelio es que son hijos de Abraham y 

participes de la herencia. Si así, entonces tiene que ser falsa toda la teoria que 

presupone que la gracia y la salvación son comunicadas sólo mediante los 

sacramentos cristianos.  
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§7. Diferentes dispensaciones. 

 

La primera, de Adán a Abraham. 

Aunque el pacto de la gracia ha sido siempre el mismo, las dispensacion de 

aquel pacto han cambiado. La primera dispensación se extendió desde Adán hasta 

Abraham. Tenemos tan pocos registros de este período que no podemos determinar 

hasta que punto había sido revelada la verdad, ni que medidas se habían adoptado 

para su preservación. Todo lo que sabemos es que se habían dado las promesas 

originales acerca de la simiente de la mujer, como el Redentor de nuestra raza; y 

que había sido instituido el culto a Dios mediante sacrificios. El hecho de que los 

sacrificios eran una institución divina, y designada para enseñar el método de la 

salvación, se puede inferir: (1) Por el hecho de que es el método que la común 

consciencia de los hombres los ha lleyado a adoptar en todas partes. Esto es lo que 

demandaba su relaclón con Dios como pecadores. Es dictado de la conciencia que 

la culpa demanda expiación, y que la expiación se hace con derramamiento de 

sangre. Así, siendo que los sacrificios no son una institución arbitraria sino que 

tiene su fundamento en nuestra verdadera relación con Dios como pecadores, 

podemos inferir que era por este mandato, directo o directo, que se ofrecían tales 

sacrificios. (2) Esto puede también inferirse por la aprobación que da Dios a los 

mismos, adoptándolos e incorporándolos en las observacias religiosas 

subsiguientemente ordenadas. (3) El hecho de que el hombre iba a ser salvado por 

el sacrificio de Cristo, y que éste fuera el gran acontecimiento al que se refieren las 

instituciones de anteriores dispensaciones, clarifica que esta referencia estaba dada 

por designio, y que estaba basada en la institución divina. 

 

La segunda dispensación. 

La segunda dispensaçión se extendió desde Abraham hasta Moisés. Se 

distingue de la anterior: (1) Por la selección de los descendientes de Abraham 

como el pueblo peculiar de Dios. Fueron escogidos con el fin de preservar el 

conocimiento de la verdadera religión en media de la general apostasía de la 

humanidad. Con este fin se les dieron revelaciones especiales, y Dios concertó 

pacto con ellos, prometiendo que Él sería el Dios de ellos, y que ellos serían Su 

pueblo. (2) Además de recoger así a Su Iglesia fuera del mundo, y de hacer de sus 

miembros un pueblo peculiar, distinguido por la circuncisión de entre los gentiles 

alrededor de ellos, la promesa de la redención fue hecha más concreta. El Redentor 

sería de la simiente de Abraham. Sería una persona. La salvación que Él llevaría a 

cabo pertenecería a todas las naciones. (3) Posteriormente se dio a saber que el 

Libertador sería de la tribu de Judá. 
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La tercera dispensaeión. 

La tercera dispensación de este pacto fue desde Moisés hasta Cristo. Todo lo 

que pertenecía a los anteriores períodos fue adoptado e incluido en esta. Se 

ordenaron una multitud de nuevas ordenanzas acerca de conducta, culto y religión. 

Se introdujeron un sacerdocio y un complicado sistema de saccrificios. Las 

promesas fueron hechas más concretas, exponiendo de manera más clara, mediante 

las instrucciones de los profetas, la persona y la obra del venidero Redentor como 

el profeta, sacerdote y rey de Su pueblo. Así fueron revelados con mayor y mayor 

claridad la naturaleza de la redención que Él iba a llevar a cabo, y del reino que Él 

iba a establecer. Tenemos la autoridad directa del Nuevo Testamento para creer 

que el pacto de la gracia, o plan de salvación, subyacía así a todas las instituciones 

del período Mosaico, y que su principal designio era enseñar por medio de tipos y 

de símbolos lo que ahora se enseña de manera explícita mediante el evangelio. 

Moisés, se nos dice (He 3:5), fue fiel como siervo para dar testimonio de aquellas 

cosas que iban a ser anunciadas después. 

Además de este carácter evangélico que incuestionablemente pertenece al Pacto 

Mosaico, se presenta en otros dos aspectos en la Palabra de Dios. Primero, era un 

pacto nacional con el pueblo hebreo. En esta perspectiva, las partes fueron Dios y 

el pueblo de Israel; la promesa fue la seguridad y prosperidad nacionales; la 

condición era la obediencia del pueblo como nación a la Ley de Moisés; y el 

mediador fue Moisés. En este aspecto, era un pacto legal. Decía: «Haz esto, y 

vivirás». En segundo lugar, contenía, como sucede también con el Nuevo 

Testamento, una proclamación renovada del original pacto de obras. Es tan cierto 

ahora como en los días de Adán, siempre ha sido cierto y siempre lo será, que las 

criaturas racionales que obedecen a la perfección la ley de Dios son benditas en el 

goce de Su favor; que las que pecan quedan sujetas a Su ira y maldición. Nuestro 

Señor le aseguró al joven que acudió a Él pidiendo instrucción que si guardaba los 

mandamientos viviría. Y Pablo dice (Ro 2:6) que Dios dará a cada uno conforme a 

sus obras: tribulación y angustia sobre toda alma humana que hace el mal; pero 

gloria, honra y paz para todo el que obra lo bueno. Esto surge de la relación de las 

criaturas inteligentes con Dios. De hecho, es tan sólo una formulación de los 

eternos e inmutables principios de la justicia. Si el hombre rechaza o descuida el 

evangelio, estos son los principios, como enseña Pablo en los capítulos iniciales de 

su Epístola a los Romanos, en base de los que será juzgado. Si no quiere estar bajo 

la gracia, si no quiere acceder al método de la salvación por la gracia, está 

necesariamente bajo la ley. 

Estos diferentes aspectos bajo los que se presenta la economía Mosaica dan 

cuenta de la manera aparentemente inconsistente en que se presenta en el  



 

74 PARTE III - SOTERIOLOGÍA 

 

Nuevo Testamento: (1) Cuando se contempla en relación con el pueblo de Dios 

antes del advenimiento, es presentada como divina y obligatoria. (2) Cuando se 

contempla en relación con el estado de la Iglesia después del advenimiento, se 

declara obsoleta. Se descrihe como la cubierta sin vida de la que se ha extraído el 

núcleo viviente, la semilla, como un cuerpo del que ha partido el alma. (3) Cuando 

se contempla según su verdadera pertinencia y designio como dispensación 

preparatoria del pacto de la gracia, es mencionada como proclamando el mismo 

evangelio, el mismo método de salvación que el que predicaban los mismos 

apóstoles. (4) Cuando se contempla a la luz bajo la que era contemplada por los 

que rechazaban el evangelio, como un mero sistema legal, es declarada como 

ministerio de muerte y de condenación (2 Co 3:6-18). (5) Y cuando es contrastada 

con la nueva economía, la cristiana, como modo diferente de revelar el mismo 

pacto, es presentada como un estado de tutelaje y de servidumbre, muy diferente de 

la libertad y del espíritu filial de la dispensación bajo la que vivimos. 

 

La dispensación del Evangelio. 

La dispensación del evangelio es llamada nueva con referencia a la economía 

Mosaica, que era vieja, y a punto de desvanecerse. Se distingue de la economia 

antigua: 

1. En que es universal, no limitada a un solo pueblo, sino designada y adaptada 

a todas Ias naciones y a todas las clases de personas. 

2. Es más espiritual, no sólo en que los tipos y las ceremonias del Antiguo 

Testamento desaparecen, sino en que la revelación misma es más interior y 

espiritual. Lo que había Sido dado a conocer de manera objetiva es ahora escrito, 

en mayor parte, en el corazón (He 8:8-11). Es incomparablemente más claro y 

explícito en sus enseñanzas. 

3. Es más puramente evangélica. Incluso el Nuevo Testamento como hemos 

visto, contiene un elemento legal, revela la ley aún como un pacto de obras 

obligatorio a aquellos que rechazan el evangelio; pero en el Nuevo Testamento el 

evangelio predomina enormemente sobre la ley, mientras que en el Antiguo 

Testamento la ley predominaba sobre el evangelio. 

4. La economía cristiana es especialmente la dispensación del Espíritu. La gran 

bendición prometida antaño, como consecuencia de la venida de Cristo era el 

derramamiento del Espíritu sobre toda carne, esto es, sobre toda; naciones y clases 

de personas. Esta era una característica tan distintiva del período Mesiánico que el 

evangelista dice: «Aún no había sido dado el Espíritu Santo, porque Jesús no había 

sido aún glorificado» (Jn 7:39). Nuestro Señor prometió que después de Su muerte 

y ascensión Él enviaria al Consolador, el Espíritu de verdad, para que morara con 

Su pueblo, para que 
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los guiara al conocimiento de la verdad, y para convencer al mundo de pecado, de 

justicia, y del juicio venidero. Mandó a los Apóstoles que se quedaran en Jerusalén 

hasta que hubieran recibido este poder de lo alto. Y en una explicación de los 

acontecimientos del día de Pentecostés el Apóstol Pedro dijo: «A este Jesús 

resucitó Dios, de lo cual todos nosotros somos testigos. Así que, exaltado por la 

diestra de Dios, y hablendo recibido del Padre la promesa del Espíritu Santo, ha 

derramado esto que vosotros veis y ois» (Hch 2:32, 33). 

5. La antigua dispensación era temporal y preparatona; la nueva es permanente 

y definitiva. Al enviar a Sus discípulos para predicar el evangelio, y al prometerles 

el don del Espíritu, les aseguró que estaría con ellos en aquella obra hasta el final 

del mundo. Esta dispensación, por tanto, es la última antes de la restauración de 

todas las cosas; esto es: la ultima designada para la conversión de los hombres y 

para la reunión de los escogidos. Después viene el fin; la resurrecclón y el juicio 

final. En el Antiguo Testamento hay frecuentes indicaciones de otra y mejor 

economía, de la que las instituciones mosaicas eran meramente preparatorias. Pero 

no tenemos intimación en la Escritura de que la dispensación del Espíritu haya de 

dar paso a una dispensación nueva Y mejor para ja conversión de las naciones. 

Cuando el evangelio haya sido plenamente predicado, entonces vendrá el fin. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III  

 

LA PERSONA DE CRISTO 

 

§1. Consideraciones preliminares. 

1. El hecho más misterioso y más familiar de la consciencia y de la experiencia es 

la unión del alma y del cuerpo en la constitución de nuestra naturaleza. Según la fe 

común de la humanidad y de la Iglesia, el hombre está constituido por dos 

sustancias distintas, alma y cuerpo. Por sustancia se significa aquello que existe. Es 

la entidad que tiene unas propiedades, atributos y cualidades inherentes, de la que 

son manifestaciones. Por ello, se trata de algo más que de una mera fuerza. Es algo 

más que un nombre colectivo para una cierta cantidad de propiedades que 

aparezcan combinadas. Es aquello que persiste, y que permanece sin cambios bajo 

todos los fenómenos cambiantes a que puede estar sujeto. La sustancia que 

designamos como alma es inmaterial, esto es, no tiene ninguna de las propiedades 

de la materia. Es espiritual, esto es, tiene todas las propiedades de un espíritu. Es 

un agente consciente de sí mismo, inteligente, voluntario. En cambio, la sustancia 

que llamamos cuerpo es material. Esto es, tiene todas las propiedades de la materia, 

y ninguna de las propiedades de la mente o del espíritu. Éste es el primer hecho 

universalmente admitido acerca de la constitución de nuestra naturaleza. 

2. El segundo hecho tiene que ver con la naturaleza de la unión entre el alma y 

el cuerpo. Es (a), una unión personal. El alma y el cuerpo constituyen un hombre 

individual, o una persona humana. Hay tan sólo una consciencia. Es el hombre o la 

persona quien está consciente de las sensaciones y de los pensamientos, de los 

afectos del cuerpo y de los actos de la mente. (b) Es una unión sin mezcla o 

confusión. El alma sigue siendo espíritu, y el cuerpo sigue siendo materia. El cobre 

y el zinc constituyen una aleación de bronce. Los elementos constitutivos pierden 

sus características distintivas y producen 
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una tercera sustancia. No existe tal mezcla en la unión del alma y del cuerpo: 

Ambas cosas permanecen distintas. Ni hay transferencia de ninguna de las 

propiedades de la una al otro o viceversa. No se transfiere ninguna de las 

propiedades de la mente al cuerpo, ni se transfiere ninguna de sus propiedades del 

cuerpo a la mente. (c) Sin embargo, la unión no es una mera morada, una unión de 

contacto o en el espacio. El alma no mora en el cuerpo como un hombre mora en 

una casa o en sus vestimentas. El cuerpo es parte de él mismo, y necesario para su 

integridad como hombre. Él está en cada parte del mismo, y es consciente del más 

ligero cambio en el estado de hasta el más poco importante de sus miembros. 

3. En tercer lugar, las consecuencias de esta unión del alma y del cuerpo son: 

(a) Una koinönia idiömatön, o comunión de atributos. Esto es, la persona es 

poseedora de todos los atributos tanto del alma como del cuerpo Podemos predicar 

del hombre todo aquello que se pueda predicar de su cuerpo, y podemos predicar 

de él todo aquello que se pueda predicar de su alma. Decimos del hombre que es 

alto o bajo; que está enfermo o sano; que está puesto o deforme. De la misma. 

manera, podemos decir que es juicioso, sabio, bueno, benevolente o erudito. Sea lo 

que sea cierto de cualquier elemento de su constitución, es verdadero del hombre. 

Pero lo que es cierto de uno de estos elementos no es cierto del otro. Cuando el 

cuerpo queda herido o quemado, no es el alma la que está sujeta a estos accidentes; 

y cuando el alma está arrependida o es creyente, o iluminada e informada, no es el 

cuerpo de quien se habla. Cada cosa tiene propiedades y cambios, pero es la 

persona u hombre quien es el sujeto de todos ellos. (b) Por ello, se pueden hacer 

afirmaciones inconsistentes o aparentemente contradictorias acerca de la misma 

persona. Podemos decir que es débil y que es fuerte; que es mortal e inmortal; que 

es espíritu y que es polvo y cenizas. (c) Podemos designar al hombre en base de un 

elemento de su naturaleza cuando lo que predicamos de él es cierto sólo del otro 

elemento. Podemos llamarle espíritu, y sin embargo decir que está hambriento y 

sediento. Podemos llamarlo un gusano de la tierra cuando hablamos de él como 

sujeto de la regeneración. Esto es, la persona puede ser designada en base de 

cualesquiera de sus dos naturalezas cuando el predicado pertenece al otro. (d) 

Como en virtud de la unión personal del alma y del cuerpo todas las propiedades 

de ambas partes lson las propiedades del hombre, de la misma manera todos los 

actos de ambas partes son los actos del hombre. Algunos de nuestros actos son 

puramente mentales como pensar, arrepentirse y creer; algunos son puramente 

corporales, como el proceso de la digestión, asimilación y la circulación de la 

sangre; algunos son mixtos, como todos los actos voluntarios, entre los que se 

pueden mencionar andar, hablar, escribir. En estos se da una concurrencia o 

cooperación directas de la mente y del cuerpo. Estas varias clases de 
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acciones son actos humanos. Es el hombre quien piensa; es el hombre que habla y 

escribe; y es el hombre quien digiere y asimila sus alimentos. (e) Una quinta 

consecuencia de esta unión hipostática es la exaltación del cuerpo. La razón por la 

que el cuerpo del hombre y su vida están tan enormemente exaltados por encima de 

los de un animal es que están en unión personal con um alma racional e inmortal. 

Es también esto lo que da al cuerpo su dignidad y hermosura. El magnífico 

plumaje de un ave, o la graciosa simetría del antílope, no son nada en comparación 

con la figura erguida y la hermosura intelectual del hombre. La mente irradia del 

cuerpo, y le imparte una dignidad y un valor que no podría ser poseída por ninguna 

configuración de la materia, Al mismo tiempo el alma no queda degradada por su 

unión con el cuerpo. Así estaba revestida antes de la caída, y ha de estar revestida 

con un cuerpo en su estado glorificado en el cielo. 

La unión del alma y del cuerpo en la constitución del hombre es análoga a la 

unión de la naturaleza divina y humana en la persona de Cristo. No se espera que 

ninguna analogía dé respuesta a todas las cuestiones. Hay en este caso suficientes 

semejanzas como para sustentar la fe y reprender a la incredulidad. No hay nada en 

lo uno que sea más misterioso o inescrutable que en lo otro. Y como las 

dificultades para la comprensión de la uníon de dos sustancias distintas, materia y 

mente, en la persona del hombre, han inducido a muchos a negar las realidades más 

claras de la consciencia, así las dificultades del mismo tipo que acompañan a la 

unión de dos naturalezas, la una y la divina en la persona de Cristo, han conducido 

a muchos a rechazar los los hechos más claros de la Escritura. 

 

§2. Los hechos Escriturales acerca de la Persona de Cristo: 

Los hechos que la Biblia enseña acerca de la persona de Cristo son, primero, 

que Él era verdaderamente hombre, esto es, que tenía una naturaleza humana 

perfecta o completa. Por ello, todo lo que se puede predicar del hombre (esto es, 

del hombre como homre, y no del hombre comi caído) se puede predicar de Cristo. 

Segundo, Él era verdaderamente Dios, o tenía una naturaleza divina perfecta. Por 

ello, todo lo que se puede predicar de Dios se puede predicar de Cristo. Tercero, Él 

era una persona. La misma persona, yo, o ego, que dijo «tengo sed», dijo: «Antes 

que Abraham fuera, yo soy.» Ésta es toda la doctrina de la encarnación tal como se 

encuentra en las Escrituras y en la fe de la Iglesia. 

 

Prueba de la doctrina. 

La prueba de esta doctrina incluye tres clases distintas de pasajes de la 

Escritura, o se puede presentar de tres formas diferentes. Primero, la prueba de los 

varios elementos de la doctrina por separado. Segundo, el lenguaje  
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propio de las Escrituras que hablan de Cristo, de comienzo a fin, a veces como 

hombre, a veces como Dios; y que combinan las dos formas de descripdón, o que 

pasan de una a otra con tanta naturalidad y facilidad como lo hacen cuando hablan 

del hombre como mortal e inmortal, o como corpóreo y espiritual. Tercero, hay 

ciertos pasajes de la Escritura en la que la doctrina de la encarnación es presentada 

de manera formal y declarada dogmáticamente. 

 

Primer argumento: Todos los elementos de la doctrina 

se enseñan por separado. 

Primero, las Escrituras enseñan que Cristo era verdaderamente hombre, o, que 

tenia una naturaleza humana completa. Esto es, que Él tenia un verdadero cuerpo y 

un alma racional. 

 

Cristo tenía un verdadero cuerpo. 

Por verdadero cuerpo se significa un cuerpo material, compuesto de carne y 

sangre, semejante en todo lo esencial a los cuerpos de los hombres ordinarios. No 

era un fantasma, ni una mera semejanza de cuerpo. Tampoco fue formado de una 

sustancia celestial o etérea. Esto está claro, por cuanto nació de mujer. Fue 

concebido en el cuerpo de la Virgen Maria, alimentado de su sustanda de modo 

que fue consustancial con ella. Su cuerpo creció en estatura, pasando a través del 

proceso ordinario de infancia a la edad adulta. Estuvo sujeto a todo lo que afecta a 

un cuerpo humano. Estuvo sujeto al dolor, al placer, al hambre, a la sed, a la fatiga, 

al sufrimiento, y a la muerte. Podia ser visto, sentido y tocado. Las Escrituras 

declaran que era de carne y sangre. «Asi, por cuanto los hijos han tenido en común 

una carne y una sangre, él también participó igualmente de lo mismo» (He 2:14). 

Nuestro Señor les dijo a Sus aterrorizados discípulos: «Un espiritu no tiene carne 

ni huesos, como veis que yo tengo» (Lc 24:39). Él fue anunciado en el Antiguo 

Testamento como la simiente de la mujer; la simiente de Abraham; el Hijo de 

David. Fue declarado como hombre, Varón de Dolores; el Hombre Cristo Jesús; y 

Él se designó a Si mismo como el Hijo del Hombre. Esta designación aparece unas 

ochenta veces en el Evangelio. Asi, nada se revela acerca de Cristo con mayor 

claridad que el hecho de que Él tenia un verdadero cuerpo. 

 

Cristo tenta un alma racional. 

No está menos claro que Él tema un alma racional. Él pensaba, razonaba y 

sentía; sentia gozo y dolor; aumentó en sabiduria; desconocía cuando llegaria el día 

del juicio. Por tanto, debe haber poseído una inteligencia humana infinita. Estos 

dos elementos, un verdadero cuerpo y un alma racional, constituyen una perfecta 

naturaleza humana, completa, y asi queda demostrado que la tal formó parte en la 

composición de la persona de Cristo. 
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Cristo es verdaderamente Dios.. . 

Segundo, las Escrituras declaran, con la misma claridad, que Cristo era 

verdaderamente Dios. Esto ya ha quedado largamente demostrado. Se le aplican a 

Él todos los nombres y títulos divinos. Él es llamado Dios, el Dios fuerte, el gran 

Dios, Dios sobre todas las cosas; Jehová: Señor, Señor de Señores y Rey de reyes. 

A Él le son adscritos todos los atributos divinos. Se declara de Él que es 

omnipresente, omnisciente, omnipotente e Inmutable, el mismo ayer, y hoy, y por 

los siglos. Es expuesto como el creador y sustentador y gobernador del universo. 

Todas las cosas. fueron creadas por Él y para Él; y en Él todas las cosas consisten. 

Él es el objeto de la adoración de todas las criaturas inteligentes, incluso de las más 

exaltadas, se manda a todos los ángeles (esto es, todas las criaturas entre el hombre 

y Dios) que se postren ante Él. Él es el objeto de todos los sentimientos religiosos, 

de reverencia amor fe y devoción. Todos los hombres y los ángeles son  

responsables a Él por su carácter y conducta. Él ha demandado que los hombres le 

honren a Él como honran al Padre, que ejerciten la misma fe en Él que la que 

ejercitan en Dios. Declara que Él y el Padre son uno, que los que han visto a Él han 

visto asimismo al Padre. Llama a todos los hombres a Sí mismo; promete 

perdonarles sus pecados; enviarles el Espintu Santo; Darles repose y paz; 

resucitarlos al último día, y darles la vida eterna. Dios no es más, no puede 

prometer más, ni hacer más, que lo que se dice que Cristo es, que promete y que 

hace. Por ello, Él ha sido desde el pnincipio el Dios del Cristiano, en toda época y 

lugar. 

 

Cristo es una Persona. 

Tercero, Él era, aunque un hombre perfecto y Dios perfecto, una sola persona. 

Ante todo, hay una total ausencia de toda evidencia de una doble personalidad en 

Cristo. Las Escrituras nos revelan al Padre, Hijo y Espiritu Santo como personas 

distintas en la Deidad, porque emplean los pronombres personales con referencia a 

cada una de las otras. El Padre dice Tú al Hijo, y el Hijo dice Tú al Padre. El Padre 

dice al Hijo: «Te daré»; y el Hijo dice. «He aquí, he venido para hacer tu 

voluntad». Además, el primero es Objetivo para el segundo. El Padre ama y envia 

al Hijo; el Hijo ama y obedece al Padre. Lo mismo sucede con el Espiritu. Nada 

hay de análogo a esto en el caso de Cristo. La naturaleza humana nunca se 

distingue de la divina como persona distinta. El Hijo de Dios nunca se dirige al 

Hijo del Hombre como una persona diferente a Él mismo. Las Escrituras no 

revelan más que un Cristo. En segundo lugar además de esta prueba negativa, la 

Biblia da toda la evidencia de la personalidad individual de nuestro Señor que este, 

caso pueda admitir Él siempre dice yo, mio. Siempre es abordado como Tú, ti, te. 

Las referencias a Él son siempre como Él, su, suyo, a él. Fue a la misma persona  
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a la que se le dijo: «Aún no tienes cincuenta años»; y, «Tú, oh Señor, en el 

principio pusiste los fundamentos de la tierra, y los cieios son obra de tus manos». 

La personalidad individual de Cristo es expuesta tan clara y variadamente como la 

de cualquier otro personaje cuya historia esta registrada en la Escritura. Al enseñar 

que Cristo tenía una naturaleza humana perfecta y una naturaleza divina perfecta, y 

que es una persona, la Biblia nos enseña toda la doctrina de la encarnación tal 

como ha entrado en la fe de la Iglesia desde el principio. 

 

Segundo argumento, en base de las exposiciones propias de la Escritura. 

El lenguaje propio de la Escritura acerca de Cristo demuestra que Él era a la 

vez divino y humano. En el Antiguo Testamento Él es expuesto como la simiente 

de Abraham, de la tribu de Judá y de la familia de David; que nacería de una virgen 

en la ciudad de Belén; como varón de dolores; como manso y humilde; como 

portador del castigo de nuestros pecados, y derramando Su alma hasta la muerte. 

En todas partes es descrito como hombre. Al mismo tiempo es en todas partes 

descrito como Dios; es llamado el Hijo de Dios, Emanuel, el Dios Fuerte, Jehová 

justicia nuestra; y se habla de Él como siendo desde la eternidad; como entronizado 

en el cielo y recibiendo la adoración de los ángeles. 

En el Nuevo Testamento se prosigue la misma clase de descripción. Nuestro 

Señor, refiriéndose a Sí mismo, y los Apóstoles, al hablar de Él, se refieren 

uniformemente a Él como un hombre. El Nuevo Testamento da Su genealogía para 

demostrar que era de la familia y linaje de David. Registra Su nacimiento, vida y 

muerte. Le llama el Hijo del Hombre, el hombre Cristo Jesús. Pero con la misma 

uniformidad nuestro Señor asume, y los Apóstoles le atribuyen a Él, una naturaleza 

divina. Él declara ser como el Hijo de Dios, existiendo desde la eternidad, 

poseyendo todo poder en el cielo y en la tierra, con derecho a toda la reverencia, 

amor y obediencia debidos a Dios. Los Apóstoles le adoran; le llaman el gran Dios 

y Salvador; reconocen su dependencia de Él y su responsabilidad ante Él; y ellos 

esperan en Él para el perdón, santificación y vida eterna. Estas descripciones 

conflictivas, esta constante exposición de la misma persona como hombre y 

también como Dios, no admite solución aparte de la doctrina de la encarnación. 

Ésta es la clave de toda la Biblia. Si se niega esta doctrina, todo es confusión y 

contradicción. Si se admite, todo es luz, armonía y poder. Cristo es a la vez Dios y 

hombre, en dos naturalezas distintas, y una persona para siempre. Éste es el gran 

misterio de la piedad: Dios manifestado en carne es la doctrina distintiva de la 

religión de la Biblia, sin la cual es sólo un cadáver frío y sin vida. 
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Tercer argumento, en base de pasajes particulares de la Escritura. 

Aunque, por lo que ya hemos dicho, la doctrina de la encarnación no reposa en 

unos textos de prueba aislados, sino en la amplia base de toda la revelación de Dios 

acerca de la persona y obra de Su Hijo, hay sin embargo algunos pasajes en los que 

esta doctrina queda tan claramente expuesta en todos sus elementos que no se 

pueden pasar por alto al tratar esta cuestión. 

A esta clase de pasajes pertenece: 

1. El primer capítulo de Juan,vv. 1-14. Aquí se enseña acerca del Logos: (1) 

Que Él existía en la eternidad. (2) Que estaba en íntima relación con Dios. (3) Que 

Él era Dios. (4) Que Él fue el Creador de todas las cosas. (5) En Él estaba la vida. 

Teniendo vida en Sí mismo, Él es la fuente de vida para todos los vivientes. Esto 

es, Él es la fuente de vida natural, intelectual y espiritual. (6) Por ello, Él es la 

verdadera luz, esto es, la fuente de todo conocimiento y de toda santidad. (7) Él 

vino al mundo, y el mundo, aunque hecho por Él, no le reconoció. (8) Él vino a los 

Suyos, e incluso ellos no le recibieron. (9) Se hizo carne, esto es, asumió nuestra 

naturaleza, de manera que moró entre nosotros como hombre. (10) Y, dice el 

Apóstol, vimos Su gloria, gloria que le reveló como el Uniugénito del Padre. Aquí 

se enseña que una persona verdaderamente divina, el Verbo eterno, el Creador del 

mundo, se hizó hombre, moró entre los hombres, y se reveló a Sí mismo a aquellos 

que tenían ojos para ver, como el Hijo eterno de Dios. Aquí tenemos toda la 

doctrina de la encarnación, enseñada en los términos más explícitos. 

2. Un segundo pasaje en el mismo sentido es el que se encuentra en 1 Juan 1:1-

3 En él se enseña que lo que era en el principio, lo que estaba con Dios, lo que era 

eterno, lo que esencialmente era vida, apareció sobre la tierra, de modo que pudo 

ser visto, oído, contemplado y tocado. Aquí, una, vez más, se dice de una persona 

divina, invisible, eterna que asumió nuestra naturaleza, un cuerpo real y un alma 

racional. Podía ser vista y tocada, además de oída. Ésta es la principal idea de esta 

epístola. La encamaclón es declarada como la doctrina característica y esencial del 

evangelio. «Todo espíritu que confiesa que Jesucristo ha venido en carne, procede 

de Dios; y todo espíritu que no confiesa que Jesucristo ha venido en carne, no 

procede de Dios; y éste es el espíritu del anticristo, el cual habéis oído que viene, y 

que ahora ya está en el mundo.»  

3 En Romanos 1:2-5, el Apóstol dice que el evangebo trata del Hijo de Dios, 

que es nuestro Señor Jesucristo, que, en cuanto a Su naturaleza humana, kata 

sarka, es el Hijo de David, pero que en cuanto a Su naturaleza divina, kata 

pneuma, es el Hijo de Dios. Aquí también se enuncian claramente las dos 

naturalezas y la única personalidad del Redentor. El pasaje paralelo a éste es 

Romanos 9:5, donde se dice de Cristo que kata  
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sarka desciende de los padres, pero que al mismo tiempo es Dios sobre todas, las 

cosas, y bendito para siempre. De la misma persona se dice que es el supremo Dios 

e hijo de Abraham, miembro de la nación hebrea por linaje natural. 

4. En I Timoteo 3:16 se nos enseña que Dios fue «manifestado en la carne, 

justificado en el Espíritu, visto de los ángeles, predicado a los gentiles , creído en el 

mundo, recibido arriba en gloria». En este pasaje es cierto que hay una variante 

dudosa. El texto común en el que aparece Theos tiene el apoyo de casi todos los 

manuscritos cursivos y de algunos de los unciales, de varias de las versiones, y de 

muchos de los padres griegos. Pero tanto si leemos Theos como hos el significado 

es básicamente el mismo. Hay do cosas que están claras; primero, que todos los 

predicados en este verso pertenecen a un solo sujeto; y segundo, que el sujeto es 

Cristo. Él, Su persona, es el gran misterio de la piedad. Él fue manifestado en carne 

(esto es, en nuestra naturaleza); Él, así manifestado, el Teantropo, fue justificado, 

esto es, fue demostrada Su justicia, esto es, que Él era lo que afirmaba ser (o sea, el 

Hijo de Dios), por el Espíritu, bien por la naturaleza o majestad divina morando en 

Él, o bien por el Espíritu Santo, cuya función es tomar las cosas de Cristo y 

revelárnoslas. Él, este Dios encarnado, fue visto, esto es, reconocido y servido por 

ángeles; predicado entre los gentiles como el Hijo de Dios y Salvador de los 

hombres; creído como tal; y finalmente recibido en la gloria. Todo lo que enseña la 

Iglesia acerca de la persona de Cristo es aqui enseñado por el Apóstol. 

5. Sin embargo, ningún pasaje es más pleno y explícito acerca de esta cuestión 

que Filipenses 2:6-11. En este pasaje se enseña, del mismo individuo o persona: (1) 

Que Él era Dios, o que existía en forma de Dios. La forma de una cosa es el modo 

en que se revela, y va determinada por su naturaleza. No es necesario suponer que 

morphë tenga aquí, como sucede en otros casos, el sentido de phusis; lo último va 

implicado por lo primero. Nadie puede aparecer, ni existir a la vista de los otros en 

forma de Dios, esto es, manifestando todas las perfecciones divinas, si no es Dios. 

(2) Por ello, se afirma que la persona de la que se habla era igual a Dios. (3) Él se 

hizo hombre como otros hombres, y asumió la forma de un siervo, esto es, apareció 

como siervo entre los hombres. (4) Se sometió a morir en la cruz. (5) Ha sido 

exaltado sobre todos los seres creados, e investido con una autoridad universal y 

absoluta. Así, Cristo, de quien trata este pasaje, tiene una naturaleza divina y una 

naturaleza humana, y es una persona.  

6. En Hebreos 2:14 se enseña claramente la misma doctrina acerca de la 

persona de Cristo. En el primer capítulo de aquella Epístola, se declara del Hijo 

que Él es el resplandor de la gloria del Padre y la imagen expresa de Su sustancia 

(esto es, de lo que el Padre es). El universo fue hecho por Él. Él 
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sustenta todas las cosas con la palabra de Su poder. Él es más sublime que todos 

los ángeles, esto es, que todas las criaturas inteligentes. Ellos deben adorarle. Son 

descritos como meros instrumentos, pero el Hijo como Dios. Él hizo los cielos y 

estableció los fundamentos de la tierra; Él es eterno e inmutable. Él está asociado 

con Dios en gloria y dominio. Él, la persona de quien se dice todo esto en el primer 

capítulo, es expuesto en el segundo como hombre . En Él se cumplió todo lo que 

había enseñado el escritor sagrado en el salmo octavo acerca del dominio universal 

asignado al hombre. Los hombres son declarados como Sus hermanos, porque Él y 

ellos participan de la misma naturaleza. Por cuanto ellos participaron de carne y de 

sangre, también Él participó de lo mismo, para poder morir, y mediante la muerte 

redimir a Su pueblo de todos los males del pecado. 

Nada puede estar más claro que el hecho de que las Escrituras enseñan que 

Cristo es verdaderamente Dios, que Él es verdaderamente hombre, y que Él es una 

persona. Ellas afirman de Él todo lo que se pueda decir de Dios, , y todo lo que se 

pueda decir de un hombre exento de pecado.. No entran a dar explicaciones. Dan 

como un hecho cierto que Cristo es Dios y hombre en una persona, así como dan 

por sentado que el hombre es alma y cuerpo en una persona. 

Aquí podría dejarse la cuestión. Todos los fines de la vida espiri tual del 

creyente reciben respuesta mediante el sencillo enunciado de la doctrina acerca de 

la persona de Cristo tal como es presentada en la Escritura.  Sin embargo, las falsas 

explicaciones crean la necesidad de una explicación correcta. Los herejes de todas 

las edades han explicado de tal manera los hgechos registrados acerca de Cristo 

que bien negado la verdad acerca de la naturaleza divina, o bien la integridad de Su 

naturaleza humana, o bien la unidad de Su persona. Por ello, la Iglesia se ha visto 

constreñida a enseñar lo que está involucrado en la doctrina de la Biblia: primero, 

en cuanto a la naturaleza de la unión de las dos naturalezas en Cristo; y segundo, 

en cuanto a las consecuencias de esta unión. 

 

§3. La unión hipostática: 

 

Dos naturalezas en Cristo. 

Existe una unión. Los elementos unidos son la naturaleza humana y la divina. 

Por naturaleza, en este contexto, se significa sustancia. En griego, las palabras 

correspondientes son phusis y ousia; en latín, natura y substantia. La idea de 

sustancia es necesaria. Somos llevados a creer que donde vemos la manifestación 

de una fuerza hay algo, un ente objetivo que actúa, y del que la fuerza es una 

manifestación. Es evidente por sí mismo que un non-ens no puede actuar. Podrá ser 

bueno aquí recordar unos pocos principios  
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admitidos que ya han sido repetidamente observados: (1) Es intuitivamente cierto 

que los atributos, las propiedades y el poder o la fuerza, implican necesariamente 

una sustancia de la que sean la manifestación. De nada, nada se puede predicar. 

Aquello de lo que podamos predicar los atributos bien de materia, bien de mente, 

tiene que ser necesariamente una realidad. (2) No es menos cierto que donde los 

atributos sean incompatibles, las sustancias tienen que ser diferentes y distintas. 

Aquello que tiene extensión no puede parecer de extensión. Lo que es divisible no 

puede ser indivisible. Lo que es incapaz de pensamiento no puede pensar. Lo finito 

no puede ser infinito. (3) Igualmente cierto es que los atributos no pueden existir 

distintos y separados de la sustancia. No puede haber accidentia sine subjecto; en 

caso contrario podría haber extensión sin nada extendido, y pensamiento sin nada 

que piense. (4) Asimismo, es intuitivamente cierto que los atributos de una 

sustancia no pueden transferirse a otra. La materia no puede estar dotada de los 

atributos de la mente; porque entonces dejaría de ser materia. La mente no puede 

ser investida con las propiedades de la materia, porque entonces dejaría de ser 

mente; tampoco la humanidad puede ser poseída por los atributos de la divinidad, 

porque entonces dejaría de ser humanidad. Esto es sólo decir que lo finito no puede 

ser infinito. Hablando en términos generales, estos principios han sido reconocidos 

como axiomáticos en toda la historia del pensamiento humano; y la negación de los 

mismos pone fin a toda discusión. 

Si se admiten los principios anteriores, sigue con ello que al exponer a Su Hijo 

como revestido de todos los atributos de la humanidad, con un cuerpo nacido de 

mujer, que aumentó en estatura, que fue visto, sentido y tocado; y con un alma que 

se turbaba, que se gozaba y que aumentaba en sabiduría y que desconocía ciertas 

cosas, Dios quiere y demanda que creamos que era un verdadero hombre -no un 

fantasma, ni una abstracción: no un complejo de propiedades sin la sustancia de la 

humanidad, sino un hombre verdadero real, como los otros hombres, pero exento 

de pecado. De la misma manera: cuando es declarado como Dios sobre todas las 

cosas, como omnisciente omnipotente y eterno, no es menos evidente que Él tiene 

una naturaleza verdaderamente divina; que la sustancia de Dios en Él es el sujeto 

en el que son inherentes todos estos atributos divinos. Siendo esto así, se nos 

enseña que los elementos combinados en la constitución de Su naturaleza, esto es, 

Su humanidad y divinidad, son dos naturalezas o sustancias distintas. Ésta ha sido 

la fe de la Iglesia universal. En aquellos credos antiguos que han sido adoptados 

por las Iglesias Griega, Latina y Protestante, se declara que Cristo es, con respecto 

a Su humanidad, consustancial con nosotros, y en cuanto a Su divinidad, 

consustancial con el Padre. En el Concilio de Calcedonia la Iglesia declaró que 

nuestro Señor era Theon alëthös kai anthröpon alëthös 
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ton auton ek psuchës logikës kai sömatos, omoousion tö patri kata tën theotëta kai 

homoousion ton auton hëmin kata tën anthröpotëta. 

... O, como se dice en los antiguos credos, Cristo no es allos kai allos (una 

persona y otra persona), sino allo kai allo (una sustancia y otra sustancia). 

... Por tanto, así como el cuerpo humano retiene todas sus propiedades como 

materia; y el alma todos sus atributos como espíritu en su unión en nuestras 

personas, así la humanidad y divinidad retienen cada una sus propiedades 

peculiares en su unión en la persona de Cristo. Y así como la Inteligencia, la 

sensibilidad y la voluntad son propiedades del alma humuna, sigue de ello que el 

alma humana de Cristo retuvo su inteligencla, sensibilidad y voluntad. Pero la 

inteligencia y la voluntad no son menos las propiedades esenciales de la naturaleza 

divina, y por ello quedaron retenidas después de su unión con la naturaleza humana 

en Cristo. Así, al enseñar que Cristo era verdaderamente hombre y verdaderamente 

Dios, las Escnturas enseñan que Él tenía una inteligencia y una voluntad finitas, y 

asimismo una inteligencia infinita. Así, en Él, como la Iglesia siempre ha 

mantenido, había y hay dos voluntades, dos energiai u operaciones. Su intelecto 

humano creció, y su inteligencia divina era, y es, infinita. Su voluntad humana 

tema sólo poder humano, pero Su poder divino era y es omnipotente. Por 

misterioso e inescrutable que sea todo esto, no lo es más que la unión de los 

discordantes elementos de la mente y de la materia en nuestra propia constitución. 

 

No hay transferencia de atributos de una a otra naturaleza. 

El tercer punto con respecto a la persona de Cristo es que ningún atributo de 

una naturaIeza se transfiere a la otra. Esto queda virtualmente incluido en lo que ya 

se ha dicho. Sin embargo, los hay que admiten que las dos naturalezas de Cristo no 

se mezclan ni confunden, pero que mantienen que los atributos de la una se 

transfieren a la otra. Pero las propiedades o atributos de una sustancia constituyen 

su esencia, de manera que si son quitados o si se les añaden otras propiedades o 

atributos de otra naturaleza diferente la sustancia misma es cambiada. Si se le quita 

la racionalidad a la mente, deja de ser mente. Si se añade racionalidad a la materia, 

deja de ser materia. Si se da extensión a aquello que en si mismo es incapaz de 

extensión, se pierde la identidad de aquello. Si, por ello, se confiere infinidad a lo 

finito, deja de ser finito. Si se confieren atributos divinos al hombre, deja de ser 

hombre; y si se transfieren atributos humanos a Dios, deja de ser Dios. Las 

Escrituras enseñan que la naturaleza humana de Cristo mantuvo su Integridad 

después de la encarnación; Y que la naturaleza divina permaneció divina. ... 
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La unión es una unión personal. 

La unión de las dos naturaIezas en Cristo es una unión personal o hipostática. Por 

ello se significa, en primer lugar, que no se trata de una mera morada de la 

naturaleza divina análoga a la morada del Espíritu de Dios en Su pueblo. Y mucho 

menos se trata de una mera unión moral o de simpatia; de una relación temporal o 

mudable entre las dos. En segundo lugar, se tiene el propósito de afirmar que la 

unión de las mismas es tal que Cristo es tan sólo una persona. Asó como la unión 

del alma y del cuerpo constituye a un hombre en una persona, asi la unión del Hijo 

de Dios con nuestra naturaleza le constituye en una persona. Y como en el hombre 

la personalidad está en el alma y no en el cuerpo, así la personalidad de Cristo está 

en la naturaleza divina. Estas dos extremos quedan abundantemente demostrados 

en la Escritura. Lo primero, la unidad de la persona de Cristo, ya ha quedado 

demostrado; y lo segundo queda demostrado por el hecho de que el Logos, o Hijo, 

era desde toda la eternidad una persona distinta de la Deidad. Fue una persona 

divina, no meramente una naturaleza divina, la que asumió la humanidad, o que se 

encarnó. Por ello, sigue que la naturaleza humana de Cristo, considerada por 

separado, es impersonal. A esta se objeta desde luego que la Inteligencia y la 

voluntad constituyen personalidad, y que por cuanto estas pertenecen a la 

naturaleza humana de Cristo, no se le puede negar personalidad a la misma. Sin 

embargo, una persona es un suppositum intelligens, pero la humana naturaleza de 

Cristo no es un suppositum o subsistencia. Para la personalidad son esenciales 

tanto la naturaleza humana como la subsistencia distinta. Y ésta última nunca fue 

posesión de la naturaleza humana de Cristo. El Hijo de Dios no se unió con una 

persona humana, sino con una naturaleza humana. La prueba de ello es que Cristo 

es sólo una persona. La posibilidad de tal unión no se puede negar racionalmente. 

Los realistas creen que la humanidad genérica, aunque inteligente y voluntaria, es 

impersonal, existiendo personalmente sólo en los hombres individuales. Aunque el 

realismo pueda no ser una filosofía correcta, el hecho de su amplia y continuada 

presencia puede ser tomada como prueba de que no involucra ninguna 

contradicción palpable. Por ello, la naturaleza humana, aunque dotada de 

inteligencia y voluntad, puede ser, y de hecho lo es en la persona de Cristo, 

impersonal. Y ésta es la doctrina llana de la Escritura, porque el Hijo de Dios, una 

persona divina, asumió una perfecta naturaleza humana, y, sin embargo, permanece 

como una persona. 

Por tanto, los hechos revelados en la Escritura acerca de Cristo nos conducen a 

creer: (1) Que en Su persona están unidas inseparablemente dos naturalezas, la 

divina y la humana; y la palabra naturaleza en esta conexión significa sustancia. (2) 

Que estas dos naturaIezas o sustancias no están 
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mezcladas ni confundidas de manera que formen una tercera, que no es ni la una ni 

la otra. Cada naturaleza retiene todas sus propias propiedades sin cambios; de 

modo que en Cristo hay una inteligencia finita y una inteligencia infinita, una 

voluntad o energía finita, y una voluntad infinita. (3) Que ninguna propiedad de la 

naturaleza divina es transferida a la humana: y que mucho menos ninguna 

propiedad de la humana es transferida a la divina. La humanidad en Cristo no es 

deificada, ni la divinidad queda reducida a las limitaciones de la humanidad. (4) La 

unión de las naturalezas no es un mero contacto u ocupación de la misma porción 

del espacio. No es una morada, ni un simple control de la naturaleza divina sobre 

las operaciones de la humana, sino una unión personal; una unión tal que su 

resultado es que Cristo es una persona con dos naturalezas distintas para siempre; a 

la vez Dios y hombre. 

 

§4. Consecuencias de la Unión Hipostática. 

 

Comunión de atributos. 

La primera y más evidente de estas consecuencias es la koinönia idiömatön, o 

comunión de atributos. Con esto no se significa que una naturaleza participe de los 

atributos de la otra, sino simplemente que la persona es el koinönos, o participe de 

los atributos de ambas naturalezas; de modo que todo lo que se pueda afirmar que 

cualquiera de ambas naturalezas se puede afirmar de la persona. Asi como de un 

hombre se puede afirmar todo lo que sea cierto de su naturaleza humana y todo lo 

que sea cierto de su divinidad; asi como podemos decir de un hombre que es 

mortal e inmortal, que es una criatura del polvo y que es un hijo de Dios, 

igualmente podemos dccir de Cristo que Él es finito e infinito; que es 

desconocedor y omnisciente; que es mejor que Dios; igual a Dios; que existió 

desde la eternidad y que nació en el tiempo; que Él creó todas las cosas y que fue 

varón de dolores. Es en base de este principio de que lo que es cierto de ambas 

naturalezas es cierto de la persona que se deben explicar una multitud de pasajes de 

la Escritura. Estos pasajes son de diversos tipos. 

I. AquelIos en los que el predicado pertenece a toda la persona. Esta es la clase 

más numerosa. Asi, cuando Cristo es llamado nuestro Redentor, nuestro Señor, 

nuestro Rey, Profeta o Sacerdote, nuestro Pastor, etc., todas estas estas son ciertas 

de Él no como el Logos, o Hijo, ni como el hombre Cristo Jesús, sino como el 

Theanthröpos, el Dios-hombre. Y de manera semejante, cuando se dice de Él que 

se humilló, que se entregó a Si mismo por nosotros, que es el cabeza de la Iglesia, 

que es nuestra vida, que es nuestra sabiduría, justicia, santificación y redención, 

esta es cierto de Cristo como persona. Lo mismo se puede decir con respecto a 

aquellos pasajes en los que se dice que ha sido exaltado sobre todos los principados 

y potestades; que está sentado a la diestra de Dios, y que vendrá a juzgar el mundo. 

.  
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2. Hay muchos pasajes en los que la persona es el sujeto, pero en el que el 

predicado es cierto sólo de la naturaleza divina, o del Logos. Como cuando nuestro 

Señor dijo: «Antes que Abraham fuera, yo soy»; «La gloria que tenía contigo antes 

de la fundación del mundo»; o corno cuando se dice: «Tú, oh Señor, en el principio 

pusiste los fundamentos de la tierra, y los cielos son obra de tus manos.»  

3. Aquellos pasajes en los que la persona es el sujeto, pero en los que el 

predicado es cierto sólo de la naturaleza humana. Como cuando Cristo dijo: 

«Tengo sed»; «Mi alma está muy triste, hasta la muerte.» Y cuando leemos que 

«Jesús lloró.» Lo mismo acerca de aquellos pasajes que se refieren a nuestro Señor 

corno andando, comiendo, y durmiendo; y como siendo visto, tocado y asido.... La 

segunda clase de pasajes bajo este encabezamiento son de la clase opuesta, esto es, 

aquellos en los que la persona es denominada en base de la naturaleza humana 

mientras que el predicado es cierto sólo de la naturaleza divina. Así Cristo es 

llamado el Hijo del hombre que está en el cielo. Aqui, la denominación «Hijo del 

hombre» es de la naturaleza humana, mientras que el predicado (ubicuidad) es 

cierto sólo de la naturaleza divina. Así nuestro Señor dice: «¿Pues qué, si vieseis al 

Hijo del Hombre subir adonde estaba primero?» (Jn 6:62). En Romanos 9:5, Aquel 

que era de los padres (la simiente de Abraham e hijo de David) es declarado como 

Dios sobre todas las cosas y bendito para siempre. 

4. Hay una cuarta clase de pasajes que caen bajo el primer encabezamiento 

mencionado anteriormente, pero que tienen la peculiaridad de que la denominación 

se deriva de la naturaleza divina, cuando el predicado no es cierto de la naturaleza 

divina misma, sino sólo del Theantröpos. Así, se dice: «También el Hijo mismo 

quedará sujeto a aquel que puso todas las cosas debajo de él.» Aqui, la designación 

Hijo es de la naturaleza divina, pero la sujeción predicada no es del Hijo como tal, 

ni del Logos, ni simplemente de la naturaleza humana, sino oficialmente del Dios-

hombre. Así, nuestro Señor dice: «El Padre es mayor que yo.» El Padre no es más 

grande que el Hijo, porque los dos son el mismo en sustancia e iguales en poder y 

gloria. Es como Dios-hombre que está económicamente sujeto al Padre. Quizá el 

pasaje en Juan 5:26 pertenezca a esta categoria. «Como el Padre tiene vida en si 

mismo, así también le ha dado al Hijo tener vida en si mismo.» Esta se puede 

comprender de la comunicación eterna de la vida de la primera a la segunda 

persona de la Trinidad (esto es, de la generación eterna); o bien puede referirse a la 

constitución de la persona de Cristo. Y entonces el término Hijo designada no ál 

Logos, sino al Theanthropos, y la comunicación de vida no sena del Padre al Hijo, 

sino de Dios al Theanthropos. Le plugo al Padre que Cristo poseyera una 

naturaleza divina poseedora de vida inherente a fin de que Él pudiera ser fuente de 

vida para Su pueblo. 
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Es instructivo observar aqui cuán fácil y naturalmente los escritores sagrados 

predican de nuestro Señor los atributos de la humanidad y las de la divinidad sea 

como sea que se denomine a Su persona. Le llaman Señor, o sólo, y le atribuyen, a 

menudo en la misma oración, lo que es cierto de Él sólo como Dios lo que es sólo 

cierto de Su humamdad, y lo que es cierto de Él sólo como el Dios-hombre. Así, al 

comienzo de la Epístola a los Hebreos se dice: «Dios nos ha hablado en su Hijo.» 

Aqui se significa por Hijo al logos encarnado. En la siguiente cláusula, «Por medio 

del cual hizó también el universo», lo que se dice es cierto sólo del Hijo eterno, Asi 

también lo que sigue de inmediato, Aquel que es «el resplandor de su gloria, y la 

fiel representación de su ser real, y el que sostiene todas las cosas [el universo] con 

la palabra de su poder». Pero en la cláusula que sigue, «habiendo efectuado la 

purificación de nuestros pecados por medio de si mismo [esto por medio de Su 

muerte sacrificial]», la referencia es a Su naturaleza humana, por cuanto sólo murió 

Su cuerpo. Y  entonces se añade que Él «se sentó a la diestra de la majestad en las 

alturas», lo cual es cierto del Dios-hombre. 

 

Los actos de Cristo. 

La segunda consecuencia de la unión hipostática tiene que ver con los actos de 

Cristo. Asi como un hombre es una persona, y por cuanto es una persona todos sus 

actos son los actos de aquella persona, de la misma manera todos los actos de 

Cristo son los actos de toda Su persona. Pero, como ya se ha observado 

anteriormente, los actos del hombre son de tres clases: los que son puramente 

mentales, como el pensamiento; los que pertenecen exclusivamente al cuerpo, 

corno la digestión y la asimilación, y los mixtos, esto es, a la vez mentales y 

corporales, como sucede con todos los actos voluntarios, como hablar, escribir, etc. 

Pero todos ellos son igualmente los actos del hombre. Es el hombre quien piensa, 

quien digiere su comida, y quien habla. Asi sucede con los actos de Cristo. 

Algunos son puramente divinos, corno la creación y la preservación; algunos son 

puramente humanos, como comer, beber, dormir; algunos son teantrópicos, esto es, 

aquellos en las que concurren ambas naturalezas, como en la obra de la redención. 

Pero todos estos son actos de Cristo, de una y la misma persona. Fue Cristo quien 

creó el mundo. Era Cristo que comia y bebia, Y es Cristo quien nos redime del 

poder de las tinieblas. 

También aqui, como en el caso de los atributos de Cristo, su persona puede ser 

denominada en base de una naturaleza cuando los actos que se le adscriben 

pertenecen a la otra naturaleza. Él es llamado Dios, el Hijo de Dios, el Señor de la 

gloria, cuando se habla de que Él se entregó a la muerte. Y se le llama hombre, o el 

Hijo del Hombre, cuando los actos que se le 
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adscriben involucran el ejercicio del poder o autoridad divinos. Es el Hijo del 

Hombre quien perdona los pecados; quien es el Señor del Sábado; quien resucita a 

los muertos; y quien enviará a Sus ángeles a recoger a Su escogidos. 

Siendo ésta la doctrina escrituraria acerca de la persona de Cristo, sigue que 

aunque la naturaleza divina es inmutable e impasible, y que por ello ni la 

obediencia ni el sufrimiento de Cristo fueron la obediencia o el sufrimiento de la 

naturaleza divina, sin embargo fue en la obediencia y el sufrimiento de una persona 

divina. El alma de un hombre no puede ser herida ni quemada, pero cuando el 

cuerpo es herido es el hombre quien sufre. De la misma manera la Obediencia de 

Cristo fue la justicia de Dios, y la sangre de Cristo era la sangre de Dios. Es a este 

hecho que se deben el infinito mérito y eficacia de Su obra. Esto es declarado de 

manera clara en la Escritura. Es imposible, dice el Apóstol, que la sangre de los 

toros y de los machos cabríos quitara los pecados. Fue porque Cristo poseía el 

Espíritu eterno que mediante aquella ofrenda única de Sí mismo hizo perfectos 

para siempre a los santificados. Esta es la principal idea en que insiste la Epístola a 

los Hebreos. ésta es la razón que se da de por qué el sacrificio de Cristo no precisa 

ser más repetido, y por qué es infinitamente más eficaz que los de la antigua 

dispensación. Esta verdad ha estado grabada en los corazones de los creyentes en 

todas las edades. Cada creyente así puede decir de corazón: «Jesus, mi Dios, sólo 

tu sangre tiene poder suficiente para obrar la expiación.» 

 

El Hombre Cristo Jesús es el objeto de la adoración. 

Otra evidente inferencia en base de esta doctrina es que el hombre Cristo Jesús 

es el objeto de la adoración religiosa. Adorar, en el sentido religioso del término, es 

adscribir perfecciones divinas al objeto de la adoración. Por ello, la Posesíon de 

estas perfecciones es la única base apropiada para tal adoración. 

Consecuentemente, la humanidad de Cristo no es la base para la adoración, sino 

que entra en la constitución de aquella persona que, siendo Dios sobre todas las 

cosas y bendito para siempre, es el objeto de adoración de los santos y de los 

ángeles. Por ello, nosotros descubrimos que es Él a quien ellos vieron, sintieron, 

tocaron, que los Apóstoles adoraron como su Señor y Dios; a quien amaron de 

manera suprema, y a quien se consagraron a sí mismos como sacrificios vivientes. . 

 

Cristo puede simpatizar con Su puebio. 

Una tercera inferencia que los Apóstoles sacaron de esta doctrina es que Cristo 

es un sumo sacerdote misericordioso y fiel. Él es precisamente el Salvador que 

necesitamos. Dios como Dios, el Logos eterno, no podía ser no 
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hacer lo que demandaban nuestras necesidades. Y mucho menos un hombre, o, 

santo o benevolente que fuera, podría afrontar las necesidades de nuestras almas. 

Todo lo que necesitamos y todo lo que podemos desear es un Salvador que es a la 

vez Dios y hombre en dos naturalezas distintas y una persona para siempre. Como 

Dios está presente en todas partes, omnipotente e infinito en todos sus recursos 

para salvar y bendecir; y como hombre, o siendo también hombre, puede 

compadecerse de nuestras debili dades, fue tentado como nosotros a nuestra 

semejanza, exceptuando el pecado, quedó sujeto a la ley que nosotros habíamos 

violado, y soportó la pena en que habíamos incurrido. En Él mora toda la plenitud 

de la Deidad, en forma corporal, en forma de hombre, para ser accesible para 

nosotros, y así podemos participar de Su plenitud. Por ello, estamos completos en 

Él, sin carecer de nada. 

 

El Logos encarnado es la fuente de la vida. . 

Las Escrituras enseñan que el Logos es vida eterna, poseyendo vida en Sí 

mismo, y que es también la fuente de vida, física, intelectual y espiri tual. Enseñan 

además que su encarnación fue la condición necesaria de la comunicación de la 

vida espiritual a los hijos de los hombres. Él, por tanto, es el único Salvador, la 

única fuente de vida para nosotros. Nosotros llegamos a ser partícipes de esta vida, 

por unión con Él. Esta unión es en parte federal, establecida en los consejos 

eternos; en parte vital por la morada del Espíritu Santo; y en parte voluntaria y 

consciente por la fe, Es a aquellos que creen, a aquellos que le reciben como Dios 

manifestado en carne, que Él viene a ser vida eterna. Porque no son ellos los que 

viven, sino Cristo que vive en ellos (Gá 2:20). La vida del creyente no es una vida 

corporativa, condicionada a una unión con ninguna organización externa llamada 

la Iglesia, porque todo el que invoque el nombre del Señor, esto es, todo aquel que 

le dé adoración religiosa a Él y espere en Él como su Dios y Salvador, será salvo, 

sea en una mazmorra o a solas en un desierto. 

 

La exaltación de la Naturaleza Humana de Cristo. . 

Otra consecuencia de la unión hipostática es la exaltación de la humanidad de 

Cristo. Así como el cuerpo humano, en virtud de su unión vital con un alma 

inmortal, queda exaltado más allá de toda medida por encima de toda mera 

organización material en el universo (hasta allá donde se conoce o está revelado), 

así la humanidad de Cristo, en virtud de su unión con Su naturaleza divina queda 

exaltada más allá de toda medida en dignidad y valor, e incluso es poder sobre 

todas las criaturas inteligentes. El cuerpo humano, sin embargo, no es ahora, ni 

será, incluso cuando sea hecho semejante al cuerpo glorioso de Cristo, tan exaltado 

como para dejar de ser  
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material. De la misma manera, la humanidad de Cristo no está tan exaltada por su 

unión con Su naturaleza divina como para dejar de ser humana. Esto romperia el 

vínculo de simpatía entre Él y nosotros. Ha sido la falta piadosa de algunos 

cristianos que funden Su humanidad en Su Deidad. Éste es un error tan real, si no 

tan fatal, como el de fundir Su Deidad en Su humanidad, Tenemos que aferrarnos a 

ambas verdades. «El Hombre Cristo Jesús», y «Dios bendito sobre todas las 

cosas», es el uno e indiviso e inseparable objeto de la adoración, del amor y de la 

confianza del pueblo de Dios, y cada uno de sus componentes puede decir: 

 

«Jesus mi Dios, Su nombre conozco, 

Su nombre mi confianza es toda; 

A mi alma Él no avergonzará, 

Ni dejará mi esperanza perder.» 

 

§5. Doctrinas erróneas y heréticas acerca de la Persona de Cristo. 

Por llanamente que las verdades anteriormente mencionadas acercá de la 

persona de Cristo nos aparezcan reveladas en las Sagradas Escrituras, no fue sino 

después de un conflicto de seis siglos que llegaron a quedar tan plenamente 

formuladas como para asegurar el asentimiento general de Ia Iglesia. Tenemos que 

tener siempre presente la diferencia entre las especulaciones de los teólogos y la fe 

del gran conjunto del pueblo de Dios. Es falsa la presuposición de que las doctrinas 

enseñadas por los escritores eclesiásticos de una era particular constituían la fe de 

los creyentes de aquella edad. Las doctrinas de los teólogos están mayormente 

determinadas por sus antecedentes y por la filosofía predominante de la época en 

que viven. Esto es inevitable. La fe del comun del pueblo está determinada por la 

Palabra de Dios, por el culto del santuario, y por las enseñanzas del Espíritu. El 

pueblo de Dios se mantiene en gran medida ignorante de, o indiferente a, las 

especulaciones de los teólogos. No se puede dudar de que el gran conjunto del 

pueblo creía desde el principio que Cristo era verdaderamente hombre, que era 

verdaderamente Dios, y que es una persona. Ellos no podían leer y creer las 

Escrituras sin que estas verdades quedaran grabadas en sus corazones. Todos los 

registros de sus confesiones, himnos y oraciones demuestran que ellos eran 

adoradores de Aquel que murió por los pecados de ellos. Y es bajo esta luz que 

fueron considerados y descritos por todos los escritores paganos coetáneos. Pero en 

tanto que el pueblo reposaba en estas realidades esenciales, los teólogos se veían 

forzados, desde dentro y desde fuera, a preguntar: ¿Cómo pueden ser estas cosas? 

¿Cómo puede ser la misma persona Dios y hombre a la vez? ¿Cómo se relaciona la 

Deidad en la persona de Cristo con Su humanidad? Fue en las respuestas dadas a 

estas 
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preguntas que se suscitaron dificultades y controversias Para evitar las grandes y 

evidentes dificuldaes relacionadas con la doctrina de la encarnación de Dios, 

algunos negaron Su verdadera divinidad; otros negaron la realidad o la integridad 

de su naturaleza humana; otros explicaron de tal y los efectos de la unión que se 

interferia bien con la integridad de la naturaleza divina o de la humana de Cristo o 

con la unidad de Su persona. 

 

Los Ebionitas. 

Los errores que perturbaron la paz de Ia Iglesia primitiva acerca de esta y otras 

cuestiones surgieron o bien del Judaísmo, o bien de las filosofías paganas. Los 

judíos que se profesaban cristianos no pudieron, en muchos casos, como 

aprendemos por el Nuevo Testamento emanciparse de sus propias anteriores 

opiniones y prejuicios. Por una mala interpretación de sus Escrituras habian sido 

llevador a esperar un Mesías que seria cabeza de  su nación en el mismo sentido 

que lo habían David y Salomón. Por ello, rechazaron a Cristo, que vino como 

varón de dolores, no teniendo donde reposar Su cabeza. Y de los que se vieron 

constreñidos, por sus doctrinas y milagros, a reconocerle como el Mesias 

prometido, muchos los consideraban como um mero hombre, el hijo de José y de 

María, distinguido de todos los otros hombres sólo por Su santidad y sus 

extraordinarios dotes. Éste fue el caso con la secta conocida como los Ebionitas; El 

significado de este nombre es dudosa.Aunque corporativa y característicamente 

mantenían esta perspectiva pobre de la persona de Cristo como um mero hombre. 

Se hace evidente , sin embargo, en base de los registros fragmentarios de los 

antiguos escritores, que divergían en gran manera entre ellos, y que estaban 

divididos en diferentes clases. Algunos habían mezclado con sus opiniones 

judaicas más o menos de los elementos de la filosofia gnóstica. Esto era tanto más 

natural por el Gnosticismo, dejaron de ser perspectivas distintivas de los Ebionitas 

como un cuerpo. 

Otra clase de cristianos Judíos nominales es la conocida como los Nazarenos. 

Diferían poco de los Ebionitas Judíos. Ambos grupos insistían en la obligación 

continuada de la ley de Moíses, y ambos consideraban a Cristo como um mero 

homen. Pero los nazarenos reconocían Su concepción milagrosa, y así le elevaban 

por encima de todos los hombres, y le consideraban como el Hijo de Dios en un 

sentido peculiar. El reconocimiento de la deidad de Cristo, y la capacidad y buena 

disposición a unirse al culto del quien Él era el objeto, fue desde el principio la 

condición indispensable. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

96 PARTE III - SOTERIOLOGÍA 

 

para la comunión cristiana. Por ello, estas sectas judaicas, que negaban Su 

divinidad, existían fuera de la Iglesia, y no fueron reconocidas como cristianas. 

 

Los Gnósticos. 

Así como los Ebionitas negaban la divinidad, así los Gnósticos negaban Su 

humanidad en diferentes maneras. Fueron conducidos a esta negación por sus 

posturas acerca del origen del mal. Dios es la única fuente de bien. Como el mal 

existe, tiene que tener su origen no sólo fuera de Él, sino independientemente de 

Él. Pero Él es la fuente de todas las existencias espirituales. Por emanación de Su 

sustancia se producen seres espirituales. De ellos proceden otras emanaciones, y de 

estas aún otras, en un deterioro siempre en aumento, en base de su distancia de la 

fuente primordial. El mal surge de la materia. El mundo no fue creado por Dios, 

sino por un espíritu inferior a Él, el Demiurgo, a quien algunas de las sectas 

gnósticas consideraban como el Dios de los judíos. El hombre consiste de un 

espíritu derivado de Dios combinado con un cuerpo material y un alma animal. 

Debido a esta unión de lo espiritual con lo material, el espíritu queda contaminado 

y esclavizado. Su redención consiste en su emancipación del cuerpo, a fin de 

capacitarIo para volver a entrar en la esfera de los espíritus puros, o perderse en 

Dios. Para llevar a cabo esta redención, Cristo, una de las más elevadas 

emanaciones de Dios (o Eones), vino al mundo. Era necesario que apareciera «en 

semejanza de hombre», pero era imposible que pudiera hacerse hombre sin 

sujetarse a la contaminación y servidumbre de la que vino a liberar a los hombres. 

Para enfrentarse a esta dificultad se adoptaron varias teorias. Algunos mantenían 

que Cristo no tenía un cuerpo real o que carecia de alma humana. Su manifestación 

terrenal en forma humana fue un fantasma, una mera apariencia sin sustancia o 

realidad. Por ello fueron llamados Docetistas, del verbo griego dokeö, que significa 

aparentar, parecer ser. Según esta clase de gnósticos, toda la vida terrenal de 

Cristo fue una ilusión. ÉI no nació, ni sufrió ni murió. Otros admitían que tenía un 

cuerpo real, pero negaban que fuera material. Enseñaban que estaba formado de 

alguna sustancia etérea o celestial; y que había sido traído por Cristo al mundo. 

Aunque nacido de la virgen Mana, no era de la sustanéia de ella, sino que sólo fue 

a través de ella como molde que fue conformada su sustancia etérea. Por ello en los 

antiguos credos se explica que Cristo fue nacido no per, sino ex Maria virgine, lo 

que se explica como significando ex substantia matris suæ. Fue también en 

oposición a esta herejía gnóstica que los antiguos credos enfatizaron la declaración 

de que, en cuanto a Su naturaleza humana, Cristo es consustancial con nosotros. 

Otros, como los Cerintios, mantenían que Jesús y Cristo eran distintos. Jesús era un 

hombre 
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ordinario hijo de José y de Maria. Cristo era un espíritu o poder que descendió 

sobre Jesús en el momento de Su bautismo, deviniendo Su guía y guardián, y 

capacitándole para obrar milagroso En el momento de Su pasión, el Cristo se 

marchó, volviendo al cielo, dejando al hombre Jesús para que sufriera solo. Como 

nada está más claramente revelado en la Escntura, y como nada es más esencial al 

ser de Cristo como Salvador de los hombres que el que Él fuera verdaderamente 

hombre, todas estas teorias gnósticas fueron rechazadas como heréticas. 

 

La doctrina Apolinaria. 

Al ser rechazada la doctrina gnóstica que negaba de plano la naturaleza humana 

de Cristo, el siguiente intento fue dirigido contra la integridad de esta naturaleza. 

Muchos de los Padres antiguos, especialmente los de la escuela de Alejandría, 

habían presentado posturas de este elemento de la persona de Cristo que le alejaban 

más o menos de la clase del comun de los hombres. No obstante, mantenían que Él 

era un verdadero hombre. Los Apolinarios, así llamados por Apolinar, un 

distinguido obispo de Laodicea, adoptaron la distinción platónica entre söma, 

psuchë y pneuma como tres sujetos o principios distintos en la constitución del 

hombre, y admitieron que Cristo tenía un verdadero cuerpo (söma) y alma animal 

(psuchë), pero no un espíritu racional o mente (pneuma o nous). En Él el hijo 

Eterno, o Logos, suplió la parte correspondiente a la inteligencia humana. Los 

Apolinarios fueron llevados a adoptar esta teoria en parte por la dificultad de 

concebir cómo pueden unirse dos naturalezas en una vida y consciencia. Si Cristo 

es Dios, o el Logos divino, él debe tener una inteligencia finita y una voluntad 

omnipotente. Si es un hombre perfecto, ha de tener una inteligencia finita y una 

voluntad humana. ¿Cómo pues puede ser una persona? Esto, desde luego es 

incomprensible; pero no involucra contradicción. Apolinar admitia que el psuchë y 

el pneuma de los hombres ordinarios: aunque eran dos principios distintos, están 

unidos en una vida y consciencia. La psuchë tiene su propia vida e inteligencia, y 

lo mismo sucede con el pneuma, y sm embargo las dos cosas son una. Pero una 

segunda e intensa inducción para la adopción de la teoria Apolinaria fue la doctrina 

que entonces era sustentada, por muchos, al menos, de los Padres Platonistas, de 

que la razón en el hombre es una parte del Logos divino o razón universal. De 

modo que la diferencia entre el hombre y Dios por lo que respecta a la inteliencia 

del hombre, es meramente cuantitativa. Si es así, es desde luego difícil concebir 

cómo podria haber en Cristo a la vez una parte del Logos y todo el Logos. La parte 

quedaria necesariamente predominada por el todo, o comprendida en el todo. Pero 

a pesar de la fuerza de este argumento ad hominem dirigido contra algunos de sus 

oponentes, la convicción de la Iglesia era tan poderosa acerca 
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de que Cristo era un hombre perfecto, poseyendo en Sí todos los elementos de 

nuestra naturaleza, que la doctrina Apolinaria fue condenada en el concilio general 

de Constantinopla celebrado el 381 d.C., y pronto desapareció. 

 

Nestorianismo. 

Habiendo así quedado manifiesta la integridad de las dos naturalezas en Cristo, 

y declarada como la fe de la Iglesia, la siguiente cuestión que surgió trataba de las 

relaciones de las dos naturalezas, de la una con la otra en la única persona de 

Cristo. El Nestorianismo es la designación adoptada en la historia de la iglesia para 

la doctrina que o bien afirma o implica una doble personalidad en nuestro Señor. El 

divino Logos fue descrito como morando en el hombre Cristo Jesús, de modo que 

la unión entre las dos naturalezas es algo análogo a la morada del Espíritu. Con ello 

se ponta en peligro la divinidad de Cristo. Se distinguía de otros hombres en los 

que moró Dios sólo por la plenitud de la presencia divina y por el control absoluto 

de lo divino sobre lo humano. Ésta no era la doctrina manifiesta ni verdadera de 

Nestorio, pero sí fue la doctrina de que fue acusado, y la conclusión que se supuso 

a que conducían sus principios. Nestorio fue un hombre sumamente excelente y 

eminente; primero presbítero en Antioquía, y después Patriarca de Constantinopla. 

La controversia acerca de esta cuestión surgió de su defensa de uno de sus 

presbíteros, que negó que la Virgen Maria pudiera ser llamada de manera 

apropiada la Madre de Dios. Como esta designación de la bienaventurada Virgen 

había ya recibido la sanción de la Iglesia, y era familiar y querida para el pueblo, la 

objeción de Nestorio a su uso excitó una oposición general y violenta. Sólo por 

esto fue acusado de herejía. ... Lo que Nestorio realmente significaba, según su 

propia declaración, era simplemente que Dios, la naturaleza divina, no podía ni 

nacer ni morir. En su tercera carta a Celestino, Obispo de Roma, dijo: «Ego autem 

ad hanc quidem vocem, quæ est theotokos, nisi secundum Apollinaris et Arri 

furorem ad confusionem naturarum proferatur, volentibus dicere non resisto; nec 

tamen ambigo quia hæc vox theotokos illi voci cedæ, que est christotokos, tanquam 

prolatæ ab Angelis et evangelistis.» Lo que él declaró fue: «Non peperit creatura 

creatorem, sed peperit hominem deitatis instrumentum.... Spiritus sanctus ...Deo 

Verbo templum fabricatus est, quod habitaret, ex virgine.» ... El principal oponente 

de Nestorio fue Cirilo de Alejandría, que aseguró su condena con medios violentos 

en el Sínodo de Éfeso el 431 d.C. Esta decisión irregular fue resistida por los 

obispos griegos y sirios, de manera que la controversia, al menos durante un cierto 

tiempo, constituyó un contlicto entre estas dos secciones de la Iglesia. Finalmente, 

Nestorio fue depuesto y desterrado, y murió en el 440 d.C. Sus seguidores 

emigraron 
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hacia Persia, y se organizaron en una comunión separada, que sigue existiendo en 

nuestros días. 

 

Eutiquianismo. 

Así como Nestorio dividió las dos naturalezas de Cristo hasta casi llevar a la 

suposición de dos personas, sus oponentes fueron nevados al extremo opuesto. En 

lugar de dos naturalezas, insistían que en Cristo sólo había una. El mismo Cirilo 

había enseñado lo que claramente implicaba esta Idea. Según Cirilo hay sólo una 

naturaleza en Cristo, por cuanto mediante la encarnación, o unión hipostática, lo 

humano fue mudado en divino
1
. Entre los teólogos Alejandrinos extremos se 

ignoro la humanidad de Cristo. Era el Logos quien había nacido, el Logos quien 

sufrió y murió. Todo en Cristo era divino, incluso su cuerpo.
2
 La oposición entre 

los obispos sirios y egipcios (Antioquía y Alejandría) se hizo tan pronunciada que 

cualquier distinción de naturalezas en Cristo llegó a ser denunciada por estos 

últimos como Nestorianismo. Pero fue Eutico, un presbítero de Constantinopla, 

uno de los más enérgicos defensores de las ideas de Cirilo y oponente de Nestorio, 

quien llegó a ser el representante de esta doctrina, que desde entonces ha llevado su 

nombre. Fue por ello acusado de herejía, y fue condenado en un concilio 

convocado por el Patriarca de ConstantinopIa. Eutico admitía que antes de la 

encarnación había dos naturalezas, pero después sólo una. Homologö ek duo 

phuseöngegennësthai ton kurion hëmön pro tës henöseös, meta de tën henösin, 

mian phusin homologö. Pero, ¿cuál fue la naturaleza que resultó de la unión de las 

dos? La humana podría ser exaltada a la divina, o perdida de ella, como una gota 

de vinagre (para emplear una de las il ustraciones entonces empleadas) en el 

océano. Entonces Cristo dejó de ser hombre. Y por cuanto la unión de las 

naturalezas tuvo lugar desde el principio, toda la vida humana terrenal de Cristo 

devido una ilusión, una vacía apariencia. ¿Dónde tenemos, pues, Su obra 

redentora: y Su vínculo o simpatía con nosotros? O el efecto de la unión hubiera 

podido ser fundir lo divino en lo humano, de modo que a fin de cuentas la una 

naturaleza fuera sólo, después de todo, una naturaleza humana. Entonces se negaba 

la verdadera divinidad de Cristo, y teníamos sólo un salvador humano. O bien el 

efecto de la unión de las dos naturalezas fue la producción de una tercera, que no 

era ni humana ni divina, sino teantrópica, como sucede en las combinaciones 

químicas cuando se unen un ácido con una base, produciéndose una sustancia que 

ya no es ni ácida ni alcalina. Entonces Cristo, en lugar de ser Dios y hombre, ya no 

es ni Dios ni hombre. Esto, al 

 

 

 

 

 
1. Véase Domer, Hagenbach y Münscher acerca de esta controversia. 

2. Neander, Dogmengeschichte, vol. I, pág. 349. 
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ser contrario a las Escrituras, y al poner a Cristo fuera del campo de las simpatías 

humanas, estaba en oposición a las íntimas convicciones de la Iglesia. 

La condena de Eutico en Constantinopla indignó en sumo grado a Dióscoro, 

Obispo de Alejandría, y a sus asociados. Por medio de su influencia se convocó un 

sínodo general en Éfeso en el 449 d.C., del que fueron excluidos por la fuerza los 

oponentes de Eutico, y su doctrina de una naturaleza en Cristo fue formalmente 

aprobada. El Concilio pasó luego a excomulgar a los que enseñaban la doctrina 

contraria, y Eutico fue restaurado a su cargo. Las doctrinas del Concilio (conocido 

en la historiu como «el cóncilio ladrón») recibieron la sanción del emperador 

Teodosio. Pero al morir al año siguiente, y siendo su sucesor hostil a Diáscoro, 

convocó otro sínodo general, que se reunió en Calcedonia el 451 d.C. Aquí 

Dióscoro fue depuesto, y la carta de León de Roma a Flaviano de Constantinopla 

fue adoptada como la verdadera exposición de la fe de la Iglesia. Y en armonía con 

las distinciones que aquella carta contenía, el Concilio redactó su confesión, en la 

que se dice: «Enseñamos que Jesucristo es perfecto por lo que respecta a la Deidad, 

y perfecto por lo que respecta a la condición humana; que Él es verdaderamente 

Dios, y verdaderamente hombre consistíendo de un alma racional y de un cuerpo; 

que Él es consustancial con el Padre en cuanto a Su divinidad, y consustancial con 

nosotros en cuanto a Su humamdad, y como nosotros en todos los respectos, el 

pecado exceptuado. Fue engendrado por el Padre antes de la creación (pro aiönön) 

en cuanto a Su deidad; pero en estos últimos días Él, por nosotros, y para nuestra 

salvación, nació de María Virgen, la madre de Dios en cuanto a Su humanidad. El 

es uno y el mismo Cristo, Señor, unigénito, existiendo en dos naturalezas sin 

mezcla, sin cambio, sin división, sin separación; no quedando en absoluto destruida 

la diversidad de las dos naturalezas por su unión en la una persona, sino que más 

bien se preserva la propiedad particular de cada naturaleza, concurriendo en una 

persona y una subsistencia.» Éste fue uno de los seis Concilios generales con cuyas 

decisiones profesaron su acuerdo todos los Protestantes en el tiempo de la 

Reforma. La Iglesia Latina recibió con agradó esta confesión del Concilio de 

Calcedonia, pero se encontro con gran Oposición en algunas partes, especialmente 

en Palestina y Egipto: y por ello la controversia acerca de esta cuestión no terminó. 

Este conflicto resultó en grandes desórdenes y derramamiento de sangre en 

Palestina y Egipto, y por e inclusión una revolución en Constantinopla. Fue 

depuesto un Emperador: y entronizado otro. Después de casi dos siglos de 

controversia, el Emperador Heraclio trató de lograr una reconciliación llevando a 

las dos partes a admitir 

 

 

 

 

 
3. Acta Quinta, Binius, Concilia Generalia, vol. II , parte I, pág. 253, e.f. 
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que en Cristo había dos naturalezas, pero sólo una voluntad y operación, mia 

theandrikë energeia. Este esfuerzo tuvo éxito hasta el punto de que una porción de 

los Monofisitas asintieron a esta modificación del credo del Concilio de 

Calcedonia; pero los más decididos de este partido y el gran conjunto de los 

ortodoxos rehusaron. La controversia, después de esto, giró especialmente acerca 

de la cuestión de su hay sólo una voluntad, o dos voluntades en Cristo. Si sólo 

había una, entonces, tal como declaraban los ortodoxos, sólo podia haber una 

naturaleza, porque la voluntad es uno de los elementos o facultades esenciales de 

una naturaleza racional. Negar una voluntad humana a Cristo era negar que Él 

tuviera una naturaleza humana o que fuera verdaderamente hombre. Además, 

impedía la posibilidad de que hubiera sido tentado, y por ello contradecía las 

Escrituras, y lo separaba de Su pueblo en el sentido de que no podía simpatizar con 

ellos en sus tentaciones. Por ello, el esfuerzo de Heraclio resultó frustrado, y la  

controversia prosiguió acerbamente, hasta que finalmente el sexto concilio general 

celebrado en Constantinopla el 681 d.C. se decidió de manera autoritativa en favor 

de la doctrina de que en la una persona de Cristo, así como hay dos naturalezas 

distintas, humana y divina, hay necesariamente dos inteligencias y dos voluntades, 

la una falible y finita, la otra inmutable e infinita. Cristo fue tentado, y por ello 

había la posibilidad metafísica de que Él hubiera cedido. Según este Concilio la 

persona de Cristo no sólo fue formada
4
 ek duo phuseön, sino que consiste desde la 

unión hipostática en duo phusesi, y dice en nombre de la Iglesia que hay duo  

phusikasn thelësis ëtoi thelëmata en autö, kai duo phusikas energeias adiairetös, 

atreptös, ameristös, asunchutös kata tën tön hagiön paterön didaskalian hösautö 

këruttomen. Los Monotelitas, que quedaron asi condenados, fueron perseguidos y 

echados hacia oriente, donde se han perpetuado en la secta de los Maronitas. 

Con este concilio cesó el conflicto acerca de esta doctrina en el sentido de que 

desde entonces no ha habido posteriores modificaciones de la doctrina de la 

Iglesia. La decisión contra Nestorio, en la que se afirmó la unidad de la persona de 

Cristo; la que se dio en contra de Eutico, afirmando la distición de las naturalezas, 

y la tomada contra los Monotelitas, declarando que la posesión de una naturaleza 

humana involucraba necesariamente la posesión de una voluntad humana, han sido 

recibidas como la verdadera fe por la Iglesia universal, la Griega, Latina y 

Protestante. . . 

Durante la Edad Media, aunque la persona de Cristo fue objeto de diversas 

especulaciones por parte de escritores individuales, no se dio una 

 

 

 

 

 
4. Binius, Concilia Generalis, Colonia, 1618, vol. III,  parte I, sec. I, págs. 230, 231. 
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oposición abierta ni organizada contra las decisiones de los concilios anteriormente 

mencionados. 

 

§6. La doctrina de las Iglesias Reformadas. 

En la época de Ia Reforma, los Reformados se adhirieron estrictamente a la 

doctrina de la Iglesia Primitiva. Esto es evidente en las diferentes Confesiones 

adoptadas por los varios cuerpos Reformados, especialmente en la Segunda 

Confesión Helvética, que ... revisa y rechaza todas las antiguas herejías acerca de 

esta cuestión, y adopta el lenguaje de los antiguos credos. ... Así se hace patente 

que los Reformados rechazaron de manera concreta todos los errores acerca de la 

persona de Cristo que habían sido condenados en la Iglesia primitiva: los errores de 

Arrio, de los Ebionitas, de los Gnósticos, el Apolinarismo, Nestorianismo, 

Eutiquianismo, y el Monotelitismo, así como la peculiar doctrina Luterana 

introducida en la época de la Reforma. Los Reformados enseñaron lo que 

enseñaron los seis primeros concilios generales, y lo que recibió la Iglesia 

universal: ni más, ni menos. Con esto concuerda la precisa y hermosamente clara 

declaración de la Confesión de Westminster: «El Hijo de Dios, la segunda persona 

de la Trinidad, siendo verdadero y eterno Dios, igual y de una sustancia con el 

Padre, habiendo llegado la plenitud del tiempo, tomó sobre só la naturaleza 

humana con todas sus propiedades esenciales y con sus debilidades comunes mas 

sin pecado. Fue concebido por el poder del Espíritu Santo en el vientre de la 

Virgen María, de la sustancia de ella. Así que, dos naturalezas completas, perfectas 

y distintas, la divina y la humana, se unieron inseparablemente en una persona, 

pero sin conversión, composición o confusión alguna. Esta persona es verdadero 

Dios y verdadero hombre, un solo Cristo, el único mediador entre Dios y el 

hombre.»
5
 

 

§7. La doctrina Luterana. 

En sus símbolos, los Luteranos adoptan todas las decisiones doctrinales de la 

Iglesia primitiva acerca de la persona de Cristo. Por eIlo, mantienen ellos: (1) Que 

Cristo es verdadero Dios y verdadero hombre. (2) Que tiene dos naturalezas 

distintas, humana y divina; que en cuanto a la última Él es consustancial con el 

Padre, y que en cuanto a la primera es consustancial con los hombres. (3) Que Él es 

una persona. Hay uno, y no dos Cristos. (4) Que las dos naturalezas están 

íntimamente unidas, pero sin confusión ni cambios. Cada naturaleza retiene sus 

propias y peculiares propiedades. No obstante, ellos sostienen que los atributos de 

la primera naturaleza fueron comunicados a la segunda. Admiten una «communio 

idiomatum» en el sentido de que todo 
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lo que es cierto de cada naturaleza es cierto de la persona. Pero además de esto, 

insisten en que se trata de una «commumcatio naturarum». Y por naturaleza, en 

este contexto, se refieren a esencia. En sus símbolos y escritos aparece 

frecuentemente la fórmula «natura, seu substantia, seu essentia». Esta esencia 

divina es comunicada a la humana. La una interpenetrada a la otra. Están 

«mezcladas» (commiscentur). No se transforman en una esencia, sino que 

permanecen como dos; pero donde está la una está la otra; lo que hace la una lo 

hace la otra. Lo humano es tan verdaderamente divino como la esencia eterna de la 

Deidad, excepto que no es divina ex se, sino por comunicación. (5) Sin embargo, 

como seria menospreciativo de la naturaleza divina suponerla sujeta a las 

limitaciones y debilidades de la humanidad, se dice que esta comunicación de 

atributos se limita a la naturaleza humana. Ésta recibe perfecciones divinas, pero la 

divina no recibe nada de la humana. (6) La naturaleza humana de Cristo, por tanto, 

es omnipotente, omniciente, y en todas partes presente tanto como alma y como 

cuerpo. (7) Por cuanto esta transferencia de atributos divinos de la naturaleza 

divina a la humana es consecuencia de la encarnación, o más bien la constituye 

como tal, comenzó cuando comenzó la encarnación, y consiguientemente en el 

vientre de la Virgen Maria. (8) La humillación de Cristo consistió principalmente 

en la ocultación o no empleo de las perfecciones divinas de su naturaleza humana 

mientras estaba en la tierra; y Su exaltación en la manifestación de la glona divina 

de Su humanidad. ... (9) Sin embargo, Cristo, cuando estaba en la tierra, e incluso 

mientras estaba en el vientre de la Virgen, estaba en todas partes presente en 

cuanto a su alma y en cuanto a su cuerpo. 

El enunciado anterior se cree que es una descripción correcta de la doctrina de 

la Iglesia Luterana tal como se presenta en el capítulo octavo de la «Fórmula de 

Concordia». Sin embargo, no es pequeña la dificultad para determinar cuál es 

verdaderamente la doctrina luterana. La Cristología de Lutero, aunque muy clara y 

pronunciada en ciertos puntos, era indefinida y dudosa en otros.. Sus seguidores. 

Sus sucesores difineron seriamente entre ellos. Uno de los principales objetivos de 

la «Fórmula de Concordia» fue decidir las cuestiones objeto de disputa. Ello se 

hizo mediante contemporizaciones. Ambos partidos hicieron concesiones, y sin 

embargo ambos insistieron en que se enunciaran sus puntos de vista particulares en 

una u otra parte de aquel documento. Por ello, es difícil, si no imposible, conciliar 

algunas secciones de la «Fórmula de Concordia» con otras. De hecho, no dio fin a 

las divisiones que tenía el propósito de sanar. 

 

 

Diferentes opiniones entre los Luteranos. 

Los principales puntos de disensión entre los teólogos luteranos acerca de la 

persona de Cristo eran las siguientes: La naturaleza y los efectos de la  



 

104 PARTE III  - SOTERIOLOGÍA 

 

unión de las naturalezas en Cristo; la base de esta unión; y el tiempo en que tuvo 

lugar. La Iglesia Reformada, al adherirse a la doctrina tal como había quedado 

establecida en el Concilio de Calcedonia, mantuvo que existe una diferencia tan 

esencial entre la naturaleza divina y la humana, que la una no podía devenir la otra, 

y que la una no era capaz de recibir los atributos de la otra. Si Dios llegara a quedar 

sujeto a las limitaciones de la humanidad, dejaria de ser Dios; y si el hombre 

recibiera los atributos de Dios, dejaria de ser hombre. Esto era considerado como 

una verdad patente. La «comunión de atributos» que admitían los Reformados, en 

concordancia con la fe de la Iglesia, se referia sólo a la persona de Cristo, no a Sus 

naturalezas. Cristo poseía todos los atributos de la humanidad y de la divinidad, 

pero las dos naturalezas permanecían distintas; así como un hombre es sujeto de 

todo lo que se pueda predicar de su cuerpo y de su alma, aunque los atributos del 

uno no sean predicables de la otra. Los luteranos mantentían que, en base de esta 

postura, las dos naturalezas quedaban tan separadas como duo asseres 

agglutinatos. Y pronunciaron que esto no seria una verdadera encarnación. Los 

Reformados reconocían que Jesucristo, el hijo de la Virgen Maria, es una persona 

divina, pero negaron que Su naturaleza humana fuera divina. Los luteranos 

mantenian que el hombre vino a ser Dios, y que lo humano devino divino. En caso 

contrario Cristo, revestido de nuestra naturaleza, no podía ser objeto de adoración 

divina. Como si no pudiéramos reverenciar a un hombre excepto si creyéramos que 

los atributos de su mente habían sido transferidos a su cuerpo. 

Aunque los teólogos luteranos concuerdan en cuanto al hecho de que el hombre 

Jesús devino Dios, difieren en cuanto al modo en que esto se llevó a cabo. El 

lenguaje de ellos en cuanto al hecho es tan enérgico como se pueda expresar. Así 

Brentius, el amigo de Lutero y el Reformador de Würtemberg, en su obra «De 

Personali Unione», dice que si el Logos «no tenía la intención de permanecer fuera 

de Cristo bien personalmente, o bien con su naturaleza, sino que se propuso 

hacerse hombre, necesariamente tenía que exaltar la humanidad a Su propia 

majestad. En esto, de hecho, consiste la encarnación, en que el hombre Cristo no 

meramente nunca existió ni obro sin el Logos, sino también que el Logos nunca 

existió ni obró sin el hombre que había tomado; y ello sólo fue posible mediante la 

elevación de la humanidad a una igual dignidad con el Logos, la encarnación 

consiste precisamente en esta elevación: la una es idéntica a la otra».
6
 Según la 

filosofía de Zuinglio, no hay proporción entre lo finito y lo infinito; pero en la 

filosofia de Dios, la 

 

 

 

 
6. History of the Development of the Doctrine of the Person of Christ, por el Dr. J. A. Domer. 

Traducido por el Rev. D. W. Simon, Edinburgo, T. y T. Clark, 1862. División II . vol. II. pág. 180. 
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humanidad finita puede también volverse infinita».
7
 Así, La naturaleza humana de 

Cristo es poseedora de todos los atributos divinos. Llena el cielo y la tierra. Es 

omnisciente y omnipotente. ... Siendo este el caso, admitiéndose que el hombre 

llegue a ser Dios, que lo humano se vuelva divino, lo finito infinito, surge la 

cuestión: ¿Cómo puede ser? ¿Cómo se comunica la divinidad así a la humanidad? 

Es en la respuesta a estas preguntas que aparecen las inconsistencias no sólo en las 

opiniones de los teólogos, sino también en los libros simbólicos. Era un principio 

de la escuela de Wittenberg de los teólogos luteranos que la naturaleza humana no 

es capaz de divinidad. Así es también con Chemnitz, el más grande de los teólogos 

de la era posterior a la Reforma. En su obra «De Duabus Naturis in Christo, de 

Hypostatica Earum Unione, de Communicatione Idiomatum», etc., dice Domer: 

«él refuta de la manera más vigorosa una ñphysica, naturalis communicatio" o 

"transfusio idiomatum"; y con no menos calor niega él la "capacitas" de una 

"natura finita" para el "infinitum" si ello significa más que el que lo divino pueda 

morar y obrar en el hombre».
8
 En cuanto a la ubicuidad del cuerpo de Cristo, se 

disentía de manera aun más decidida.
9
 Sin embargo, esta idea de la capacidad de la 

naturaleza humana para la divinidad vino a ser la idea formadora en la doctrina 

luterana de la persona de Cristo. 

Una diversidad no menor es la que aparece en la respuesta a la pregunta: ¿Qué 

se significa por la comunicación de las naturalezas? A veces se dice que es una 

comunicación de la esencia de Dios a la naturaleza humana de Cristo; a veces una 

comunicación de atributos divinos; y a veces se dice que no se significa nada más 

que el que lo humano es hecho el órgano de lo divino.
10

 Lo primero tiene autoridad 

simbólica en su favor, y es lo más congruente con la teoria. Es el sentido propio de 

las palabras, porque por cuanto en la Fórmula de Concordia natura es 

constantemente explicada por las palabras substantia y essentia, una comunicación 

de naturaleza es una 

 

 

 

 

 

 

 

 
7. Ibid., pág. 183. 

8. Dorner, Div. II, vol. II , pág. 200.  
9. Acerca de este punto, Doener, en la pág. 240, nota, dice: «Selnekker designa la ñUbiquitas absoluta 

figmenturn Sathanæ" (Chemnitz, un "monstrumò y ñportentumò), y  sin embargo suscribió la fórmula 

bergana que incluía las palabras de Lutero: ñomnia in universum plena esse Christi etiam juxta 
humanam naturam", que dice en repetidas ocasiones: Que que no cree que allí donde está el Logos 

también está la humanidad de Cristo, divide a la persona, lo que asume la doctrina de Lutero de los tres 

modos de existencia del cuerpo de Cristo,- y también aquella según la cual "Christi corpus repletive, 
absolute ut Deus, in omnibus creaturis sit".» 10. Dorner dice de Chemmitz: «En sus más elevadas 

declaraciones Cristológicas, el Hijo del hombre no es más que un órgano movido por Dios: descripción 

a la que hasta los Wittenbergianos objetaron.» Person of Crist, div. II. vol. II, pág. 203, nota.  
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comunicación de esencia. La una no es cambiada en la otra, pero las dos son 

entremezcladas y mixturadas sin quedar confundidas. 

La ilustración favorita de esta unión de dos naturalezas se derivó del hierro 

caliente. En este caso (según la teoría del calor que entonces se sostenia), quedaban 

unidas dos sustancias. La una interpenetra la la otra. El hierro recibe los atributos 

del calórico. Resplandece y quema. Allí donde está el hierro, ahí está el calórico. 

Pero lo uno no cambia a lo otro. El hierro sigue siendo hierro, y el calor sigue 

siendo calor. Esto es muy ingenioso, pero, como sucede frecuentemente, la 

analogia falla precisamente en el punto que se quiere ilustrar. El punto que se 

quiere explicar es cómo el hombre deviene Dios y Dios hombre; cómo lo humano 

se transforma en divino, y lo finito en infinito. En la ilustración, el calor no se 

transforma en hierro, ni el hierro en calor. La única relación entre ambos es una 

yuxtaposición espacial. Pero en la doctrina lo humano se toma divino; el hombre 

deviene de Dios. 

Un segundo punto de disensión, aunque menor, era que algunos atribuían la 

comunión de los atributos de las dos naturalezas a la unión hipostática, mientras 

que otros mantenían que la unión era el resultado de la comunicación de la 

naturaleza divina a la humana. 

Sin embargo, la principal dificultad y la fuente principal de diversidad se 

relacionaba con el tiempo y el modo de la unión de las dos naturalezas. Ya hemos 

visto que un partido mantenia que esta unión tuvo lugar en el momento de la 

«concepción milagrosa». La concepción fue la ascensión. Así como la unión de lo 

divino con la naturaleza humana hizo divina la humana, se volvió instanter 

omnipresente, omnipotente e infinitamente exaltada. El efecto de la encarnación 

fue que el logos ya no existió extra carnem, ni tampoco era la caro extra logon. Lo 

que sea el uno lo es la otra; lo que sepa el uno lo sabe la otra; lo que uno haga lo 

hace la otra; y toda aquella majestad, gloria o bienaventuranza tenga el uno lo tiene 

asimismo la otra. «Tan ciertamente como el acto de la encarnación comunica la 

esencia divina a la humanidad, con la misma certidumbre tiene que ser comunicada 

esta verdadera omnipresencia, y no meramente su potencia, que no existe, a la 

carne de Cristo.»
l1
 La «Fórmula de Concordia» enseña la misma doctrina

12
. ... Pero 

esto supone que toda la vida terrenal de Cristo fue una ilusión. No podia haber 

crecimiento ni desarrollo de su naturaleza humana. Él era omnisciente y 

omnipotente cuando era un bebé no nacido. La Biblia dice que Él creció en 

conocimiento; esta teoria dice que Él sabia todas las cosas desde el principio; que 

El era el gobernador del universo cooperando en toda la 

 

 

 

 

 
11. Dorner, div. II, Vol. II, pág. 284. Dorner hace la observación, citada en el texto con referencia 

especial a, la doctrina de los teólogos de Tubinga. Sin embargo, se aplica a todas las formas de la teoria 
luterana. 

12. VIII.X; Hase, Libri Symbolici. pág. 608. 
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actividad del Logos cuando en el vientre de la Virgen. Que Él era supremamente 

bendito en cuanto a su naturaleza humana cuando en el huerto y en la cruz; y que 

estaba vivo por lo que respecta a su alma y cuerpo mientras yacia en la tumba. Si 

esto es asi, Él jamás padeció y murió, Y no ha habido redención por medio de Su 

sangre. 

Para evitar las fatales consecuencias de su teoría, los luteranos fueron llevados 

a unas diferentes y sutiles explicaciones contradictorias. Según algunos no hubo 

una comunicación real de la esencia divina y de sus atributos; a la naturaleza 

humana hasta después de Su resurrección. El Logos estaba en Él sólo 

potencialmente. Hubo por parte de la naturaleza divina una retractio o 

hësuchazein, o quietud, de modo que era como si no estuviera allí. Según otros, 

hubo un voluntario krupsis o velado de Si mismo o de Su divina gloria por parte de 

la humanidad de Cristo. Segun otros, esta humillación fue más bien el acto del 

Dios-hombre, que sólo ocasionalmente reveló el hecho de que la naturaleza 

humana era divina. Ninguna explicación podia resolver las dificultades de esta 

cuestión, porque estas son inseparables de la presuposición de que la naturaleza 

humana de Cristo estaba repleta de los atributos divinos desde el momento de su 

concepción milagrosa. Es una contradicción decir que la misma mente individual 

era omnisciente y sin embargo desconocedora, y que aumentó en conocimiento; 

que la misma alma racional era al mismo tiempo supremamente feliz y triste hasta 

la muerte; que el mismo cuerpo estaba potencialmente vivo, y sin embargo 

realmente muerto. Por la naturaleza de la cuestión, no puede haber diferencia entre 

la ktësis y la chrësis de tales atributos divinos como la omnisciencia y la 

omnipresencia. Se necesitaria de un volumen para reseñar los detalles de las 

controversias entre las diferentes escuelas de los teólogos luteranos acerca de este y 

otros puntos relacionados. Todo lo que es de esperar aqui es este bosquejo 

general.
13

 

 

Observaciones acerca de la doctrina luterana. 

1. La primera observación que se sugiere por si sola acerca de esta doctrina 

luterana es su contraste con la sencillez del evangeho. El Nuevo Testamento 

predica de nuestro Señor Jesucristo todo lo que se puede predicar de un hombre sin 

pecado, y todo lo que puede predicarse de una persona divina. Es simplemente 

enunciar este hecho de otra manera el decir que la Biblia enseña que el eterno Hijo 

de Dios se hizo hombre tomando para Si un 

 

 

 

 
13. Estos detalles se pueden encontrar tratados extensamente en la obra mayor de Dorner acerca de la 

Persona de Cristo, a la que ya se ha hecho referencia y en la obra titulada Christi Person und Werk; 

Darstellung der evangelisch-luterischen Dogmatik vom Mittelpunkte der Christologie aus. Von G. 
Thomasius D. und ord. Professor der Theologie an der Universität Erlangen. En dos volúmenes, 1853 y 

1857.  
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verdadero cuerpo y una alma racional. y que así fue y sigue siendo Dios y hombre, 

con dos naturalezas distintas y una persona para siempre. Todo lo que vaya más 

allá de esto es mera especulación. No contentos con admitir el hecho de que las dos 

naturalezas están unidas en la una persona de Cristo, los teólogos luteranos insisten 

en explicar el hecho. Están dispuestos a reconocer que dos naturalezas o sustancias, 

alma y cuerpo, se unen en la única persona del hombre, sin pretender explicar la 

naturaleza esencial de la unión. ¿Y por qué entonces no pueden recibir el hecho de 

que las dos naturalezas están unidas en Cristo sin filosofar acerca de ello? Por ello, 

la primera objeción es que la doctrina luterana es un intento de explicar lo 

inescrutable. 

2. Una segunda objeción es que el carácter de la explicación quedó determinado 

por las peculiares opiniones de Lutero acerca de la Cena del Señor. Creía él que el 

cuerpo y la sangre de Cristo están real y localmente presentes en la Eucaristía. Y 

cuando se le preguntó: ¿Cómo puede el cuerpo de Cristo, que está en el cielo, estar 

presente en muchos lugares diferentes a la vez?, él respondió que el cuerpo de 

Cristo está en todas partes. Y cuando se le preguntó: ¿Y cómo puede ser?, su única 

respuesta fue que en virtud de la encarnación fueron comunicados los atributos de 

la naturaleza divina a la humana, de manera que donde está el Logos, all i tienen 

que estar el alma y el cuerpo de Cristo. 

Hay dos cosas especialmente destacables en Lutero como teólogo. La primera 

es su total sujeción a la autoridad de la Escritura, tal como élla entendia. Además, 

parece que nunca dudaba de lo correcto de sus interpretaciones, ni estaba tampoco 

dispuesto a tolerar dudas por parte de los demás. En cuanto a cuestiones no 

claramente determinadas en la Biblia, según él pensaba, se mostraba sumamente 

tolerante y liberal. Pero con respecto a aquellos puntos que él creia que estaban 

enseñados en la Palabra de Dios, no admitia ni dudas ni disensiones. El otro 

marcado rasgo en su carácter era su poder de fe. Podia creer no sólo aquello que 

repugnaba a sus sentimientos, sino lo que estaba directamente opuesto a su sistema, 

e incluso , aquello que era de natural imposible. Su doctrina cardinal era «la 

justificaci6n por la sola fe», como tradujo él Romanos 3:28. Enseñó 

constantemente no sólo que nadie podia salvarse sin fe en Cristo, sino que sólo la 

fe era necesaria. Sin embargo, por cuanto él entendió que nuestro Señor enseñaba 

en Juan 3:5 que el bautismo es esencial para la salvación, afirmó su absoluta 

necesidad, aunque muy en contra de su voluntad. Para conciliar esta enseñanza con 

su doctrina de la necesidad y suficiencia de la fe, sostuvo que los recién nacidos 

ejercitaban fe al ser bautizados. aunque por fe él significaba la recepción 

inteligente, voluntaria y cordial de Cristo tal como Él es ofrecido en el evangelio. 

De la misma manera, él aborrecia la doctrina Romanista de la transubstanciación, y 

estaba acerbamente opuesto a 
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todas las sutilezas del escolasticismo. Pero por cuanto entendió literalmente las 

palabras de nuestro Señor «Esto es mi cuerpo, adoptó todas las sutilezas, 

incongruencias, y, podríamos decir, imposibilidades, involucradas en la doctrina de 

la ubicuidad del cuerpo de Cristo. Un cuerpo incluye la idea de forma asi como la 

de sustancia. El cuerpo de un hombre no es el agua, amoníaco y otras sustancias 

orgánicas de que está compuesto. Es desde luego una gran objeción a cualquier 

doctrina que deba su existencla principalmente al deseo de sustentar una falsa 

interpretación de la Escritura. 

Los luteranos, desde luego, niegan que su doctrina acerca de la persona de 

Cristo sea de esta forma subordinada a sus posturas acerca de la Cena del Señor. 

Incluso Dorner, en un pasaje, parece adoptar el mismo terreno. Pero en otros 

lugares admite esto de manera plena. Asi, hablando de Lutero, dice que él «no 

desarrolló sus profundas y plenas intuiciones cristológicas de una manera doctrinal 

organizada. Bien al contrano, su controversia con los suizos le habia llevado a la 

adopción de principios divergentes simples, que ayudaron a reducir la Cristologia 

al rango de seguidora en el tren de otra doctrina, en lugar de concederle una vida 

independiente y una esfera propia».
14

 Y en la siguiente página él dice: «Incluso los 

campeones de la paz entre los partidos evangélicos pusieron su Cristologia en una 

posición de dependencia con respecto a la doctrina de la Eucaristía, que casi 

implicó la pérdida íntegra de los grandes rasgos de la doctrina de Lutero.». 

3. Se debe objetar a la doctrina luterana no sólo que trata de explicar lo que es 

un misterio inescrutable, y que la explicación deriva su carácter de los puntos de 

vista de Lutero de la Eucaristía, sino tamblén que la explicación misma es 

totalmente insatisfactoria. En primer lugar, es unilateral. Insiste en una 

comunicación de las naturalezas y en una comunión de atributos. Los luteranos 

mantienen que Dios se hizo hombre tan verdaderamente como, Y en el mismo 

sentido en que el hombre devino Dios. Sin embargo, niegan que la naturaleza 

divina recibiera nada de la humana, o que Dios quedara en absoluto sujeto a las 

limitaciones de la humanidad. Sin embargo, tal limitación parece estar involucrada 

en la doctrina luterana de la humill ación de Cristo. La idea es que después de la 

encarnación el Logos no es extra carnem, que toda Su actividad es con Y por 

medio de la actividad de Su humanidad; y sin embargo, se afirma que cuando en la 

tierra Su humanidad no ejerció, salvo en ocasiones, Sus perfecciones divinas. Esto 

parece necesariamente implicar la admisión de que el Logos no ejercita estas 

perfecciones durante el período de la humillación. Esto es, que mientras Cristo 

estuvo en la tierra, el conocimiento y poder del Logos quedaron medidos y 

circunscritos por el conocimiento y poder del alma humana de 

 

 

 

 
14. Dorner. History of the Doctrine on the Person of Christ. div. II . vol. II,  pág. 172. 
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Cristo. Esta es la moderna doctrina de la kenosis, que Lutero rechazó. Rehusó, dice 

Dorner, «comprar un crecimiento real de la unidad vital divina-humana al precio 

de una depotenciación o auto-vaciamiento del Logos».
15

  

En segundo lugar, la doctrina de que tratamos carece de todo apoyo 

escriturario. Casi todos los argumentos derivados de las Escrituras que los 

luteranos apremian se encuentran en pasajes en los que la persona de Cristo es 

denominada por su naturaleza humana cuando se le adscriben atributos o 

prerrogativas divinas. Así, por el hecho de que se dice: «El Hijo del Hombre está 

en el cielo», se infiere que la naturaleza humana, esto es, el alma y el cuerpo de 

Cristo, estaban en el cielo mientras que Él estaba en la tierra. Pero ellos no llevan 

hasta el fin este principio, y arguyen que debido a que Cristo está denominado en 

base de Su naturaleza divina cuando se le adscriben las limitaciones de la 

humanidad, que por ello mismo Su naturaleza divina está limitida. Pero si el hecho 

de ser llamado Dios cuando se dice que compro la Iglesla con Su sangre no 

demuestra que la naturaleza divina sufrió la muerte, tampoco demuestra la 

ubicuidad de Su humanidad el hecho de que sea llamado el Hijo del Hombre 

cuando se dice de Él que está en el cielo. Y se debe atribuir aún menos importancia 

al argumento basado en pasajes en los que el Teantropo es el sujeto al que se 

adscriben perfecciones y prerrogativas divinas. El hecho de que nuestro Señor 

dijera: «Toda autoridad me ha sido dada en los cielos y sobre la tierra» no 

demuestra más la omnipotencia de Su naturaleza humana que el que Su declaración 

«Antes que Abraham fuera, yo soy» sea demostración de que Su humanidad sea 

eterna. Si decir que el hombre es una criatura racional no implica que su cuerpo 

piensa, decir que Jesucristo es Dios no Implica que Su naturaleza humana sea 

divina. Si la unión personal entre el alma y el cuerpo en el hombre no implica que 

los atributos del alma sean comunicados al cuerpo, entonces la unión personal de 

las dos naturalezas en Cristo no implica que los atributos divinos sean 

comunicados a Su humanidad. 

En tercer lugar, la doctrina luterana destruye la integridad de la naturaleza 

humana de Cristo. Un cuerpo que llena la inmensidad no es un cuerpo humano. Un 

alma omnisciente, omnipresente y omnipotente no es un alma humana. El Cristo de 

la Biblia y del corazón humano se pierde si esta doctrina es cierta. 

En cuarto lugar, la doctrina luterana es contraria a toda la tendencia de la 

enseñanza de la Palabra de Dios y de toda la Iglesia. Si hay algo que sea 

claramente revelado en las Escrituras acerca de nuestro Señor, y si hay algo a lo 

que se aferra instintivamente el corazón del creyente, es que aunque Él es  

 

 

 

 

 
15. Dorner. History of the Doctrine on the Person of Christ, div. II. vol. II. pág. 97. 
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Dios sobre todas las cosas y bendito para siempre, Él es sin embargo un hombre 

como nosotros; hueso de nuestros huesos, y carne de nuestra carne; que puede 

compadecerse de nuestras debilidades, y que conoce por Su propla experiencia y 

presente conciencia cuán débil y vacilante es la naturaleza humana. El devino un 

hombre y sigue siéndolo para poder ser un misericordioso y fiel Sumo Sacerdote 

en lo que a Dios toca. Pero un hombre cuyo cuerpo y alma llenen la inmensidad, 

quien «como hombre» es omnisciente y omnipotente, como se acaba de decir, deja. 

de ser hombre. Su humanidad se funde en la divinidad, y Él deviene no Dios y, 

hombre,. sino sólo Dios,, y con ello hemos perdido a nuestro Salvador, al Jesus de 

la Biblia, quien fue varón de dolores y experimentado en quebranto, que fue uno 

con nosotros en Su humanidad, Y que por ello puede compadecerse de nosotros y 

salvarnos. 

Finalmente, una objeción fatal a la doctrina que estamos considerando es que 

involucra la imposibilidad física de que los atributos sean separables de las 

sustancias de las que constituyen su manifestación. Se trata de la misma clase de 

imposibilidad que la acción sin alguien actuando; o que el movimiento sin algo que 

se mueva. Es una objeción apremiada por los mismos luteranos así como por otros 

contra la doctrina Romanista de la transubstanciación el hecho de que supone que 

los accidentes o atributos del pan y del vino existen en la Eucaristía cuando la 

sustancía de los mismos ya no existe. De la misma manera, según la doctrina 

luterana, los atributos de la naturaleza o esencia divina son transferidos a otra 

esencia. SI no existe tal transferencia o comunicación, entonces la naturaleza 

humana de Cnsto no es más omnisciente u omnipotente que un obrador de 

milagroso Si la naturaleza divina sólo ejerce su omnipotencia en conexión con la 

actividad de la humanidad entonces la humanidad es el mero órgano o instrumento 

de la naturaleza divina. Sin embargo, esta idea la repudian los luteranos: Ellos 

admiten que para que Dios ejercite Su poder, cuando Pedro le dijo al lisiado, 

«levántate, y anda», se trató de algo muy diferente a hacer omnipotente a Pedro. 

Además, la omnipresencia y la omnisciencia no son atributos de los que una 

criatura pueda ser hecha órgano. El conocimiento es algo subjetivo. Si una mente 

lo conoce todo, entonces aquella mente, y no otra en conexión con ella, es 

omnisciente. Si el cuerpo de Cristo está en todas partes presente, entonces es la 

sustancia de aquel cuerpo, y no la esencia de DIOS, la que es omnipresente. Pero la 

doctrina luterana es que los atributos esenciales o propiedades de las dos 

naturalezas permanecen sin cambios después de la unión hipostática. Las 

propiedades de la esencia divina no devienen las propiedades de la humana. 

Entonces la humanidad de Cristo tiene los atributos de la divinidad sin su esencia, 

y sin embargo estos atributos o propiedades no son inherentes en su sustancia 

humana. 
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Parece una llana contradicción de términos decir que lo humano deviene 

divino, que lo finito se torna infinito; y no menos contradicción decir que la 

humanidad de Cristo tiene atributos infinitos, y que sin embargo no es infinita ella 

misma. 

La doctrina luterana de la Persona de Cristo nunca se ha desligado de la 

doctrina luterana de la Cena del Señor. Ambas son peculiares de esta Iglesia, y no 

constituyen parte de la Cristiandad Católica. 

 

§8. Formas posteriores de la doctrina. 

Durante el periodo entre la Refonna y nuestro tiempo actual, la doctrina acerca 

de la Persona de Cristo estuvo bajo constante discusión. Sin embargo, las opiniones 

que se presentaban eran mayormente asignables a una u otra de las formas de la 

doctrina ya consideraba. Las únicas teorias demandando una observación especial 

son el Socinianismo y la Preexistente Humanidad de Cristo. 

 

Socinianismo. 

Socino era italiano, y nació de una noble familia en Siena, en 1539. La primera 

parte de su vida no estuvo dedicada al estudio. Como favorito del Gran Duque, 

pasó doce años en su corte, y luego pasó a Basilea para proseguir sus estudios 

teológicos, en los que se habia interesado profundamente. Después de unos pocos 

años pasó a Polonia y se asentó en Cracovia. Allí y en sus cercanías pasó la mayor 

parte de su vida activa. Murió en 1604. 

Los primeros Socinianos fundaron una Escuela en Racovia, en la Polonia 

Menor, y esta institución logró tanto renombre que atrajo a estudiantes de entre los 

Protestantes y de los Romanistas. Sin embargo, fue suprimida por el gobierno en 

1658, y los seguidores de Socino, después de haber sufrido una prolongada 

persecución, fueron expulsados del reino. 

Socino y sus seguidores admitieron la autoridad divina de las Escrituras. Los 

escritores sagrados, decían, escribieron divino Spiritu impulsi eoque dictante. 

Admitian que la Biblia contenía doctrinas por encima pero no contrarias a la razón. 

Y de esta contrariedad tenia que juzgarla razón. Sobre esta base rechazaron muchas 

doctrinas mantenidas por la Iglesia universal, especialmente las doctrinas de la 

Trinidad y de la Expiación. Socino dijo que por cuanto hay tan sólo una esencia 

divina, sólo puede haber una divina persona. Negó que exista una religión natural o 

una teologia natural. Consideraba la revelación sobrenatural como la única fuente 

de nuestro conocimiento de Dios y de las cosas divinas. La única religión era la 

cristiana, que él definia como «Via divinitus proposita et patefacta 
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perveniendi ad immortalitatem, seu æternam vitam»
16

. Esta es respuesta a a 

primera pregunta de la «Brevissima Institutio», de la que Socino fue el autor. 

Siendo que todos los hombres habian pecado,. quedaron sujetos a la pena de 

muerte eterna, que Socino entendió como aniquilación. Para librar a los hombres 

de esta pena, Dios envió a Cristo al mundo, y es sólo por medio de Él que se puede 

asegurar la inrnortalidad. Acerca de Cristo, enseñó que en si mismo y por 

naturaleza era un mero hombre, no habiendo tenido existencia antes de haber 

nacido de la Virgen Maria. Sm embargo, se distinguía de todos los otros hombres: 

1. Por su concepción milagrosa,
17

  

2. Aunque pecable y susceptible a ser tentado, estaba totalmente exento de 

pecado. 

3. Recibió un bautismo especial del Espíritu Santo, esto es, de la divina 

eficiencia. 

4, Algún tiempo antes de entrar en Su ministerio público, fue llevado al cielo 

para que viera a Dios y fuera instruido por Él de manera inmediata, Hay dos 

pasajes que hablan de que Cristo había estado en el cielo (Jn 3.13, y Jn 6:62). «In 

priore loco», dice Socino, «ex Græco ön quæ per præsens tempus reddita fuit, 

potest, ut doctissimi aliqui interpretes annotarunt (Erasmus et Beza)? reddi per 

præteritum imperfectum; ut legatur non qui est, sed, qui erat in cælo.»
18

 Como no 

se admitia ninguna preexistencia de Cristo, estos pasajes eran considerados como 

aserciones directas de que había sido llevado al cielo durante Su Vida terrenal. 

5 La gran distinción de Cristo es que desde Su resurrección y ascensión le ha 

sido encomendada toda potestad en los cielos y en la tierra. Está exaltado encima 

de todas las criaturas, y ha sido constituido como virrey de Dios sobre todo el 

universo. Se hace la pregunta: «Quid tamen istud ejus divinum imperium 

nominatim complectitur?» Y la respuesta a la misma es: «propter id quod jam 

dictum est, nempe quod hoc potestatem complectitur 

 

 

 

 

 

 

 
16 Christianæ Religionis brevissima Institutio per lnterrogationes et Responsiones, quam 

Cathechismum vulgo vocant. Scripta a Fausto Socino Senensi, Irenopo. post  annum 1656. Constituye 

una parte del primer volumen de las obras de Fausto Socino, tal como fueron ubicadas en la Bibliotheca 

Fratrum Polonorum, pags. 651-676. 

17. Acerca de este punto Socino dice, en la Brevissima lnstitutio: «De Christi essentia ita statuo illum 

esse hominem Rom 5:15, in Virginis utero et sic sine viri ope, divine Spiritus vi conceptum ac 
formatum, Mt 1:20-23; Lc 1:35, indique genitum, primum quidem patibilem ac mortalem 2 Co 13:4 

donec scilicet munus sibi a Deo demandatum hic in terris obivit; deinde vero postquam en cîlum 

ascendit, impatibilem et immortalem factum. Ro 6:9» Bibliotheca Fratrum polonorum, Fausti Socini 
Opera. Vol. I, pág. 654. 

18. Bibliotheca Fratrum Polonorum, Fausti Socini Opera, Vol. I, pag. 674. 
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plenissimam et absolutissimam in verum Dei populum, hinc necessario sequitur, 

eodem divino imperio contineri potestatem et dominationem in omnes angelos et 

spiritus tam malos, quam bonos».
19

 ... 

6. Debido a esta exaltación y autoridad, Cristo es propiamente llamado Dios, y 

debe ser adorado. Socino no reconocía a nadie como cristiano que no fuera 

adorador de Cristo. La respuesta a la Pregunta 246 en el Catecismo Racoviano 

declara que aquellos «qui Christum non invocant nec adorandum censent» no son 

cristianos, porque de hecho no tienen a Cristo.
20

  

7. Socino reconoce que los hombres deben su salvación a Cristo. Él los salva no 

sólo en Su carácter de profeta al enseñarles la verdad; no sólo en su carácter de 

sacerdote intercediendo por ellos; sino especialmente en virtud de Su oficio regio. 

Él ejerce el poder y la autoridad divina y absolutamente, que le han sido 

concedidas para la protecclón y asistencia de ellos. Él obra no sólo sobre ellos y 

para ellos, sino también dentro de ellos, de manera que es por medio de Él que se 

alcanza la inmortalidad o la vida eterna. 

Por todo esto es evidente que Socino y sus primeros seguidores tenían una 

visión más exaltada de Cristo que los que son llamados socinianos en Gran Bretaña 

y en América, los cuales consideran a nuestro Señor como un hombre ordinario. El 

término Unitario, especialmente en este país, se emplea en un sentido que incluye a 

todos los que niegan la doctrina de la Trinidad pero que retienen el nombre de 

cristianos. Por ello, incluye a los Arrianos, semi-Arrianos, Socinianos genuinos y 

Humanitarios. 

 

[La preexistencia de la Humanidad de Cristo.] 

 

[Swedenborg.] 

 

[Isaac Watts.] 

 

§9. Formas modernas de la doctrina. 

Dorner, en la primera edición de su obra sobre la «Persona de Cristo» dice que 

la teología luterana llevó hasta el mayor extremo e1 intento de preservar la unidad 

de la persona de Cristo, en base de la presuposición de la Iglesia de que Él poseía 

dos naturalezas distintas. Si este intento es un fracaso, no queda nada más. Él 

mantiene que es un fracaso porque involucra la imposible presuposición de una 

transferencia de atributos sin um cambio de sustancia, pero también porque es 

unilateral. Rehúsa admitir la comunicación 

 

 

 
19. Ibid, vol. I, pág. 656. 

20. ... Socino dice también que no son cristianos los que niegan que Cristo comprende nuestros 

pensamientos cuando oramos. Ibid, 656. 
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de los atributos humanos a la naturaleza divina, mientras que insiste en la 

transferencia de las perfecciones divinas a la naturaleza humana. Y además, insiste 

él, si se admite todo lo que pretende la teoría luterana, la unión de las dos 

naturalezas permanece tan irreal como en la doctrma de la Iglesia. Cualquier 

distinción de naturalezas, dice él, tiene que ser abandonada en el sentido ordinario 

del término. Es sobre la base de esta presuposición que se basan las posturas 

modernas acerca de la Persona de Cristo. Estas posturas se pueden dividir en dos 

clases, la Panteísta y la Teísta. Pero estas dos clases tienen mucho en común. 

Ambas están basadas sobre el principio de la unidad de Dios y del hombre. Esto 

está admitido por todos lados. «El rasgo característico de todas las Cristologías 

recientes», dice Dorner, «es la empresa de señalar la unidad esencial de lo divino y 

de lo humano». El encabezamiento de la sección donde aparece esta admisión es: 

«Los Fundamentos de la nueva Cristología establecidos por Schelling, Hegel, 

Schleiermacher.» Esto equivale a decir que la Nueva Cristología está basada en los 

principios de la filosofía panteísta. Baur
22

 dice lo mismo. Él titulala  última 

división de su obra sobre la Trinidad: «Die gegenseitige Durchdringung der 

Philosophie und der Theologie», esto es, La mutua lnterpretación de la Filosofía y 

de la Teología. Esta última se funde en la primera. El doctor Ullman dice que la 

doctrina de la unidad de Dios Y el hombre, que menciona como la idea 

fundamental de la teología de Schleiermacher y del mismo cristianismo, no es 

enteramente nueva. Fue inculcada por los Místicos Alemanes de la Edad media. 

Hegel dice que lo que la Biblia enseña de Cristo no es cierto de un individuo, sino 

sólo de la humanidad como un todo; y las ideas cristológicas de Hegel, dice el 

doctor John Nevin de Mercersburg, «son muy significativas y llenas de 

insttucción».
24

 La objeción de que estos principios son panteístas la describe como 

«un mero ruido sin ningún sentido», y añade que necesitamos un panteísmo 

cristiano para contrarrestar el panteísmo anticristiano de nuestros días. 

Schleiermacher dice que un panteísmo que se aferre a la fórmula «Uno y Todo» (la 

doctrina de que todo es uno») es perfectamente consistente con la religión, ¡Y que 

difiere poco en sus efectos del Monoteísmo! Se podrían aducir similares 

confesiones en cantidad innumerable. Los teólogos de esta 

 

 

 

 

 
21. Dorner div. II,  vol III . pág. 101.  

22. Die christliche Lehre von der Dreieinigkeit und Menscherdung Gottes in ihrer geschichtlichen 
Entwicklung. Von Dr. Ferdinand Christian Baur, Tübingen, 1846 Vol. III , pág 751. 

23 Doctor Ullmann, Ensayo en Studien un Kriti ken de 1846 

24. Mercersburg Review. Enero de 1851, págs. 58, 61, 73. Reseña de la Cristologia de Liebner, por el 
Rev. John W. Nevin, D.D., Profesor de Teologia en el Seminario de la Iglesia Reformada Alemana.  
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clase niegan que Dios y el hombre son esencialmente diferentes. Repiten, casi de 

continuo, que Dios y el hombre son uno, y hacen de esto la idea fundamental del 

cristianismo, y especialmente de la Cristología. 

 

Cristología panteísta. 

Así como la teología cristiana se propone ser una exhibición de la teología de la 

Biblia, cada teoría que involucre una negación del Dios personal se encuentra 

propiamente más allá de su esfera. Sin embargo, en los sistemas modernos se da tal 

combinación de principios panteístas con las doctrinas teístas, que las dos cosas no 

se pueden mantener enteramente separadas. Los teólogos panteístas y teístas de la 

escuela moderna se unen en declarar «la unidad de Dios y del hombre». Pero ellos 

comprenden esta doctrina en sentidos diferentes. Con los primeros se entiende 

como denotando identidad, de manera que el hombre es sólo la más elevada forma 

de la existencia de Dios; para los otros frecuentemente sólo significa que «natura 

humana capax est naturre divinæ.» Lo humano es capaz de recibir los atributos de 

lo divino. El hombre puede llegar a ser Dios. 

De esta doctrina sigue, en primer lugar, que Dios es el único verdadero Ser del 

que el mundo es el fenómeno siempre cambiante que «die Menschvwerdung 

Gottes ist eine Menschwerdung von Ewigkeit». La encarnación de Dios es desde la 

eternidad. Y, en segundo lugar, que este proceso es continuado, completo no en un 

caso, sino sólo en el todo. Cada hombre es una forma de la vida de Dios, pero el 

infinito nunca queda plenamente realizado ni revelado en ninguna manifestación 

aislada. Algunos de estos filósofos estaban dispuestos a decir que Dios fue más 

plenamente manifestado en Cristo en en cualquier otro individuo de nuestra raza, 

pero que la diferencia entre E1 y los otros hombres es sólo de grado. Otros dicen 

que la peculiar distinción de Crissto fue que Él tuvo una visión más clara y una 

más profunda convicción de la identidad de Dios y del hombre que ningun otro 

hombre. Todo se reduce al sumario de la doctrina tal como la da Strauss.
25

 Dice él: 

«Si la idea de la unidad de las naturalezas divina y humana, de Dios y del hombre, 

es una realidad, ¿sigue que esta realidad es efectuada o manifestada una vez por 

todas en un solo individuo, como nunca antes ni nunca después de él? . ... Una idea 

nunca se exhibe en toda su plenitud en un solo ejemplar; y en todos los demás sólo 

de manera imperfecta. Una Idea siempre es exhibida en una variedad y 

multiplicidad de ejemplares que se complementan entre sí; su riqueza queda 

difundida por el constante cambio de los individuos, uno sucediendo o suplantando 

a otro. ... 

 

 

 

 
25. Das Leben Jesu, §149, 3 edición. Tübinga, 1839, vol. II , págs. 766, 767; y Dogmatik, vol. II , pág. 

214. 
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La humanidad, la raza humana, es el Dios-hombre. La clave a una verdadera 

Cristología es que los predicados que la Iglesia aplica a Cristo, comó individuo, 

pertenecen a una idea, o a un todo genérico». Y así Blasche
26

, dice: «Entendemos 

por Dios haciéndose hombre no la revelación de Él mismo en uno o más de los más 

perfectos de los hombres, sino la manifestación de Él mismo en la raza de los 

hombres (in der ganzen Menschheit)». 

 

Cristologia teísta. 

Tenemos la autoridad de Dorner para decir que las modernas especulaciones 

acerca de Cristología están basadas en los dos principios de que hay tan sólo una 

naturaleza en Cristo, y que la naturaleza humana es capax naturæ divinæ es capaz 

de ser hecha divina. A esto se tiene que añadir un tercero, aunque el mismo Dorner 

no lo mantiene, que lo divino es capaz de hacerse humano. 

Los proponentes de estos principios concuerdan: Primero, en admitir que hubo 

un verdadero crecimiento del hombre Cristo Jesús. Cuando era un niño, era tan 

débil, desconocedor e inconsciente de carácter moral como los otros pequeñuelos. 

De niño no tenía un mayor vigor intelectual o físico que otros niños. Pero hay una 

diferencia en su modo de enunciación acerca ,de lo que Cristo fue durante la 

madurez de Su vida terrenal. Según algunos, Él no tuvo conocimiento o poder 

sobrehumanos. Todo lo que conocía le era comunicado dicen algunos que por el 

Padre, otros dicen que por el Logos. Los milagros que obraba no eran por Su 

propio poder, sino por el poder de Dios. Ante el sepulcro de Lázaro, Él oró 

pidiendo poder para restaurar a Su amigo a la vida, o más bien que Dios le 

levantara de los muertos; y dio gracias de que Su oración había sido oída. 

Segundo, concuerdan en que el desarrollo de la humanidad de nuestro Señor 

fue sin pecado. Él fue desde el principio santo, inocente, sin mancha, y separado de 

los pecadores. Sin embargo, tuvo que contender con todas las debilidades de 

nuestra naturaleza, y resistir a todas las tentaciones surgiendo de la carne, del 

mundo y del diablo, con las que tiene que contender Su pueblo. Era susceptible al 

pecado. Por cuanto estaba sujeto al hambre, a la sed, a la fatiga y al dolor, y por 

cuanto tenía sentimientos que podían ser heridos por la ingratitud y por el insulto, 

era susceptible a la impaciencia y al resentimiento que el sufrimiento o las afrentas 

pueden producir. Y por cuanto era susceptible al placer proviniente del amor y de 

la admiración de otros, estaba expuesto a la tentación de buscar la honra que viene 

de los hombres. Pero en todo fue sin pecado. 

Tercero, concuerdan en que sólo fue gradualmente que Cristo llegó al 

 

 
26. Citado por Strauss, Dogmatik, edición de Tubinga, 1841, vol.II pág. 214. 
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conocimiento de que Él era una persona divina, y a la posesión y empleo de los 

atributos divinos. Periodicamente le fueron dadas desde lo alto comunicaciones de 

conocimiento y poder, de manera tanto el perfecciones divinas le vinieron 

gradualmente. Por ello, la exaltación de Cristo comenzó y fue llevada a cabo 

mientras estaba aquí en la tierra, pero no verdaderamente y para siempre.  

Cuarto, desde Su ascensión y sesión a la diestra de Dios, sigue siendo un un 

hombre y nada más que un Hombre, No Obstante. Él es un hombre infinito. Un 

hombre con todas las caracteristicas de un alma poseyendo todas las perfecciones 

de la Deidad. Desde su ascensión, como lo expresa Gess, un hombre ha sido 

tomado en la adorable Trinidad.,- «Asi como el glorificado Hijo permanece siendo 

hombre un hombre es así recibido en la vida trinitaria de la Deidad desde y por la 

glorificación del Hijo»
27

 Thomasius dice lo mismo: «El movimeinto inmanente de 

la vida de las tres personas ha devenido ahora en cierta medida divino-

humano;é.tan a fondo ha sido tomada la humanidad en la persona de Cristo en la 

esfera de la Trinidad,- y ello no de una forma temporal, sino para siempre. Porque 

el Hijo permanece hombre eternamente»
28

 En la página siguiente dice que la 

humanidad, ocondición de Hombre (Menschsein) ha llegado a ser la forma 

existencial permanente de Dios el Hijo. Y nuevamente
29 

dice que la humanidad 

(das menschliche Greschlecht) está «exaltada a una total igualdad con Dios» 

(schlecht Gost selbst gleichgesetzt).esto sería absolutamente imposible si la 

naturaleza humana no fuera en su constitución original capaz de recibir todas las 

perfecciones divinas y de devenir absolutamente divina. Por tanto, en este las 

perfecciones divinas y de devenir absolutamente divina. Por tanto, en este 

contexto, Thomasius dice que el hombre es de todas las criaturas la más cercana a 

Dios
30 

«Por su propia naturaleza tiene que ser capaz de una plena 

 

 

 

 

 

 
27. The Scripture Doctrine of the Person of Crist. Traducción libre del alemán de W. F. Gess, con 
muchas adiciones, por J. A. Reubelt, D.D., Profesor en la Universidad de Indiana, , Bloomington, Ind. 

Andover: Warren F. Draper, 1870, pág. 414. Esta obra está admirablemente traducida, y presenta el más 

claro bosquejo de la moderna doctrina de la Kenosis que haya aparecido hasta el presente. El autor 
expresa su satisfacción de que está apoyado en su posición a que ha llegado por el estudio de las 

Escrituras por la autoridad de Liebner y de Thomasius, que llegaron sustancialmente a las mismas 

conclusiones por via de la especulación. Hay razones para esta auto-felicitación del autor, porque su 
libro es mucho más escriturario en su tratamiento de la cuestión que cualquier otro libro de la misma 

clase que conozcamos. Demanda una reseña y crítica llena de franqueza. 

28. Die immanente Lebensbewegung der drei Personen ist nunmebr gewissermassen eine göttlich-
menschliche geworden; .... So tief ist in der Person Christi die Menschheit in den Kreis der Trinität 

hereingenommen-und zwar nicht auf vorübergehende Weise, sondem für immir. Denn der Sobn bleibt 

ewig Mensch. 
29. Ibid. pág. 299. 

30. Ibid. pág. 296. 
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participación en la gloria divina; tiene que ser el órgano dentro del que pueda ser 

derramada la total plenitud del amor divino, y por medio del que pueda actuar de 

manera adecuada, o de otra manera no podemos comprender cómo Dios podría 

apropiarse la naturaleza humana como Su propia forma de existencia permanente.» 

Por ello, el resultado de la encarnación es que Dios se vuelve hombre en tal 

sentido que el Hijo de Dios no tiene vida ni actividad, ni conocimiento, presencia o 

poder fuera de o aparte de su humanidad. En Cristo hay sólo una vida, una 

actividad, una consciencia. Cada acto del Logos encarnado es un acto humano, y 

cada experiencia de la humanidad de Cristo, todos Sus dolores, debilidades y 

sufrimientos fueron la experiencia del Logos. «La vida absoluta, que es el ser de 

Dios, existe en los estrechos límites de una vida humana terrenal; la absoluta 

santidad y verdad, los atributos esenciales de Dios, se desarrollan en la forma de 

pensamiento y voluntad humanas; el amor absoluto ha asumido una forma humana, 

vive como sentimiento humano, como sensibilidad humana en el corazón de este 

hombre; la libertad absoluta tiene la forma de autodeterminación humana. El Hijo 

de Dios no se ha reservado para Si mismo una especial forma de existencia (ein 

besonderes Fürsichseyn), una consciencia especial, una esfera o poder especiales 

de acción; Él no existe en ninguna parte fuera de la carne (nec Verbum extra 

carnem nec caro extra Verbum). Él ha devenido hombre en la totalidad de Su ser, 

Su existencia y forma de vida es la de un hombre corpóreo-espiritual sujeto a las 

limitaciones espacio-temporales. La otra faceta de esta relación es que la naturaleza 

humana es tomada enteramente en la divina, y es impregnada por ella. No tiene ni 

una consciencia humana especial ni una actividad humana especial de la voluntad 

para si misma en distinción a la del Logos, asi como esta última no tiene nada que 

no pertenezca a la primera; en el pensar, querer y actuar humanos. el Logos piensa. 

quiere y actúa. Todo dualismo de una forma de existencia divina y humana, de una 

consciencia divina y humana, de una concomitancia de acción divina y humana, 

queda necesariamente excluido; como también sucede con toda sucesiva 

comunicación (Hineinbildung) de lo uno a lo otro; es una idéntica y viviente 

actividad, sensibilidad y desarrollo, por cuanto es un Ego, una personalidad divina 

humana (unio, communio, communicatio, naturarum).»
31

  

En cuanto a la manera en que se lleva a cabo esta completa identificación de lo 

humano y de lo divino en la persona de Cristo, hay, como ya se ha indicado 

anteriormente, dos opiniones. Según Dorner hay un alma humana para empezar, a 

la que el Logos eterno, sin sujetarse Él mismo a cambio alguno, comunica 

periódicamente Su divinidad mientras que lo humano se 

 

 

 
31. Thomasius, ut supra, págs. 201, 202. 
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hace más y más capaz de recibir Ias perfecciones de Dios, hasta que por fin se 

vuelve completamente divino. Con esto Dorner conectó una teoría filosófica acerca 

de la relación de Cristo con el universo, y especialmente con todo el mundo 

espiritual. 

La otra visión de la cuestión es que el Logos Eterno, por un proceso de auto-

limitación, se despojó de todos Sus atributos divinos. Dejó de ser omnipresente, 

omnisciente y omnipotente. Se redujo a Sí mismo, por así decido, a las 

dimensiones de un hombre. Mientras era un bebé, como se ha dicho antes, no tema 

conocimiento ni poder que no tenga cualquier otro bebé humano. Pasó a través del 

proceso regular de crecimiento y de desarrollo, y tuvo todas las experiencias de los 

hombres ordinarios, pero sin pecado. Pero como la sustancia del Logos era la 

sustancia del bebé nacido de la Virgen, siguió desarrollándose no sólo hasta que 

alcanzó una altura de excelencia y gloria a la que jamás llegó ningún otro hombre, 

sino hasta que culminó finalmente en la plena igualdad con Dios. 

Acerca de esta cuestión dice Thomasius, Primero, que si el Hijo Eterno, 

después de asumir la humanidad, retuvo Sus perfecciones y prerrogativas divinas, 

que entonces no se hizo hombre ni se unió a Sí mismo con la humanidad. Flotó 

sobre ella y la incluyó como un círculo más grande incluye a uno más pequeño. 

Pero no hubo un verdadero contacto ni comunicación. Segundo, si en el momento 

de la encarnación fue comunicada la naturaleza divina en la plenitud de su ser y 

perfección a la humanidad, entonces Cristo no pudo haber tenido una existencia 

humana. La vida histórica desaparece; y queda destruido todo vínculo de relación y 

de simpatia con nosotros. Tercero, la única manera en que se podría dar respuesta 

aI gran fin buscado es que Dios mismo, mediante un proceso de depotenciación, o 

de auto-limitación, se hiciera hombre; que Él tomara sobre Sí mismo una forma de 

existencia sujeta a las limitaciones del tiempo y del espacio, y que pasara a través 

del proceso ordinario y regular de desarrollo humano, y tomara parte en todas las 

experiencias sin pecado de una vida y muerte humanas.
32

 

 

Ebrard. 

Ebrard expone la doctrina de una manera algo diferente. Él sostiene que el 

Logos se redujo a Sí mismo a las dimensiones de un hombre; pero que al mismo 

tiempo retuvo y ejerció Sus perfecciones divinas como la Segunda Persona de la 

Tninidad. Como respuesta a la pregunta de, ¿cómo se pueden unir atributos 

humanos y divinos en la misma persona?, él dice que la solución debe hallarse en 

la constitución original y el destino de la humanidad. El hombre fue designado para 

este dominio supremo, perfecta 

 

 

 
32. Thomasius, Christi Person undWerk, vol. II.  págs. 141-143. 
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santidad y conocimiento ilimitado. «La glorificación de Dios como Hijo en el 

tiempo es idéntica con la culminación del normal desarrollo del hombre.» Muchos, 

aunque no todos los proponentes de esta teoria, mantienen que la encarnación 

hubiera tomado lugar si el hombre nunca hubiera pecado. Entraba en el propósito 

divino en referencia a que el hombre alcanzara así la unidad con Él. .. 

En cuanto a la pregunta todavia más difícil de cómo el Hijo, como Segunda 

Persona de Ia Trinidad, puede retener sus perfecciones divinas (tal corno Ebrard 

mantiene que las retiene), y sm embargo, echarlas a un lado tal como se revela en 

la tierra, tal como dice: «El uno es gobernante del mundo y omnisciente, Y el otro 

no», responde que hemos de comprender el problema. No se trata de que las dos 

naturalezas vengan a ser una naturaleza. «Dos naturalezas como dos cosas 

(Stücken) están fuera de toda consideración». El Logos no es una naturaleza, y el 

Hijo de Dios encarnado, Jesús, otra; sino que el Hijo encarnado posee Ias 

propiedades de ambas naturalezas. La pregunta se reduce a: Por cuanto el Logos 

encarnado no tiene la una naturaleza, la divina, en forma de Dios (in der 

Ewigkeltsform), ¿cómo puede ser uno con el Logos gobernante del mundo que está 

en forma de Dios? Esta pregunta, que es equivalente a preguntar cómo puede la 

misma mente individual ser finita e infinita a la vez, la responde diciendo, primero, 

que la continuidad de la existencia no depende de la continuidad de la consciencia. 

Un hombre en un desmayo o en estado de sueño hipnótico es la misma persona, 

aunque su consciencia esté suspendida o sea anormal. Esto es cierto, pero la 

cuestión es, ¿cómo puede estar la misma mente consciente e inconsciente a la vez? 

¿Cómo puede el mismo Logos individual ser un débil párvulo y al mismo tiempo el 

Dios inteligentemente activo y gobernante del universo? Segundo, él admite que la 

respuesta anterior no resuelve totalmente la cuestión, y por ello añade que la 

dificultad desaparece cuando recordamos «dass die Ewigkeit nicht eine der Zeit 

parallellaufende Linie ist», que la Eternidad y el Tiempo no son líneas paralelas. 

Pero, en tercer lugar, viendo que esto no es suficiente, dice que el Logos Eterno 

pasa por alto esta forma humana de existencia con un parpadeo (mit einem 

Schlage), mientras que el Logos encarnado no lo hace así, sino que con una 

verdadera consciencia humana mira adelante Y atrás. Todo esto no vale para nada. 

Permanece la contradicción. La teoria asume que la misma mente individual puede 

ser consciente e inconsciente, finita e infinita, ignorante y ommisciente, todo a la 

vez.
33
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Gess. 

Gess admite la contradicción involucrada en la doctrina tal como la presenta 

Ebrard, y por ello adopta la forma común de la teoria. Mantiene él que el Hijo 

Eterno, en la encarnación, se despojó de la Deidad y se hizo hombre. La sustancia 

del Logos permaneció; pero la sustancia estaba en forma de un párvulo, y no tenía 

ningún conocimiento o poder superiores a los de un párvulo. En la Trinidad, el 

Padre es Dios de Sí mismo; el Hijo es Dios por la comunicación de la vida divina 

del Padre. Durante la carrera terrenal del Logos, la comunicación de la vida divina 

quedó suspendida. El Logos reducido a las limitaciones de la humanidad recibió 

del Padre aquella comunicación de poder sobrenatural que necesitaba. Cuando 

ascendió y se sentó a la diestra de Dios, recibió la vida divina en toda su plenitud 

como la había poseído antes de venir al mundo. «La misma sustancia», dice Él, 

«que durmió en el vientre de la Virgen, sin consciencia de sí mismo, se ofreció en 

sacrificio al Padre treinta y cuatro años después, sin mancha ni contaminación, 

habiendo primero revelado a la humanidad la verdad que había comprendido 

perfectamente. Para la época de este sueño ya existía en la sustancia aquella vida 

indestructible en virtud de la que cumplió nuestra redención (He 7:16), así como el 

poder para conocer al Padre como nadie más le conoce (Mt 11 :27), pero era una 

vida inconsciente. Además, la misma sustancia que abora dormía en inconsciencia 

había existido con el Padre como el Logos, por medio de quien el Padre había 

creado, gobernado y preservado el mundo, pero ya no estaba consciente de esto».
34

 

En la página siguiente se dice que es la voluntad consciente de un hombre la que 

pone sus capacidades en acción. «Cuando ésta cae en el sueño, todos los poderes 

del alma quedan dormidos. Era la sustancia del Logos la que en sí misma tema el 

poder de llamar al mundo a la existencia, de sustentarlo y de iluminarlo; pero 

cuando el Logos se hundió en el sueño de la inconsciencia, Su eterna santidad, Su 

omnisciencia, Su omnipresencia y todos sus atributos realmente, divinos se 

desvanecieron; siendo la voluntad consciente de sí misma del Logos por medio de 

la que todos los poderes divinos residiendo en Él habían sido puestos en acción. Se 

habían desvanecido, esto es, estaban suspendidos, -existiendo aún, pero sólo 

potencialmente. Además, cuando un hombre despierta de su sueño está en el acto 

en la plena posesión de sus poderes y facultades; pero cuando la consciencia 

despertó en Jesús, no fue la del Logos eterno, sino una consciencia realmente 

humana, que se desarrolla gradualmente y que preserva su identidad sólo a través 

de constantes 

 

 

 

 

 

 
34. The Scripture Doctrine of the Person of Christ. Traducido del alemán por J. A. Reubelt, D.D., pág. 

342. 
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cambios. ... Fue esta forma humana de existencia consciente de sí misma que el 

Logos escogió en Su acción de despojamiento. Por ello, es claramente patente que 

no se deben atribuir a Jesús ni la omnidciencia, que ve y conoce todas las cosas a 

una y desde un punto central, ni la inmutable fusión de la voluntad en la del Padre, 

o santidad divina; y lo mismo sucede con la inmutable bienaventuranza de la vida 

divina. Tampoco fue sólo la consciencia propia eterna que el Hijo echó a un lado, 

sino que también "salió del Padre". No debemos entender que la morada mutua del 

Padre, Hijo y Espíritu se hubieran disuelto, sino que la acción del Padre de dar al 

Hijo que tuviera vida en Sí mismo, como la tiene el Padre, fue suspendida. 

Habiendo puesto a un lado su consciencia propia y actividad, perdió con esto la 

capacidad de recibir en Sí mismo la corriente de Vida del Padre, y de enviarla de 

nuevo; en otras palabras, ya no era omnipotente. También perdió, o echó a un lado, 

Su omnipresencia, que no debe ser, en todo caso, considerada como difundida 

universalmente, sino dependiente de la voluntad consciente».
35

 

 

Observaciones. 

1. La primera observación que se debe hacer acerca de esta teoria en todas sus 

formas es que es un apartamiento de la fe de la Iglesia. Esta objeción aparece en 

primer lugar en cada ocasión, por cuanto éste es su lugar apropiado. Si la Biblia es 

la única norma infalible de fe y de práctica, y si la Biblia es un libro llano, y si el 

Espíritu conduce al pueblo de Dios (no a la iglesia externa, o cuerpo de meros 

profesantes cristianos) al conocimiento de la verdad, entonces es irresistible la 

presunción de lo que creen todos los verdaderos cristianos que es el sentido de las 

Escrituras es su sentido. Todo el mundo cristiano ha creído, y sigue creyendo, que 

Cristo fue un verdadero hombre; que Él tenía un verdadero cuerpo Y una alma 

humana. El Concili o de Calcedonia, al formular este artículo de la común fe, 

declaro que Cristo era, y es, Dios y hombre en dos naturalezas distintas y una 

persona para siempre; que según esta naturaleza es consustancial (homoousios) con 

nosotros, y según aquella Él es consustanclal con el Padre. No hay discusiones 

acerca del sentido en que el Concilio  empleó la palabra naturaleza, porque tiene un 

significado establecido en teología, y porque es explicado por el empleo de la 

palabra latina consustancial, y con la palabra griega homoousios. Tampoco se pone 

en tela de juicio que las decisiones de aquel Concilio han sido aceptadas por toda la 

Iglesia. Esta doctnna de las dos naturalezas de Cristo es rechazada por la nueva 

teoria. Esto, como ya hemos visto, es lo que afirma Dorner de manera expresa. Ya 

hemos visto, también, que Ebrard dice que la idea de dos naturalezas en el sentido 

de dos sustancias 

 

 

 
35. The Scripture Doctrine of the Person of Christ. págs. 343, 344. 
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(Stücke, existencias concretas) está fuera de consideración. EI Logos no asumió 

naturaleza humana, sino atributos humanos; apareció en su porte extenor como 

hombre. Gess, en su luminoso libro, enseña una y otra vez que la sustancia del 

Logos fue el alma humana de Cristo. El habla de su «naturaleza de Logos»; del 

«Logos siendo la vida, o principio vital» de Su humamdad. Dice, literalmente,
36

 

que el alma de Jesús era «no semejante a la de otros hombres, un alma creada por 

Dios y para Dios, sino el Logos en forma de existencia humana». Es consonante, 

dice él, «con la naturaleza del alma de Cristo, como siendo el Logos existiendo en 

forma humana, que Dios tomara posesión de ella de una manera peculiar». Esta 

idea es la misma esencia de esta doctrina. Porque si el Logos «se vació» a Sí 

mismo, si puso a un lado Su omnipresencia y omnipotencia. y devino un alma 

humana, ¿qué necesidad o qué posibilidad queda para otra alma creada nueva?  

Esto no es Apolinarismo; porque Apolinar enseñó, que el Logos suplió el 

puesto de un alma racional en la persona de Cristo. Él no devino esta alma sino 

que, reteniendo in actu así como in potentia la plenitud de las perfecciones divinas, 

asumió su lugar. Tampoco es éxactamente Eutiquianismo. Porque Eutico dijo que 

había dos naturalezas antes de la unión, y sólo una después. Las dos se unieron de 

modo que devinieron una. Esto lo niega la teoria que tenemos delante de nosotros, 

afirmando que desde el principio el Logos fue el unico elemento racional en la 

constitución de la persona de nuestro Señor, Concuerda, sin embargo, con estos 

dos antiguos errores, rechazados por la Iglesia, en sus principios esenciales. 

Concuerda con el Apolinarismo en que el Logos fue el elemento racional en Cristo, 

y concuerda con el Eutiquianismo en decir que Cristo tuvo sólo una naturaleza. 

La doctrina está en una contradicción aún más evidente con las decisiones del 

Concilio de constantinopla acerca de la controversia Monotelita. Aquel Concilio 

decidió que como había dos naturalezas en Cristo, había necesariamente dos 

voluntades, La nueva teoria, al afirmar la unicidad de la naturaleza de Cristo, niega 

que Él tuviera dos voluntades. Los actos, las emociones y los padecimientos de Su 

vida terrenal fueron los actos, emociones y padecimientos del Logos. Por lo que 

concierne al interés cristiano en la doctrina, fue para llegar a esta conclusión que 

fue adoptada la teoria, si no inventada. Fue para explicar cómo aquel valor más que 

humano pertenece a los padecimientos de Cristo, y una eficacia mayor que humana 

a su vida. que tantos cristianos fueron llevados a abrazar la nueva doctrina. La 

doctrina de la Iglesia, sin embargo, no considera ni los padecimientos ni la vida de 

Cristo como pertenecientes a un mero hombre. Él era una persona divina, Dios 

manifestado en carne; y Sus sufrimientos y vida fueron los de 
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tal persona. Los cristianos pueden decir, y siempre han dicho, con una fe 

inteligente y cordial, que Dios adquirió la Iglesia con Su sangre. Fue porque la 

persona que murió era poseedora de un Espíntu Eterno que Su sangre nos limpia de 

todo pecado. 

2. Los argumentos en base de la Escritura en apoyo de la teoria están en un 

mayor parte basados en el descuido del principio tan a menudo mencionado, de que 

de la persona de Cristo se puede predicar todo lo que  se puede predicar tanto de Su 

naturaleza humana como de Su naturaleza divina. El hecho de que de esta persona 

se diga que nació, padeció y murió no demuestra que el Logos como tal naciera, 

sufriera y muriera, como tampoco el decir de un hombre que está enfermo o herido 

demuestra que su alma esté enferma o herida, Naturalmente, la misma observación 

se aplica a la exaltación y dominio del Redentor resucitado. Es la persona que es 

objeto de la adoración de todas las inteligencias creadas, y a la que las mismas 

deben obediencia; pero esto no demuestra que la naturaIeza humana de Cristo 

posea atributos divinos. La verdad es que en base de la moderna doctrina de la 

Kenosis Él no tiene naturaleza humana, como ya ha quedado patente. 

3. La teoria en cuestión es inconsistente con la clara doctrina tanto que la 

religión revelada como de la natural acerca de la naturaleza de Dlos. El es Espíritu 

infinito, eterno e inmutable. Por ello, toda aquuella teoría que pretenda que Dios 

puede echar a un lado Su omnipotencia, omnisciencia y omnipresencia, y devenir 

tan débil , ignorate y limitado como un párvulo, contradice el primer principio de 

toda religión, y, si se puede excusar la expresión, es chocante para el sentido 

común de los hombres.  

4 En lugar de eliminar ninguna dificultad de la doctnna de la encaración, las 

aumenta en gran manera. Según la postura de Dorner, somos llamados a creer que 

un alma humana recibe gradualmente medidas en aumento de la plenitud divina, 

hasta que al final se torna infinita: Esto equivale a decir que deja de existir. Es sólo 

en base de la presuposición de que Dorner, cuando dice que la naturaleza esencial 

de Dios es amor, y que la comunicación de la Deidad es la comunicación de la 

plenitud del amor divino, significa que Dios es puramente ético, un atributo pero 

no una sustancia, que podemos dar ningún sentido definido a su doctrina. Segun 

Ebrard, se nos pide que creamos que la una sustancia divina e infinita del Logos 

era finita e infinita; consciente e inconsciente; omnipresente, y confinada dentro de 

estrechos límites en el espacio; y que estaba activa en el ejercicio de la 

omnipotencia, y tan débil como un párvulo, todo ello al mismo tiempo. Según la 

postura más común acerca de esta cuestión, se nos pide que creamos que el Dios 

infinito, en la persona de Su Hijo, puede volverse ignorante y débil, y luego 

omnisciente y omnipotente; que puede dejar de ser Dios y que luego puede volver 

a ser de nuevo Dios. Gess dice que Dios no  
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es omnipotente a no ser que tenga poder sobre Sí mismo, poder, esto es, para dejar 

de ser Dios. Si esto es cierto del Hijo, tiene que ser cierto del Padre y del Espíritu; 

esto es, tiene que ser cierto que el Trino Jehová puede aniquilarse a Sí mismo, Y 

luego, ¿qué sigue? 

5. Esta doctrina destruye la humanidad de Cristo. No es ni jamás fue un 

hombre. Nunca tuvo un alma humana ni un corazón humano. Fue la sustancia del 

Logos investida de un cuerpo humano nacido de la Virgen, y no un alma humana. 

Un ser sin alma humana no es un hombre. El Salvador que nos ofrece esta teoría es 

el Dios Infinito con un cuerpo espiritual. Al exaltar así la humanidad de Cristo a la 

infinidad, queda disipada y perdida. 

 

Schleiermacher. 

La Cristología prevalente entre, una numerosa y distinguida clase de teólogos 

modernos, aunque no es expresamente panteísta, se basa sin embargo en la 

presuposición de la unidad esencial de Dios y del hombre. 

Esta clase incluye a la escuela de Schleiermacher en todas sus modificaciones, 

no sólo en Alemania, sino también en Inglaterra y América. Schleiermacher es 

considerado como el más interesante así como el más influyente teólogo de los 

tiempos modernos. Él no fue ni podía ser coherente al tratar de conciliar unas 

doctrinas contradictorias. Hay tres cosas en sus antecedentes y circunstancias que 

deben ser consideradas a fin de tener una apreciación justa del hombre o de su 

sistema. Primero, él paso la primera parte de su vida entre los Moravos, y se 

impregnó algo del espíritu de ellos, y especialmente de su reverencia para Cristo, 

que para los Moravos es casi el objeto exclusivo de adoración. Esta reverencia 

hacia Cristo la retuvo Schleiermacher toda su vida. En uno de los discursos 

pronunciados con ocasión de su muerte, se dijo: «Lo dio todo para poder salvar a 

Cristo.» Su filosofía, su crítica histórica, todo, estaba dispuesto a doblegarlo para 

servir al gran objetivo de preservar para sí aquel amado objeto de reverencia y 

amor.
37

 En segundo lugar, su cultura académica lo llevó a adoptar un sistema 

filosófico cuyos principios y tendencias eran decididamente panteístas. Y, tercero, 

sucumbió bajo los ataques que la crítica racionalista había hecho contra la fe en la 

Biblia. No la podía recibir como una revelación sobrenatural de Dios. No la 

consideraba como conteniendo doctrinas que 

 

 

 

 

 
37. Cuando estaba en Berlín, el autor acudía frecuentemente a la iglesia de SchIeiermacher. Los himnos 
que debían ser cantados eran impresos en hojas de papel y distribuidos a las puertas. Siempre eran 

evangélicos y espirituales en grado sumo, llenos de alabanza y gratitud a nuestro redentor. Tholuck dijo 

que Schleiermacher, cuando se sentaba por las tardes con su famili a, decía a menudo: «Callad, niños; 
cantemos un himno de alabanza a Cristo.» ¿Podemos dudar que él esté ahora cantando estas alabanzas? 

San Juan nos asegura que para todo aquel que Cristo es Dios, Cristo es su Salvador. 
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estamos obligados a creer en base de la autoridad de los escritores sagrados. Así, 

privado del Cristo histórico, o al menos privado de la base histórica ordinaria para 

la fe en Cristo, decidió erigir una Cristología y todo un Sistema de teología 

cristiana desde dentro; tenerla con los materiales que le ofrecía su consciencia 

religiosa. Les dijo a los Racionalistas que podían eliminar lo que quisieran de los 

registros evangélicos; que podrían demoler todo el edificio de la teología de la 

Iglesia, él tenía un Cristo y un cristianismo en su propio seno. En la empresa de la 

nueva y difícil tarea de construir un sistema de teología cristiana en base de los 

hechos de la experiencia cristiana, tuvo el designio de asegurar para la misma una 

posición inexpugnable frente a la filosofía. Siendo que la filosofía es una cuestión 

de conocimiento, y la religión una cuestión de sentimientos, ambas cosas 

pertenecían a diferentes esferas, y por ello no había necesidad de colisión entre 

ambas. 

 

La Cristología de Schleiermacher. 

Él dio por sentado: (1) Que la religión en general, y el cristianismo en 

particular, no era una doctrina ni un sistema de doctrina; no era un cultus, o una 

disciplina, sino una vida, un poder o fuerza espiri tual intenor. (2). Que el verdadero 

cristiano está consciente de ser el receptor de esta nueva Vida. (3) Que sabe que no 

se originó en él mismo, ni en la Iglesia a la que él pertenece, porque la humanidad 

no es capaz, ni en el indivtduo ni en ninguna de sus organizaciones, de producir lo 

que es específicamente nuevo y más elevado y mejor que él mismo. (4) Esto 

precisa de la aceptación de una fuente o autor de esta vida, fuera de la raza de 

hombres ordinarios o de la humanidad en su desarrollo regular. (5) Por ello, el 

asumió la existencia histórica actual de un hombre nuevo, sin pecado y 

absolutamente perfecto por un nuevo acto creador. (6) Este hombre era Cristo, de 

quien está consciente todo cristiano que deriva la nueva vida, de la que él es el 

sujeto. (7) Cristo es el Urbild, u Hombre Ideal, en quien se realiza plenamente la 

idea de la humanidad. (8) Es sin embargo divino, o Dios en porte humano, porque 

el hombre es el modus existendi de Dios sobre la tierra. En los hombres ordinarios, 

incluso en Adán, Dios, por así decirlo, fue y está imperfectamente desarrollado. La 

consciencia de Dios, o Dios dentro, queda sobrecargada por nuestra consciencia 

mundana, o nuestra consciencia determinada por las cosas que se ven, temporales. 

(9) Este no fue el caso de Cristo. En Él, sin lucha en oposición, la consciencia de 

Dios, o Dios dentro, controló toda Su Vida interior y exterior. (10) La 

preeminencia de Cnsto sobre otros hombres consistió en Su absoluta impecabilidad 

y libertad de error. De Él se debe decir no simplemente potest non peccaæ, sino 

non potest peccare. Él no podía ser tentado; porque la tentación supone la 

posibilidad de pecar, y la posibilidad de pecar supone menos que perfección. (11) 

La obra redentora y  
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el valor de Cristo consiste no en lo que Él enseñ o en lo que hizo, sino en lo que Él 

era. Lo que Él enseña y lo que Él hizo se puede explicar de muchas maneras, o 

incluso se puede racionalizar, pero lo que Él era permanece, y este es el hecho 

totalmente importante. (12) Por cuanto Él era así perfecto, y por ello el hombre 

ideal y milagrosamente producido, Él es la fuente de vida para otros. Él despierta la 

consciencia de Dios adormecida en los hombres, y le da dominio sobre la 

sensibilidad o elemento sensual de nuestra naturaleza, de manera que los creyentes 

llegan a ser, en el mismo sentido, aunque en grado inferior, lo que Cristo fue, Dios 

manifestado en la carne. Siendo ésta la obra de Cristo, y siendo debido este proceso 

redentor a lo que ÉI era, podemos pasarnos sin Su resurrección, ascensión, sesión a 

la diestra de Dios, etc., etc. Todo ello puede ser admitido sobre una base histórica, 

habiendo testificado de ello como hechos unos hombres buenos, pero no tienen 

importancia ni poder religioso. (13) La nueva vida de la que Cristo es el autor, que 

en este país se denomina comunmente «su vida humana divina», es el principio 

animador y constituyente de la Iglesia, y es por unión con la Iglesia que esta vida 

pasa a los creyentes individuales. 

 

Objeciones a esta teoría. 

Éste es un bosquejo muy esquemático de la Cristología de SchIeiermacher; Su 

doctrina acerca de Cristo está tan imbricada en sus posturas peculiares sobre la 

antropología, sobre la teología, y sobre la relación de Dios con el mundo, que no se 

puede presentar plenamente ni apreciar de una manera plena excepto como una 

parte integral de todo su sistema.  

A pesar de que la teoría de SchIeiermacher fue abrazada con gran gozo como 

refugio por parte de aquellos que se habían visto constreñidos a abandonar el 

cristianismo como doctrina, y por grande que haya sido su popularidad e 

influencia, fue asaltada desde posiciones muy diferentes y Juzgada desde 

perspectivas muy distintas. Aquí sólo puede ser considerada, desde la posición de 

la teología cristiana. Se debería recordar que asi como el idealista no siente ni actúa 

en base de su teoría, asi también la vida interior de un teólogo puede no quedar 

determinada por sus doctrinas especulativas. Esto no hace al error menos digno de 

censura ni menos peligroso. Sin embargo, es un hecho, y nos capacita para 

condenar un sistema sin herir nuestra caridad hacia su autor. Sin embargo, 

Schleiermacher fue un caso excepcional. Como norma general, la fe de un hombre 

es la expresión de su vida interior. 

1. La primera objeción a la teoría de Schleiermacher es que ni es ni pretende ser 

bíblica. No está basada en las enseñanzas objetivas de la Palabra de Dios. 

Presupone, desde Iuego, que la experiencia religiosa de los 
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Apostóles y de los cristianos primitivos fue sustancialmente la misma, y por ello 

que involucraba las mismas verdades, que la experiencia de los cristianos de la 

actualidad. Schleiermacher incluso admite que la experiencia de ellos era tan pura 

y tan distintivamente marcada que tenía la autoridad de una norma por la que otros 

creyentes tenian que juzgar la suya propia. Pero él niega que la interpretación que 

ellos dieron de sus expenencias tenga una autoridad normal para nosotros, esto es, 

dice que no estamos obligados a creer lo que los Apóstoles creían. Las apelaciones 

que él hace a las Escrituras en apoyo de sus peculiares doctrinas son 

extremadamente infrecuentes, Y meramente incidentales. El profesa erigir un 

sistema independiente de la Biblia, fundamentado en lo que los cristianos 

descubren ahora en el contenido de su propia consciencia. 

2. El sistema no es lo que pretende ser Schleiermacher profesa descartar la 

especulación del ámbito de la religión. Empredió la erección de una teoría del 

cristianismo en la que la filosofia no tuviera nada que ver, y por ello en la que no 

tuviera derecho alguno a objetar.  De hecho, su sistema es especulativo de 

principio a fin. Nunca hubiera podido existir excepto como el producto de una 

mente totalmente imbuida con los principlos de la filosofía alemana. No tiene 

coherencia, ni vigor, y desde luego ningún significado, a no ser que se dé por 

sentada la corrección de sus opiniones acerca de la naturaleza de Dios, de la 

naturaleza del hombre, y de la relación de Dios con el mundo. Esta objeción fue 

apremiada contra su sistema por todos los partidos en Alemania. Los 

sobrenaturalistas, que creen en la Biblia, le acusaron de poner las conclusiones de 

su propia filosofía en lugar de los dictados de la consciencia cristiana. Y los 

filósofos dijeron que no era fiel ni a su filosofía ni a su religión: Cambiaba de uno. 

a otro terreno según le convenia a sus propósitos. Acerca de esta cuestión, Strauss 

dice que Schleiermacher traicionó primero la filosofia a la teología, y luego la 

teologia a la filosofía; y que su indecisión es característica de toda su posición. 

Aunque esto fue dicho con un espíritu malévolo, es sin embargo cierto. Sus 

opiniones especulativas, esto es, las conclusiones a las que llega por via de 

especulación, son la base de todo su sistema; y por ello aquellos que lo adoptan lo 

reciben en base de la autondad de la razón,. no de la revelación. Es una teoría 

filosófica, y nada más. Esto se hará evidente en nuestro examen. 

 

 

 
38. Dogmatik, Tubinga, 1841, vol. II . pág. 176. 
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Basado en principios panteístas. 

3. Una tercera objeción es que el sistema es esencialmente panteísta. Éste es, 

desde luego, un término ambiguo. Pero aquí se emplea en su sentido ordinario y 

propio. No se significa que Schleiermacher mantuviera que el universo es Dios, ni 

Dios el universo, sino que negó cualquier dualismo apropiado entre Dios y el 

mundo, y entre Dios y el hombre. Mantenía tales puntos de vista acerca de Dios 

que eran inconsecuentes con el Teísmo en el verdadero y aceptado sentido del 

término. Esto es, él no admitia la existencia de un Dios personal y extramundano. 

Ésta es una acusación lanzada contra su sistema desde el principio, incluso por 

parte de panteístas confesos. Dicen ellos que mientras niega la existencia de un 

Dios personal, enseña sin embargo doctrinas inconsecuentes con tal negación, esto 

es, con lo que ellos consideran como la verdadera posición de la relación de lo 

infinito con lo finito. Los Teístas expusieron la misma objeción. El doctor 

Braniss
39

 dice: «Die Annahme eines persönlichen Gottes ist in diesem System 

unmöglich» esto es, «La admisión de un Dios personal es, en este sistema, 

imposible».
40

 Esto lo demuestra, entre otras formas, por una referencia a lo que 

enseña Schleiermacher de los atributos de Dios, que para él no son predicados de 

un sujeto; no nos dicen nada de lo que Dios es; son sólo formas o estados de 

nuestra propia consciencia, determinados por nuestra relación con el sistema de 

cosas en su relación causal. Strauss, desde otro punto de vista, dice que 

Schleiermacher nunca podría reconciliarse a sí mismo con el reconocimiento de un 

Dios personal, extramundano. Cristo era el único Dios que tenía; y éste, ¡ay! era 

poco menos que un Dios ideal; uno que había sido; pero que siguiera siendo lo deja 

indeterminado, al menos teóricamente. Baur presenta la inconsistencia de 

Schleiermacher en diferentes puntos de vista. En un lugar dice que fue oscilando 

una y otra vez entre el idealismo de Kant y de Fichte, y el panteísmo de Spinoza y 

de Schelling, que consideraba sólo como polos diferentes deo mismo sistema 

(derselben Weltanschauung).
41

 De nuevo dice que el elemento esencial de la 

doctrina de Schleiermacher acerca de Dios es la misma inmanencia de Dios en el 

mundo que había enseñado Spinoza.
42

 Concuerda él con la crítica de Strauss, de 

que todas las principales posiciones de la primera parte de la Glaubenslehre de 

Schleiermacher son inteligibles sólo cuando son traducidas a las fórmulas de 

Spinoza, de quien se derivan; y añade que él no establece una mayor diferencia 

entre Dios y el mundo que la que establece Spinoza entre la natura 

 

 

 

 
39. Ueber Schleiermacher' s Glaubenlehre, ein kritischer Versuch, pág. 182. 
40. Véase Gess, Uebersicht über Schleiermacher' s System, pág. 185. 

41.Baur, Lehre von der Dreieinigkeit, vol. III.  pág. 842. 

42. lbid, pág. 850. 
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naturans y la natura naturata.
43

 Schleiermacher escribió en el tiempo cuando la 

disputa entre los Racionalistas y los Sobrenaturalistas estaba en su punto 

culminante. Los primeros atribuían todos los acontecimientos a causas naturales. 

Los segundos mantenían la posibilidad de los milagros y de una revelación 

sobrenatural. Siendo ambos partidos Teístas; los Racionalistas no tenían base sobre 

la que mantenerse. Porque si se admite la existencia de un Dios extramundano y 

personal, es absolutamente irrazonable negar que Él pueda intervenir con Su 

actividad inmediata en la secuencia de acontecimientos. Schleiermacher cortó el 

nudo negando la diferencia entre lo natural y lo sobrenatural. No hay realmente un 

Dios extramundano, ninguna esfera de actividad divina más que el mundo, ni otra 

ley de Su acción de la necesidad.
44

 

 

Involucra el rechazamiento de la doctrina de la Trinidad. 

4. El sistema de Schleiermacher ignora la doctrina de la Trinidad. Para él, Dios 

en el mundo es el Padre; Dios en Cristo, el Hijo; Dios en la Iglesia, el Espíritu. Así, 

queda excluida toda preexistencia personal de Cristo. Las Escrituras y la Iglesia 

enseñan que el Hijo eterno de Dios, que estaba con el Padre desde la eternidad, que 

hizo el universo, que podía decir: «Antes que Abraham fuera, yo soy», se hizo 

hombre, nacido de mujer, mas sin pecado. Esto lo niega Schleiermacher. No hubo 

Hijo de Dios antes del nacimiento de Cristo en Belén. Sólo entonces comenzó 

Cristo como persona distinta; Él no tuvo preexistencia más allá de lo que es común 

a todos los hombres. 

5. Este sistema hace de Cristo un mero hombre. Él es constantemente descrito 

como el Hombre Ideal, Urbild, un hombre perfecto. En Él se dice que se realiza de 

manera plena la idea de la humanidad. De su vida se dice que es una; y que esta 

una vida es una verdadera vida humana. Había en él sólo una naturaleza, y ésta era 

humana. Ahora bien, poco importa que con estas descripciones se diga que Cristo 

es divino, y que Su vida fue una vida divina; porque se dice sobre la base de que lo 

divino es humano, y que lo humano es divino. Dios y el hombre son uno; La 

diferencia entre Cristo y los otros hombres es simplemente de grado. Él es 

perfecto, nosotros somos imperfectos. Él es, como Baur ha dicho, simplemente 

primus inter pares. Cristo es el Urbild u hombre arquetípico. Pero «la realidad de 

lo arquetípico no va más allá de nuestra naturaleza».
45

 Incluso en la forma 

modificada en que su doctrina ha sido adoptada en este país, se ha retenido este 

rasgo del 

 

 

 

 
43. Baur, Lehre von der Dreieinigkeit, vol. III , pág. 851. . . 

44. Véase Baur, pág. 858, que cita a Zeller (Theol. Jahrb. Bd. 1, H. 2,.S. 285) diciendo que estos 

principios, que aparecen por todas Partes en la obra Dogmatik de SchIelermacher, contienen todo el 
secreto de su Espinozismo. 

45. Doner, Person of Christ. div. II, vol. III,  pág. 301. 
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sistema. El doctor Nevin, en su «Mystical Presence», abunda en su afirmación de 

la simple humanidad de Cristo. Él dice que Él no tuvo una vida del cuerpo y otra 

del alma; no una vida de Su humanidad y otra de Su divinidad. Es una vida de 

principio a fin, y es «en todos los respectos, una verdadera vida húmana».
46

 «Cristo 

es el hombre arquetípico en quien se saca a la luz la verdadera idea de la 

humanidad.» Él «es el hombre ideal». De nuestra naturaleza se dice que está 

completa sólo en Él. Éste es también el mensaje de la revista «Mercersburg 

Review» en todos sus artículos relacionados bien con Antropología, bien con 

Soteriología. Se da por supuesto en todo lugar que Dios y el hombre son uno; que 

la divinidad es el completo desarrollo de la humanidad. «La glorificación de Cristo 

fue el pleno avance de nuestra naturaleza humana misma al poder de una vida 

divina.» Nada hay en Cristo que no pertenezca a la humanidad. Steudel, por ello, 

dice de la Cristología de Schleiermacher que hace de Cristo sólo «un hombre 

completo». Dice Knapp que él deifica lo humano, y que hace humano lo divino.
47

 

Dice Dorner: «Él creyó que el ser perfecto de Dios estaba en Cristo; y por esta 

razón lo consideró como el hombre completo. Y así, vice versa, por cuanto Él es el 

hombre completo, la consciencia de Dios ha venido a ser un ser de Dios en él.»
48

 

Esto es, por cuanto Él es un hombre perfecto, Él es Dios. Y Strauss dice que según 

Schleiermacher la creación del hombre imperfecto en Adán fue completada en 

Cristo; y como Cristo no asumió un verdadero cuerpo y un alma racional, sino 

humanidad genérica, la naturaleza humana como vida genérica es levantada al 

poder de la divinidad, no sólo en Él sino también en la Iglesia. La encarnación de 

Dios no es una manifestación singular en la carne, en la persona de Cristo, 

apareciendo en la tierra durante treinta y tres años, y luego transferida al cielo. 

Esto, se dice, habría sido sólo «un sublime avatar, fantásticamente expuesto así 

delante de los hombres», sin ningún efecto posterior. Al contrario, es la 

introducción de la vida de Dios en la humanidad, transformándola en divina. Es 

natural que los que así se deifican consideren a los que se consideran como 

«gusanos del polvo» como criaturas muy dignas de lástima.
49

 Sin embargo, la 

objeción a este sistema bajo examen no es tanto que deifica al hombre como que 

hace 
 
 

 

46. The Mystical Presence, Philadelphia, 1846,pág. 167. 
47. Gess, Uebersicht über Schleiermachers System, pág. 225. 

48. Domer, ut supra, II . vol. III.  pág. 194. 

49. En una sesión del Senado Académico de Ia Universidad de Berlín, Marheinecke llamó a Neander un 
cabezudo, y le preguntó: ¿Qué derecho tenía él a exponer una opinión en ninguna cuestión fIlosófica? 

Neander, por su parte, dijo que la doctrina de Marheinecke, el Hegelianismo, era para él ein Greuel, un 

horror repugnante. Y no es para asombrarse, porque una doctrina que hace de los hombres la forma más 
elevada de la existencia de Dios es suficiente para asombrar incluso a Satanás. 
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de Cristo  sólo un hombre ideal. Por ello, está en total divergencia con las 

enseñanzas de la Escritura, con la fe de la Iglesia, y con las íntimas convicciones 

del pueblo de Dios. 
 

La antropología de Schleiermacher. 

6. Así como el sistema bajo consideración es antiescriturario en lo que se 

enseña acerca de la naturaleza de Dios y la persona de Cristo no es menos contrario 

a las Escrituras en lo que enseña acerca del hombre. En verdad, la teología y la 

antropología del sistema están tan relacionados que no pueden sostenerse por 

separado. Según la Biblia y la fe común tanto de la Iglesia como del mundo, el 

hombre es un ser creado por la palabra del poder de Dios consistiendo de un 

cuerpo material y de un alma inmaterial. Por ello, hay en la constitución de su 

persona dos sujetos o sustancias diferentes, cada una con sus propiedades 

peculiares; de manera que aunque estén intimamente unidas en el presente estado 

dei ser, el alma es capaz de una existencia y actividad consciente fuera del cuerpo o 

separada de él. Por ello, el alma del hombre es una subsistencia individual distinta, 

y no la forma, o modus existendi de una vida general. Según Schleiermacher, «el 

hombre como tal, o en si mismo es el conocimiento (das Erkennen) de la tierra en 

su sustancia eterna (Seyn) y en su desarrollo siempre cambiante. O el Espíritu (der 

Geist, Dios) en la manera o forma en la que viene a la consciencia en nuestra 

tierra». o Por parte de los escritores de Mercersburg la idea es expuesta en términos 

más bien diferentes, pero sustancialmente en el mismo sentido.
51

 Así, se dice: «El 

mundo, en su perspectiva más baja no es simplemente el teatro o escenario externo 

sobre el que el hombre es puesto para que actúe su papel como candidato para el 

cielo. En la más amplia de 8US diferentes formas de existencia está impregnado por 

todas partes con el poder de una sola vida que viene finalmente a su más pleno 

sentido y fuerza sólo en la persona humana». Y
52

 «El mundo es un todo orgánico 

que se completa a sí mismo en el hombre; y la humanidad está contemplada en 

todo momento como un solo gran hecho que se hace acontecer, no en el acto, sino 

por la vía de la historia, desarrollando siempre más de su verdadero sentido 

interior, y llegando a su consumación final». Y también: «Es una propiedad 

universal de la vida desarrollarse ella misma desde dentro, mediante un poder auto-

organizador, hacia un cierto fin, fin que es su propia realización, o, en otras 

palabras, la final exhibición y actualización con una forma externa 

 

 

 

 
50. Der Mensch an sich ist das Erkennen der Erde in Seinem ewigen Seyn und in seinem immer 

wechselnden Werden: oder der Geist, der nach Art und Weise unserer Erde zum Selbstbewusstseyn sich 
gestaltet Dorner, primera edición, pág. 488. 

51.En la revista Mercersburg Review, 1850,pág. 550. 

52. Pág. 7 del mismo volumen. 
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de todos los elementos, funciones, poderes y capacidades que incluye 

potencialmente. Así, se puede decir de la vida que es en su comienzo todo aquello 

que puede llegar a ser al final.» La teoría es que hay un algo infinito, absoluto y 

universal, espíritu, vida, poder vital, sustancia, Dios, Urwesen, o lo que se le quiera 

llamar, que se desarrolla por medio de una fuerza interior, en todas las formas de 

existencia real. De estas formas, el hombre es la más elevada. Este desarrollo tiene 

lugar por medio de un proceso necesario, tanto como el crecimiento de una planta 

o el de un animal. El tronco de un árbol, sus ramas, follaje y frutos, no son 

formados por actos repentinos, creativos, cumpliendo el efecto, por vía de milagro. 

Todo es regular, una obra de ley, una fuerza ininterrumpida actuando en base de su 

naturaleza interna. Así es en la evolución del espíritu, o principio de vida: no hay 

lugar para la intervención especial, ni de actos creativos. Todo va en la vía de la 

historia, y mediante un desarrollo orgánico regular. Aquí hay un fallo en la 

doctrina de Schleiermacher. Él admitía un acto creador, sobrenatural, en la 

creación. Y por cuanto el quantum de vida, o de espíritu, comunicado al hombre al 

principio, fue insuficiente para proseguir su desarrollo hasta la perfección, esto es, 

hasta que alcanzara o actualizara todo lo que hay en esta vida de la que él es la 

manifestación (esto es, en Dios), hubo una necesidad de un nuevo acto creador, por 

el cual fue producido, en la persona de Cristo, un hombre perfecto. Desde Él y 

después de Él, el proceso prosigue naturalmente, por desarrollo regular.
53

 El poder 

vital, el espíritu, aumenta cuantitativamente, y desde ahí se desarrolla 

históricamente en forma de la Iglesia. La Iglesia, por tanto, consiste de aquellos a 

los que les ha sido comunicado este elevado principio de vida, y en quienes se 

desarrolla hasta que se desarrolle todo lo que incluye. Esto es, hasta que se realice 

plenamente la unidad esencial de Dios y del hombre.  

Hay otra forma de descripción corriente entre los discípulos de  

Schleiermacher, especialmente en este país. Sus defensores hablan de la 

humanidad como una vida genérica. Definen al hombre como la manifestación de 

esta vida genérica en relación con una especial organización corpórea, por quien es 

individualizada y deviene personal. Fue esta 

 

 

 
53.Schleiermacher (Zweites Sendschreiben zu Lücke; Works. edición de Berlín, 1836,primera parte, 

VoI. II , pág. 653),dice: «Donde lo sobrenatural ocurre conmigo, es siempre un primero; se vuelve 

natural como segundo. Así, la creación es sobrenatural, pero después es un proceso natural 
(Naturzusammenhang). Así que Cristo es sobrenatural en cuanto a su comienzo, pero Él deviene natural 

como persona humana pura o simple. Lo mismo es cierto del Espíritu Santo y de la Iglesia Cristiana». 

De manera semejante, el doctor Nevin dice repetidas veces: «lo sobrenatural ha devenido natural». Esta 
inconsecuencia en el sistema de Schleiermacher, esta colisión entre su filosofía y su teología, es tratada 

por todos sus críticos alemanes .. 
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humanidad genérica la que pecó en Adán, y estaba por ello corrompida en todos los 

hombres individuales en los que se manifestó. Fue esta humanidad genérica la que 

asumió Cristo en unión personal con Su divinidad, no como las sustancias distintas, 

sino unido de tal manera como para devenir una vida humana genérica. Esta 

humanidad purificada se desarrolla ahora mediante una fuerza interior en la Iglesia, 

así como desde Adán la humanidad genérica fue desarrollada en su posteridad. 

Pero todo esto sólo difiere verbalmente de la declaración más simple y filosófica 

de Schleiermacher. Porque se sigue presuponiendo que la idea fundamental del 

evangelio es que Dios y el hombre son uno. Esta humanidad genérica es sólo una 

forma de la vida de Dios. Y en cuanto a que pecara en Adán, y siendo por ello 

corrompida, el pecado y la corrupción son sólo un desarrollo imperfecto. Dios, el 

principio universal de la vida, como lo llama el doctor Nevin, tan variamente 

manifestado en las diferentes existencias en este mundo, está imperfecta o 

insuficientemente, manifestado en el hombre generalmente, pero perfectamente en 

Cristo, y por medio de Él finalmente en una perfección semejante en Su pueblo. 

Por ello, Cristo, según Dorner, es una persona universal. Él comprende en Sí 

mismo la totalidad de la humanidad. Todo lo que es revelado por separado en otros 

es recapitulado en Él. En este sistema, «el punto medio de la verdad cristiana», 

dice Schwarz, «el meollo de la teología dogmática es la monstruosa idea de 

Göschel y de Dorner de la Todo-personalidad de Cristo que le pertenece como el 

Urmensch u hombre, arquetípico. Él comprende en Sí mismo todas las formas o 

sistemas diversificados de los dones naturales de la humanidad».
54

 Göschel y 

Dorner, añade Schwarz, fueron empujados a este punto de vista debido a que 

concedieron a su oponente Strauss que el Absoluto sólo podía revelarse a sí mismo 

en la totalidad de los individuos; y por ello como el Absoluto.estaba en Cristo, él 

tiene que abarcar a todos los individuos, por cuanto (el Gattungsbegrift) la 

verdadera y total idea de la humanidad, el hombre ideal, o Urmensch, fue revelada 

en Cristo. La objeción está constantemente presentada por sus críticos alemanes, 

como Baur, Strauss y Schwarz, de que Schleiermacher admite que el Absoluto se 

revela en perfección en la totalidad de los individuos, y que sin embargo es 

revelado perfectamente en Cristo, lo que, según la propia filosofía de 

Schleiermacher, ellos proclaman como una contradicción o imposibilidad.
55 

 

 

 

 
54. Der Mittelpunkt christlicher Wahrheit, der christologische Kern der ganzen Dogmatik ist die 

Göschel-Dorner'sche monströse Vorstellung von der Allpersönlichkeit Christi, die ihm als dem 
Urmenschim zukommt. Es ist «die Zusammenfassung des ganzen gegliederten Systems der natürlichen 

Gaben der Menschheit». Schwarz, Geschichte der neuesten Theologie. pág. 260. 

55.Baur, Christliche Lehre von der Versohnug, pág. 621-624. 
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El designio de los anteriores párrafos es simplemente el de exhibir el caráter 

antiescriturario de la Cristología de Schleiermacher en todas sus modificaciones, 

por cuanto está basada en una perspectiva de la naturaleza humana totalmente 

enfrentada a la Palabra de Dios. Presupone la unidad de Dios y del hombre. Da por 

sentado que la humanidad plenamente desarrollada es divina; que Cristo es Dios al 

ser el hombre ideal, o perfecto. 

 

La teoria de Schleiermacher pervierte el plan de salvación. 

 

7. Apenas será necesario observar que el plan de salvación según la doctrina de 

Schleiermacher es totalmente diferente del revelado en la Biblia y del abrazado por 

la Iglesia en todas las edades. Está considerado, en Alemania al menos, como un 

rechazo del sistema de la Iglesia, y como sustituto del mismo, y sólo en algunas de 

sus formas como una conciliación de los dos, en cuanto a lo que es considerado 

absolutamente esencial. El sistema rechaza en todas sus formas las doctrinas de la 

expiación o de la satisfacción de la justicia de Dios; de la regeneración y 

santificación por el Espíritu Santo; de la justificación como acto judicial o forense; 

de la fe en Cristo, como una confianza en lo que Él ha hecho por nosotros, en 

distinción a lo que Él hace en nosotros; en resumen, de todas las grandes doctrinas 

distintivas, no sólo de la Reforma, sino de la fe universal. Muchos de los 

seguidores de Schleiermacher rechazan estas doctrinas de modo explícito; otros 

retienen más o menos los términos, pero no en su significado recibido y 

establecido. Se pone otro sistema de salvación en lugar del sistema Éscriturario. 

Cristo nos salva no por lo que enseña o por lo que hace, sino por lo que Él es. Él 

infunde un nuevo principio de vída en la Iglesia y en el mundo. La vida universal, 

tal como fue comunicada o revelada a Adán, ha ido debatiéndose, desarrollada 

imperfectamente en todos sus descendientes. En Cristo se comunica un nuevo 

influjo de esta vida a las venas de la humanidad. A partir de ahí como nuevo punto 

inicial, la humanidad entra en otra etapa de desarrollo, que debe resultar en la plena 

actualización de la vida divina en la forma de la humanidad. Así como desde Adán 

la naturaleza humana se desarrollo desde dentro mediante una fuerza interior en un 

proceso histórico regular, así desde Cristo hay el mismo desarrollo histórico desde 

dentro. Todo es natural. Nada hay sobrenatural sino el punto inicial; el primer 

impulso o la primera infusión de la vida divina. No hay lugar en el sistema para la 

obra del Espíritu Santo. En realidad, la misma existencia del Espíritu Santo como 

ser personal es expresamente negada por Schleiermacher. Por el Espíritu él se 

refiere a la vida común de la Iglesia, esto es, la vida divina, o Dios tal como se 

revela en la Iglesia. Así como derivamos de Adán una naturaleza cuantitativamente 

deficiente, y en este sentido corrompida, y no tenemos nada más que ver con él, así 

de Cristo 
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recibimos una mayor medida de vida, espíritu o naturaleza divina, y ya no tenemos 

nada más que ver con Él. Toda Su obra redentora está en la nueva levadura que Él 

ha introducido en la humanidad, que se difunde por vía de desarrollo natural. Esto, 

como dice Baur, viene a ser poco más que la impresión que su carácter ha hecho 

sobre el mundo. Él hace un paralelo entre Scheleiermacher Y Kant, entre el 

«Glaubenslehre» de primero, y «Die Religion innerhalb der Grenzen der Blossen 

Vemunft» deI segundo; el claro racionalismo de éste, y la mística oscuridad de 

aquel. Ambos admiten que hay un buen principio y un mal principio. Ambos dicen 

que la redención del hombre consiste en el triunfo del buen principio. Ambos dicen 

que la liberación del mal o la obra redentora es un proceso puramente natural. 

Ambos atribuyen el éxito de la lucha a la influencia de Cristo. Éste dice que Él 

imparte a los hombres una nueva vida, aquel dice que Él despierta el bien 

durmiente que ya está en la naturaleza del hombre. Todo admite una sencilla 

explicación mística.
56

 En cada grande época, algún hombre no sólo imprime su 

carácter e infunde su espíritu a los hombres de su generación, sino que también 

transmite su influencia de era en era. Todo el cuerpo de luteranos son lo que son 

debido a que Lutero era como era. El espíritu de Ignacio de Loyola sigue tan activo 

en los Jesuitas de nuestro tiempo como en su propia persona. Los escoceses son lo 

que son debido a John Knox; Y los Wesleyanos deben no sólo su doctrina y 

disciplina sino todo su animus y carácter a John Wesley. A esta categoría reducen 

los inmisericordes críticos alemanes de Schleiermacher su teoría de la redención 

del hombre por Cristo Jesús. Es asunto de influencia personal como la de otros 

grandes hombres. Esta será considerado por sus discípulos como una perspectiva 

de la más degradante e injusta de su doctrina. Y es indudablemente injusta, porque 

sea cual sea la verdad de su sistema meramente especulativo, es incuestionable que 

en su corazón él consideraba a Cristo como infinitamente exaltado sobre los otros 

hombres, y como el objeto apropiado de adoración y de confianza. 

Esta Vermittelungstheologie (teología de la mediación), como se la llama en 

Alemania, es confesadamente un intento de combinarlas conclusiones de las 

modernas especulaciones con la doctrina cristiana, o más bien con el 

 

 

 

 
56. El escritor estaba una vez sentado con Tholuck en un parque público, cuando éste dijo: «Dirijo mis 

ojos en la otra dirección y con todo sigo consciente de su presencia. ¿A qué se debe esto?» La respuesta 

fue: «Usted sabe que yo estoy aquí; y este conocimiento produce el estado mental que usted llama una 

consciencia de mi presencia.» Tholuck. con buen humor repuso: «Ah. qué estúpido es esto. ¿No cree 

usted que hay una influencia que surge de mí a usted y de usted a mí?» La única respuesta fue: «Quizá 

sea así.» De todos los hombres geniales. encantadores y afectuosos que el escritor ha podido conocer a 
lo largo de una larga vida, Tholuck se levanta entre los primeros. El escritor recibió más bien de él de de 

todas las otras fuentes combinadas durante sus dos años de residencia en Europa. 
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cristianismo. Es un intento de mezclar elementos incongruentes que rehusan entrar 

en combinación. La moderna filosofia especulativa, en todas sus formas, insiste en 

la negación de todo verdadero dualismo; Dios y el mundo son correlata, lo uno 

supone lo otro; sin el mundo, no hay Dios; la creación es la auto-evolución o auto-

manifestación de Dios; por ello, es necesario y eterno. Dios no puede estar sin el 

mundo como tampoco la mente sin el pensamiento. La preservación, el progreso y 

la consumación del mundo tiene lugar por un proceso necesario de desarrollo, 

como en todas las formas de vida. No hay posibilidad de una intervención especial 

por parte de Dios. Los milagros, sean espirituales o físicos, son un absurdo y una 

imposibilidad.
57 

Lo mismo sucede con la actividad de Dios en el tiempo, o de 

cualquier otra forma que como un poder vital general. Esto impide la eficacia de la 

oración excepto por lo que respecta a su influencia subjetiva. Schleiermacher 

compartia este horror a lo sobrenatural, y este rechazo de todos los milagros. En el 

caso de Cristo se vio forzado a admitir «un nuevo acto creativo». Pero se excusó 

por esta admisión describiéndola sólo como la finalización del acto original de la 

creación, y diciendo que fue sólo por un momento, y que a partir de ello todo fue 

natural. 

Schwarz, él mismo un gran admirador, aunque no discípulo, de Schleiermacher, 

califica esta «teologia mediadora» como un absoluto fracaso. No es ni una cosa ni 

otra. Ni es fiel a sus principios especulativos, ni fiel al cristianismo. Rechaza 

virtualmente el sistema de la Iglesia, pero trata de salvar el cristianismo adoptando 

al menos su fraseología. Schwarz dice que es un sistema de «frases», que intenta 

sanar las heridas de la ortodoxia mediante palabras que parecen significar mucho, 

pero que pueden ser hechas significar mucho o poco, según el lector quiera. Habla 

constantemente de la cristiandad como vida, como la vida de Dios, como 

desarrollándose orgánica y naturalmente, no mediante asistencia sobrenatural, sino 

mediante un poder vital interior, como en otros casos de desarrollo orgánico. 

Asume elevarse a la concepción de todo el mundo como un organismo, en el que 

Dios es uno, de los factores, no difiriendo el mundo y Dios en cuanto a sustancia o 

vida, sino simplemente en cuanto a funciones. Concede a la «especulación» que la 

verdad fundamental de la filosofia y del cristianismo es la unidad de Dios y del 

hombre. El hombre es Dios viviendo en una cierta forma, o estado de desarrollo. 

Mientras que la «teología mediadora» concede todo esto, admite sin embargo un 

comienzo milagroso o sobrenatural del mundo y de la persona de Cristo, y 

abandona así todo su sistema filosófico. Al menos, los  

 

 

 

 

 
57. «Eigentliche Mirakel anzunehmen, d. h. Unterbrechungen oder Aufhebungen der Naturordnung, 

dazu wird kein philosophischer Denker sich herablassen». 1. H. Fichte, por Schwarz, pág. 319. 
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miembros de un ala de la escuela de Schleiermacher son asi inconsecuentes; los de 

la otra son más fieles a sus principios. 

Por cuanto la teologia cristiana es simplemente la exhibición e ilustración de 

los hechos y verdades de la Biblia en sus debidas relaciones y proporciones, no 

tiene nada que hacer con estas especulaciones. La «teologia mediadora» no 

pretende estar fundamentada en la Biblia. No profesa, al menos en Alemania, 

adhesión a la doctrina de la Iglesia. De manera expresa abandona el cristianismo 

como doctrina, para salvarlo como vida. Está basado en «especulación» y no en la 

autoridad, sea de las Escrituras o de la Iglesia. Por ello no aporta ningún otro ni 

más firme fundamento para nuestra fe y esperanza que ningún otro sistema 

filosófico; y esto, como  lo demuestra toda la historia, es un fundamento de arenas 

movedizas, moviéndose y hundiéndose de mes en mes, e incluso día a día. 

Schleiermacher ha estado muerto por poco más de treinta años, y ya existen ocho o 

diez clases diferentes de sus discípulos generales que difieren casi tanto entre ellos 

como de las doctrinas de la Reforma. Twesten y Ullmann, Liebner y Thomasius, 

Lange y Alexander Schweizer, divergen en gran manera, teniendo cada uno de 

ellos su propio disolvente filosófico de las doctrinas de la Biblia, y produciendo 

cada uno de ellos un residuo diferente. 

La sencilla, sublime y salvadora Cristología de la Biblia y de la Iglesia 

universal es: «Que el Hijo eterno de Dios se hizo hombre tomando para Si un 

verdadero cuerpo y un alma racional, y que asi era y sigue siendo Dios y hombre en 

dos naturalezas distintas y una persona para siempre.» 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 

 

LA OBRA MEDIADORA DE CRISTO 
 

§1. Cristo el único Mediador. 

SEGÚN las Escrituras, la encamación del Hijo eterno de Dios no fue un 

acontecimiento necesario surgiendo de la naturaleza de Dios. No fue el punto 

culminante en el desarrollo de la humanidad. Fue un acto de humillación 

voluntaria. Dios dio a Su Hijo para la redención del hombre. Él vino al mundo para 

salvar a Su pueblo de sus pecados; para buscar y salvar a los perdidos. Él tomó 

parte en carne y sangre a fin de destruir, mediante la muerte, a aquel que tenía el 

poder de la muerte, esto es, al diablo, y liberar a aquellos que por temor a la muerte 

(esto es, por su aprensión de la ira de Dios), estaban toda la vida sujetos a 

servidumbre. Él murió, el justo por los injustos, para acercamos a Dios. Ésta es la 

constante descripción de las Escrituras. La doctrina de la moderna teología 

especulativa, que la encarnación habría tenido lugar aunque el hombre no hubiera 

pecado, es por tanto contraria a las más claras enseñanzas de la Biblia. Sin 

embargo, presuponiendo que los hombres caídos debieran ser redimidos, entonces 

la encarnación fue una necesidad. No había otra manera de conseguir este fin. Esto 

está claramente enseñado en las Escrituras. El nombre de Cristo es el único nombre 

por el que los hombres pueden ser salvos. Si la justicia hubiera podido ser 

alcanzada de otra manera, Cristo, dice el Apóstol, murió en vano (Gá 2:21). Si la 

ley (cualquier institución o instrumento) hubiera podido dar vida, ciertamente que 

la justicia habría sido por la ley (Gá 3:21). 

Por cuanto el designio de la encarnación del Hijo de Dios era reconciliarnos a 

Dios, y por cuanto la reconciliación de las partes enemistadas es una obra de 

mediación, Cristo es llamado nuestro mediador. Por cuanto la reconciliación es a 

veces llevada a cabo por la mera 
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intercesión, o negociación, la persona que asi intercede de manera efectiva puede 

ser llamada un mediador. Pero cuando la reconciliación involucra la necesidad de 

una satisfacción por el pecado como cometido contra Dios, entonces el único 

mediador es aquel que hace expiación por el pecado. Por cuanto esto fue hecho y 

sólo podia ser hecho por Cristo, sigue que sólo Él es el mediador entre Dios y el 

hombre. Él es nuestra paz, que reconcilia a judíos y gentiles para con Dios en un 

cuerpo por la cruz (Ef 2: 16). Por tanto, para nosotros hay un mediador entre Dios 

y los hombres, Jesucristo hombre (1 Ti 2:5). 

La Iglesia Romanista considera a los sacerdotes, santos y ángeles, y 

especialmente a la Virgen María, como mediadores, no sólo en el sentido de 

intercesores, sino también de pacificadores sin cuya intercesión no se puede lograr 

la reconciliación con Dios. Esto surge de dos principios erróneos involucrados en 

la teologia de la Iglesia de Roma. El primero tiene que ver con el oficio del 

sacerdocio. Los romanistas enseñan que los beneficios de la redención sólo pueden 

ser obtenidos mediante la intervención de los sacerdotes. Estos beneficios fluyen 

por medio de los sacramentos. Los sacramentos, para poder ser aplicados, tienen 

que ser administrados por hombres ordenados canónicamente. Los sacerdotes 

ofrecen sacrificios y conceden la absolución. Son tan verdaderamente mediadores, 

aunque en un grado subordinado, como el mismo Cristo. Nadie puede acudir a 

Dios excepto por medio de ellos. Y ésta es la principal idea en la mediación en el 

sentido escriturario de la palabra. 

El otro principio está involucrado en la doctrina del mérito tal como la 

mantienen los Romanistas. Según ellos, las buenas obras hechas después de la 

regeneración tienen un verdadero mérito a los ojos de Dios. Es posible para el 

pueblo de Dios no sólo adquirir un grado de mérito suficiente para su propio 

salvación, sino más que el suficiente para ellos. Este mérito, sobre el principio de 

la comunión de los santos, se puede poner a disposición de otros. Por ello, se apela 

a los santos, para apelar a los méritos de ellos delante del trono de Dios como la 

base del perdón o de la liberación de aquellos por quienes ellos interceden. Según 

las Escrituras, ésta es la peculiar obra de Cristo como nuestro mediador; su 

asignación a los santos, por tanto, los constituye en mediadores. Como el ministro 

cristiano no es sacerdote, y por cuanto ningún hombre tiene mérito alguno delante 

de Dios, y mucho menos una sobreabundancia de mérito, todo el fundamento de 

esta doctrina romanista se desvanece. Cristo es nuestro único mediador, no 

meramente porque asi lo enseñan las Escrituras, sino también porque Él sólo puede 

curnplir y cumple lo que es necesario para nuestra reconciliación con Dios; y sólo 

Él tiene las calificaciones personales para la obra. 
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§2. Calificaciones para Ia obra. 

Las Escrituras enseñan claramente cuáles son estas calificaciones:  

1. Tiene que ser un hombre. El Apóstol asigna como razón que Cristo asumió 

nuestra naturaleza, y no la naturaleza de los ángeles, que Él vino a redimirnos (He 

2:14-16). Era necesario que fuera hecho bajo la ley que nosotros habiamos 

quebrantado; que Él cumpliera toda justicia; que Él padeciera y muriera; que Él 

pudiera compadecerse de todas las debilidades de Su pueblo, y que Él se hiciera 

uno con ellos en una naturaleza común. El que santifica (purifica de pecado como 

culpa y como contaminación) y los santificados son y tienen que ser de una 

naturaleza. Por ello, asi como los hijos fueron participes de carne y sangre, también 

El tomó parte en lo mismo (He 2:11-14). 

2. El Mediador entre Dios y los hombres tiene que ser sin pecado. Bajo la ley, 

la victima ofrecida sobre el altar tiene que ser sin tacha. Cristo, que iba ofrecerse a 

Si mismo a Dios como sacrificio por los pecados del mundo, tenía que ser Él 

mismo exento de pecado. Por ello, el Sumo Sacerdote que nos conviene, Aquel que 

demandan nuestras necesidades, tiene que ser santo, Inocente, incontaminado, y 

separado de los pecadores (He 7:26). Él fue, por tanto, «sin pecado) (He 4:15; 1 P 

2:22). Un Salvador del pecado que fuera pecador es una imposibilidad. Él no 

podría tener acceso a Dios. No podría ser sacrificio por los pecados; y no podría ser 

fuente de santidad y de vida eterna para Su pueblo .... 

3. No fue menos necesario que nuestro Mediador sea una persona divina. La 

sangre de una mera criatura no podia quitar el pecado. Es tan solo porque nuestro 

Señor poseiaa un Espiritu eterno que la una ofrenda de Él mismo ha perfeccionado 

por siempré a los que creen. Nadie sino una persona divina podia destruir el poder 

de Satanás y liberar a los que eran condúcidos cautivos a voluntad de él. Nadie sino 

Aquel que terna vida en Si mismo podia ser la fuente de vida, espiritual y eterna, 

para Su pueblo. Nadie sino una persona omnipotente podia controlar todos los 

acontecimientos hasta la final consumación del plan de la redención, y podia 

resucitar los muertos; y es necesaria una sabiduría y conocimiento infinitos en 

Aquel que debe ser el juez de todos los hombres y cabeza sobre todas las cosas a 

Su Iglesia. Nadie sino uno en quien morara toda la plenitud de la Deidad podia ser 

el objeto asi como la fuente de la vida religiosa de todos los redimidos. 

En las Escrituras se declara que estas calificaciones para el oficio de mediador 

entre Dios y el hombre son esenciales; todas son cumplidas en Cristo; y todas ellas 

fueron exigidas por la naturaleza de la obra que Él vino a llevar a cabo. 

Por cuanto fue necesario que Cristo, a fin de obrar nuestra redención, 
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fuera a la vez Dios y hombre en dos naturalezas distintas y una persona, sigue que 

Su obra mediadora, que incluye todo lo que Él hizo y sigue haciendo por la 

salvación de los hombres, es la obra no de Su naturaleza humana con exclusión de 

la divina, ni de la última con exclusión de la primera. Es la obra del Theantropos, 

del Dios-hombre. De los actos de Cristo, como ya se ha observado, algunos son 

puramente divinos, como la creación, la preservación, etc.; otros puramente 

humanos, esto es, aquellos para cuyo cumplimiento son no solamente adecuados 

los poderes ordinarios del hombre, sino también en los que sólo se ejercitan 

facultades humanas; y tercero, los mixtos, que pertenecen a la totalidad de la 

persona. Así como hablar en el hombre es un ejercicio común de la mente y del 

cuerpo, así la obra mediadora en Cristo es la obra conjunta de Su divinidad y 

humanidad. Cada naturaleza actúa en conformidad a sus propias leyes. Cuando un 

hombre habla, la mente y el cuerpo concurren en la producción del efecto, cada una 

conforme a su naturaleza. Así, cuando nuestro Señor hablaba, la sabiduría, verdad 

y autoridad con que Él hablaba se debían a Su divinidad; la forma humana de los 

pensamientos y su articulación eran lo que eran en virtud de la función de Su 

naturaleza humana. Así sucede con todos Sus actos redentores. Así como la mente 

del hombre concurre en soportar los padecimientos del cuerpo según la naturaleza 

de la mente, así la divinidad de Cristo concurrió con los padecimientos de Su 

naturaleza humana según la naturaleza de la divinidad. 

Todos los actos y padecimientos de Cristo en la ejecución de Su obra 

mediadora fueron, por tanto, los actos y padecimientos de una persona divina. Fue 

el Señor de la gloria quien fue crucificado; fue el Hijo de Dios quien derramó Su 

alma hasta la muerte. Está claro que ésta es la doctrina de la Escritura: (1) Porque 

atribuyen la eficacia y el poder de Sus actos, la verdad y sabiduría de Sus palabras, 

y el valor de Sus padecimientos, al hecho de que eran los actos, las palabras y los 

padecimientos de Dios manifestado en carne. Son predicados de una y la misma 

persona que desde el principio era con Dios y era Dios, que creó todas las cosas y 

para quién fueron hechas todas las cosas, y por quien todas las cosas consisten. (2) 

Si la obra mediadora de Cristo pertenece a Su naturaleza humana exclusivamente, 

o, en otras palabras, si Él es nuestro mediador sólo como hombre, entonces 

tenemos sólo un Salvador humano, y toda la gloria, poder y suficiencia del 

Evangelio se desvanecen. (3) Por la naturaleza de la obra. La redención de los 

hombres caídos es una obra para la que sólo una persona divina es competente. El 

oficio profético de Cristo supone que Él poseía «todos los tesoros de la sabiduría y 

del conocimiento»; su oficio sacerdotal demandaba la dignidad del Hijo de Dios, 

para hacer Su obra disponible; y nadie sino una 
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persona divina podía ejercer el dominio que le ha sido encomendado a Cristo como 

mediador. Sólo el Hijo Eterno podía librarnos de la servidumbre de de Satanás,y de 

la muerte del pecado, o levantar a los muertos, o dar vida eterna o vencer a todos 

Sus y nuestros enemigos. Necesitamos un Salvador que fuera no sólo santo, 

inocente, incontaminado, Y separado de pecadores, sino también que sea «más 

sublime que los cielos». 

 

§3. El triple oficio de Cristo. 

Ha sido durante largo tiempo costumbre de los teólogos exponer la obra 

mediadora de Cristo bajo los encabezamientos de Sus oficios profético, sacerdotal 

y regio. Algunos han objetado a esta división y clasificación diciendo que estos 

oficios no son distintos, por cuanto era el deber de los sacerdotes así como de los 

profetas enseñar; otros objetan en el sentido de que el oficio sacerdotal de Cristo 

fue idéntico al profético, que Su redención fue llevada a cabo por la enseñanza. 

Pero este método no sólo tiene la unción del uso establecido y de la evidente 

conveniencia, sino que es de importancia esencial, y tiene una firme base 

escrituraria. (1) En el Antiguo Testamento los varios oficios eran distintos. El 

profeta, como tal, no era sacerdote;y el rey no era ni sacerdote ni profeta. Dos de 

estas oficias fueron en ocasiones unidos a veces en la misma persona bajo la 

teocracia, como Moisés fue a la vez sacerdote y profeta, y David profeta y rey. Sin 

embargo, los oficios eran distintos. (2) El Mesías, durante la teocracia y en el uso 

del lenguaje tal como entonces se entendía, fue preanunciado como profeta, 

saacerdote y rey. Moisés, hablando de Cristo, dijo: «Profeta de en medio de ti, de 

tus hermanos, como yo, te levantará Jehová tu Dios». Había una abundante 

enseñanza de que e1 venidero liberador iba a ejecutar todos los deberes de un 

profeta como revelador de la voluntad de Dios. Iba a ser el gran maestro de 

justicia; luz para alumbrar a los Gentiles, así como la gloria de Su pueblo Israel. Y 

no menos clara y frecuentemente se declaraba que sería sacerdote. «Tú eres 

sacerdote para siempre según el orden de Melquisedec». Debía ser sacerdote sobre 

Su trono (Zac 6:13). Deberla llevar los pecados del pueblo, y hacer intercesión por 

los transgresores. Su oficio regio es presentado de manera tan prominente en las 

profecías mesiánicas que los judíos le esperaban sólo como Rey. Él reinaría sobre 

todas las naciones. Su reino no tendría fin. Él sería Señor de señores, y rey de 

reyes. (3) En el Nuevo Testamento el Redentor, al asumir el oficio del prometido 

Mesías, se presentó al pueblo como su profeta, sacerdote y rey; y los que le 

recibieron le recibieron en todos estas oficioso Él se aplicó a Sí mismo todas las 

profecías referentes al Mesías. Se refirió a Moisés como prediciendo al Mesías 

como profeta; a David estableciéndolo como sacerdote, y a las  profecías de Daniel 

acerca del Reino que Él vino a estabelecer. Los apóstoles 
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le recibieron como el maestro enviado por Dios para revelar el plan de la salvación 

y para desarrollar el futuro destino de la IgIesia. En el primer capítulo de la 

Epístola a los Hebreos se dice: «Dios, habiendo hablado muchas veces y de 

muchas maneras en otro tiempo a los padres por los profetas, en estos últimos días 

nos ha hablado en el Hijo». En esta Epístola el sacerdocio de Cristo es presentado 

de manera elaborada, y se insiste intensamente en su superioridad en todos los 

respectos al sacerdocio de la antigua economía. De manera semejante, el Nuevo 

Testamento está lleno de instrucción acerca de las bases. naturaleza, extensión y 

duración de Su reino. Él es constantemente designado como señor, como nuestro 

dueño y soberano absoluto. Nada. pues, puede estar más claro que el hecho de que 

los profetas del Antiguo Testamento predijeron que el Mesías seria profeta, 

sacerdote y rey, de manera que el Nuevo Testamento describe al Señor Jesús 

manteniendo todos estos oficioso (4) El hecho de que no se trata de una mera 

descripción figurada queda claro por el hecho de que Cristo ejerció todas las 

funciones de profeta, sacerdote y rey. No se trata de que simplemente fuera 

llamado por estos nombres, sino que la obra que realmente llevó a cabo incluyó de 

manera perfecta todo lo que los antiguos profetas, sacerdotes y reyes habían 

llevado a cabo en una esfera inferior y como prefiguración de la obra más perfecta 

de Cristo. (5) Como hombres caídos, ignorantes culpables. contaminados e 

impotentes necesitamos un Salvador que sea profeta para enseñarnos, un sacerdote 

para que haga expiación e interceda por nosotros; y un rey para regirnos y 

protegemos. Y la salvación que recibimos de Sus manos incluye todo lo que 

puedan hacer un profeta, un sacerdote y un rey en el más elevado sentido de estos 

términos. Somos iluminados en el conocimiento de la verdad; somos reconciliados 

con Dios por medio de la muerte sacrificial de Su Hijo; y somos liberados del 

poder de Satanás e introducidos en el reino de Dios, todo lo cual supone que 

nuestro Redentor nos es a la vez profeta, sacerdote y rey. Esto no es, por tanto, 

simplemente una clasificación conveniente del contenido de Su misión y, obra, 

sino que entra en su misma naturaleza, y debe ser retenido en nuestra teología si 

queremos tomar la verdad tal como está revelada en la Palabra de Dios. 

Bajo la antigua economía, las funciones de estos varios oficios no fueron sólo 

confiados a diferentes personas, no siendo nadie bajo la teocracia a la vez profeta, 

sacerdote y rey, sino que cuando dos de estos oficios eran reunidos en una persona 

seguían estando separados. El mismo hombre podía en ocasiones actuar como 

profeta y a veces como sacerdote o rey; pero en Cristo estos oficios fueron unidos 

de la manera más estrecha .... 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CAPITULOV 

 

EL OFICIO PROFÉTICO 

 

§1. La naturaleza del oficio profético. 

SEGÚN el uso escriturario, un profeta es uno que habla en nombre de otro. En Éx 

7: 1 se dice: «Mira, yo te he constituido Dios para faraón, y tu hermano Aarón será 

tu profeta». Moisés debía ser la fuente autoritativa de la comunicación, y Aarón el 

órgano de la misma. Ésta es la relación del profeta con Dios. Dios comunica, y el 

profeta anuncia el mensaje que ha recibido .... Un profeta, por tanto, es aquel que 

habla en nombre de Dios. Sin embargo, tiene que ser el órgano inmediato de Dios. 

En cierto sentido, se puede decir de todo aquel que lee o predica la palabra de Dios 

que «habla en Su nombre». Las verdades que pronuncia reposan en la autoridad de 

Dios; son Sus palabras, siendo el ministro el órgano que las anuncia al pueblo. Pero 

los ministros no son profetas. En el Antiguo y Nuevo Testamento se establece una 

amplia distinción entre profetas y maestros. Los primeros eran inspirados, y los 

últimos no. Todo hombre que recibe una revelación de Dios, o inspirado en la 

comunicación de la misma es, en las Escrituras, llamado un profeta. Por ello, todos 

los escritos sagrados son llamados proféticos .... La predicción del futuro era sólo 

una parte incidental en la obra del profeta, porque algunas de las comunicaciones 

que recibió se referían acontecimientos futuros. 

Por ello, cuando fue predicho el Mesías como un profeta, se predijo que Él 

seria el gran órgano de Dios para comunicar Su mente y voluntad a los hombres. Y 

cuando apareció nuestro Señor en la tierra lo hizo para hablar las palabras de Dios. 

«La palabra que habéis oído no es mía, sino del Padre que me envió» (Jn 14:24). 

«Jesús Nazareno, que fue un profeta poderoso en obra y en palabra» (Lc 24:19). 
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§2. Como Cristo ejecuta el oficio de Profeta. 

En la ejecución de Su oficio profético, Cristo nos es revelado (1) Como Verbo 

eterno, el Logos, el Jehová manifestado y manifestante. Él es la fuente de todo 

conocimiento para el universo inteligente, y especialmente para los hijos de los 

hombres. Él era y es la luz del mundo. Él es la verdad. En Él moran todos los 

tesoros de lá sabiduría y del conocimiento; y de Él irradia toda la luz que los 

hombres reciben o alcanzan. (2) Esto, aunque independiente de su obra oficial 

como profeta en la economia de la redención, es su fundamento necesario. Si Él no 

poseyera la plenitud de la sabiduria divina, no podria ser la fuente de 

conocimiento, y especialmente de aquel conocimiento que es vida eterna para Su 

pueblo. Bajo la Antigua Dispensación, o antes de Su venida en la carne, Él reveló a 

Dios, y Sus propósitos y voluntad, no sólo mediante manifestaciones personales de 

Si mismo a los patriarcas y profetas, sino también mediante Su Espiritu, en la 

revelación de la verdad y de la voluntad de Dios, en la inspiración de los 

designados para registrar estas revelaciones, y en la iluminación de las mentes de 

Su pueblo, llevándolos asi al conocimiento salvador de la verdad. Mientras estaba 

en la tierra, prosiguió el ejercicio de Su oficio profético mediante Sus instrucciones 

personales, en Sus discursos, parábolas y exposiciones de la ley y de los profetas; y 

en todo lo que Él enseña acerca de Su propia persona y obra, y con respecto al 

progreso y consumación de Su reino. (4) Desde Su ascensión, Él lleva a cabo el 

mismo oficio no sólo en la más plena revelación del evangelio dada a los Apóstoles 

y en la inspiración de los mismos como maestros infalibles, sino también en la 

institución del ministerio y llamando constantemente a los hombres a aquel oficio, 

y por la influencia del Espíritu Santo, que coopera con la verdad en cada corazón 

humano, y que la hace eficaz para la santificación y salvación de Su propio pueblo. 

Así desde el principio, tanto en Su estado de humillación como de exaltación, tanto 

antes como después de Su venida en la carne, Cristo ejecuta el oficio de profeta al 

revelamos mediante Su Palabra y Espíritu la voluntad de Dios para nuestra 

salvación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI  

 

EL OFICIO SACERDOTAL 
 

§ 1. Cristo es un sacerdote de manera verdadera, no en sentido figurado. 

El significado de la palabra sacerdote y la naturaleza de este oficio deben ser 

determinados,primero, por el uso y consentimiento generales; segundo, por las 

expresas declaraciones de las Escrituras; y tercero, por la naturaleza de  las 

funciones peculiares del oficio. En base de estas fuentes se puede mostrar que un 

sacerdote es, (1) Un hombre debidamente señalado para actuar por otros hombres 

en lo que a Dios se refiere. La idea que subyace en la base de este oficio es que los 

hombres, siendo pecadores, no tienen libertad de acceso de Dios. Por ello,se debe 

designar a uno que tenga este derecho por sí mismo, o que le haya sido concedido, 

para que se acerque a Dios en favor de ellos. Consiguientemente, un sacerdote es, 

por la naturaleza de su oficio, un mediador. (2) Un sacerdote está señalado para 

ofrecer dones y sacrificios por los pecados. Su función es reconciliar a los hombres 

con Dios;. Hacer expiación por los pecados de ellos;y presentar sus personas, 

confesiones y ofrendas a Dios. (3) Hace intercesión por el pueblo. No meramente 

como un hombre puede orar por otro, sino como apremiando la eficacia de su 

sacrificio y la autoridad de su oficio como base sobre las que se debiera dar 

respuesta a sus oraciones. 

Mucho depende de la corrección de esta definición. De poco serviria admitir 

que Cristo es sacerdote si por este término nos referimos simplemente a un 

ministro de religión, o incluso a uno por cuya intervención se consiguen y 
comunican bendiciones divinas. Pero si por sacerdote se significa todo lo que está 

incluido en la anterior definición, entonces quedan por ella determinados la 

relación que tiene Cristo con nosotros, nuestros deberes para con Él, Su relación 

con Dios, y la naturaleza de Su obra. 

Es evidente que la anterior definición es correcta, y que Cristo es sacerdote en 

el verdadero sentido del término: 
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1. En base del uso general de la palabra y de la naturaleza del oficio entre todas 

las naciones y en todas las edades del mundo. Los hombres, en todas partes y 

épocas, han estado conscientes de pecado. En esta consciencia queda incluido un 

sentimiento de pecado (o de justa exposición al desagrado de Dios), de 

contaminación, y de una consiguiente indignidad para acercarse a Dios. Sus 

conciencias, o Ias leyes de su naturaleza moral, les han enseñado siempre la 

necesidad de la expiación de la culpa mediante una satisfacción de la justicia 

divina, y la propia incapacidad de ellos e indignidad para hacer una expiación 

adecuada, o para lograr por sus propios esfuerzos el favor de Dios. Por tanto, 

siempre han buscado a alguno o a alguna clase de hombres para que actúe en favor 

de ellos; que haga por ellos lo que saben que tiene que ser hecho, y que están 

convencidos que no pueden hacer por sí mismos. De ahí la designación de 

sacerdotes, que siempre fueron considerados como hombres cuya ocupación era 

propiciar a Dios mediante sacrificios expiatorios, mediante oblaciones, y mediante 

oraciones. Decir que un sacerdote es meramente un maestro religioso es 

contradecir el testimonio universal de la historia. 

2. El sentido en que Cristo es sacerdote tiene que ser determinado por el uso de 

la palabra y por la naturaleza del oficio bajo la antigua dispensación. En el Antiguo 

Testamento un sacerdote era un hombre seleccionado de entre el pueblo, designado 

para actuar como mediador de ellos, acercándose por ellos a Dios, y cuya 

ocupación debía ser ofrecer sacrificios expiatorios por el pecado, y hacer 

intercesión por los ofensores. Al pueblo no se le permitia allegarse a Dios. Sólo el 

Sumo Sacerdote podía entrar dentro del velo; y sólo podía hacerlo con la sangre 

que había ofrecido por él mismo y por los pecados del pueblo. Todo esto era 

simbólico y típico. Lo que los sacerdotes Aarónicos eran simbólicamente, Cristo lo 

fue realmente. Lo que ellos tipificaban en su oficio y servicios fue cumplido en Él. 

Ellos eran la sombra, Él fue la sustancia. Ellos enseñaban cómo sería quitado el 

pecado, y Él realmente lo quitó. Negar que Cristo sea sacerdote en el sentido que 

da el Antiguo Testamento sería invalidar las Escrituras, o adoptar principios de 

interpretación que invalidaran sus enseñanzas. 

3. Tenemos en el Nuevo Testamento una definición autoritativa de la palabra, y 

una exhibición de Ia naturaleza del oficio. En Hebreos 5:1 se dice: «Todo sumo 

sacerdote .... es constituido a favor de los hombres (huper anthropon, para su 

beneficio y en lugar de ellos) en lo que a Dios se refiere, para que presente 

ofrendas y sacrificios por los pecados.» Aquí se reconocen de manera clara todas 

las ideas en que se ha insistido anteriormente. Un sacerdote es un hombre 

designado en favor de otros, para allegarse a Dios, y para ofrecer sacrificios. Y se 

declara que Cristo fue tal sacerdote. 

4. Cristo no sólo es llamado sacerdote en Hebreos, sino que a través de 
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esta Epístola el Apóstol demuestra, (a) que Él tenía todas las calificaciones para el 

oficio. (b) Que Él había sido designado por Dios. (c) Que Él era sacerdote de un 

orden más elevado que el de Aarón. (d) Que su sacerdocio derogaba todos los 

demás. (e) Que Él llevó a cabo todas las funciones del oficio: mediación, sacrificio 

e intercesión. (j) Que tal fue la eficacia de Su sacrificio que no tiene que ser 

repetido. Por aquella una ofrenda de Sí mismo ha obtenido eterna redención para 

nosotros. 

5. Los efectos o beneficios alcanzados por la obra de Cristo son los que fluyen 

del ejercicio del oficio sacerdotal en nuestro favor. Estos beneficios son: (a) La 

expiación de nuestra culpa; (b) La propiciación de Dios; y (c) Nuestra consiguiente 

reconciliación con Él, de donde fluyen todas las bendiciones subjetivas de la vida 

espiritual y eterna. Estos son unos beneficios que no son logrados por la enseñanza, 

ni por la influencia moral, ni por el ejemplo, ni por ningún cambio interior obrado 

en nosotros. Por ello, Cristo es verdaderamente un sacerdote en el pleno sentido 

escriturario del término. 

 

§2. Cristo nuestro único Sacerdote. 

Esto sigue de la naturaleza y designio del oficio. (1) Ningún hombre más que el 

Señor Jesucristo tiene libertad de acceso a Dios. Todos los otros hombres, siendo 

pecadores, necesitan que alguien se allegue a Dios a favor de ellos.(f) Ningún otro 

sacrificio podía quitar el pecado. (3) Es sólo por medio de Él que Dios es propicio 

a los hombres pecadores; y (4) Es sólo por medio de Él que los beneficios que se 

derivan del favor de Dios son comunicados a Su pueblo. 

Los sacerdotes del Antiguo Testamento fueron, como ya se ha observado, sólo 

símbolos y tipos del verdadero sacerdocio de Cristo. Sus sacrificios no podían 

purificar la conciencia del sentimiento de pecado. Sólo servían para la purificación 

de la carne. Lograban la reconciliación con Dios sólo hasta alli donde eran 

considerados como representando el verdadero sacrificio de Cristo como el objeto 

de la fe y la base de la confianza. Por ello, como lo enseña el Apóstol, eran 

ofrecidos continuamente, porque, al ser ineficaces en sí mismos, el pueblo 

necesitaba la constante rememoración de su culpa y de su necesidad del más eficaz 

sacrificio predicho en las Escrituras. 

Si los sacerdotes del Antiguo Testamento no eran realmente sacerdotes, excepto 

en un sentido típico, mucho menos lo son los ministros del Evangelio. Cuando 

entre los Protestantes se da el nombre de sacerdote a cualquier clase de ministros, 

el término es un sustituto de presbítero, con el que es constantemente 

intercambiado. Significa presbuteros, y no hierus. (Se define como, en griego, 

presbuteros, anciano; en latín, presbyter; en castellano, presbítero; en francés, 

prêtre; en anglosajón, preost; en holandés y 
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alemán, priester; en danés, pæst.) No es así entre los Romanistas. Para ellos, el 

ministro es verdaderamente un sacerdote. (1) Porque hace mediación entre Dios y 

el pueblo. (2) Porque asume la función de ofrecer sacrificios propiciatorios. (3) 

Porque en la absolución intercede efectiva y autoritativamente, haciendo eficaz el 

sacrificio por el pecado en su aplicación a los individuos, lo cual es el elemento 

esencial en la intercesión de Cristo. Los sacerdotes romanistas son mediadores, 

porque se enseña que el pecador no puede por sí mismo allegarse a Dios por medio 

de Cristo y obtener el perdón y la gracia, pero que puede lograr tales bendiciones 

sólo mediante la intervención de ellos. Son sacrificadores, porque asumen la 

función de ofrecer el cuerpo y sangre reales de Cristo a Dios, como expiación por 

los pecados del pueblo. Y son intercesores, no como un hombre pueda orar por 

otro, sino como poseyendo la capacidad de perdonar los pecados. Por ello, tienen 

poder de vida y muerte; las llaves del reino del cielo. Ellos atan, y nadie puede 

desatar; desatan, y nadie puede atar. Éste es el más alto poder que el hombre haya 

jamás asumido sobre sus semejantes, y cuando se acepta, el pueblo queda reducido 

al estado de la más total sujeción. No hay beneficio más grande que haya dado la 

Reforma al mundo que el quebrantamiento de este yugo de hierro. Y esto se logró 

demostrando, en base de las Escrituras, que los ministros de la religión bajo el 

Evangelio no son sacerdotes en el sentido oficial del término. Se demostró: 

1. Que la palabra sacerdote, hiereus, jamás se aplica a los tales en el Nuevo 

Testamento. Se les da todo apropiado título de honra a los mismos. Son llamados 

obispos de almas, pastores, maestros, gobernantes, los siervos o ministros de Dios; 

administradores de los divinos misterios; supervisores, heraldos, pero nunca 

sacerdotes. Por cuanto los escritores sagrados eran judíos, para los que nada había 

más familiar que la palabra sacerdote, cuyos ministros de religión eran 

constantemente llamados así, el hecho de que jamás emplearan esta palabra, ni 

ningún término derivado de la misma, para referirse a los ministros del Evangelio, 

tanto si se trata de apóstoles como de , presbíteros o de evangelistas, es poco 

menos que milagroso. Es uno de aquellos casos en los que el silencio de la 

Escritura habla elocuentemente. 

2. No se atribuye jamás ninguna función sacerdotal a los ministros cristianos. 

No median entre Dios y el hombre. Nunca se dice de ellos que ofrezcan sacrificios 

por los pecados; y no tienen ningún poder como intercesores que no pertenezca a 

todos los creyentes. 

3. Todos los creyentes son sacerdotes en el único sentido en que los hombres 

son sacerdotes bajo el Evangelio. Esto es, todos tienen libertad para acceder a Dios 

por medio de Cristo. Él ha hecho a todo Su pueblo reyes y sacerdotes para Dios. 

4. La doctrina Romanista es menospreciativa de la honra de Cristo. Él 
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vino para ser el mediador entre Dios y el hombre; para hacer satisfacción por 

nuestros pecados, para lograr para nosotros el perdón y la reconciliación con Dios. 

Suponer que seguimos necesitando la intervención sacerdotal de los hombres es 

suponer que Su obra ha sido un fracaso. 

5. Los escritores sagrados enseñan de manera expresa lo que niega esta 

doctrina. Ellos enseñan que los hombres tienen en todo lugar libertad de acceso a 

Cristo, y por medio de Él a Dios; que la fe en Él logra una parte en todos los 

beneficios de Su redención, y que por tanto un bandido en la cruz, un preso en un 

calabozo, un creyente solitario en su propia habitación, está cerca de Dios, y seguro 

de Su aceptación, siempre que invoque el nombre del Señor. Negar esto, enseñar la 

necesidad de la intervención o ministerio de los hombres, para alcanzar para 

nosotros la salvación de nuestras almas, es contradecir las más claras enseñanzas 

de la Palabra de Dios. 

6. Esta doctrina [de Roma] contradice las íntimas convicciones del pueblo de 

Dios en todas las edades. Ellos saben que tenemos por medio de Cristo y por el 

Espíritu libre acceso a Dios. Con ello son enseñados por el Espíritu Santo. Se valen 

de esta libertad a pesar de lo que todos los hombres puedan hacer. Saben que la 

doctrina que los sujeta al sacerdocio como los únicos dispensadores autorizados de 

la gracia y de la salvación no es de Dios; y que tal doctrina lleva a las almas de los 

hombres a la más esclavizadora servidumbre. 

7. Todos los principios sobre los que descansa la doctrina del sacerdocio del 

clero cristiano son falsos. Es falso que el ministerio sea una clase distinta del 

pueblo, distinguido de ellos mediante dones sobrenaturales comunicados por el 

sacramento del ordeno Es falso que el pan y el vino sean transmutados en el cuerpo 

y la sangre de Cristo. Es falso que la Eucaristía sea un sacrificio propiciatorio 

aplicado para remisión de pecados y beneficios espirituales, según la intención del 

sacerdote oficiante. Cristo, por tanto, al ser Él el único mediador entre Dios y el 

hombre, es el único y todo suficiente Sumo Sacerdote de nuestra profesión. 

 

§3. Definición de términos. 

Cristo, se dice, ejecuta el oficio de sacerdote, al ofrecerse una sola vez por 

nosotros a Sí mismo en sacrificio para dar satisfacción a la justicia divina, y 

reconciliamos a Dios, y al hacer continuamente intercesión por nosotros. La 

expiación, la propiciación, la reconciliación y la intercesión son los varios aspectos 

bajo los que se presenta la obra de Cristo como sacerdote en la Palabra de Dios. 

Antes de tratar de enunciar lo que enseñan las Escrituras con referencia a estas 

cuestiones, será oportuno definir los términos que aparecen constantemente en 

discusiones teológicas acerca de esta cuestión. ...  



 

154 PARTE III  - SOTERIOLOGÍA 

 

Satisfacción. 

La palabra satisfacción ha sido empleada generalmente a lo largo de los siglos 

para designar la obra especial de Cristo en la salvación de los hombres. En los 

teólogos latinos la palabra es «satisfactio», y entre los escritores alemanes, 

«Genugthum», siendo su equivalente etimológico exacto «el hacer suficiente». Por 

la satisfacción de Cristo se significa todo lo que Él ha hecho para dar satisfacción a 

las demandas de la ley y de la justicia de Dios, en lugar y a favor de los pecadores. 

Esta palabra tiene la ventaja de ser precisa, inclusiva y generalmente aceptada, y 

por ello deberíamos adherimos a ella. Sin embargo, hay dos clases de satisfacción, 

que por cuanto difieren esencialmente en su naturaleza y efectos, no debieran ser 

confundidas. La primera es la pecuniaria o comercial; la otra es legal y forense. 

Cuando un deudor paga la demanda de su acreedor de manera plena, da 

satisfacción a sus demandas, y queda libre de toda demanda posterior. En este caso, 

lo que se paga es la suma debida precisa, ni más ni menos. Es un sencillo asunto de 

justicia conmutativa: un quid pro quo; tanto por tanto. No puede haber 

condescendencia, misericordia ni gracia por parte de un acreedor que recibe el 

pago de una deuda. No le importa quién pague la deuda, sea el mismo deudor, o 

alguien en su lugar; porque la reclamación del acreedor es simplemente sobre la 

cantidad debida y no sobre la persona del deudor. En el caso de crímenes, la 

cuestión es distinta. La demanda tiene lugar entonces sobre el ofensor. Es él mismo 

quien está bajo la reclamación de la justicia. La sustitución, en los tribunales 

humanos, está fuera de cuestión. El punto esencial en cuestiones criminales no es 

la naturaleza de la pena, sino quién sufrirá. El alma que pecare, ésa morirá. Y la 

pena no tiene que ser, raramente lo es, de la naturaleza del daño infligido. Todo lo 

que se demanda es que sea un equivalente justo. Para un asalto, puede tratarse de 

una multa; por un robo, cárcel; por traición, destierro o muerte. En caso de que se 

provea un sustituto para que sufra la pena en lugar del criminal, sería para el 

ofensor una cuestión de pura gracia, tanto más destacable en proporción a la 

dignidad del sustituto, y a la grandeza del mal del que el criminal es liberado. Otra 

importante diferencia entre satisfacción pecuniaria y penal es que la primera libera 

ipso facto. En el momento en que la deuda es pagada, el deudor queda libre, y ello 

de manera total. No se puede admitir ningún retardo, ni se puede poner condición 

alguna a su liberación. Pero en el caso de un criminal, por cuanto no tiene ningún 

derecho a que un sustituto tome su lugar, si se provee uno, los términos sobre los 

que los beneficios de la sustitución se acreditarán a la parte penada es cuestión de 

acuerdo, o de pacto entre el sustituto y el magistrado que representa a la justicia. 

La liberación del ofensor puede ser inmediata, incondicional y completa; o puede 

ser retrasada, suspendida en 
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base de ciertas condiciones, y el otorgamiento de sus beneficios puede ser gradual. 

Por cuanto la satisfacción de Cristo no fue pecuniaria, sino penal o forense; una 

satisfacción por pecadores, y no por algunos que debieran una cierta cantidad de 

dinero, sigue de ello: 

1. Que no consiste en un exacto quid pro quo, tanto portanto. Esto, como se 

acaba de observar, no es el caso ni entre los hombres. La pena por robo no es la 

restitución de la cosa robada, ni de su exacto valor pecuniario. Es generalmente 

algo de una naturaleza totalmente diferente. Pueden ser azotes o encarcelamiento. 

El castigo por un asalto no es la inflicción del mismo grado de daño sobre la 

persona del ofensor. Lo mismo sucede con la calumnia, el abuso de confianza, la 

traición, y todas las otras ofensas criminales. El castigo por la ofensa es algo 

diferente al mal que el ofensor mismo ha hecho. Todo lo que la justicia exige en 

una satisfacción penal es que sea una verdadera satisfacción, y no meramente algo 

aceptado en gracia como tal. Tiene que haber una proporción adecuada con el 

crimen cometido. Puede ser diferente en su naturaleza, pero tiene que tener un 

valor inherente. Multar a un hombre con unos pocos centavos por un asesinato en 

primer grado sería una burla; pero la muerte o la cadena perpetua constituirían una 

verdadera satisfacción para la justicia. Por ello, todo lo que la Iglesia enseña 

cuando afirma que Cristo dio satisfacción a la justicia divina por los pecados de los 

hombres es que lo que Él hizo y padeció fue una verdadera y adecuada 

compensación por la pena remitida y por los beneficios çonferidos. Sus 

padecimientos y muerte fueron adecuados para llevar a cabo todos los fines 

designados por el castigo de los pecados de los hombres. Él dio satisfacción a la 

justicia. Hizo consistente con la justicia de Dios que el pecador fuera justificado. 

Pero Él no sufrió ni en clase ni en grado lo que los pecadores habrían sufrido. En 

valor, Sus sufrimientos fueron infinitamente trascendentes a los de ellos. La muerte 

de un hombre eminentemente bueno sería de mucho más peso que la aniquilación 

de un universo de insectos. De la misma manera, la humillación, padecimientos y 

muerte del eterno Hijo de Dios trascendió más allá de toda medida en valía y poder 

la pena que un mundo de pecadores habría soportado. 

2. La satisfacción de Cristo fue asunto de gracia. El Padre no estaba obligado a 

proveer un sustituto para los hombres caídos, ni el Hijo obligado a asumir tal 

oficio. Fue un acto de pura gracia que Dios detuviera la ejecución de la pena de la 

ley, y que consintiera aceptar los vicarios padecimientos y muerte de Su Hijo 

unigénito. Y fue un acto de amor sin paralelo que el Hijo consintiera en asumir 

nuestra naturaleza, llevar nuestros pecados, y morir, el justo por los injustos, para 

llevarnos a Dios. Por tanto, todos los beneficios que se acreditan a los pecadores 

como consecuencia de la satisfacción obrada  
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por Cristo les son unos puros dones; bendiciones a las que ellos mismos no tienen 

derecho alguno. Demandan nuestra gratitud, y excluyen toda jactancia. 

3. No obstante, es cuestión de justicia que las bendiciones que Cristo quiso 

lograr para Su pueblo les sean realmente otorgadas. Esto sigue por dos razones: 

primero, le fueron prometidas como recompensa por Su obediencia y 

padecimientos. Dios acordó con Cristo que si Él cumplía las condiciones 

impuestas, si Él hacía satisfacción por los pecados de Su pueblo, ellos serían 

salvos. Sigue, en segundo lugar, por la naturaleza de una satisfacción. Si se 

satisfacen las demandas de la justicia, no pueden volver a ser exigidas. Ésta es 

analogia entre la obra de Cristo y el pago de una deuda. El punto de concordancia 

entre ambos casos no está en la naturaleza de la satisfacción ofrecida, sino en un 

aspecto del efecto producido. En ambos casos, las personas por las que se ha hecho 

satisfacción quedan ciertamente liberadas. Su exención o liberación es en ambos 

casos, e igualmente en ambos, cuestión de justicia. Esto es lo que enseñan las 

Escrituras cuando dicen que Cristo se dio como rescate. Cuando se paga y acepta 

un rescate, la liberación del cautivo es asunto de justicia. Sin embargo, no deja de 

ser para los cautivos un asunto de gracia. Ellos deben una deuda de gratitud a aquel 

que pagó el rescate, y esta deuda es tanto mayor cuanto que el rescate es la vida de 

su libertador. Asi es en el caso de la satisfacción obrada por Cristo. La justicia 

demanda la salvación de Su pueblo. Ésta es Su recompensa. Es Él quien ha 

adquirido este derecho sobre la justicia de Dios; Su pueblo no tiene tal derecho 

excepto por medio de Él. Además, pertenece a la naturaleza de una satisfacción 

que dé respuesta a todos los extremos del castigo. ¿Qué razón hay para infligir una 

pena para la que se ha dado satisfacción? 

4. Siendo la satisfacción de Cristo una cuestión de pacto entre el Padre y el 

Hijo, la distribución de sus beneficios queda determinada por los términos de aquel 

pacto. No libera ipso facto. El pueblo de Dios no está justificado desde la 

eternidad. No entran en el mundo en un estado justificado. Permanecen (si son 

adultos) en estado de condenación hasta que creen. E incluso los beneficios de la 

redención son concedidos gradualmente. El creyente recibe más y más de los 

mismos en esta vida, pero la total plenitud de las bendiciones está reservada para la 

vida venidera. Todos estos son hechos de la Escritura y de la experiencia, y son 

todos explicados por la naturaleza de la satisfacción obrada. No se trata del pago de 

una deuda, sino de un asunto de acuerdo o pacto. Les pareció bien a las partes del 

pacto de la redención que estas cuestiones quedaran asi dispuestas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




